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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE


14030 ORDEN de 12 de julio de 2001 por la que
se crea el Comité Científico especializado de
Parques Nacionales.


El Real Decreto 1803/1999, de 26 de noviembre,
por el que se aprueba el Plan Director de la Red de
Parques Nacionales, establece una serie de programas
de actuaciones de la Red, entre los que se encuentra,
en el apartado 5.5, el dedicado a Investigación. Dicho
programa tiene como objetivo establecer un marco de
colaboración y asesoramiento con la comunidad cien-
tífica, y desarrollar un programa de investigación propio
de la Red de Parques Nacionales, para lo que se con-
templa la creación de un Comité Científico especializado
que sirva de apoyo y asesoramiento en las decisiones
de Parques Nacionales que así lo requieran.


A su vez, el apartado 8, referido a la ejecución, vigen-
cia y revisión del Plan, determina que el Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales es el órgano de la Adminis-
tración General del Estado responsable de la ejecución
del Plan Director.


Por otra parte, la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado establece, en su artículo 39.3, que
«en la composición de los órganos colegiados —de la
Administración del Estado y de sus organismos públi-
cos— podrán participar, cuando así se determine, orga-
nizaciones representativas de intereses sociales, así
como otros miembros que se designen por las especiales
condiciones de experiencia o conocimientos que con-
curran en ellos, en atención a la naturaleza de las fun-
ciones asignadas a tales órganos», determinando el artí-
culo 40.2 que la creación de los órganos colegiados
ministeriales deberá revestir la forma de Orden Minis-
terial.


En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:


Primero.—Crear el Comité Científico del Organismo
Autónomo Parques Nacionales, como órgano interno de
carácter asesor.


Segundo.—El Comité Científico tendrá como función
genérica el asesorar al Organismo Autónomo en el pro-
ceso de toma de las decisiones que así lo requieran
y, con carácter particular, desarrollará las siguientes
actuaciones:


Diseñar, en el plazo de un año, las líneas maestras
del Programa de Investigación de la Red de Parques
Nacionales 2002-2006, previa identificación de las prin-
cipales lagunas de información científica relacionada con
la gestión de los Parques.


Proponer criterios objetivos que permitan el estable-
cimiento de prioridades para la selección de los estudios
y proyectos de investigación que hayan de incorporarse
anualmente a dicho programa.


Ejercer una supervisión general del grado de ejecu-
ción del Programa de Investigación de la Red de Parques
Nacionales, e informar puntualmente al Organismo Autó-
nomo de cuantas incidencias relevantes detecten en el
desarrollo de dicho ejercicio.


Elevar anualmente a la Presidencia del Organismo
Autónomo un informe de síntesis que incluya una eva-
luación tanto de los resultados obtenidos en los dife-
rentes proyectos incluidos en el Programa como del gra-
do global de cumplimiento de los objetivos marcados
en el mismo.


Participar en el proceso de evaluación y selección
de los proyectos que se presenten a cuantas convoca-
torias públicas de ayudas a la investigación promueva


el Organismo Autónomo en el marco del Plan Nacional
I+D+I. En todo caso, se nombrará una Comisión de Selec-
ción y una Comisión de Evaluación para el desarrollo
de esta actividad en el marco del Programa Nacional
de Investigación de Parques Nacionales.


Informar preceptivamente cualquier solicitud externa
de realizar actividades de investigación en el interior de
los Parques Nacionales, que en todo caso deberán estar
encuadradas en proyectos de investigación suficiente-
mente avalados científica y financieramente.


Tercero.—El Comité Científico de Parques Nacionales
tendrá la siguiente composición:


Presidente: El Presidente del Organismo Autónomo
Parques Nacionales.


Vicepresidente: El Director del Organismo Autónomo
Parques Nacionales.


Vocales: Un máximo de dieciséis miembros nombra-
dos por la Presidencia del Organismo Autónomo, ele-
gidos de entre los miembros de la comunidad científica
con una reconocida trayectoria profesional en el campo
de la investigación. El período máximo de vigencia del
nombramiento no excederá de cuatro años. Le corres-
ponde igualmente al Presidente de Parques Nacionales
la sustitución ulterior de los miembros del Comité.


Secretario: El funcionario del Organismo Autónomo
que tenga asignada la responsabilidad del Programa de
Investigación de la Red de Parques Nacionales.


Cuarto.—Cuando los temas a debatir en el orden del
día de una reunión así lo aconsejen, el Presidente del
Comité podrá invitar a otras personas a participar en
la misma, a título de expertos especialistas.


Quinto.—El Comité Científico se reunirá al menos dos
veces al año, así como cuantas veces el Presidente lo
estime necesario. De tales reuniones se levantará el acta
correspondiente.


Sexto.—La creación y puesta en funcionamiento del
Comité Científico será atendida con los actuales medios
personales y materiales del Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales, no implicando aumento alguno de gas-
to público, sin perjuicio de las indemnizaciones por razón
de servicio establecidas en el Real Decreto 236/1998,
de 4 de marzo, que corresponda.


Séptimo.—El Comité aprobará sus propias normas de
funcionamiento, que serán sometidas a la aprobación
de la Presidencia del Organismo Autónomo Parques
Nacionales. En todo lo no previsto por su sus normas
de funcionamiento se aplicará lo establecido en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.


Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».


Madrid, 12 de julio de 2001.


MATAS I PALOU


COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA


14031 LEY 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto
de los Consumidores de Extremadura.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA


Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
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de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El artículo 51 de la Constitución Española, apartados
1 y 2, dispone que los poderes públicos garantizarán
la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo,
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud
y los legítimos intereses económicos de los mismos, así
como que promoverán la información y la educación
de los consumidores y usuarios, fomentarán sus orga-
nizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan
afectar a aquéllos, en los términos que la Ley establezca.


Dando cumplimiento al citado precepto constitucio-
nal, se aprueba la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores, siendo desarro-
llada por normas reglamentarias estatales y otras de
ámbito autonómico, de acuerdo con la evolución del pro-
ceso de transferencia de competencias.


La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud
de su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, reformado por la Ley Orgánica
12/1999, de 6 de mayo (artículo 8.7), es titular, en
el marco de la legislación básica del Estado, y en los
términos que la misma establezca, de una competencia
de desarrollo legislativo y ejecución en materia de defen-
sa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases
y la ordenación de la actividad económica general y la
política monetaria del Estado, las bases y coordinación
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto
en los artículos 38, 131 y 149.1.11, 13 y 16 de la
Constitución Española.


El ejercicio de esta competencia exige el estableci-
miento de un marco normativo al más alto nivel jerár-
quico que sistematice los mecanismos en defensa del
consumidor a desplegar por las Administraciones Públi-
cas de Extremadura, desarrollando el mandato consti-
tucional impuesto a los poderes públicos en el ámbito
de la Comunidad de Extremadura, teniendo en cuenta
las características e intereses propios de la misma.


Con la presente Ley se pretende colmar aquellas lagu-
nas que la Ley estatal contiene especialmente en el ámbi-
to de la actuación administrativa. Igualmente, una norma
de rango legal resulta el instrumento jurídico adecuado
para plasmar determinadas previsiones, como son poten-
ciar la actuación de los órganos de inspección y control,
adecuación de la potestad sancionadora a la materia
de protección de los consumidores y la coordinación
de competencias entre los distintos órganos de las Admi-
nistraciones Públicas a fin de garantizar un nivel de pro-
tección homogéneo en el ámbito regional, todo ello influi-
do por las prescripciones contenidas en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.


La Ley define al consumidor como destinatario final
de bienes, productos y servicios, englobando en un mis-
mo concepto a quienes adquieren o usan bienes y pro-
ductos y a quienes utilizan servicios. En realidad, nuestro
ordenamiento estatal, si bien se refiere a consumidores
y usuarios, no define ambos conceptos ni le atribuye
diferentes efectos jurídicos, razón por la cual se ha esti-
mado innecesario mantener tal dualidad y, por tanto,
hay que tener en cuenta que con la expresión «con-
sumidores» o «consumidor» se hace referencia en todo
el texto, tanto a quienes consumen o usan productos
como a quienes utilizan bienes y servicios, resultando
equivalente a la de «consumidores y usuarios».


En los últimos tiempos, la evolución experimentada
por la sociedad, el mercado y las propias estructuras
institucionales les ha llevado a padecer sensibles varia-


ciones. Hay que señalar la incorporación de España a
la Unión Europea, determinando el escenario en el cual
la política de consumo debe articularse y ejecutarse en
sintonía con las pautas y compromisos que emanan de
este marco supranacional por razón de la vinculación
que la pertenencia al mismo supone y como consecuen-
cia de la actuación armónica con las políticas de los
restantes miembros de la Unión Europea, dando como
consecuencia, la creación de un Mercado Único Europeo,
donde los bienes y servicios que en él se ofrecen pueden
circular por todos los Estados miembros, teniendo como
resultado un mercado más abierto y competitivo.


En estas circunstancias, el consumidor va a disponer
de una más amplia gama de bienes y servicios, amplian-
do la oferta y, por consiguiente, las posibilidades de elec-
ción, aunque con la característica, por contra, de un mer-
cado más complejo.


Y es precisamente por esta tendencia a la globali-
zación de los mercados que, a la par de otros problemas
estructurales y sociales que plantean las nuevas tecno-
logías de la información y, por ende, la sociedad de la
información se deben resolver en un marco más amplio
en donde junto con medidas de tipo jurídico, deben exis-
tir otras de tipo educativo, económico o ético, es decir,
formar consumidores conscientes, críticos, solidarios,
responsables y comprometidos también con su entorno
medioambiental.


Teniendo siempre presente que si queremos diseñar
estrategias encaminadas a una protección real y efectiva
del consumidor, hemos de tener en cuenta la realidad
en la que nos movemos.


Entre estas normas jurídicas se encuentra el Estatuto
de los Consumidores de Extremadura, donde se ha pro-
curado que las competencias que deben ejercer los dis-
tintos órganos de las Administraciones Públicas encajen
adecuadamente dentro del mercado sin fronteras de la
Unión Europea, garantizando los derechos básicos pro-
tegidos por esta Ley.


Dicho propósito comporta la necesidad de sistema-
tizar las medidas de protección que resulte posible adop-
tar para expulsar, en caso necesario, del mercado aque-
llos productos, bienes o servicios insalubres, inseguros
o perjudiciales para los intereses económicos y sociales
de los consumidores.


Destacan aspectos novedosos con respecto a la nor-
mativa estatal, tales como la protección prioritaria de
determinados colectivos, ya que es necesario establecer
mecanismos que permitan que todos los ciudadanos
accedan a la información, educación y formación en
materia de consumo; el fomento de la acción inspectora
y su apertura hacia modalidades de actuación de carácter
preventivo, investigación y asesoramiento.


En los demás órdenes, se apoyan decididamente las
fórmulas coparticipativas, recabándose la colaboración
de todo el tejido social y sin desdeñar las que puedan
ofrecer las organizaciones empresariales, impulsando el
movimiento asociativo.


Se ha potenciado el Consejo Extremeño de Consu-
midores como órgano de participación, representación
y consulta; y se han previsto mecanismos de resolución
voluntaria de reclamaciones de los consumidores, a tra-
vés de la mediación y del sistema arbitral de consumo.


La Ley se estructura en un título preliminar y tres
títulos. En el título preliminar se establecen el objeto
y ámbitos subjetivo, objetivo y geográfico del conjunto
de normas que integran el Estatuto del Consumidor. El
título I desarrolla todos y cada uno de los derechos de
los consumidores tal como aparecen reconocidos tanto
en el ámbito constitucional como comunitario. El títu-
lo II trata de la inspección y control de productos, bienes
y servicios. El título III regula las infracciones y sanciones
en materia de consumo.
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TÍTULO PRELIMINAR


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.


La presente Ley tiene por objeto la defensa y pro-
tección de los derechos e intereses de los consumidores
y el establecimiento de los principios y normas para la
mejora de calidad de la vida de quienes ostenten tal
condición en el territorio de la Comunidad de Extrema-
dura.


Artículo 2. Concepto de consumidor.


A los efectos de la presente Ley, se entiende por
consumidores todas las personas físicas o jurídicas de
cualquier nacionalidad o residencia que, como destina-
tarios finales, adquieran, utilicen o disfruten bienes mue-
bles o inmuebles, productos, servicios, actividades o fun-
ciones, cualquiera que sea la naturaleza, pública o pri-
vada, individual o colectiva de quienes los producen,
facilitan, suministran o expiden.


No tendrán la consideración de consumidores los que
integren los productos, bienes o servicios en un proceso
productivo, de comercialización o prestación de servi-
cios, aun cuando dicha integración no implique un bene-
ficio directo.


Artículo 3. Derechos de los consumidores.


Son derechos básicos de los consumidores:
1. La defensa y protección frente a los riesgos que


puedan afectar a su salud y seguridad, concebida aquélla
de forma integral, incluyendo, por tanto, los riesgos que
amenacen al medio ambiente y a la calidad de vida.


2. La protección de sus legítimos intereses econó-
micos y sociales, en particular frente a la inclusión de
cláusulas abusivas en los contratos.


3. La información y la educación en materia de
consumo.


4. La representación, a través de las asociaciones,
agrupaciones o confederaciones de consumidores legal-
mente constituidas, y la audiencia en consulta, partici-
pación y elaboración de las disposiciones generales que
les afecten.


5. La protección jurídica, administrativa y técnica
y la indemnización o reparación de daños y perjuicios
sufridos.


Artículo 4. Irrenunciabilidad de los derechos de los
consumidores.


Es nula de pleno derecho la renuncia previa al ejer-
cicio de los derechos e intereses reconocidos en la pre-
sente Ley y nulos los actos en fraude de la misma, así
como todo pacto que tenga por objeto la exclusión de
su aplicación.


Artículo 5. Colectivos de especial protección.


Los colectivos de consumidores que se encuentren
en una posición de inferioridad, subordinación, indefen-
sión o desprotección más acusada, serán objeto de
actuaciones específicas en el marco de lo dispuesto en
la presente Ley, en especial:


a) Los menores de edad.
b) Las mujeres gestantes.
c) Las personas mayores.
d) Los enfermos y las personas con capacidades


disminuidas.
e) Los inmigrantes.
f) Los sectores económicos y sociales más débiles.


TÍTULO I


Derechos de los consumidores


CAPÍTULO I


Derecho a la protección de la salud, la seguridad,
la calidad de vida y el medio ambiente


Artículo 6. Principio general.


1. Los productos, bienes y servicios puestos a dis-
posición de los consumidores no pueden entrañar ries-
gos para su salud o seguridad ni para el medio ambiente,
en condiciones normales o previsibles de consumo y
utilización. Los productores e importadores tendrán la
obligación de comercializar únicamente productos, bie-
nes y servicios seguros.


2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior,
se entenderá por producto, bien o servicio seguro el
que se ajusta con idoneidad a las disposiciones espe-
cíficas sobre sanidad y seguridad de los reglamentos
o normas de calidad que le resulten de aplicación. En
defecto de tales normas, se entenderá por producto
seguro aquel que, en condiciones de utilización normales
o razonablemente previsibles, incluida la duración, no
presente riesgo alguno o únicamente riesgo mínimo,
compatible con el uso del producto y considerado admi-
sible dentro del respeto de un elevado nivel de protección
de la salud y de la seguridad de las personas, habida
cuenta, en particular, de los siguientes elementos:


a) Las características del producto y, entre ellas, su
composición, embalaje y las instrucciones para su mon-
taje y mantenimiento.


b) El efecto sobre otros productos cuando, razona-
blemente, se pueda prever la utilización del primero junto
con los segundos.


c) La presentación del producto, su etiquetado, las
posibles instrucciones de uso y eliminación, así como
cualquier otra indicación o información por parte del
productor.


d) Las categorías de consumidores que estén en
condiciones de mayor riesgo en la utilización del pro-
ducto, particularmente los niños y las personas de avan-
zada edad.


3. En orden al cumplimiento de los apartados ante-
riores, las distintas Administraciones Públicas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de
sus respectivas competencias, considerarán con especial
atención:


a) Los productos y servicios relacionados con la ali-
mentación, respecto a los cuales velarán para que cum-
plan los requisitos exigibles en materia de producción,
elaboración, manipulación, conservación, comercializa-
ción, transporte e información al consumidor.


b) Los productos y servicios destinados a la salud
y al cuidado higiénico y estético de la persona, respecto
a los cuales velarán para que cumplan las condiciones
exigibles y respecto a los cuales adoptarán, además, las
medidas necesarias para que los consumidores estén
informados sobre la composición, propiedades, condi-
ciones, precauciones de uso y caducidad, en su caso.


c) Los productos que contengan compuestos de
sustancias inflamables, tóxicas, cáusticas, corrosivas o
abrasivas, u otras sustancias peligrosas, respecto a los
cuales velarán para que sean conservados, transportados
y almacenados con las correspondientes garantías de
seguridad y para que lleven incorporados los signos
externos de advertencia de los riesgos que implican y
la explicación de las medidas adecuadas para contrarres-
tar sus efectos nocivos.
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d) Los aparatos, instalaciones y servicios que pue-
dan afectar a la seguridad física de la persona, respecto
a los cuales preverán los pertinentes controles y la aten-
ción de los servicios de mantenimiento y de reparación
necesarias.


e) Los transportes colectivos, instalaciones, locales
y espacios de uso público, respecto a los cuales velarán
para que cumplan las condiciones exigibles que garan-
ticen su seguridad y salubridad, en especial, los des-
tinados a menores en edad escolar deberán respetar
escrupulosamente las normativas reguladoras de la segu-
ridad, salubridad y calidad de los mismos.


f) Los consumidores tendrán derecho a conocer las
características higiénico-sanitarias y constructivas de su
vivienda, así como la calidad y sistemas de puesta en
obra de sus materiales e instalaciones, inclusive las de
ahorro energético, gas, agua, fluido eléctrico, saneamien-
to, ascensor y especialmente las de aislamiento térmico
y acústico y las de prevención y extinción de incendios.
En todo caso, se observará la prohibición de utilizar en
la construcción de viviendas materiales y demás elemen-
tos susceptibles de generar riesgos para la salud y segu-
ridad de las personas.


4. Ante la existencia en el mercado de productos
o servicios peligrosos para la salud o la seguridad de
los consumidores, los organismos de la Administración
competentes en la materia arbitrarán las medidas ade-
cuadas para conseguir su detección y su retirada del
mercado y para informar de ello a los consumidores,
aclarar responsabilidades y reprimir, si procede, las con-
ductas infractoras de la legislación vigente.


5. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, a fin de proteger la salud y calidad
de vida de los ciudadanos, adoptarán medidas eficaces
para preservar el medio ambiente.


Artículo 7. Obligaciones de los productores y distribui-
dores.


1. Las personas físicas o jurídicas que produzcan,
comercialicen u ofrezcan productos, servicios o activi-
dades a los consumidores estarán obligadas a:


a) Poner en conocimiento previo a los consumido-
res, a través de los medios adecuados y de manera veraz,
eficaz y suficiente, los riesgos que, en su caso, pudieran
derivarse de la normal utilización de los productos,
servicios o actividades, de acuerdo con la naturaleza
de los mismos y las circunstancias personales de los
destinatarios.


El cumplimiento de estos deberes de información no
exime de las demás obligaciones establecidas en la pre-
sente Ley.


b) Tomar las medidas adecuadas, según las carac-
terísticas de los productos, servicios o actividades que
produzcan, suministren o presten, para conocer en todo
momento los riesgos que puedan presentarse y actuar
en consecuencia, llegando, si fuera necesario, a su reti-
rada del mercado.


c) Disponer en un lugar visible del propio producto,
sus características y composición, tipo de embalaje, ins-
trucciones para su montaje o uso, mantenimiento y efec-
tos que puede producir sobre otros productos o el medio
natural.


d) Indicar en lugar visible las categorías de consu-
midores que estén en situación de mayor peligro en
el consumo o utilización de los productos, servicios o
actividades, con expresa advertencia de las personas
a las que tal consumo o utilización esté prohibido.


e) Presentar el producto etiquetado de manera ade-
cuada, indicando en la etiqueta cuantos otros datos de


interés no recogidos en el presente artículo permitan
determinar los riesgos para la salud y la seguridad de
los consumidores. Aquellos productos que contengan
componentes modificados genéticamente, y que estén
debidamente autorizados, estarán obligados a indicarlo
con claridad en la correspondiente etiqueta de acuerdo
con la legislación vigente.


f) Facilitar y promover que los envases y embalajes
de los productos, en lo posible, sean recuperables y eco-
lógicos, tengan un tamaño reducido y no afecten nega-
tivamente al medio ambiente.


2. Los distribuidores deberán actuar con diligencia
para contribuir al cumplimiento de la obligación general
de seguridad; en particular, se abstendrán de suministrar
productos cuando sepan o debieran conocer, sobre la
base de elementos de información que posean y como
profesionales, que los mismos no cumplen con dicha
obligación. En especial, dentro de los límites de sus acti-
vidades respectivas, deberán participar en la vigilancia
de la seguridad de los productos comercializados y cola-
borarán en las actuaciones emprendidas para evitar los
riesgos que presenten éstos.


CAPÍTULO II


Derecho a la protección de los legítimos intereses
económicos y sociales


Artículo 8. Principio general.


Las distintas Administraciones públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus
respectivas competencias, velarán por el respeto a los
legítimos intereses económicos y sociales de los con-
sumidores en los términos establecidos en esta Ley, en
la Ley General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios y demás normas de aplicación.


Artículo 9. Actuación de las Administraciones Públicas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


A efectos de lo previsto en el artículo anterior, las
distintas Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura adoptarán las medidas pre-
cisas para:


a) Garantizar la libertad de acceso al mercado de
los consumidores y velar por el cumplimiento de la nor-
mativa vigente sobre promoción, oferta y venta al público
de productos, bienes y servicios.


b) Asegurar, en la utilización de los servicios públi-
cos dependientes de la Junta de Extremadura, el man-
tenimiento de un justo equilibrio de las prestaciones en
las relaciones económicas de los consumidores.


c) Vigilar que la actividad publicitaria se desarrolle
de conformidad con los principios de veracidad, obje-
tividad y autenticidad, persiguiendo cualquier manifes-
tación publicitaria engañosa o ilícita que atente contra
los legítimos intereses de los consumidores.


d) Proteger a los consumidores, mediante la apro-
bación de las correspondientes reglamentaciones espe-
cíficas, frente a los perjuicios que se pudiesen derivar
de las ventas ambulantes, a domicilio, por correspon-
dencia, televentas, ventas electrónicas, mediante saldos
y liquidaciones, o de las que incluyan la concesión de
un premio, la participación en un sorteo, concurso o
cualquier clase de prima, y en todas aquellas que de
algún modo pueden redundar en detrimento de la liber-
tad de elección, de la comprobación de la calidad o
de la voluntad de contratar de los consumidores.


e) Garantizar, en colaboración con las asociaciones
de consumidores y las asociaciones de empresarios, la
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utilización generalizada en el tráfico mercantil de con-
diciones generales de contratación ajustadas a la lega-
lidad vigente, redactadas con claridad y sencillez, supri-
miendo toda cláusula que atente contra la buena fecha
y el justo equilibrio de las prestaciones.


Artículo 10. Ámbito de actuación administrativa.


1. Las distintas Administraciones Públicas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura promoverán
acciones que aseguren el respeto de los legítimos inte-
reses económicos y sociales de los consumidores y, en
particular, las encaminadas a garantizar:


a) La entrega de factura, recibo o documento acre-
ditativo de las operaciones realizadas.


b) La exposición pública y visible de los precios y
tarifas de los productos, bienes y servicios ofertados,
diferenciando claramente, en su caso, los precios al con-
tado de los precios con fórmula de pago aplazada.


c) La exactitud de peso y medida en el suministro
de los productos o bienes y la efectiva correspondencia
con lo ofertado en la prestación de los servicios.


d) La confección y entrega al consumidor de pre-
supuesto previo, con indicación de su plazo de validez,
en la prestación de servicios técnicos de reparación o
mantenimiento de productos o bienes de naturaleza
duradera.


e) La entrega de resguardo cuando el consumidor
realice un depósito de productos o bienes para llevar
a cabo la operación concertada.


f) La formulación del documento de garantía, cuan-
do sea obligatorio de conformidad con la legislación
vigente, que incluirá, al menos, el objeto de la garantía,
la identificación del garante y del titular de la garantía,
los derechos del titular, el plazo de duración y las exclu-
siones de esa garantía. El documento de garantía se
formalizará siempre por escrito y se hará entrega del
mismo al consumidor.


g) La tenencia de hojas de reclamaciones en todos
los establecimientos y su entrega al consumidor que
las solicite.


h) La prohibición de comercialización de productos
en que no se asegure la existencia de repuestos y el
adecuado servicio técnico cuando sea obligatorio.


i) Las acciones de cesación, retractación, y decla-
rativas previstas en la normativa legal vigente en materia
de condiciones generales de la contratación.


CAPÍTULO III


Derecho a la información y educación


Artículo 11. Derecho a la información.


Los consumidores tienen derecho a recibir una infor-
mación veraz, completa, objetiva y eficaz sobre las carac-
terísticas esenciales de los productos, bienes y servicios
puestos a su disposición en el mercado, con las indi-
caciones para su correcto uso o consumo y las adver-
tencias sobre riesgos previsibles en idioma castellano,
para que puedan realizar una elección consciente y racio-
nal entre productos, bienes y servicios concurrentes y
utilizarlos de una manera segura y satisfactoria.


Artículo 12. Extensión del derecho de información.


Para garantizar lo previsto en el artículo anterior, las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma
con competencia en materia de consumo instrumentarán
las medidas necesarias para el desarrollo de las siguien-
tes actuaciones:


a) Exigir el estricto cumplimiento de la normativa
vigente en la presentación y publicidad de los productos,
bienes y servicios puestos a disposición de los consu-
midores.


b) Controlar que la información sobre productos,
bienes y servicios, contenida en el etiquetado, facilitada
en los establecimientos mercantiles o difundida median-
te anuncios publicitarios, sea rigurosamente veraz y obje-
tiva y, particularmente, sobre los siguientes extremos:
origen empresarial y procedencia geográfica; naturaleza
y composición; calidad, cantidad y categoría comercial;
instrucciones y condiciones de uso y manejo; condicio-
nes de idoneidad para el consumo y advertencias sobre
riesgos previsibles; condiciones de los servicios: precios
y demás características relevantes, todo ello sin perjuicio
de las competencias que ostente la Consejería compe-
tente en materia de comercio.


c) Fomentar la realización de ensayos o pruebas
comparativas entre productos, bienes y servicios con-
currentes y difundir sus resultados.


d) Mejorar los sistemas de intercambio de informa-
ción en los casos de alertas, accidentes, productos peli-
grosos, etc.


e) Fomentar, en colaboración con las organizacio-
nes empresariales, el otorgamiento de distintivos para
productos, bienes y servicios de la región que revistan
una especial calidad o proporcionen una excelente uti-
lidad para el consumidor, todo ello sin perjuicio de las
competencias que ostente la Consejería competente en
materia de comercio.


f) Instituir concursos y premios para fomentar las
actividades publicitarias destacables por su contenido
informativo y su contribución al desarrollo de una libre
elección por los consumidores.


g) Llevar a cabo acciones o campañas orientativas
de difusión de información referida a los derechos y debe-
res de los consumidores y a los medios de que disponen
para su ejercicio.


h) Fomentar la realización en los medios de comu-
nicación social de programas y campañas de información
al consumidor e impedir la difusión en los mismos de
informaciones erróneas sobre los derechos del consu-
midor o sobre el modo de ejercerlos.


i) Publicar una memorial anual de las actuaciones
realizadas por las Administraciones Públicas competen-
tes en favor de los consumidores.


Artículo 13. Oficinas de información al consumidor.


1. Con el fin de facilitar a los consumidores la infor-
mación y el asesoramiento precisos para el adecuado
ejercicio de los derechos que esta Ley les reconoce y,
en general, atender a la defensa y protección de sus
legítimos intereses, la Junta de Extremadura fomentará
la creación de oficinas y servicios de información al con-
sumidor, ya sean de titularidad pública, ya dependan
de una asociación de consumidores.


2. La Junta de Extremadura propiciará la creación
de oficinas de información al consumidor por las Cor-
poraciones Locales, atendiendo a criterios de eficacia
y de mayor proximidad a los consumidores, facilitando
su implantación, especialmente, en los núcleos urbanos
con una población superior a 5.000 habitantes de dere-
cho o en aquellos municipios que, sin alcanzar tal cifra,
tengan un alto grado de población flotante.


3. Cuando se trate de municipios con población infe-
rior a la mencionada en el párrafo anterior, se potenciará
la existencia de oficinas de información al consumidor
a través de mancomunidades de municipios.


4. Queda prohibida toda forma de publicidad comer-
cial expresa o encubierta en las oficinas de información
al consumidor a las que se refiere este artículo.
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Artículo 14. Fomento de la información.


Al objeto de lograr que el consumidor pueda efectuar
una elección racional entre los diversos productos, bie-
nes y servicios puestos a su disposición en el mercado,
la Junta de Extremadura, con independencia de las cam-
pañas orientadoras e informativas que lleve a cabo, ins-
trumentará las medidas precisas para el desarrollo de
las siguientes actuaciones:


a) La utilización de etiquetado facultativo que
aumente la información al consumidor.


b) El otorgamiento, por una entidad pública o pri-
vada, de certificados de calidad o denominación de ori-
gen que acrediten la adecuación del producto, bien o
servicio a determinadas normas de calidad.


c) La utilización en la comercialización de productos,
bienes o en la prestación de servicios de los signos o
símbolos de advertencia de seguridad generalmente
aceptados.


Artículo 15. Derecho a la educación y la formación
permanente.


1. Las distintas Administraciones Públicas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura promoverán la
educación y la formación permanentes de los consu-
midores con la finalidad de que puedan tener conoci-
miento efectivo de sus derechos y obligaciones y, en
consecuencia, puedan desarrollar un comportamiento en
libertad y responsabilidad en el consumo de productos,
bienes y en la utilización de servicios.


2. Para el cumplimiento de estos fines, la Junta de
Extremadura adoptará las oportunas medidas conducen-
tes a:


a) La formación especializada de educadores en
materia de consumo.


b) La acogida en el sistema educativo de las ense-
ñanzas en materia de consumo.


c) La organización y desarrollo de programas espe-
cializados de formación de técnicos y personal de aso-
ciaciones de consumidores y de la propia Administración
en el área de consumo. Se fomentará en especial la
formación continuada de quienes, dentro de la Admi-
nistración, desarrollen funciones de ordenación, inspec-
ción, control de calidad e información en materia de
consumo.


3. Las asociaciones de consumidores y los agentes
sociales y económicos más representativos implicados
en tareas educativas serán oídos en la elaboración de
los citados programas.


4. Las Consejerías competentes en materia de con-
sumo y educación colaborarán en la adopción de las
medidas enunciadas en los números anteriores.


5. Asimismo se llevarán a cabo campañas informa-
tivas y divulgativas con la finalidad de conseguir que
el consumidor alcance los conocimientos adecuados
sobre sus peculiaridades.


6. La Consejería competente en materia de consu-
mo potenciará el funcionamiento de las Escuelas Muni-
cipales Permanentes de Consumo.


Artículo 16. Medios de comunicación social de titu-
laridad pública.


Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura promoverán la información y la
educación de los consumidores a través de los medios
de comunicación de titularidad pública, los cuales dedi-
carán, a tales efectos, en sus respectivas programacio-
nes, espacios y programas no publicitarios. En tales espa-
cios y programas, de acuerdo con su contenido y fina-


lidad, se facilitará el acceso o participación de las aso-
ciaciones de consumidores y demás grupos o sectores
interesados, en la forma que reglamentariamente se
determine por los poderes públicos competentes en la
materia.


CAPÍTULO IV


Derecho de representación, consulta y participación


Artículo 17. Las asociaciones de consumidores.


1. La Junta de Extremadura adoptará las medidas
precisas para promover y fomentar las organizaciones
y asociaciones de consumidores, como vehículos idó-
neos para la defensa y representación de los intereses
que le son propios, y a través de ellas, ejercerán los
consumidores los derechos de participación y consulta.


2. Las asociaciones de consumidores, en su estruc-
tura interna y en la adopción de sus acuerdos, se regirán
por un sistema democrático. Asimismo, y con el fin de
conseguir una mayor representatividad y alcanzar una
mayor eficacia en el desempeño de sus funciones,
podrán integrarse en federaciones o confederaciones.


3. Para poder gozar de cualquier beneficio que les
otorgue la presente Ley y las disposiciones que la com-
plementen y desarrollen, las asociaciones de consumi-
dores deberán figurar inscritas en el Registro que al efec-
to se llevará en el centro directivo que tenga atribuida
la competencia en materia de consumo y reunir las con-
diciones y requisitos que reglamentariamente se esta-
blezcan para cada tipo de beneficio. En la determinación
reglamentaria de las condiciones y requisitos se tendrán
en cuenta, entre otros, criterios de implantación terri-
torial, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, número de asociados y programa de
actividades a desarrollar.


4. No podrán disfrutar de los beneficios reconocidos
en esta Ley, las asociaciones en que concurra alguna
de las siguientes circunstancias:


a) Incluir como asociados a personas jurídicas con
ánimo de lucro.


b) Percibir ayudas o subvenciones de empresas que
pongan en el mercado productos o servicios a dispo-
sición de los consumidores.


c) Realizar publicidad comercial o no meramente
informativa de productos, servicios o actividades.


d) Dedicarse a actividades distintas de la defensa
de los consumidores.


e) Actuar con manifiesta temeridad judicialmente
apreciada.


Artículo 18. Consejo Extremeño de los Consumidores.


1. El Consejo Extremeño de los Consumidores es
el principal órgano consultivo, asesor, de participación
y coordinación interadministrativa en materia de con-
sumo. Estará compuesto por los representantes de las
asociaciones de consumidores de ámbito regional y los
de las diferentes administraciones públicas que ejerzan
la tutela de los derechos de los consumidores. El Consejo
fomentará en su seno la colaboración entre los agentes
económicos y sociales de carácter institucional más
representativos, a fin de elevar el nivel de protección
de los consumidores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.


2. El Consejo Extremeño de los Consumidores debe-
rá ser consultado en la adopción de aquellas disposi-
ciones generales que afecten directamente a la protec-
ción y defensa de los consumidores.
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Artículo 19. Audiencia de las asociaciones de consu-
midores.


1. Las asociaciones de consumidores inscritas en
el Registro mencionado en el punto 3 del artículo 17
serán oídas en consulta en el procedimiento de elabo-
ración de las disposiciones de carácter general relativas
a materias que afecten directamente a los consumidores.


2. Será preceptiva su audiencia en los siguientes
casos:


a) En la elaboración de los Reglamentos de apli-
cación de esta Ley.


b) En la elaboración de normas sobre ordenación
del mercado interior y control de mercado.


c) En los procedimientos de fijación de precios y
tarifas de servicios que la Ley someta a control de las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en cuanto afecten directamente a los
consumidores.


d) En la fijación de las condiciones generales de
los contratos de empresas que presten servicios públicos
en régimen de monopolio en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.


e) En los supuestos en que una Ley estatal o de
la Comunidad Autónoma así lo establezca.


3. Se entenderá cumplido dicho trámite preceptivo
de audiencia cuando las asociaciones citadas se encuen-
tren representadas en los órganos colegiados que par-
ticipen en la elaboración de la disposición o cuando en
dicha elaboración se haya dado audiencia al Consejo
Extremeño de los Consumidores.


4. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura fomentarán el diálogo y la
colaboración entre las asociaciones de consumidores y
las organizaciones empresariales.


Artículo 20. Actuación de las asociaciones de consu-
midores.


Las asociaciones de consumidores ajustarán sus
actuaciones a los principios de buena fe, lealtad y dili-
gencia, no pudiendo divulgar datos que no se encuentren
respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o
controles de calidad suficientemente contrastados, sin
perjuicio de su derecho a presentar las denuncias que
estimen oportunas.


CAPÍTULO V


Derecho a la protección jurídica, administrativa
y técnica


Artículo 21. Situaciones de inferioridad, subordinación
e indefensión.


Las Administraciones Públicas de Extremadura, en
el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán
las medidas adecuadas para evitar y, en su caso, equi-
librar las situaciones de inferioridad, subordinación o
indefensión en que pueda encontrarse el consumidor,
individual o colectivamente. Sin perjuicio de las que en
cada caso resulten oportunas, procederán las siguientes
actuaciones:


a) Creación de oficinas de información al consumi-
dor en los términos de la presente Ley.


b) Realización de actuaciones de inspección y con-
trol de calidad de productos, bienes y servicios, en par-
ticular de aquellos considerados como de uso o consumo
común, ordinario y generalizado, y de aquellos que sean
objeto de un mayor número de reclamaciones, quejas
o denuncias.


c) Retirada, inmovilización o suspensión de comer-
cialización de productos, bienes y servicios, o cualquier
otra medida cautelar proporcionada, mediante procedi-
mientos eficaces, cuando existan riesgos para la salud
y seguridad o grave riesgo de perjuicio para los intereses
económicos y sociales de los consumidores. En preven-
ción de estos riesgos, la Administración competente
podrá imponer condiciones previas a la comercialización
y exigir que consten las recomendaciones pertinentes
sobre los riesgos que conlleven el uso o consumo de
los productos, incluso mediante la publicación de avisos
especiales, condiciones y advertencias, que deberán ser
adecuados a la intensidad del riesgo.


d) Fomento de servicios destinados a la solución
amistosa de los conflictos privados de los consumidores,
principalmente a través del ejercicio de funciones de
mediación y conciliación por las oficinas de información
al consumidor y por las asociaciones de consumidores.


e) Potenciación de la coordinación entre las diversas
Administraciones Públicas con competencia en la eje-
cución de la presente Ley y de la cooperación técnica
y jurídica con centros y entidades colaboradoras.


f) Fomento de la adhesión al sistema arbitral de con-
sumo como vía de resolución de las quejas o reclama-
ciones de los consumidores, en los términos previstos
en el artículo 51 de la Constitución, artículo 31 de la
Ley 26/1984, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios; la Ley 36/1988, de Arbitraje, y el
Real Decreto 636/1993, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo.


Artículo 22. Reparación de daños.


Los consumidores, en el marco de la legislación esta-
tal, tienen derecho a ser indemnizados por los daños
y perjuicios demostrados que el consumo de productos,
bienes o la utilización de productos o servicios les irro-
gen, salvo que aquellos daños y perjuicios estén cau-
sados por su culpa exclusiva o por la de las personas
de las que deban responder civilmente.


TÍTULO II


Inspección y control de productos, bienes y servicios


Artículo 23. Inspección general.


Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura con competencias en materia de
defensa del consumidor desarrollarán actuaciones de ins-
pección y control de calidad sobre los productos, bienes
y servicios puestos a disposición de los consumidores,
para comprobar que se adecuan a la legalidad en cuanto
a sus características técnicas, higiénico-sanitarias, de
seguridad y comerciales, y que se ajustan razonable-
mente a las expectativas que pueden motivar su adqui-
sición, derivadas de la descripción realizada en su pre-
sentación, publicidad, precio y otras circunstancias.


Para su realización, los órganos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Enti-
dades Locales actuarán coordinadamente, aunando sus
recursos de inspección y control. Reglamentariamente
se determinará el procedimiento de la inspección y las
formas que adoptará esta coordinación.


Las actuaciones de inspección se realizarán prefe-
rentemente sobre aquellos productos, bienes y servicios
considerados como de uso o consumo común, ordinario
y generalizado, y las modalidades de la actuación ins-
pectora podrán ser:


a) De control del mercado, verificando el cumpli-
miento de las obligaciones y deberes impuestos a pro-
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ductores, importadores, distribuidores y suministradores
por la legislación vigente.


b) De investigación de mercado, destinada a obte-
ner información que permita efectuar estudios de mer-
cado y determinar sectores, artículos y actividades de
los que puedan derivarse riesgos para el consumidor.


c) De asesoramiento e información a los agentes
del mercado, favoreciendo el cumplimiento de la nor-
mativa y la extensión de buenas prácticas comerciales
y fabriles que redunden en beneficio del consumidor.


Artículo 24. Inspección y control.


1. Los Inspectores actuantes en materia de consu-
mo se identificarán como tales cuando se encuentren
en el ejercicio de su función inspectora y tendrán la
consideración de autoridad a todos los efectos, parti-
cularmente respecto de la responsabilidad administrativa
y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan aten-
tados o desacato contra ellos, de hecho o de palabra,
en actos de servicio o con motivo del mismo.


2. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras,
los Inspectores actuantes o la autoridad competente en
materia de consumo podrán solicitar el apoyo, concurso,
auxilio y protección que les resulten precisos de cualquier
otra autoridad, que deberá prestárselo.


3. Caso de apreciar indicios de irregularidad, podrán
requerir la exhibición de la documentación industrial,
mercantil y contable que la ley obliga a tener y que
se juzgue necesaria para realizar las comprobaciones
que requiera su función, así como acceder directamente
a los locales y dependencias en los que se realicen
actividades que tengan trascendencia para los consu-
midores.


4. Cuando inspeccionen servicios o empresas
dependientes de las Administraciones Públicas, actuarán
con independencia funcional de los órganos y autori-
dades de las mismas, debiendo proporcionárseles la
información que soliciten.


5. De estas facultades harán un uso proporcionado,
perturbando sólo en lo imprescindible la actividad laboral
y empresarial. De la información que obtengan vienen
obligados a guardar un estricto sigilo.


Artículo 25. Obligaciones de los inspeccionados.


Las personas físicas y jurídicas, a requerimiento de
los Inspectores actuantes o de los órganos competentes,
tendrán la obligación de consentir y facilitar las visitas
inspectoras, así como las de:


1. Suministrar toda clase de información sobre ins-
talaciones, productos, bienes o servicios, permitiendo
que el personal inspector compruebe directamente los
datos aportados.


2. Exhibir la documentación que sirva de justifica-
ción de las transacciones efectuadas, de los precios y
márgenes aplicados y de los conceptos en los que se
descomponen los mismos.


3. Facilitar la obtención de copia o reproducción
de la documentación citada en el punto anterior.


4. Permitir que se practique la toma de muestras
o que se efectúe cualquier otro tipo de control o ensayo
sobre los productos y bienes en cualquier fase de su
comercialización. La Administración indemnizará por el
valor de coste de los productos utilizados como muestra,
o inutilizados durante los controles, con posterioridad
a su realización. Si se detecta infracción, junto a la san-
ción que se imponga, podrá exigirse del responsable
el pago de los gastos ocasionados.


Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y, en particular, las Consejerías
con competencias en materia de consumo y comercio,


desarrollarán coordinadamente actuaciones de inspec-
ción y control sobre los productos puestos a disposición
del consumidor, de forma que se arbitre un sistema de
cooperación que permita el control y posterior remisión
de actuaciones entre ambas.


Artículo 26. Actas de inspección.


1. Los inspectores documentarán con carácter
general cada una de sus actuaciones mediante acta, en
la que harán constar:


a) En la generalidad de los casos:
1) La identidad de la persona física o jurídica titular


del establecimiento inspeccionado.
2) La identificación del Inspector o Inspectores


actuantes y la del compareciente, en su propio nombre
o en representación del interesado, a la inspección, con
expresión del carácter con el que comparece, pudiendo
serle exigida la exhibición de la oportuna documentación
acreditativa.


3) En su caso, los hechos apreciados, las circuns-
tancias concurrentes y las manifestaciones que deseen
hacer constar los comparecientes.


4) El lugar, la fecha y, si fuera relevante, la hora
del levantamiento, firmándose por todos los presentes.


La negativa a la firma por parte del compareciente
no invalidará el acta. Si ésta se produce, se le advertirá
de su obligación de hacerlo y de que puede estampar
su firma a los únicos efectos de reconocer las circuns-
tancias de los apartados primero, segundo y cuarto, lo
cual se hará constar.


b) Cuando proceda, además, las siguientes:
1) La descripción de la toma de muestras, medición,


verificación u otro tipo de control efectuado sobre las
instalaciones, productos o servicios.


2) La notificación personal de las medidas admi-
nistrativas ordenadas por la autoridad que afecten al
interesado y la información sobre las consecuencias que
pudiera acarrear su quebrantamiento.


3) La relación de documentos adjuntos, en los que
se hará indicación de la identificación del acta a la que
acompañan.


2. La empresa inspeccionada obtendrá de los Ins-
pectores actuantes copia de los documentos que se
redacten durante la actuación inspectora. Las operacio-
nes de la toma de muestras, su acondicionamiento y
análisis, se atendrán, en su caso, a los métodos oficiales
y procedimientos reglamentarios. La Administración
Regional facilitará posteriormente la reproducción de
toda la documentación que, en relación con las actua-
ciones de control realizadas, le sea solicitada.


3. Los hechos constatados en las actas formalizadas
por los Inspectores en materia de consumo observando
los requisitos legales pertinentes tendrán valor proba-
torio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de
los respectivos derechos e intereses puedan señalar o
aportar los propios interesados.


TÍTULO III


Infracciones y sanciones


CAPÍTULO I


Procedimiento y competencia


Artículo 27. Potestad sancionadora.


Corresponde la potestad sancionadora en el ámbito
establecido por la presente Ley a los órganos compe-
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tentes de la Junta de Extremadura, mediante el proce-
dimiento legal o reglamentariamente establecido. Las
infracciones de los preceptos de la presente Ley, de la
normativa que la desarrolle, o de la normativa básica
estatal en esta materia, serán objeto de las sanciones
administrativas correspondientes, previa instrucción del
oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabili-
dades civiles, penales o de otro orden que puedan con-
currir.


1) En el ámbito de la Administración Autonómica,
corresponde a los Jefes de los Servicios Territoriales de
la Consejería de Sanidad y Consumo, en sus respectivas
provincias, la incoación de los expedientes sancionado-
res por infracciones en materia de protección al con-
sumidor.


2) Los órganos competentes para la imposición de
sanciones en el ámbito de la Administración Autonómica,
serán:


a) El Consejo de Gobierno, para la imposición de
multas por infracciones muy graves, de cuantía superior
a 150.253,03 euros (25.000.000 de pesetas), o que
supongan la clausura temporal del establecimiento
infractor por un plazo máximo de cinco años.


b) El titular de la Consejería de Sanidad y Consumo,
para la imposición de multas por infracciones muy gra-
ves, cuya cuantía no exceda de 150.253,03 euros
(25.000.000 de pesetas).


c) El Director general de Consumo, para la impo-
sición de multas por infracciones graves.


d) Los Jefes de los Servicios Territoriales de la Sani-
dad y Consumo, para la imposición de multas por infrac-
ciones leves.


Artículo 28. Actuaciones y medidas provisionales.


1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano
competente para resolver podrá adoptar, mediante
acuerdo motivado, como medidas provisionales que
resulten necesarias para asegurar el cumplimiento de
la resolución que pudiera recaer y, en todo caso, para
asegurar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia
de la salud, seguridad y de los intereses económicos
y sociales de los consumidores, entre otras, las siguientes
medidas provisionales:


a) Suspensión temporal en cualquier fase de la dis-
tribución de un producto, para garantizar la salud y
seguridad.


b) Suspensión temporal de la prestación de servi-
cios para garantizar la salud y la seguridad.


c) Imponer medidas previas en cualquier fase de
la comercialización de productos, bienes y servicios, a
fin de que sean subsanadas las deficiencias que han
motivado la falta de garantía de salud y/o seguridad.


d) Prohibir la venta de un producto, mediante la
inmovilización cautelar, hasta tanto se compruebe, de
forma directa o mediante las pruebas o analíticas corres-
pondientes, que no entraña riesgo para la salud o la
seguridad de los consumidores.


2. Si en el transcurso de las actuaciones de inspec-
ción y control se observasen indicios racionales de riesgo
para la salud y/o seguridad o grave perjuicio de los inte-
reses económicos de los consumidores, los Inspectores
actuantes podrán adoptar las medidas provisionales con-
templadas en el presente artículo, que deben ser con-
sideradas, modificadas o levantadas en el acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador dentro de los
quince días siguientes a su adopción.


3. Las medidas provisionales se deberán mantener
el tiempo necesario para la realización de las pruebas
solicitadas o la subsanación de las deficiencias o eli-


minación de riesgos encontrados. Las medidas provi-
sionales serán levantadas por la autoridad competente
cuando el supuesto riesgo para la salud y/o seguridad
de los consumidores no fuese confirmado o fueran sub-
sanados los hechos que lo motivaron.


CAPÍTULO II


Tipificación de las infracciones


Artículo 29. Infracciones por alteración, adulteración,
fraude o engaño.


Son infracciones por alteración, adulteración, fraude
o engaño las siguientes:


1. La elaboración, la distribución o el suministro y
la venta de productos o bienes a los que se haya adi-
cionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para
variar su composición, su estructura, su peso o su volu-
men, en detrimento de sus cualidades, para corregir
defectos mediante procesos o procedimientos no auto-
rizados, o para encubrir la inferior calidad, la alteración
o el origen de los productos utilizados.


2. El incumplimiento de las disposiciones adminis-
trativas sobre la prohibición de comercializar, distribuir
o suministrar determinados productos, bienes o servi-
cios, y la comercialización, distribución o suministro de
los que precisen autorización administrativa y no la
posean.


3. El fraude en cuanto al origen, calidad, compo-
sición, cantidad, peso o medida de cualquier clase de
productos, bienes o servicios destinados al público, o
su presentación mediante determinados envases, etique-
tas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra informa-
ción o publicidad que induzca al engaño o confusión
o enmascare la verdadera naturaleza del producto, bien
o servicio.


4. El fraude en la prestación de toda clase de
servicios, de forma que se incumplan las condiciones
de calidad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mis-
mos, con arreglo a la categoría con que éstos se ofrezcan.


5. El incumplimiento de la normativa vigente en
materia de reparación de productos o bienes de consumo
duraderos, la insuficiencia de asistencia técnica o inexis-
tencia de piezas de repuesto dentro de las exigencias
dispuestas por la normativa vigente.


6. La no asunción o incumplimiento de la garantía
entregada al consumidor en el momento de la adqui-
sición de productos, bienes y servicios.


7. La no entrega de garantía escrita o entrega de
garantía escrita que no respete los requisitos mínimos,
dispuestos por la normativa vigente, en la adquisición
de productos, bienes o suministro de servicios que obli-
gatoriamente conlleven su entrega.


8. La oferta de productos, bienes o servicios median-
te publicidad o información, de cualquier clase y por
cualquier medio, en que se les atribuya calidades, carac-
terísticas, comprobaciones, certificaciones o resultados
que difieran de los que realmente tienen o puedan obte-
nerse, y toda la publicidad que, de cualquier forma, inclui-
da la presentación de los mismos, induzca a error o
sea susceptible de inducir a error a las personas a las
que se dirige.


9. La utilización en las etiquetas, envases o propa-
ganda de nombres, clase, indicaciones de procedencia
u otras que no correspondan al producto, bien o servicio,
e induzcan a confusión al consumidor.


10. La falta de garantía de los productos, bienes
o servicios ofrecidos como premio u obsequio, o la mino-
ración de la misma respecto a la que es exigible según
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la normativa vigente para los mismos tipos de productos,
bienes o servicios que los obsequiados.


11. La minoración en las prestaciones cuando se
ofrezcan mejores condiciones y formas de pago de los
productos, bienes o servicios.


Artículo 30. Infracciones por transacciones comercia-
les, condiciones técnicas de venta y en materia de
precios.


Son infracciones en materia de transacciones comer-
ciales y condiciones técnicas de venta y en materia de
precios:


1. La venta de productos, bienes o la prestación
de servicios a precios superiores a los máximos legal-
mente establecidos, a los precios comunicados, o a los
precios anunciados o a los presupuestados al consu-
midor, y, en general, el incumplimiento de las dispo-
siciones o las normas vigentes en materia de precios
y márgenes comerciales.


2. La ocultación al consumidor de parte del precio
mediante formas de pago o prestación no manifiesta
o mediante rebajas en la cantidad o la calidad reales
respecto a las prestaciones aparentemente convenidas.


3. La realización de transacciones en que se impon-
ga al consumidor la condición expresa o tácita de com-
prar una cantidad mínima de productos no solicitados,
distintos de los que son objeto de la transacción, o bien,
la condición de prestarle un servicio no solicitado u
ofrecido.


4. La intervención en la venta de productos, bienes
o en la prestación de servicios sujetos a regulación, de
cualquier persona, firma o empresa que suponga la apa-
rición de un nuevo grado intermedio dentro del proceso
habitual de distribución, siempre que ello constituya o
propicie un aumento no autorizado de los precios o de
los márgenes comerciales máximos fijados.


5. El acaparamiento y la retirada injustificada de
materias, bienes o servicios destinados directa o indi-
rectamente al suministro o a la venta, con perjuicio direc-
to o inmediato para el consumidor.


6. La negativa injustificada a satisfacer las deman-
das del consumidor que cumpla las condiciones de adqui-
sición de productos, bienes y servicios ofertados, siempre
que sean formuladas de buena fe o conforme al uso
establecido y existan disponibilidades suficientes para
atenderlas, así como cualquier tipo de discriminación
respecto a las demandas referidas.


7. La no entrega de presupuesto previo, documento
acreditativo de la operación, resguardo de depósito, fac-
tura o comprobante de la venta de productos, bienes
o de la prestación de los servicios, en los casos que
sea preceptivo o cuando lo solicite el consumidor; así
como la entrega de presupuesto que incumpla los requi-
sitos mínimos establecidos en la normativa vigente.


8. La introducción de cláusulas abusivas en los con-
tratos.


Artículo 31. Infracciones en materia de normalización,
documentación y condiciones de venta.


Son infracciones en materia de normalización, docu-
mentación y condiciones de venta y en materia de sumi-
nistros o de prestación de servicios:


1. La inobservancia de las disposiciones relativas
a la normalización y a la tipificación de los productos,
bienes o servicios que se comercialicen o existan en
el mercado.


2. La contravención de las disposiciones adminis-
trativas que prohíben la venta de ciertos productos, bie-


nes o servicios en determinados establecimientos o a
determinadas personas.


3. La vulneración de las disposiciones que regulan
el marcado de precios, el etiquetado, el envasado y la
publicidad sobre productos, bienes y servicios.


4. El incumplimiento de las disposiciones sobre uti-
lización de marchamos, contrastes, precintos y contra-
marcas en los productos puestos a disposición del mer-
cado.


5. La transgresión, con relación a la protección del
consumidor, o cuando afecte a la determinación de los
hechos imputados o a la calificación de los mismos, de
las normas relativas a documentación, información,
libros o registros establecidos obligatoriamente para el
adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, la
instalación o el servicio, en particular la no tenencia o
no facilitación al consumidor de hoja de reclamaciones.


6. El incumplimiento de las disposiciones sobre
seguridad de productos, bienes y servicios puestos a
disposición en el mercado, cuando ello afecte al con-
sumidor o pueda suponer un riesgo para el mismo.


7. El corte de suministro de servicios públicos de
prestación continua, sin constancia fehaciente de recep-
ción previa por el consumidor de una notificación con-
cediéndole plazo suficiente para subsanar el motivo que
pueda esgrimirse como fundamento del corte y sin las
previas autorizaciones administrativas o judiciales que,
en su caso, puedan proceder.


Artículo 32. Otras infracciones.


También son infracciones:


1. La negativa o la resistencia a suministrar datos
o a facilitar la información requerida por las autoridades
competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento
de las funciones de información, vigilancia, investigación
e inspección en relación con las materias a que se refiere
la presente Ley, el suministro de información inexacta
o de documentación falsa, así como el incumplimiento
de las obligaciones establecidas en el artículo 25 de
la presente Ley.


2. La coacción, la amenaza, la represalia y cualquier
otra forma de presión ejercida sobre los funcionarios
encargados de las actuaciones a que se refiere la pre-
sente Ley, así como sobre las empresas, los particulares
o las entidades representativas de consumidores y
comerciantes, que hayan iniciado o pretendan iniciar
cualquier acción legal o que participen en procedimien-
tos ya incoados.


3. La manipulación, el traslado o la disposición no
autorizados de las muestras depositadas reglamentaria-
mente o de la mercancía intervenida por los funcionarios
competentes como medida cautelar, así como su desa-
parición o destrucción intencionada o imprudente.


CAPÍTULO III


Calificación de las infracciones


Artículo 33. Infracciones leves.


Son infracciones leves aquellas que, estando tipifi-
cadas en los artículos 29, 30, 31 y 32, están dentro
de los siguientes supuestos:


1. Cuando en la aplicación, la variación o el marcado
de precios o de márgenes comerciales se aprecien alte-
raciones de escasa cantidad o de simple negligencia
con relación a los aprobados por los organismos admi-
nistrativos o con relación a los comunicados, los pre-
supuestados o los anunciados al público.
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2. Cuando se trate de simples irregularidades en
la observación de las reglamentaciones relativas al mer-
cado, sin trascendencia directa para los consumidores.


3. Cuando se corrijan los defectos si el incumpli-
miento es relativo a la normativa sobre el ejercicio de
actividades objeto de esta Ley, siempre que de dicho
incumplimiento no se hayan derivado perjuicios directos
a terceros.


4. También se considerarán infracciones leves todas
aquellas infracciones no calificadas de graves o muy gra-
ves en la presente Ley.


Artículo 34. Infracciones graves.


Son infracciones graves aquellas que, estando tipi-
ficadas en los artículos 29, 30, 31 y 32, están dentro
de los siguientes supuestos:


1. Cuando sean concurrentes, total o parcialmente,
con infracciones sanitarias graves o hayan servido para
facilitarlas o encubrirlas.


2. Cuando se produzcan consciente o deliberada-
mente, o por falta de los controles y las precauciones
exigibles en la actividad, el servicio o la instalación de
que se trate.


3. Todas las infracciones tipificadas por la presente
Ley se calificarán, asimismo, de graves, en función de
las siguientes circunstancias:


a) La situación de predominio del infractor en un
sector del mercado.


b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido como
consecuencia directa o indirecta de la infracción.


c) La gravedad de la alteración social que produzca
la actuación inspectora.


d) La negativa a facilitar información o a prestar
colaboración a los servicios de control y de inspección.


e) La reincidencia en la comisión de infracción leve
en un período de un año.


f) El destino del producto, cuando esté dirigido al
consumo infantil o a otros colectivos particularmente
indefensos.


Artículo 35. Infracciones muy graves.


Son infracciones muy graves aquellas que, estando
tipificadas en los artículos 29, 30, 31 y 32, están dentro
de los siguientes supuestos:


1. Que sean concurrentes, total o parcialmente, con
infracciones sanitarias muy graves o que hayan servido
para facilitarlas o encubrirlas.


2. Que se trate de reincidencia en infracciones gra-
ves en los últimos cinco años, siempre y cuando no
sean, a su vez, consecuencia de reincidencia en infrac-
ciones leves.


3. Todas las infracciones tipificadas por la presente
Ley podrán calificarse, asimismo, de muy graves, en fun-
ción de las siguientes circunstancias:


a) La creación de una situación de carencia en un
sector o en una zona de mercado determinada por la
infracción.


b) La aplicación de precios o de márgenes comer-
ciales en una cuantía muy superior a los límites auto-
rizados, a los presupuestados, a los anunciados al público
o a los comunicados a la autoridad competente.


c) La reincidencia de infracción grave en un mismo
período de dos años, siempre y cuando no sean a su
vez consecuencia de la reincidencia en infracciones
leves, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2.


CAPÍTULO IV


Responsabilidad


Artículo 36. Sujetos responsables.


Son responsables de las infracciones los que, por
acción u omisión, hayan participado en las mismas, con
las siguientes particularidades:


1. En las infracciones cometidas en productos enva-
sados, la firma o razón social cuyo nombre figure en
la etiqueta se considerará responsable, salvo que se
demuestre la falsificación o la mala conservación del
producto por un tenedor y siempre que se especifiquen
en el envasado original las condiciones de conservación.
Se considerará responsable el envasador si se prueba
su connivencia con el propietario de la marca.


2. Si el producto envasado no lleva los datos nece-
sarios para identificar al responsable, según lo estable-
cido en la normativa vigente, serán considerados res-
ponsables los que hayan comercializado el producto, sal-
vo que se pueda identificar al envasador.


3. En las infracciones cometidas en productos a gra-
nel el tenedor se considerará responsable, salvo que se
pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponde
a un tenedor anterior.


4. En las infracciones cometidas en la prestación
de servicios se considerará responsable a la empresa
o la razón social obligada a la prestación del servicio.


5. Si una infracción es imputada a una persona jurí-
dica podrán ser consideradas también como responsa-
bles las personas que integren los órganos rectores o
de dirección de aquélla, así como los técnicos respon-
sables de la elaboración y control del producto, salvo
lo establecido en el artículo 39.3.


6. Si la infracción se refiere a materia de precios
y se ha cometido con relación a los productos sometidos
a regulación y vigilancia de los mismos, serán consi-
derados responsables tanto la empresa que haya aumen-
tado indebidamente el precio, como aquella otra que
haya comercializado el producto con dicho aumento.


7. Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la presente Ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan.


Artículo 37. Responsabilidades subsidiarias de los
infractores.


1. Las responsabilidades administrativas que se
deriven del procedimiento sancionador serán compati-
bles con la exigencia al infractor de la reposición de
la situación alterada por el mismo a su estado originario,
así como con la indemnización por los daños y perjuicios
causados que podrán ser determinados por el órgano
competente, debiendo, en este caso, comunicarse al
infractor para su satisfacción el plazo que al efecto se
determine, y quedando, de no hacerse así, expedita la
vía judicial correspondiente.


2. La ejecución y recaudación de la indemnización
ocasionada por los daños y perjuicios causados a la
Administración se realizará por los cauces previstos para
las multas o sanciones pecuniarias.


CAPÍTULO V


Sanciones


Artículo 38. Cuantía de las sanciones.


1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley
serán sancionadas mediante la aplicación de las siguien-
tes sanciones:
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a) Las infracciones leves, con amonestación por
escrito o multa de hasta 600 euros (99.832 pesetas).


b) Las infracciones graves, con multa desde 600
euros (99.832 pesetas) hasta 15.000 euros (2.495.790
pesetas), cantidad que podrá rebasarse hasta alcanzar
el quíntuplo del valor de los productos o los servicios
objeto de la infracción.


c) Las infracciones muy graves, con multa desde
15.001 euros (2.495.956 pesetas) hasta 600.000 euros
(99.831.600 pesetas), cantidad que podrá rebasarse
hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos
o servicios objeto de la infracción.


2. Las infracciones a que se refiere la presente Ley
podrán ser también corregidas con las siguientes san-
ciones, con carácter de accesorias o autónomas:


a) Decomiso o destrucción de la mercancía.
b) Cierre temporal de la empresa infractora.
c) Publicidad de las sanciones.
d) Rectificaciones públicas.


Artículo 39. Graduación de las sanciones.


1. Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo tres
del presente título, la cuantía de la sanción se graduará
de conformidad con:


a) El volumen de ventas.
b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
c) El efecto perjudicial que la infracción haya podido


producir sobre los precios y sobre los mismos sectores
implicados.


d) El número de consumidores afectados.
e) El dolo, la culpa y la reincidencia.
f) El destino del producto, cuando esté dirigido al


consumo infantil o a otros colectivos particularmente
indefensos.


2. Se podrá atenuar la sanción administrativa en
los casos en que quede acreditado en el correspondiente
expediente y antes de que la sanción sea firme en la
vía administrativa cuando el infractor ha subsanado las
deficiencias o que los perjudicados han sido compen-
sados satisfactoriamente de los perjuicios causados, y
siempre y cuando no concurra intoxicación, lesión o
muerte, ni existencia de indicios racionales de delito.


3. En el supuesto de personas jurídicas, cuando que-
de constancia de forma fehaciente de la negativa o voto
en contra de alguno de sus miembros, en relación con
la realización de la actuación tipificada como infracción,
podrá ser éste exonerado de responsabilidad.


4. Corresponderá al Gobierno Regional la revisión
y actualización periódica de las cuantías previstas para
las sanciones pecuniarias, para lo que se tendrá en cuen-
ta la variación de los índices de los precios al consumo.


Artículo 40. Sanciones accesorias.


1. La autoridad a quien corresponda resolver el
expediente podrá acordar, como sanción accesoria, el
decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, frau-
dulenta o no identificada o que pueda suponer riesgo
para el consumidor. Dichas mercancías deberán destruir-
se si su utilización o su consumo constituyen un peligro
para la salud pública. En todo caso, el órgano sancio-
nador determinará el destino final que deba darse a las
mercancías decomisadas.


2. Los gastos que originen las operaciones de inter-
vención, depósito, decomiso, transporte y destrucción
de la mercancía objeto de la sanción serán de cuenta
del infractor.


Artículo 41. Otras sanciones.


1. En el caso de infracciones calificadas de muy
graves, podrá decretarse como sanción accesoria o autó-
noma el cierre temporal de la empresa, el establecimien-
to o la industria responsable, cuando radiquen en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
un período de hasta cinco años.


2. La facultad de acordar el cierre se atribuye al
Consejo de Gobierno. El acuerdo podrá determinar medi-
das complementarias para la plena eficacia de la decisión
adoptada.


3. Del acuerdo de cierre deberá darse traslado a
la corporación local del término en que se ubique la
citada empresa.


4. Del mismo modo, podrá suspender la venta o
prestación de servicios cuando se den en su ejercicio
las mismas irregularidades.


Artículo 42. Clausura de centros, servicios y estable-
cimientos.


1. Los órganos competentes por razón de la materia
de la Administración Autonómica podrán acordar, previa
audiencia del interesado, la clausura y cierre de los esta-
blecimientos, centros y servicios que no dispongan de
las preceptivas autorizaciones o registros o de cuya
actuación se deriven riesgos para la salud, seguridad
o intereses económicos de los consumidores, no tenien-
do esta medida carácter de sanción.


2. Igualmente, sin carácter de sanción, podrá acor-
darse la suspensión del funcionamiento o la prohibición
de las actividades que se lleven a cabo, hasta que se
corrijan los defectos o se cumplan los requisitos esta-
blecidos.


Artículo 43. Publicidad de las sanciones.


En el caso de infracciones graves o muy graves, la
autoridad que haya resuelto el expediente podrá acordar,
como sanción accesoria, por razones de ejemplaridad
y en previsión de futuras conductas infractoras, la publi-
cación de las sanciones impuestas, una vez sean firmes
en vía administrativa.


Dicha publicidad deberá dar referencia del nombre
y apellidos, la denominación o la razón social de las
personas naturales o jurídicas responsables, la clase y
la naturaleza de las infracciones y la sanción principal
impuesta, y deberá realizarse mediante el «Diario Oficial
de Extremadura» y los medios de comunicación social
de mayor difusión. También deberá comunicarse a las
organizaciones de consumidores. El coste de dicha publi-
cidad correrá de parte del sancionado.


Si como consecuencia de la incoación de un expe-
diente administrativo se sanciona el incumplimiento de
lo que establece la presente Ley en materia de publi-
cidad, el órgano competente exigirá al infractor, de oficio
o a instancia de las organizaciones de consumidores,
la publicación, a sus expensas, de un comunicado en
que se rectifique la publicidad efectuada, que deberá
realizarse en las mismas o similares condiciones en que
se produjo la actuación sancionada.


Artículo 44. Efectos accesorios de las sanciones.


1. Independientemente de las sanciones a que se
refiere la presente Ley, el órgano sancionador impondrá
al infractor la obligación de restituir inmediatamente, en
los casos de aplicación de precios superiores a los auto-
rizados, a los comunicados, a los presupuestados o a
los anunciados al público, la cantidad percibida inde-
bidamente.
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2. El órgano sancionador podrá proponer a la auto-
ridad correspondiente, en el caso de las infracciones
muy graves, la supresión, la cancelación o la suspensión
total o parcial de ayudas oficiales, tales como créditos,
subvenciones, desgravaciones fiscales y otros que tuvie-
se reconocidos o que hubiese solicitado la empresa
sancionada.


3. Si correspondiese a las Administraciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura otorgar una ayu-
da solicitada por una empresa que haya sido objeto de
una sanción firme por infracción grave o muy grave,
el órgano al que corresponda resolver la solicitud podrá
denegar la concesión de la ayuda, siempre y cuando
no se haya producido la cancelación de los antecedentes
en los términos previstos por la Ley.


4. De la misma forma, y de conformidad con lo que
establezca la legislación de contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en el caso de infracciones muy gra-
ves, las empresas sancionadas podrán quedar, además,
inhabilitadas para contratar con las Administraciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, total o par-
cialmente, durante cinco años a contar desde la fecha
en que sea firme la sanción impuesta.


5. Las sanciones impuestas serán objeto de ejecu-
ción de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigen-
te. En caso de recurso administrativo, si se acordara
la suspensión del acto, a solicitud del interesado, éste
deberá garantizar el pago de la sanción mediante aval
bancario o cualquier otro medio aceptado en Derecho,
sin perjuicio de las demás medidas cautelares que pue-
dan acordarse por el órgano competente para asegurar
la protección del interés público y la eficacia de la reso-
lución impugnada.


Artículo 45. Principio «non bis in idem».


En ningún caso se producirá una doble sanción por
los mismos hechos y en función de los mismos intereses
públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o
infracciones concurrentes.


CAPÍTULO VI


Prescripción y caducidad


Artículo 46. Prescripción y caducidad.


1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley
prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
Las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos
años, y las leves, a los seis meses. El plazo de prescripción
de las infracciones comenzará a contarse desde el día
en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá
la prescripción la iniciación, con conocimiento del inte-
resado, del procedimiento sancionador, reanudándose
el plazo de prescripción si el expediente sancionador
estuviera paralizado durante más de un mes por causa
no imputable al presunto responsable.


2. La acción para perseguir las infracciones cadu-
cará si, conocida por la Administración competente la
existencia de una infracción y finalizadas las diligencias
dirigidas al esclarecimiento de los hechos, transcurrieran


seis meses sin que la autoridad competente ordene
incoar el procedimiento oportuno. A tal efecto, si hubiera
toma de muestras, las actuaciones de la inspección se
entenderán finalizadas después de practicado el análisis
inicial.


3. Iniciado el procedimiento sancionador, si trans-
curren seis meses desde la notificación al interesado
de cada uno de los trámites previstos en la normativa
procedimental de aplicación sin que se impulse el trámite
siguiente, se entenderá igualmente caducada la acción
y se archivarán las actuaciones.


4. Las sanciones por faltas muy graves prescribirán
a los tres años; las impuestas por faltas graves, a los
dos años, y las impuestas por faltas leves, al año. El
plazo de prescripción comienza a contar desde el día
siguiente a aquel en el que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.


5. La prescripción y la caducidad podrán ser ale-
gadas por los particulares. Aceptada la alegación por
el órgano competente, se declarará concluido el expe-
diente y se decretará el archivo de las actuaciones.


6. Si se produjera la prescripción o la caducidad,
el órgano competente en la materia podrá ordenar la
incoación de las oportunas diligencias para determinar
el grado de responsabilidad del funcionario o los fun-
cionarios causantes de la demora.


Disposición transitoria.


La presente Ley será de aplicación a los procedimien-
tos sancionadores iniciados a partir de su entrada en
vigor, no siendo aplicable a los procedimientos sancio-
nadores iniciados con anterioridad, que continuarán
rigiéndose por la normativa vigente en el momento en
que fueron incoados.


Disposición derogatoria.


Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en
la presente Ley.


Disposición final primera.


Se faculta a la Junta de Extremadura para dictar las
normas de carácter reglamentario necesarias para el
desarrollo y aplicación de la presente Ley.


Disposición final segunda.


La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».


Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea
de aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento
y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la
hagan cumplir.


Mérida a 24 de mayo de 2001.


JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,
Presidente


(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 72, de 23 de junio
de 2001)
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I. DISPOSICIONES GENERALES


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
6651 Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 


violencia de género en Extremadura.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA


Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto 
de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.


ÍNDICE


Título preliminar. Disposiciones generales.


Artículo 1. Objeto de la ley.
Artículo 2. Ámbitos de aplicación.
Artículo 3. Principios generales.
Artículo 4. Definiciones.


Título I. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación.


Capítulo I. Competencias y funciones.


Artículo 5. Disposiciones generales.
Artículo 6. De la Administración de la Comunidad Autónoma.
Artículo 7. De las Entidades locales.
Artículo 8. Planes territoriales de ámbito local.


Capítulo II. Organización institucional. Cooperación, coordinación y consulta entre 
las administraciones públicas de Extremadura.


Sección 1.ª Organismos y unidades de igualdad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.


Artículo 9. Superior competencia.
Artículo 10. El Instituto de la Mujer de la Extremadura.
Artículo 11. El Centro de Estudios de Género.
Artículo 12. Red de Oficinas de Igualdad y Violencia de Género.
Artículo 13. Unidades para la igualdad de mujeres y hombres.


Sección 2.ª Órganos de cooperación y coordinación.


Artículo 14. Comisión Interinstitucional para la Igualdad.
Artículo 15. Comisión Interdepartamental para la Igualdad.
Artículo 16. Observatorio de la Igualdad en Extremadura.
Artículo 17. Consejo Extremeño de Participación de las Mujeres.
Artículo 18. Comisión de Impacto de Género de los Presupuestos.
Artículo 19. Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de Violencia de 


Género.


Capítulo III. Financiación.


Artículo 20. Disposición general.
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Título II. Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas.


Capítulo I. Medidas para la integración de la perspectiva de género en las políticas 
públicas y en la normativa.


Artículo 21. Transversalidad de género.
Artículo 22. Desarrollo del principio de interseccionalidad.
Artículo 23. Evaluación del impacto de género.
Artículo 24. Memoria explicativa de igualdad.
Artículo 25. Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Artículo 26. Enfoque de género en el presupuesto.
Artículo 27. Lenguaje e imagen no sexista.
Artículo 28. Estadísticas e investigaciones con perspectiva de género.


Capítulo II. Medidas para la promoción de la igualdad de género por la junta de 
Extremadura.


Artículo 29. Representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados.
Artículo 30. Contratación pública.
Artículo 31. Ayudas y subvenciones.
Artículo 32. Medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad.


Título III. Medidas para promover la igualdad de género.


Capítulo I. Igualdad en la educación.


Artículo 33. Principios de igualdad en educación.


Sección 1.ª Enseñanzas no universitarias.


Articulo 34. Promoción de la Igualdad de género en los centros educativos.
Artículo 35. Materiales curriculares y libros de texto.
Artículo 36. Formación del Profesorado.
Artículo 37. Consejos Escolares.


Sección 2.ª Enseñanza universitaria.


Artículo 38. Igualdad de oportunidades en la Enseñanza Superior.
Artículo 39. Igualdad en el ámbito de la Investigación.


Capítulo II. De la igualdad en el empleo.


Artículo 40. Igualdad en el empleo.
Artículo 41. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.


Sección 1.ª De la igualdad laboral en el sector privado y en la Función Pública de 
Extremadura.


Subsección 1.ª Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado.


Artículo 42. Igualdad en el trabajo.
Artículo 43. Incentivos a la contratación de mujeres.
Artículo 44. Promoción empresarial.
Artículo 45. Calidad en el trabajo.
Artículo 46. Planes de igualdad.
Artículo 47. Presencia equilibrada en el sector empresarial.
Artículo 48. Negociación colectiva.
Artículo 49. Seguridad y salud laboral.
Artículo 50. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
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Subsección 2.ª Igualdad en el Sector Público.


Artículo 51. Empleo en el Sector Público Extremeño.
Artículo 52. Planes de igualdad en la Administración Pública.
Artículo 53. Protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.


Sección 2.ª Responsabilidad social y marca de excelencia.


Artículo 54. Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de 
igualdad.


Artículo 55. Marca de Excelencia en Igualdad.


Capítulo III. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal.


Artículo 56. Derecho y deber de la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el 
ámbito público y privado.


Artículo 57. Organización de espacios, horarios y creación de servicios.


Sección 1.ª De la conciliación en las empresas privadas.


Artículo 58. Conciliación en las empresas.


Sección 2.ª De la conciliación en la Función Pública Extremeña.


Artículo 59. Conciliación en el empleo público.
Artículo 60. Embarazo, maternidad y paternidad.


Capítulo IV. Políticas de promoción y protección de la salud.


Artículo 61. Políticas de salud.
Artículo 62. Investigación biomédica.


Capítulo V. Otras políticas sectoriales.


Artículo 63. Igualdad en las políticas de inclusión social.
Artículo 64. Actividad física y deportes.
Artículo 65. Cultura.
Artículo 66. Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Artículo 67. Planeamiento urbanístico y vivienda.
Artículo 68. Transporte.
Artículo 69. Medio ambiente.
Artículo 70. Sociedad de la información y del conocimiento.
Artículo 71. Desarrollo rural.


Capítulo VI. Participación social y política.


Artículo 72. Participación social y política.
Artículo 73. Fomento del asociacionismo.


Capítulo VII. Imagen y medios de comunicación social.


Artículo 74. Imagen de las mujeres y hombres.
Artículo 75. Medios de comunicación social.


Titulo IV. Violencia de género.


Capítulo I. Disposiciones generales.


Artículo 76. Disposiciones Generales.
Artículo 77. Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 


Extremadura.
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Capítulo II. Derechos de las mujeres en situaciones de violencia .De género a la 
atención integral y efectiva.


Artículo 78. Derecho a la atención efectiva.
Artículo 79. Identificación de las situaciones de violencia de género.
Artículo 80. Contenido del derecho a la protección efectiva.
Artículo 81. Derecho a la atención y la asistencia sanitarias específicas.
Artículo 82. Derecho a la información, atención y asistencia jurídica.
Artículo 83. Derecho a la atención social.


Capítulo III. Organización institucional.


Artículo 84. Instituto de la Mujer de Extremadura.
Artículo 85. Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia 


de Género en Extremadura.
Artículo 86. Coordinación institucional en materia de violencia de género.


Capítulo IV. Red extremeña de atención a las víctimas de violencia de género.


Artículo 87. Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género. 
Definición y estructura de la Red.


Artículo 88. Servicios de la Red.


Capítulo V. Intervención integral contra la violencia de género.


Artículo 89. El Plan para la Sensibilización, Prevención y Erradicación de la Violencia 
de Género.


Artículo 90. Protocolo Interdepartamental para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género.


Artículo 91. Sobre otros protocolos para una intervención coordinada contra la 
violencia de género.


Artículo 92. Actuaciones de sensibilización,, prevención e información.
Artículo 93. Sobre la atención de emergencia y especializada.
Artículo 94. Sobre la atención complementaria.
Artículo 95. Formación de profesionales e investigación.


Título V. Garantías para la igualdad de género.


Artículo 96. Evaluación de la aplicación de la ley.
Artículo 97. Igualdad de trato en el acceso al uso de bienes y servicios y su suministro.
Artículo 98. Acciones frente a la publicidad ilícita.


Título VI. Infracciones y sanciones.


Artículo 99. Responsabilidad.
Artículo 100. Infracciones.
Artículo 101. Reincidencia.
Artículo 102. Sanciones.
Artículo 103. Graduación de las sanciones.
Artículo 104. Régimen de prescripción.
Artículo 105. Competencia.
Artículo 106. Procedimiento sancionador.


Disposición adicional primera. Unidades de Igualdad.
Disposición adicional segunda. Adscripción del Instituto de la Mujer de Extremadura.
Disposición transitoria. Financiación.
Disposición derogatoria única. Cláusula general.
Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


La desigualdad de género supone una de las principales barreras en el desarrollo 
social, político y económico de todas las sociedades. Las especiales circunstancias 
históricas y las características estructurales de Extremadura han condicionado el ejercicio 
de los derechos de ciudadanía de las mujeres extremeñas, y la superación de un modelo 
androcéntrico y sexista de relación entre los sexos.


La superación de esta desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera 
extraordinaria y ha producido profundos cambios sociales, gracias a la aportación 
fundamental de los movimientos feministas y de las mujeres y el esfuerzo de todas las 
personas que desde el anonimato han trabajado en favor de los derechos de las mujeres. 
Sin embargo, la plena efectividad de la igualdad material necesita aún del esfuerzo de los 
poderes públicos.


Esta Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y Contra la Violencia de Género en 
Extremadura aspira a conseguir la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, así 
como erradicar la violencia de género. El principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
así como la expresa prohibición de cualquier tipo de discriminación por razón de sexo y el 
derecho a la atención integral de las víctimas de violencia de género están recogidos en 
diferentes normas jurídicas.


II


En el plano internacional, la Organización de las Naciones Unidas realizó en 1967 la 
Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. A ella siguieron 
diversos instrumentos. En concreto, la Convención para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer de 1979, en la que se declara que vulnera los principios 
de igualdad de derechos y de respeto a la dignidad humana, dificultando la plena 
participación de las mujeres en la vida política, social, económica y cultural. Junto a la 
citada Convención, destaca la instauración del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer que tiene como función vigilar su aplicación por los Estados 
que la han suscrito, entre ellos, España.


Las dos estrategias fundamentales para el desarrollo eficaz de las políticas de igualdad 
entre mujeres y hombres, la transversalidad de género y la representación equilibrada, se 
han establecido en las cuatro Conferencias Mundiales sobre las Mujeres celebradas en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas, que han contribuido a reconocer la 
causa de la igualdad de género como una de las preocupaciones esenciales de la acción 
de gobierno y uno de los asuntos más acuciantes del debate social.


III


La búsqueda de la igualdad formal y material entre mujeres y hombres constituye una 
piedra angular del Derecho internacional de los derechos humanos. Conclusión que resulta 
avalada también en el ámbito del Derecho comunitario, en el que la modificación reciente 
del Tratado de la Unión Europea por el Tratado de Lisboa, de 13 de diciembre de 2007, ha 
dotado de mayor relieve a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, en 
especial a través de la regulación de la igualdad en la Carta de derechos fundamentales 
de la Unión Europea, jurídicamente vinculante desde la entrada en vigor del Tratado.


A la definición de un objetivo transversal para todas las actividades comunitarias, 
consistente en eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres y promover su igualdad, 
que ya figuraba en el artículo 3.2 del Tratado, se añade un nuevo artículo 1 bis. De acuerdo 
con este nuevo precepto, la Unión Europea se fundamenta en los valores de respeto de la 
dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los 
derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. 
Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el 
pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre 
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mujeres y hombres. La inclusión de la igualdad en este cuadro de valores fundamentales 
tiene como correlato la asunción de un compromiso de fomento de la misma en el segundo 
párrafo del nuevo artículo 2.3 del Tratado de la Unión Europea.


Numerosas directivas, recomendaciones, resoluciones y decisiones contienen 
disposiciones relativas a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y 
configuran un apreciable conjunto normativo. En él destacan las normas comunitarias 
específicas: la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesionales y a las condiciones de trabajo, la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 
de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro y la Directiva 2006/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres. 
Igualmente se han desarrollado diferentes programas de acción comunitaria para la 
igualdad de oportunidades en asuntos de empleo y ocupación. El acervo comunitario se 
completa con la valiosa jurisprudencia del Tribunal de Justicia.


IV


La igualdad que el artículo 1.1 de la Constitución Española proclama como uno de los 
valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico se traduce no sólo en la de carácter 
formal contemplada en el artículo 14 y que, en principio, parece implicar únicamente un 
deber de abstención en la generación de diferenciaciones arbitrarias, sino también en la 
igualdad de índole sustancial. Ésta se recoge expresamente en el artículo 9.2, que obliga 
a los poderes públicos a promover las condiciones para que la igualdad de las personas y 
de los grupos sea real y efectiva.


La igualdad como uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico es 
inherente, junto con el valor justicia, a la forma de Estado Social que ese ordenamiento 
reviste y también a la de Estado de Derecho. Dicho de otro modo, el artículo 9.2 de la 
Constitución Española expresa la voluntad de alcanzar no sólo la igualdad formal sino 
también la igualdad sustantiva. En la Constitución se reconoce que únicamente desde esa 
igualdad sustantiva es posible la realización efectiva del libre desarrollo de la personalidad. 
Por ello, completa la vertiente negativa de proscripción de acciones discriminatorias, con 
la positiva de favorecimiento de esa igualdad material.


La incorporación de esa perspectiva es propia de la caracterización del Estado como 
social y democrático de Derecho con la que se abre el articulado de nuestra Constitución. 
Caracterización que trasciende a todo el orden jurídico y a la que se debe reconocer pleno 
sentido y virtualidad.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, constituye el marco de desarrollo del principio de igualdad de trato, incorpora 
sustanciales modificaciones legislativas para avanzar en la igualdad real de mujeres y 
hombres y en el ejercicio pleno de los derechos e implementa medidas transversales que 
inciden en todos los órdenes de la vida política, jurídica y social, a fin de erradicar las 
discriminaciones contra las mujeres. Esta ley, cuya constitucionalidad ha confirmado el 
Tribunal Constitucional, contiene un importante elenco de disposiciones de carácter básico. 
Ello faculta a las Comunidades Autónomas para regular y desarrollar, en el marco de sus 
competencias, los derechos reconocidos en la Ley Orgánica para la Igualdad.


V


La configuración constitucional del Estado autonómico supone que son diversos los 
poderes públicos que tienen que proyectar y desarrollar políticas de promoción de la 
igualdad de oportunidades.


La Comunidad Autónoma de Extremadura asume en el Estatuto de Autonomía un fuerte 
compromiso en esa dirección, cuando en su artículo 7 recoge la plena y efectiva igualdad 
de las mujeres en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cv
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cultural entre los principios rectores de los poderes públicos extremeños. Objetivo 
considerado irrenunciable, que informará todas las políticas regionales y la práctica de las 
instituciones, para cuyo logro, los poderes públicos de Extremadura se comprometen a 
establecer las medidas de acción positiva que resulten necesarias a fin de remover los 
obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y sustantiva de mujeres y hombres.


VI


En Extremadura, la incorporación a todas las políticas públicas de la perspectiva de 
igualdad de género cuenta con un largo recorrido. Así, la Ley 5/1987, de 23 abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura instaura los Servicios Sociales Especializados que, 
entre otras áreas atienden a las distintas problemáticas de las mujeres. La Ley 2/1995, de 
6 abril, del Deporte de Extremadura acoge entre sus principios básicos la promoción de la 
actividad física y deportiva de las mujeres, en todos sus niveles, a fin de conseguir la 
efectiva e igual integración de la misma en la práctica deportiva. La Ley 6/2001, de 24 
mayo, del Estatuto de Consumidores de Extremadura, entre los Colectivos de especial 
protección objeto de actuaciones específicas, reconoce a las mujeres gestantes. Cabe 
destacar asimismo la Ley 11/2001, de 10 octubre, de Creación del Instituto de la Mujer de 
Extremadura. Por su parte, la Ley 1/2002, de 28 febrero, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la regulación del procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general, introduce la necesidad de incluir un 
informe de impacto de género del contenido de estas disposiciones. La Ley 1/2003, de 27 
febrero, de Cooperación para el Desarrollo de Extremadura contempla entre las áreas 
preferentes de actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los países 
receptores de la cooperación para el desarrollo, la promoción de los derechos humanos, 
la igualdad de oportunidades, la participación e integración social de las mujeres y la 
atención a la familia y a la infancia. La Ley 3/2005, de 8 julio, de Información Sanitaria y 
Autonomía del Paciente de Extremadura, establece que se vigilará especialmente que, 
durante el proceso de parto, sea efectivo el derecho de todas las mujeres a que se facilite 
el acceso al padre o de otra persona designada por ella, salvo cuando las circunstancias 
clínicas no lo aconsejen. La Ley 3/2008, de 16 junio, reguladora de la Empresa Pública 
«Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales» determina que la actividad de los 
medios de comunicación social gestionados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se inspirará en los principios de promoción de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, así como en el fomento de la protección y 
salvaguarda de la igualdad entre hombres y mujeres. Y sienta que, en el ejercicio de su 
función de servicio público, la Empresa Pública «Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales» deberá promover el respeto a la dignidad humana y, especialmente, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación por motivos de nacimiento, raza, 
ideología, religión, sexo u orientación sexual o cualquier otra circunstancia personal o 
social. Por su parte, el Consejo de Administración se conforma teniendo en cuenta criterios 
de pluralismo y representatividad política, así como la composición equilibrada entre 
hombres y mujeres. La Ley 2/2009, de 2 marzo, para la puesta en marcha de un Plan 
Extraordinario de Apoyo al Empleo Local, fija la condición de mujer como criterio de 
preferencia a los efectos de establecer las personas destinatarias del Plan.


Además, el Gobierno extremeño ha aprobado y desarrollado tres planes para la 
Igualdad de Oportunidades de las Mujeres en Extremadura que extienden el objetivo de la 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres a todos los ámbitos de la vida pública.


VII


Con fecha 22 de abril de 2010 la Asamblea de Extremadura aprobó el Pacto Social y 
Político de Reformas de Extremadura, firmado por la Junta de Extremadura y los agentes 
sociales y económicos de nuestra región, que propone la incorporación al sistema normativo 
de una Ley de Igualdad que permita plantear nuevas políticas, diseñar nuevas estrategias 
y habilitar nuevos servicios, desarrollando así un trabajo más ajustado a las demandas y 
necesidades reales de la ciudadanía de Extremadura. cv
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Los pasos ya dados justifican que la Comunidad Autónoma de Extremadura quiera 
dotarse, a través de esta ley, con instrumentos de variada naturaleza y desarrollos eficaces 
que sirvan al propósito común de una sociedad igualitaria, justa, solidaria y democrática en 
la que las mujeres y los hombres tengan, realmente, los mismos derechos y oportunidades.


En este sentido, el objetivo principal de la presente Ley de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura es garantizar la vinculación de 
los poderes públicos y el cumplimiento de la transversalidad, como instrumento 
imprescindible para el ejercicio de las competencias autonómicas en clave de género, 
reconociendo y combatiendo los diferentes tipos de discriminación y desventajas fruto de 
la combinación de desigualdades. Asimismo la presente ley tiene una triple orientación: la 
prevención de las conductas discriminatorias, la tutela de la igualdad mediante la sanción 
de las conductas discriminatorias y la promoción de la igualdad mediante la previsión de 
políticas activas que la hagan real y efectiva en cualquier ámbito. Pretende abordar las 
formas en las que el sexo, la raza, la condición sexual, la educación, la posición económica, 
etc. crean inequidades que estructuran las posiciones relativas de las mujeres, estableciendo 
acciones, desarrollando programas y mejorando los servicios que deben conducir a la 
igualdad sustantiva de las mujeres con independencia de su edad, recursos económicos y 
entorno en el que viven.


Acorde con el consenso que debe presidir cualquier actuación de los poderes públicos 
en el ámbito de la promoción de la igualdad sustantiva, la interlocución con los agentes 
sociales y la colaboración con las asociaciones comprometidas con la defensa de la 
igualdad, presidirá todas las actuaciones de Extremadura, singularmente en aquellas 
materias en que la Comunidad Autónoma no ostenta la competencia exclusiva.


VIII


La violencia contra las mujeres es la máxima expresión de la desigualdad entre 
hombres y mujeres. La misma ha sido objeto de interés de la agenda política y la normativa 
internacional y europea. Así son destacables en esta materia la Convención sobre la 
Eliminación de todas formas de Violencia que se ejerce sobre las Mujeres de 1979, la 
Declaración de Naciones Unidas sobre Eliminación de la Violencia sobre la Mujer de la 
Asamblea General de 1993, las Resoluciones de la Cumbres Internacionales sobre las 
Mujeres, y especialmente de la celebrada en Pekín en 1995, la Resolución WHA49.25 de 
la de la Asamblea Mundial de la Salud declarando la violencia como un problema prioritario 
de salud pública proclamada en 1996 por la Organización Mundial de la Salud, el Informe 
del Parlamento Europeo de 1997, la Resolución de la Comisión de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas de 1997 y la Declaración de 1999 como Año Europeo contra la Violencia 
de Género. Por otra parte, a través de las Decisiones nº 293/2000/CE, n.º 803/2004/CE 
y n.º 779/2007/CE, por las que se establece el programa DAPHNE específico para prevenir 
y combatir la violencia ejercida sobre menores, jóvenes y mujeres y proteger a las víctimas 
y grupos de riesgo, la Unión Europea ha fijado su posición y estrategia respecto a la 
violencia de género.


Si bien es cierto que las manifestaciones de la violencia contra las mujeres son diversas, 
la violencia de género que se produce en el contexto de las relaciones de pareja constituye 
un motivo de especial preocupación para la Junta de Extremadura, por diversos motivos: 
en primer lugar, por la especial incidencia que la misma tiene sobre el bienestar y salud de 
las mujeres, llegando en los casos más extremos al resultado de muerte; en segundo 
lugar, por la creciente sensibilización ciudadana respecto a la gravedad de la misma; y en 
tercer lugar, por producirse en el contexto que a priori debe caracterizarse por el máximo 
respeto, una afectividad saludable y el apoyo entre las partes. En este sentido, la normativa 
estatal también ha prestado una especial atención a este tipo de violencia contra las 
mujeres. Así, en el ámbito estatal, es necesario señalar los avances producidos a través 
de la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de Septiembre, de medidas concretas en materia de 
seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros, la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modificó la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal o la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la 
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orden de protección de víctimas de la violencia doméstica. Pero, sin duda, el impulso 
definitivo para que los poderes públicos den una respuesta global a la violencia de género 
ha venido dado por la aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Esta ley abarca tanto los 
aspectos preventivos, educativos, sociales y asistenciales, como la normativa civil que 
incide en el ámbito familiar o la convivencia donde principalmente se producen las 
agresiones, el principio de subsidiariedad en las Administraciones Públicas, así como la 
respuesta punitiva que deben recibir todas las manifestaciones de violencia de género.


Erradicar la violencia de género requiere, no sólo la atención y protección cuando se ha 
producido, sino también prevenirla con soluciones cuando los índices próximos a esa grave 
situación se comienzan a vislumbrar. Una Administración eficaz debe evitar, en la medida 
de lo posible, la producción de situaciones de violencia y ello sólo puede producirse actuando 
cuando ciertas conductas hagan prever la posible realización de esas futuras conductas 
violentas, o más violentas que las ya producidas. Ello implica una detección precoz del 
problema que requiere de la implicación social; en especial, de determinados colectivos 
profesionales que, por sus funciones, conocen de primera mano esas situaciones en los 
ámbitos sanitario, educativo y policial. Y, especialmente, se requiere un nítido compromiso 
para la atención a las víctimas de violencia de género. Una atención que debe ser integral, 
garantizando asistencia y asesoramiento jurídico, asistencia sanitaria, incluyendo la atención 
psicológica especializada, y medidas sociales, económicas y laborales.


La erradicación de la violencia de género y la remoción de las estructuras sociales y 
los estereotipos culturales que la perpetúan, con la finalidad de reconocer y garantizar 
plenamente el derecho inalienable de todas las mujeres a desarrollar su propia vida, sin 
ser sometidas a ninguna de las formas en que esta violencia pueda manifestarse, constituye 
uno de los objetivos fundamentales de esta ley. El carácter integral y multidisciplinar de las 
medidas contra la violencia de género, así como el enfoque multicausal de esta violencia, 
toma en consideración el daño inferido a las mujeres y a los y las menores, partiendo de 
la consideración de los mismos como víctimas de la violencia de género. De este modo, 
se amplía el espectro de atención a otros aspectos, como son los daños económicos, 
sociales y el efecto en el ámbito de la comunidad.


Entre otras medidas, en la presente ley se contiene un catálogo de derechos de las 
mujeres víctimas de violencia de género y de sus hijos e hijas, complementario de los 
derechos constitucionalmente reconocidos. La ley aspira a evitar la victimización secundaria 
de las mujeres, estableciendo medidas que impidan la reproducción o la perpetuación de 
los estereotipos sobre las mujeres y la violencia de género. Asume el compromiso activo 
de los poderes públicos para garantizar la privacidad de los datos personales de las 
mujeres en situación de violencia, así como de las demás personas implicadas o de los 
testigos, de acuerdo con la legislación aplicable.


En esta ley se contemplan los instrumentos necesarios para prevenir y erradicar la 
violencia de género, dotados de eficacia y exigibilidad, asegurando la gratuidad en el acceso 
a los servicios públicos que al efecto se establezcan. Igualmente, se crea la red de atención 
y recuperación integral para las mujeres y menores que sufren violencia de género, formada 
por un conjunto de recursos y servicios públicos para la atención, asistencia, protección y 
recuperación. Al tiempo, se asegura la especialización de todos los colectivos profesionales 
que intervienen en la atención, asistencia, protección, recuperación y reparación destinadas 
a las mujeres y demás víctimas de violencia de género.


IX


La ley contiene 106 artículos y se estructura en un título preliminar, seis títulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.


El Título Preliminar establece los conceptos esenciales en materia de igualdad de 
género y los principios generales que han de presidir la actuación de los poderes públicos 
en relación con la igualdad entre mujeres y hombres. La igualdad que esta ley promueve 
es una igualdad en sentido amplio, referida no sólo a las condiciones de partida en el 
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acceso a los derechos, al poder y a los recursos y beneficios económicos y sociales, sino 
también a las condiciones para el ejercicio y control efectivo de aquéllos. Asimismo, es una 
igualdad respetuosa con la diversidad e integradora de las especificidades de mujeres y 
hombres, que corrija la tendencia actual a la imposición y generalización del modelo 
masculino. Se trata, en suma, de que mujeres y hombres sean iguales en la diferencia. Se 
pretende así evitar la comparación sin más entre la situación de las mujeres y de los 
hombres, que muchas veces plantea implícitamente una jerarquía en la que la situación de 
los hombres es la deseable y a la que las mujeres han de amoldarse renunciando a sus 
valores, deseos y aspiraciones.


Los poderes públicos de Extremadura, para lograr las finalidades establecidas en esta 
ley asumen el compromiso con la efectividad del derecho de no discriminación de las 
mujeres. Consideran el carácter estructural y la naturaleza multidimensional de la violencia 
de género, en especial en cuanto a la implicación de todos los sistemas de atención y 
recuperación. Adoptan medidas de carácter integral, que tienen en cuenta todos los daños 
que las mujeres, los menores y las menores sufren como consecuencia de la violencia de 
género, también los daños sociales y económicos y los efectos de esta violencia en la 
comunidad.


El Título I regula las competencias, funciones, la organización institucional, la 
coordinación entre las Administraciones Públicas de Extremadura y la financiación. Las 
competencias y funciones se establecen en el Capítulo I. El Capítulo II regula la organización 
institucional, la cooperación, coordinación y consulta entre las administraciones públicas 
de Extremadura e instaura los órganos para asegurar los objetivos de la ley. Se trata de la 
Comisión Interinstitucional para la Igualdad, la Comisión Interdepartamental para la 
Igualdad, el Observatorio de la Igualdad, el Consejo Extremeño de Participación de las 
Mujeres, la Comisión de Impacto de Género en los presupuestos y la Comisión Permanente 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. Por su parte, el Capítulo III 
regula el compromiso anual de financiación para el ejercicio de las funciones y la ejecución 
de las medidas previstas en la ley.


La integración de la perspectiva de género en las políticas públicas se contempla en el 
Título II, que consta de dos capítulos. El primero regula las medidas para la integración de 
la perspectiva de género en las políticas públicas, partiendo de la noción de transversalidad, 
mediante acciones concretas como la evaluación del impacto de género, los planes 
estratégicos y las estadísticas e investigaciones con perspectiva de género. Por su parte, 
el Capítulo II compromete la promoción de la igualdad de género por la Junta de Extremadura 
en la representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados, la contratación 
pública, las ayudas y subvenciones y otras medidas para eliminar desigualdades y 
promover la igualdad de género.


El Título III está dedicado a la acción positiva en diferentes ámbitos, que se estructura en 
siete capítulos. Así el Capítulo I incorpora los desarrollos necesarios para la igualdad efectiva 
en la educación, subrayando que la Administración Educativa debe ser motor de cambio y 
sensibilización en la promoción de la igualdad de género y en la prevención y erradicación 
de la violencia de género. El Capítulo II se dedica a las políticas de igualdad en el empleo, 
enuncia compromisos en el sector público y en el sector privado. El Capítulo III contempla la 
promoción de la conciliación de la vida personal, laboral y familiar. Por su parte, los 
Capítulos IV, V, VI y VII establecen diferentes medidas para la protección de la salud y el 
bienestar social, la atención de las mujeres, la participación social y política y la imagen y 
medios de comunicación.


El Título IV se centra en las medidas de prevención de la violencia de género y en la 
atención y protección a las víctimas de la misma. Dividido en cinco Capítulos, el primero 
contiene las disposiciones generales y las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma. En el Capítulo II se regulan los derechos de las mujeres en situaciones de 
violencia de género respecto a la atención integral y efectiva. El Capítulo III regula la 
organización institucional, poniendo en valor las estructuras existentes con su actualización 
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y refuerzo para combatir la violencia de género en Extremadura. Por su parte, el Capítulo IV 
regula la red de atención a las víctimas de violencia de género. Por último el Capítulo V se 
ocupa de las herramientas y criterios de actuación que son necesarias para la adecuada 
intervención integral contra la violencia de género


El Título V contempla las garantías específicas para la igualdad de género.
El Título VI regula el régimen de infracciones y sanciones.


TÍTULO PRELIMINAR


Disposiciones generales


Artículo 1. Objeto de la ley.


La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
combatir de modo integral la violencia de género, para avanzar hacia una sociedad 
extremeña más libre, justa, democrática y solidaria. A tal efecto:


a) Establece los principios generales a los que se somete la actuación de los poderes 
públicos de Extremadura en materia de igualdad entre mujeres y hombres y en la 
erradicación de la violencia de género.


b) Regula las medidas y recursos dirigidos a promover y garantizar la efectiva 
igualdad de oportunidades y de trato en todos los ámbitos de la vida. En particular, establece 
las acciones orientadas a favorecer la autonomía personal y a fortalecer la posición social, 
laboral, económica y política de las mujeres.


c) Establece medidas integrales para la sensibilización, prevención y detección de la 
violencia de género, con la finalidad de erradicarla de la sociedad. También se reconocen 
a las mujeres que la sufren y a su núcleo familiar los derechos de atención, asistencia, 
protección y recuperación integral.


Artículo 2. Ámbitos de aplicación.


1. La presente ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.


2. En particular, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas, en los términos 
establecidos en la presente ley.


3. Igualmente, en los términos establecidos en la propia ley, será de aplicación:


a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos 
autónomos, a las empresas de la Junta de Extremadura, a los consorcios, fundaciones y 
demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la 
representación directa de la Junta de Extremadura.


b) A las entidades que integran la Administración Local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que 
sea mayoritaria la representación directa de dichas entidades.


c) A la Universidad de Extremadura.
d) A todas las entidades que realicen actividades educativas y de formación cualquiera 


que sea su tipo, nivel y grado.
e) A las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de colaboración con 


las Administraciones Públicas de Extremadura o sean beneficiarias de ayudas o 
subvenciones concedidas por ellas.
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Artículo 3. Principios generales.


Para lograr los objetivos de esta ley, los principios generales de actuación de los 
poderes públicos de Extremadura, en el marco de sus competencias, serán:


1. La igualdad de trato entre mujeres y hombres. Que proscribe cualquier 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en todos los ámbitos de la vida, y 
singularmente en las esferas económica, social, laboral, cultural y educativa.


2. La igualdad de oportunidades. Que impone a los Poderes Públicos de Extremadura 
la obligación de adoptar las medidas oportunas para garantizar el acceso y el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos, civiles, económicos, sociales, laborales y culturales y 
para eliminar la discriminación.


3. La ruptura de la brecha de género en la Sociedad de la Información, el Conocimiento 
y la Imaginación. Que supone que los Poderes Públicos de Extremadura prioricen la 
consideración de las implicaciones que el género tiene respecto al avance en la construcción 
y consolidación de la Sociedad de la Información, el Conocimiento y la Imaginación como 
paradigma de desarrollo estratégico, para la supresión de cualquier tipo de discriminación 
y el fomento de la igualdad entre las mujeres y los hombres.


4. El respeto a la diversidad y a la diferencia. Que implica para los poderes públicos 
facilitar los medios necesarios para que la igualdad entre mujeres y hombres se materialice, 
con respeto tanto a la diversidad y a las diferencias existentes entre mujeres y hombres en 
cuanto a su biología, condiciones de vida, aspiraciones y necesidades, como a la diversidad 
y diferencias existentes dentro de los colectivos de mujeres y de hombres.


5. La eliminación de roles y estereotipos en función del sexo. Los poderes públicos 
de Extremadura promoverán la eliminación de los roles sociales y estereotipos en función 
del sexo sobre los que se asienta la desigualdad entre mujeres y hombres.


6. El reconocimiento de la maternidad como un valor social, evitando los efectos 
negativos en los derechos de las mujeres, y la consideración de la paternidad en un 
contexto familiar y social de corresponsabilidad, de acuerdo con los nuevos modelos de 
familia.


7. El fomento de la corresponsabilidad, entendida como reparto equilibrado entre 
mujeres y hombres de las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado 
de las personas en situación de dependencia. Los poderes públicos de Extremadura 
adoptarán las medidas necesarias para permitir la compatibilidad efectiva entre 
responsabilidades laborales, familiares y personales de las mujeres y los hombres en 
Extremadura.


8. Acción positiva. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional a la igualdad, 
los poderes públicos adoptarán medidas específicas a favor de las mujeres para corregir 
situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, 
que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso.


9. La adopción de medidas necesarias para la supresión del uso sexista del lenguaje 
y la promoción y garantía de la utilización de una imagen de las mujeres y los hombres, 
fundamentada en la igualdad de sexos, en todos los ámbito de la vida pública y privada.


10. La integración de la perspectiva de género. Que supone la consideración 
sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de 
mujeres y hombres, incorporando objetivos y actuaciones específicos dirigidos a eliminar 
las desigualdades y promover la igualdad en todas las políticas y acciones, a todos los 
niveles y en todas sus fases de diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación.


11. La interseccionalidad. Que comprende las técnicas de análisis y planificación que 
tienen en cuenta la interacción que se produce entre el género y otros factores de 
discriminación, con el objetivo de atender a la diversidad de las mujeres, mediante la 
puesta en marcha de mecanismos antidiscriminación de acción integral.
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12. La representación equilibrada. Los poderes públicos extremeños adoptarán las 
medidas necesarias para lograr una presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
distintos ámbitos de toma de decisiones y para el fomento de la participación o composición 
equilibrada de mujeres y hombres en los distintos órganos de representación y de toma de 
decisiones, así como en las candidaturas a las elecciones a la Asamblea de Extremadura.


13. La especial atención y garantía de los derechos de las mujeres que viven en el 
medio rural, a fin de favorecer y promover, en particular, su incorporación a la vida laboral, 
garantizar su acceso a la formación y su participación en el desarrollo sostenible de su 
entorno.


14. La coordinación y colaboración. Los poderes públicos extremeños tienen la 
obligación de colaborar y coordinar sus actuaciones en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres y contra la violencia de género, para que sus intervenciones sean más eficaces 
y acordes con una utilización racional de los recursos.


15. El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre 
particulares.


16. La adopción de medidas que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres en 
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, promoción profesional, igualdad 
salarial y a las condiciones de trabajo.


17. La previsión de dotar a los poderes públicos de Extremadura de los instrumentos 
necesarios para erradicar la violencia de género en los ámbitos preventivo, educativo, 
formativo, de los medios de comunicación, laboral, social y atención como servicio público, 
todo ello bajo el principio de transversalidad.


18. La garantía de la proximidad y el equilibrio de las intervenciones en casos de 
violencia de género en el territorio y la necesaria celeridad de esa intervención para 
posibilitar una adecuada atención y evitar el incremento de la victimización.


Artículo 4. Definiciones.


1. Se entiende por discriminación directa la situación en que se encuentra una 
persona que, en atención a su sexo, sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera 
menos favorable que otra en situación homóloga.


2. Se entiende por discriminación indirecta la situación en que la aplicación de una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a las personas de un sexo en 
desventaja particular con respecto a las personas del otro, salvo que la aplicación de dicha 
disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente en atención a una finalidad 
legítima, y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.


3. Se entiende que cualquier tipo de trato desfavorable relacionado con el embarazo, 
la maternidad o la paternidad constituye discriminación directa por razón de sexo.


4. Se entiende por representación equilibrada aquella situación que garantice la 
presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se 
refiera, cada sexo ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento.


5. De conformidad con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de género, se entiende por violencia de género la 
que como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones 
de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes 
sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por 
relaciones similares de afectividad, aún sin convivencia.


6. Se entiende por acoso sexual la situación en que se produce cualquier 
comportamiento verbal, no verbal o físico de índole sexual, con el propósito o el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.


7. Se entiende por acoso por razón de sexo la situación en que se produce un 
comportamiento relacionado con el sexo de una persona, con el propósito o el efecto de 
atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo.
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8. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará 
acto de discriminación por razón de sexo. Tendrá la misma consideración cualquier tipo de 
acoso.


9. El uso no sexista del lenguaje consiste en la utilización de expresiones 
lingüísticamente correctas sustitutivas de otras, correctas o no, que invisibilizan el femenino 
o lo sitúan en un plano secundario respecto al masculino.


TÍTULO I


Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación


CAPÍTULO I


Competencias y funciones


Artículo 5. Disposiciones generales.


1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
garantizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, el derecho a la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en los términos previstos en esta ley.


2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos 
en el Estatuto de Autonomía, la competencia normativa y de ejecución en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres y la coordinación con la Administración General del 
Estado y las Entidades locales en el ejercicio de las competencias que le sean propias.


Artículo 6. De la Administración de la Comunidad Autónoma.


1. La Junta de Extremadura ejercerá su competencia en materia de igualdad, en 
orden a garantizar la plena y efectiva igualdad de los hombres y las mujeres en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. Asimismo, 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las 
medidas de acción positiva que resulten necesarias.


2. A tal efecto, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
desarrollará sus competencias fundamentalmente a través de las siguientes funciones:


a) Planificación general y elaboración de normas y directrices generales en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres.


b) Desarrollo de programas y procedimientos para integrar la perspectiva de género 
en su actividad administrativa.


c) Promoción del uso no sexista del lenguaje en los documentos administrativos.
d) Impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones 


públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres.
e) Establecimiento de las condiciones básicas comunes referidas a la formación del 


personal de las diferentes entidades, órganos y unidades competentes en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres.


f) Adecuación y mantenimiento de estadísticas actualizadas que permitan un 
conocimiento de la situación diferencial entre mujeres y hombres en los distintos ámbitos 
de intervención autonómica.


g) Desarrollo de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad 
entre mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para su erradicación.


h) Asistencia técnica especializada en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
a las Entidades locales, a otros poderes públicos y a la iniciativa privada.


i) Impulso de medidas que fomenten el desarrollo de planes, programas y actividades 
dirigidas a la consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, por empresas y 
organizaciones. cv


e:
 B


O
E


-A
-2


01
1-


66
51







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 88 Miércoles 13 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 38031


j) Establecimiento y fomento de políticas, recursos y servicios para evitar toda 
discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar.


k) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con 
asociaciones, con la iniciativa privada y con organismos e instituciones de la Comunidad 
Autónoma, así como de otras comunidades autónomas del Estado y del ámbito 
internacional.


l) Investigación y detección de situaciones de discriminación por razón de sexo y 
adopción de medidas para su erradicación.


m) Ejercicio de la potestad sancionadora.
n) La adopción de medidas de sensibilización, prevención, asistencia integral y 


protección a las víctimas de violencia de género.
ñ) Evaluación de las políticas de igualdad desarrolladas en el ámbito de la Comunidad 


Autónoma de Extremadura.
o) Promoción en los ámbitos educativos, formativo, cultural y deportivo de la igualdad 


efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres.
p) Promoción de la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en 


materia de juventud, cooperación y consumo.
q) Promoción del adecuado tratamiento de la igualdad en el ámbito de la comunicación 


social en Extremadura.
r) Impulso a la incorporación, promoción y estabilidad de las mujeres en la actividad 


laboral, profesional y empresarial.
s) Fomento de la participación equilibrada de mujeres y hombres en las estructuras 


de poder y toma de decisiones.
t) El desarrollo de programas, medidas y acciones que favorezcan la participación y 


mayor calidad de vida de las mujeres extremeñas en el ámbito rural.
u) La promoción y protección de la salud de las mujeres, desde la perspectiva de 


género.
v) La proscripción y persecución por los poderes públicos de la Comunidad Autónoma 


de Extremadura de cualquier tipo de violencia ejercida sobre las mujeres en función de su 
género o de su sexo.


w) Cualquier otra función que le sea encomendada en el ámbito de su competencia.


3. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura ejercerá 
las competencias que en materia de violencia de género aparecen desarrolladas en el 
Título IV de esta ley.


Artículo 7. De las Entidades Locales.


1. Sin perjuicio de su autonomía constitucionalmente garantizada, las Entidades 
Locales, en colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva 
igualdad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan 
o dificulten mediante las medidas de acción positiva que resulten necesarias.


2. En materia de igualdad, corresponde a las Entidades Locales, tanto de carácter 
territorial como asociativo, el ejercicio de las siguientes funciones:


a) Incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas, programas y 
acciones de su respectiva administración.


b) Promover el uso no sexista del lenguaje en los documentos administrativos.
c) Acciones de sensibilización dirigidas a la población residente en su ámbito territorial 


sobre la situación de desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias 
para su erradicación.


d) Creación y adecuación de recursos y servicios tendentes a favorecer la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres.
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e) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con 
entidades públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan a la 
consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, mediante la creación de consejos 
locales, comarcales o de otro ámbito territorial.


f) Diagnóstico de las necesidades de formación en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres del personal de su Administración y propuesta del tipo de formación requerido 
en cada caso, así como los criterios y prioridades de acceso a aquélla.


g) La creación de órganos de Igualdad en su ámbito competencial.
h) Cualesquiera otras que les sean encomendadas en el ámbito de su competencia.


3. Asimismo, las Entidades Locales ejercerán las competencias que en materia de 
violencia de género aparecen desarrolladas en el Título IV de esta ley.


Artículo 8. Planes territoriales de ámbito local.


1. Las Entidades Locales podrán establecer Planes territoriales de carácter integral, 
que tengan por objeto hacer efectiva la igualdad de género en su territorio.


2. Asimismo, los Ayuntamientos podrán establecer Planes Municipales de organización 
del tiempo de la ciudad, con la finalidad de contribuir a un reparto equitativo de los tiempos 
de ocio y trabajo entre mujeres y hombres.


3. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá prestar asistencia 
técnica para la elaboración de estos Planes, sin perjuicio de la competencia de la 
Administración General del Estado.


CAPÍTULO II


Organización institucional. Cooperación, coordinación y consulta entre las 
administraciones públicas de Extremadura


Sección 1.ª Organismos y unidades de igualdad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma


Artículo 9. Superior competencia.


Corresponde a la Consejería competente en materia de igualdad la superior 
planificación, el asesoramiento al resto de las Consejerías y a sus entidades y Organismos 
públicos dependientes, y la coordinación del conjunto de las políticas públicas de igualdad 
de la Comunidad Autónoma Extremeña.


Artículo 10. El Instituto de la Mujer de Extremadura.


1. Conforme a la Ley 11/2001, de 10 de octubre, el Instituto de la Mujer de Extremadura 
tiene como fin esencial promover las condiciones para que la igualdad entre los sexos sea 
real y efectiva dentro del ámbito de competencias de la Junta de Extremadura, impulsando 
la participación y presencia de las mujeres en la vida política, económica, cultural, laboral 
y social de Extremadura, y tiene fijado como objetivo último la eliminación de cualquier 
forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de obstáculos que 
impidan su plenitud de hecho y de derecho.


2. Para el logro de los fines que tiene encomendado, realizará las funciones que 
tiene atribuidas en su ley de creación y en sus Estatutos. El desarrollo de estas funciones 
se podrá llevar a cabo bien directamente o bien coordinadamente, a través del Centro de 
Estudios de Género, la Red Extremeña de Atención a Víctimas de Violencia de Género y 
la Red de Oficinas de Igualdad y de Violencia de Género.
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Artículo 11. El Centro de Estudios de Género.


1. Por la presente ley se crea el Centro de Estudios de Género. Corresponde a la 
Administración de la Junta de Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
la titularidad, competencia, programación, prestación y gestión del Centro de Estudios de 
Género, que desarrollará su labor en tres áreas: investigación, formación y documentación.


2. El Centro de Estudios de Género impulsará la investigación básica y aplicada, 
sobre igualdad entre mujeres y hombres y violencia de género en los ámbitos universitario 
y especializado. Asimismo, en coordinación con el Observatorio de la Igualdad en 
Extremadura, llevará a cabo estudios vinculados con la situación de las mujeres en la 
Comunidad Autónoma y diseñará estrategias innovadoras de actuación en el ámbito de las 
políticas públicas de igualdad y prevención y erradicación de la violencia de género.


3. El Centro de Estudios de Género del Instituto de la Mujer de Extremadura promoverá 
y realizará acciones formativas especializadas en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres y violencia de género, dirigidas a diversos sectores profesionales, así como al 
conjunto de la ciudadanía. El Centro de Estudios de Género fomentará la colaboración con 
los diferentes servicios de las Administraciones Públicas con competencia en materia de 
formación de profesionales y velará por su inclusión transversal en los currículos formativos 
de acceso a la Administración. Las labores de formación se realizarán bien directamente por 
el Centro de Estudios de Género, o bien mediante convenios, acuerdos, o cualquier otra 
forma de colaboración con organismos públicos o privados dedicados a tal fin.


4. El Centro de Estudios de Género será un Centro de Documentación de referencia 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres y violencia de género. Asimismo, será el 
encargado de coordinar las publicaciones en materia de igualdad y violencia de género 
realizadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


5. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, composición y régimen de 
funcionamiento.


Artículo 12. Red de Oficinas de Igualdad y Violencia de Género.


1. Por la presente ley se crea la Red de Oficinas de Igualdad y Violencia de Género, 
que no tendrá personalidad jurídica propia. Corresponde a la Administración de la Junta de 
Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, la titularidad, competencia, 
programación, prestación y gestión de la Red de Oficinas de Igualdad y de Violencia de 
Género. El Instituto de la Mujer de Extremadura podrá suscribir convenios de colaboración 
con las Entidades locales para el desarrollo y mantenimiento de esta Red. Las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género tendrán como objetivo fundamental informar, sensibilizar, 
formar y asesorar en la implantación de acciones positivas y de medidas de aplicación y 
desarrollo de las políticas efectivas de igualdad en el territorio, que pretenden corregir las 
diferentes situaciones de desigualdad y discriminación que viven las mujeres.


2. Son funciones de la Red de Oficinas de Igualdad y de Violencia de Género las 
siguientes:


a) Ejecución, animación y promoción de campañas de sensibilización que tengan 
como objetivo la modificación de actitudes discriminatorias y estereotipos sexistas, así 
como la prevención de la violencia de género dirigidas al conjunto de la ciudadanía.


b) Información, asesoramiento y sensibilización en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres y violencia de género dirigidos a diversos colectivos profesionales del ámbito 
comunitario.


c) Promoción y ejecución de actuaciones orientadas al fomento de la participación y 
empoderamiento de las mujeres en los ámbitos social, político, económico y cultural.


d) Prestar apoyo técnico en el diseño, elaboración, implementación y evaluación de 
planes de igualdad de oportunidades y para la integración de la transversalidad de género 
en el ámbito local.


3. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, composición y régimen de 
funcionamiento.
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Artículo 13. Unidades para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura adecuará sus 
estructuras, de modo que en cada una de sus Consejerías u organismos autónomos se le 
encomiende a una unidad administrativa la propuesta, ejecución e informe de las actividades 
de la Consejería en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.


Sección 2.ª Órganos de cooperación y coordinación


Artículo 14. Comisión Interinstitucional para la Igualdad.


1. Se creará la Comisión Interinstitucional para la Igualdad, como órgano de 
cooperación multilateral y de coordinación de las políticas autonómicas y locales para la 
igualdad. Tendrá como objetivos la puesta en común de las políticas y programas que, en 
materia de igualdad de género, desarrollen la Administración autonómica y local, así como 
coordinar e impulsar la integración del enfoque de género en las políticas y programas, en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres.


2. La composición, organización, funciones y régimen de funcionamiento de la 
Comisión Interinstitucional para la Igualdad se determinará reglamentariamente, y en ella 
estarán representadas a partes iguales la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y las Administraciones locales.


Artículo 15. Comisión Interdepartamental para la Igualdad.


1. Se creará la Comisión Interdepartamental para la Igualdad, en la que estarán 
representadas todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, como órgano colegiado 
de coordinación y seguimiento de las acciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de igualdad de género, que será presidida por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad.


2. Esta Comisión impulsará y fomentará la perspectiva de género en los proyectos 
normativos de las distintas Consejerías, así como la realización de auditorias de género en 
las Consejerías, en los organismos públicos y en las empresas públicas de la Junta de 
Extremadura.


3. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, composición y régimen de 
funcionamiento.


Artículo 16. Observatorio de la Igualdad en Extremadura.


1. La Junta de Extremadura creará el Observatorio de la Igualdad en Extremadura, 
adscrito a la Consejería competente en materia de igualdad y participado, al menos, por 
los agentes sociales y económicos y el Consejo Extremeño de Participación de las Mujeres, 
como órgano destinado a detectar, analizar y proponer estrategias para reparar y evitar 
situaciones de desigualdad de las mujeres en Extremadura. En todo caso, se priorizarán 
las áreas de violencia de género, situación laboral e imagen pública de las mujeres.


2. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, composición y régimen de 
funcionamiento.


Artículo 17. Consejo Extremeño de Participación de las Mujeres.


1. La Junta de Extremadura creará el Consejo Extremeño de Participación de las 
Mujeres, adscrito a la Consejería competente en materia de igualdad, como órgano 
consultivo y de participación de las asociaciones y organizaciones de mujeres y los agentes 
sociales y económicos en las políticas de igualdad de género de la Junta de Extremadura.


2. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, composición y régimen de 
funcionamiento.
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Artículo 18. Comisión de Impacto de Género de los Presupuestos.


1. La Junta de Extremadura creará la Comisión de Impacto de Género en los 
Presupuestos como órgano interdepartamental, que, sin perjuicio de las funciones 
contempladas en el artículo 26, tendrá como objetivo la elaboración de un informe en el 
que se evalúe el impacto de género en el anteproyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.


2. Esta Comisión se integrará en la Consejería competente en materia de 
Presupuestos, con la participación del Instituto de la Mujer de Extremadura. 
Reglamentariamente se determinarán sus funciones, composición y régimen de 
funcionamiento.


Artículo 19. Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de Violencia de 
Género.


La Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
es el organismo de coordinación institucional para impulsar, supervisar y evaluar las 
actuaciones en el abordaje de la violencia de género, en los términos establecidos en el 
artículo 85 de esta ley.


CAPÍTULO III


Financiación


Artículo 20. Disposición general.


La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Administraciones 
Locales consignarán anualmente en sus respectivos presupuestos, los recursos económicos 
necesarios para el ejercicio de las funciones y la ejecución de medidas previstas en la 
presente ley.


TÍTULO II


Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas


CAPÍTULO I


Medidas para la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas y 
en la normativa


Artículo 21. Transversalidad de género.


Los Poderes Públicos extremeños incorporarán la perspectiva de la igualdad de género 
en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, así como de 
las políticas y actividades en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente 
las prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta 
su incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para 
eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género.


Artículo 22. Desarrollo del principio de interseccionalidad.


1. Los Poderes Públicos de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, 
integrarán el principio de interseccionalidad en el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas, especialmente de inclusión social, atendiendo y 
visibilizando la pluralidad de los desarrollos identitarios de las mujeres.
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2. La Junta de Extremadura promoverá la investigación y el desarrollo de conocimiento 
y herramientas que permitan una mejor integración de dicho principio al conjunto de las 
políticas públicas.


3. Con el objetivo de garantizar el ejercicio de los derechos de ciudadanía de todas 
las mujeres, promover su participación política, económica, social, laboral y cultural, así 
como el acceso a los recursos y servicios en igualdad de oportunidades, los Poderes 
Públicos de Extremadura podrán poner en marcha de forma prioritaria acciones positivas 
para aquellos colectivos en los que confluyan diversos factores de discriminación. 
Fundamentalmente se atenderá a los factores de hábitat de residencia, orientación sexual, 
discapacidad, etapa del ciclo vital, etnia y raza, condición migratoria, problemas de salud 
mental, privación de libertad y drogodependencia.


Artículo 23. Evaluación del impacto de género.


1. Los Poderes Públicos de Extremadura incorporarán la evaluación del impacto de 
género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio 
de igualdad entre hombres y mujeres.


2. Todos los Proyectos de Ley que apruebe el Consejo de Gobierno deben incorporar 
un informe sobre su impacto por razón de género, por parte de quien reglamentariamente 
se determine. Si no se adjuntara o si se tratara de una Propuesta de Ley presentada en la 
Asamblea de Extremadura, ésta requerirá, antes de la discusión parlamentaria, su remisión 
a la Junta de Extremadura, quien dictaminará en el plazo de un mes.


3. Los reglamentos y los planes que elabore el Consejo de Gobierno requieren 
también, antes de su aprobación, la emisión de un informe de evaluación del impacto de 
género por parte de quien reglamentariamente se determine.


4. Antes de acometer la elaboración de una norma, el órgano administrativo que la 
promueva ha de evaluar el impacto potencial de la propuesta en la situación de las mujeres 
y en los hombres como colectivo, en los términos previstos en los apartados 5 y 6 del 
presente artículo.


5. La Junta de Extremadura, a propuesta del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
elaborará normas o directrices en las que se indiquen las pautas a seguir para la realización 
de la evaluación previa del impacto en función del género.


6. El informe de evaluación de impacto de género debe ir acompañado en todos los 
casos de indicadores pertinentes en género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y 
neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los 
hombres, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas promoviendo de esta 
forma la igualdad entre los sexos.


Artículo 24. Memoria explicativa de igualdad.


1. El proyecto de norma o disposición habrá de ir acompañado de una memoria que 
explique detalladamente los trámites realizados en relación con el artículo anterior y los 
resultados de la misma.


2. La aprobación o suscripción de la norma o del acto administrativo de que se trate 
dejará constancia, al menos sucintamente, de la realización de los trámites referidos en el 
párrafo anterior.


Artículo 25. Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.


1. La Junta de Extremadura, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
igualdad y con el dictamen del Consejo Extremeño de Participación de las Mujeres, 
aprobará cada cuatro años el Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
El Plan contendrá las líneas prioritarias y las medidas destinadas a alcanzar la plena 
igualdad entre mujeres y hombres y para eliminar la discriminación por razón de sexo.


2. Las actuaciones recogidas en este Plan atenderán a la diversidad de los colectivos 
de mujeres de Extremadura, integrando para ello el principio de interseccionalidad recogido 
en el artículo 22 de la presente ley.
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Artículo 26. Enfoque de género en el presupuesto.


1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura será un elemento 
activo en la consecución de forma efectiva del objetivo de la igualdad entre mujeres y 
hombres; a tal fin, la Comisión de Impacto de Género de los Presupuestos, emitirá el informe 
de evaluación de impacto de género sobre el anteproyecto de Ley del Presupuesto.


2. La Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos impulsará y fomentará la 
preparación de anteproyectos con perspectiva de género en las diversas Consejerías, de 
forma que se cuantifiquen las partidas presupuestarias globales que persigan dicha 
finalidad. La Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos también impulsará y 
fomentará la realización de auditorías de género en las Consejerías, empresas y organismos 
de la Junta de Extremadura.


Artículo 27. Lenguaje e imagen no sexista.


1. Los poderes públicos extremeños y, en particular, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura deben hacer un uso no sexista de todo tipo de lenguaje en el 
ámbito administrativo, en los documentos y soportes que produzcan directamente o a 
través de terceras personas o entidades, y fomentarán la implantación de un lenguaje no 
sexista en la totalidad de los ámbitos sociales, culturales y artísticos.


2. En particular, los medios de comunicación públicos extremeños o que reciban 
subvenciones públicas están obligados a hacer un uso no sexista del lenguaje.


3. Los Poderes Públicos extremeños garantizan un tratamiento igualitario en los 
contenidos e imágenes que utilicen en el desarrollo de sus políticas, debiendo promover 
de forma activa una imagen de autonomía de las mujeres tal y como se explicita en los 
artículos 74 y 75 de esta ley.


4. La Consejería competente en asuntos de Presidencia será la encargada del control 
del cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. Al efecto, se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 106 de esta ley, que podrá incoarse tanto de oficio como a 
instancia de parte.


Artículo 28. Estadísticas e investigaciones con perspectiva de género.


1. Los Poderes Públicos de Extremadura, para hacer efectivas las disposiciones de 
esta ley y garantizar de modo efectivo la integración de la perspectiva de género en su 
ámbito de actuación, deberán:


a) Incluir sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida 
de datos que realicen.


b) Incorporar indicadores de género en las operaciones estadísticas que posibiliten 
un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
expectativas y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 
realidad que se vaya a analizar.


c) Analizar los resultados desde la dimensión de género.


2. Asimismo, realizarán periódicamente análisis e investigaciones sobre la situación 
de desigualdad por razón de sexo y difundirán sus resultados. Especialmente, contemplarán 
la situación y necesidades de aquellos colectivos de mujeres sobre los que influyen 
diversos factores de discriminación.
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CAPÍTULO II


Medidas para la promoción de la igualdad de género por la Junta de Extremadura


Artículo 29. Representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados.


1. Se garantizará la representación equilibrada de hombres y mujeres en el 
nombramiento de titulares de órganos directivos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura cuya designación corresponda al Consejo de Gobierno.


2. Se garantizará la representación equilibrada de hombres y mujeres en la 
composición de los órganos colegiados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Este 
mismo criterio de representación se observará en la modificación o renovación de dichos 
órganos. Del cómputo se excluirán aquellas personas que formen parte en función del 
cargo específico que desempeñen.


3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella designarán a sus representantes en órganos 
colegiados, comités de personas expertas o comités consultivos, de acuerdo con el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres.


4. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella observarán el principio de presencia 
equilibrada en los nombramientos que le corresponda efectuar en los consejos de 
administración de las empresas en cuyo capital participe.


5. Se garantizará la representación equilibrada de mujeres y hombres en la 
designación de los cargos directivos de la Administración cuya designación no corresponda 
al Consejo de Gobierno, en las distintas Consejerías.


Artículo 30. Contratación pública.


1. A la vista de la evolución e impacto de las políticas de igualdad en el mercado 
laboral, la Junta de Extremadura determinará los contratos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos que obligatoriamente deberán incluir 
entre sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, dentro del marco proporcionado por la 
normativa vigente. A tal efecto, podrá establecer las características de las condiciones 
especiales en relación con la ejecución que deban incluirse en los pliegos atendiendo a la 
naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las prestaciones.


2. Los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura señalarán, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la 
preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por 
aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan la marca 
de excelencia o desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades y 
las medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y mantengan la efectividad, 
de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, siempre que 
dichas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista 
de los criterios objetivos que sirvan de base para la adjudicación. Todo ello, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional sexta de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


Artículo 31. Ayudas y subvenciones.


1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura incorporará a las 
bases reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de efectiva 
consecución de la igualdad de género por parte de las entidades solicitantes, salvo en 
aquellos casos en que, por la naturaleza de la subvención o de las entidades solicitantes, 
esté debidamente justificada su no incorporación.
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2. En los términos establecidos en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, la Administración de la Comunidad Autónoma acordará la pérdida automática de 
las ayudas, bonificaciones y, en general, de los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción, y la 
exclusión automática del acceso a tales beneficios durante seis meses, a aquellas 
empresas sancionadas por resolución administrativa firme por acciones u omisiones de 
discriminación tipificadas en la indicada ley.


Artículo 32. Medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad.


1. Al objeto de acceder al empleo público en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los temarios para la celebración de pruebas selectivas incluirán 
materias relativas a la normativa sobre igualdad y violencia de género.


2. Para que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea integrada en 
el desarrollo de la actividad pública, la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura garantizará la formación de su personal en esta materia.


3. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que vayan 
a regular los jurados creados para la concesión de cualquier tipo de premio promovido o 
subvencionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como las que regulen órganos afines habilitados para la adquisición de fondos culturales 
y/o artísticos, deben incluir una cláusula por la que se garantice en los tribunales de 
selección una representación equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, 
competencia y preparación adecuada.


TÍTULO III


Medidas para promover la igualdad de género


CAPÍTULO I


Igualdad en la educación


Artículo 33. Principios de igualdad en educación.


1. El Sistema educativo extremeño incorporará el principio de la coeducación y el 
enfoque de género de forma transversal, sustentándose en el desarrollo integral de las 
personas y de una sociedad justa, capaz de eliminar las desigualdades en todos los 
ámbitos.


2. Integrará el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres y eliminará obstáculos que dificulten la igualdad efectiva para que el alumnado 
crezca en un entorno de tolerancia, convivencia y respeto a los derechos y libertades 
fundamentales.


3. Velará por la consecución de niveles máximos de equidad educativa y de calidad 
para todo el alumnado, hombres y mujeres, de forma que el acceso, la permanencia en el 
sistema educativo y los resultados obtenidos sean independientes de sus condiciones 
personales de género, de origen, sociales, culturales o económicas.


4. Los centros educativos extremeños observarán el principio de integración de la 
perspectiva de género en el conjunto de sus actuaciones. Especialmente, se fomentará el 
uso inclusivo del lenguaje.


Sección 1.ª Enseñanzas no universitarias


Artículo 34. Promoción de la Igualdad de género en los centros educativos.


1. La Administración Educativa propiciará el acceso equilibrado de mujeres y hombres 
a los puestos de dirección de los centros y a los órganos de participación educativa. cv
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2. La Administración Educativa potenciará la incorporación del enfoque de género en 
las políticas de gestión de recursos y personas.


3. La Administración Educativa propiciará la implicación de la comunidad escolar en 
el compromiso de la educación en igualdad.


4. La Administración Educativa Extremeña aplicará la transversalidad en las 
actuaciones de su competencia, consolidando la coeducación en los distintos niveles y 
etapas del sistema educativo.


5. La Administración educativa fomentará el diseño y realización de programas de 
orientación no sexista que promueva la elección de estudios libre de estereotipos o 
prejuicios de género.


6. La Administración educativa propiciará la implantación de programas de 
competencia social y emocional que contribuyan al desarrollo de habilidades metacognitivas 
y de educación emocional y afectivo sexual en el alumnado y abordará en todos los niveles 
del sistema educativo los siguientes aspectos formativos:


a) El fomento de la autonomía personal del alumnado para compartir responsabilidades 
familiares y de cuidado, que eliminen comportamientos sexistas.


b) La eliminación y prevención de la violencia de género.
c) El respeto a la libre orientación sexual.
d) La contribución de las mujeres a la ciencia, historia, arte, cultura y desarrollo de la 


humanidad.
e) La promoción de la autonomía de las mujeres y la visión crítica de los estereotipos 


de género en la publicidad y los medios de comunicación.
f) La educación sexual para la prevención de embarazos no deseados y la protección 


frente a enfermedades de transmisión sexual y para el libre desarrollo de la sexualidad.


7. La Administración Educativa asegurará la incorporación de niñas, jóvenes y mujeres 
a la sociedad en condiciones de equilibrio desarrollando todos sus intereses y potencialidades 
en igualdad de condiciones frente a sus posibles salidas y estudios profesionales.


8. La Administración Educativa incorporará la perspectiva de género en los procesos 
de evaluación y de calidad del sistema educativo.


Artículo 35. Materiales curriculares y libros de texto.


1. La Administración Educativa velará para que en los libros de texto y en los 
materiales curriculares que se utilicen en los centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura se eliminen los prejuicios y estereotipos sexistas y culturales, erradicando 
los modelos en los que aparezca la desigualdad y la violencia de género.


2. La Administración educativa adoptará las medidas para que los criterios de 
selección de los libros y materiales curriculares se adapten a lo expresado en esta ley.


Artículo 36. Formación del profesorado.


1. Las Administraciones Educativas incluirán en sus Planes de formación inicial y 
continua del profesorado, actividades relativas a la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, coeducación, educación afectivo-sexual y violencia de género.


2. La Administración Educativa promoverá la apertura de canales de comunicación y 
redes de intercambio de docencia e investigación en materia de género en Extremadura, 
con el Estado y Europa.


Artículo 37. Consejos Escolares.


1. Las normas que regulen los procesos de elección tendrán en cuenta el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.


2. La Administración educativa promoverá la formación de la persona que, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación, sea designada por el Consejo Escolar 
de entre sus miembros para el fomento de medidas educativas que hagan efectiva la 
igualdad entre mujeres y hombres. cv
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Sección 2.ª Enseñanza universitaria


Artículo 38. Igualdad de oportunidades en la enseñanza superior.


1. El sistema universitario extremeño sostenido con fondos públicos impulsará la 
igualdad en el acceso y desarrollo de la carrera profesional docente poniendo en marcha 
medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.


2. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones educativas fomentarán 
la enseñanza y la investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres 
y hombres, y promoverán la inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de 
enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres.


3. El sistema universitario extremeño, dentro del respeto a la autonomía universitaria 
promoverá la representación equilibrada entre mujeres y hombres en los órganos colegiados 
de la Universidad de Extremadura y en las comisiones de selección y evaluación.


Artículo 39. Igualdad en el ámbito de la investigación.


1. La Universidad de Extremadura impulsará la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en la investigación, ciencia y tecnología.


2. La Universidad de Extremadura promoverá que se reconozcan los estudios de 
género como mérito al evaluar la actividad docente, investigadora y de gestión de su 
profesorado.


3. La Universidad de Extremadura abrirá canales de comunicación y redes de 
intercambio de docencia e investigación en materia de género en Extremadura, el Estado 
y con Europa.


4. La Universidad y el resto de Administración Públicas, en el ámbito de sus 
competencias, velará porque en los proyectos de investigación que afecten a las personas 
se incluya la perspectiva de género.


CAPÍTULO II


De la igualdad en el empleo


Artículo 40. Igualdad en el empleo.


1. Será objetivo prioritario de la actuación de la Junta de Extremadura la igualdad de 
trato y de oportunidades en el empleo. A tal efecto, se llevarán a cabo políticas de fomento 
del empleo, que tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la participación 
de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres, así como aquellas medidas de acción positiva destinadas a la superación de las 
situaciones de discriminación por razón de sexo en el ámbito laboral.


2. La Junta de Extremadura reconoce la función social y económica del trabajo 
doméstico y de cuidados de personas en situación de dependencia, así como las actividades 
feminizadas sin remuneración ni reconocimiento profesional. A tal efecto elaborará estudios 
que pongan en valor la contribución de estas ocupaciones a la actividad económica general 
de Extremadura.


Artículo 41. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.


1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de 
sus competencias, establece como objetivo irrenunciable promover las condiciones para 
una real y efectiva igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, en el acceso al 
trabajo tanto por cuenta propia como ajena, así como eliminar las barreras que impidan o 
dificulten el cumplimiento de este objetivo.
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2. Las políticas para fomentar la participación de las mujeres en el mercado laboral, 
que desde la Junta de Extremadura se desarrollen tendrán un enfoque integrador e incluirán 
estrategias para eliminar los estereotipos sexistas y medidas para mejorar el equilibrio entre 
la vida personal, laboral y familiar, tanto de las mujeres como de los hombres.


3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá la 
formación profesional y técnica de las mujeres para la diversificación de sus opciones 
profesionales, con la finalidad de que amplíen sus posibilidades de inserción laboral.


4. La Junta de Extremadura impulsará medidas y acciones dirigidas a potenciar la 
igualdad de género en el acceso al empleo y desarrollará acciones positivas para la 
inserción en el mercado laboral de las mujeres extremeñas, especialmente para aquéllas 
que presenten mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminación. A tal efecto:


a) Formará al personal de sus servicios de empleo y al de las entidades concertadas 
sobre el modo de incorporar la perspectiva de género en cada fase del proceso integral de 
acompañamiento a la inserción laboral: información-orientación, formación, intermediación, 
apoyo y seguimiento a la inserción y promoción empresarial y autoempleo.


b) Promoverá que los servicios de empleo adopten medidas dirigidas a conseguir un 
aumento del número de mujeres contratadas en profesiones en las que están 
subrepresentadas.


c) Garantizará en los distintos programas y actuaciones que desarrollen acciones 
formativas para el empleo, la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los términos 
generales establecidos en esta ley.


5. El organismo competente en materia de empleo, en cumplimiento del principio 
informador de la transversalidad de género, en ningún caso podrá tramitar ofertas de 
empleo que sean discriminatorias por razón de sexo en sus actividades de 
intermediación.


Sección 1.ª De la igualdad laboral en el sector privado y en la Función Pública de 
Extremadura


Subsección 1ª. Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado


Artículo 42. Igualdad en el trabajo.


1. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Extremadura fomentará en el sector 
privado el respeto a la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, a fin de 
excluir cualquier forma de segregación profesional. A tal efecto se fomentará la igualdad 
en los procesos de formación, intermediación, cualificación, perfeccionamiento y promoción 
profesional.


2. De conformidad con la legislación estatal, y en el ámbito de sus competencias, la 
Junta de Extremadura promoverá que los protocolos de actuación, los pactos individuales 
y las decisiones individuales del empresariado que se dicten en el ámbito de cualquier 
relación laboral, no contengan discriminación alguna de carácter directo o indirecto, bien 
sean aparentes, ocultas o encubiertas, por razón de sexo.


3. La Junta de Extremadura, en el seno de la Comisión Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, propondrá anualmente la planificación de campañas de 
inspección dirigidas a combatir la discriminación por razón de género, y especialmente la 
discriminación salarial, el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.


Artículo 43. Incentivos a la contratación de mujeres.


La Junta de Extremadura fomentará la contratación estable de las mujeres, bien 
incentivando contratos fijos o mediante la transformación en indefinidos de los contratos 
temporales, pudiendo cualificar estas ayudas en función de los sectores o categorías 
profesionales en los que las mujeres se encuentren subrepresentadas. Asimismo, 
establecerá medidas de fomento de la contratación de aquellas mujeres que presenten cv
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mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminación por su temprana o tardía edad, su 
discapacidad, su condición de inmigrante, su vecindad en el ámbito rural, el haber sido 
víctima de violencia de género o cualquier otra condición de especial vulnerabilidad, 
conforme se determine reglamentariamente.


Artículo 44. Promoción empresarial.


1. Los Poderes Públicos de la Junta de Extremadura fomentarán el espíritu 
emprendedor de las mujeres y establecerán ayudas para la constitución y consolidación 
de sus empresas, así como para el autoempleo.


2. Estas ayudas se articularán mediante acciones de orientación, formación, 
asesoramiento, acompañamiento y a través de ayudas de carácter económico.


3. La Junta de Extremadura podrá suscribir convenios con las entidades financieras, 
al objeto de promover la constitución y consolidación de iniciativas empresariales 
promovidas mayoritariamente por mujeres.


4. Se prestará especial atención a aquellos proyectos que generen yacimientos de 
empleo innovadores, así como los relacionados con el ámbito de la economía social.


Artículo 45. Calidad en el trabajo.


La Junta de Extremadura, en colaboración con los agentes económicos y sociales, 
potenciarán el trabajo estable y de calidad de las mujeres de Extremadura, incluida la 
prevención de riesgos laborales, la participación en la empresa, la formación continua, la 
productividad, la competitividad, la responsabilidad social empresarial y el valor del trabajo. 
Igualmente impulsará medidas para facilitar a hombres y mujeres la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.


Artículo 46. Planes de igualdad.


1. En el marco de la negociación colectiva, y en los procesos de negociación de 
convenio, la Junta de Extremadura, fomentará y prestará apoyo y asesoramiento para la 
elaboración de planes de igualdad por las empresas en Extremadura, como conjunto 
ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 
Dichos planes, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica sobre la materia, 
deberán contemplar medidas para el acceso al empleo, la promoción, la formación, la 
igualdad retributiva; medidas para fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, la protección frente el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, así como incluir 
criterios y mecanismos de implantación, seguimiento, evaluación y actuación.


2. Especialmente fomentará su elaboración e implantación en la pequeña y mediana 
empresa en el marco de la negociación colectiva. En el caso de las empresas que no 
tengan convenio colectivo propio, la Junta de Extremadura promoverá la elaboración e 
implantación de dicho planes en el contexto de la responsabilidad social empresarial, 
previa consulta con la representación legal de las trabajadoras y trabajadores.


3. Con independencia de las previsiones normativas sobre inscripción y publicación 
de los planes de igualdad acordados en el ámbito de la negociación colectiva, la Junta de 
Extremadura creará el Registro de planes de igualdad en las empresas.


Artículo 47. Presencia equilibrada en el sector empresarial.


La Junta de Extremadura impulsará y promoverá actuaciones y acciones a fin de que 
las empresas extremeñas se comprometan a alcanzar una presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en sus órganos de dirección.
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Artículo 48. Negociación colectiva.


1. Partiendo del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía en la 
negociación colectiva, la Administración de la Junta de Extremadura fomentará, a través 
de las asociaciones empresariales y las organizaciones sindicales, la inclusión de cláusulas 
destinadas a promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación por 
razón de género en la negociación colectiva en Extremadura.


2. La Junta de Extremadura promoverá en el marco del Consejo de Relaciones 
Laborales la inclusión de cláusulas en los convenios colectivos de ámbito autonómico o 
inferior, en materia de igualdad, no discriminación, promoción y salud laboral de las mujeres 
en el trabajo, así como la realización de actividades de sensibilización y la incorporación 
de la perspectiva de género en sus actuaciones.


3. Se realizarán actividades de sensibilización destinadas a fomentar la participación 
de las mujeres en la negociación colectiva para lograr una representación equilibrada de 
ambos sexos.


4. Las entidades y organismos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura realizarán estudios y análisis sobre la situación de las mujeres en los 
diferentes convenios colectivos autonómicos.


5. En el ámbito de la solución extrajudicial de conflictos laborales de Extremadura, la 
mediación intervendrá con la finalidad de que las partes lleguen a acuerdos que eviten 
situaciones eventualmente discriminatorias por razón de género.


6. De conformidad con la legislación del Estado, la Autoridad laboral de la Junta de 
Extremadura, cuando en el análisis de los convenios colectivos suscritos aprecie la 
existencia de cláusulas contrarias al principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
procederá a requerir a la mesa negociadora su subsanación.


7 Asimismo, de oficio o a instancia de los agentes económicos y sociales, la Autoridad 
laboral procederá a la impugnación de todos aquellos convenios colectivos ya publicados 
en los que se aprecie la existencia de cláusulas discriminatorias, directas o indirectas, por 
razón de género.


8. En uso de la habilitación de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, la Autoridad laboral de la Junta de Extremadura primará la sustitución de las 
sanciones accesorias propuestas en las infracciones muy graves de discriminación por 
razón de sexo por la elaboración y aplicación de un plan de igualdad en la empresa, de 
conformidad con el procedimiento previsto legalmente.


9. De acuerdo con la normativa vigente, la Administración pública competente en 
materia de registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, velará para 
que se cumplimenten los datos de las hojas estadísticas relativos al número de mujeres y 
hombres que forman parte de las comisiones negociadoras, y número de trabajadoras y 
trabajadores afectados por el ámbito de aplicación del convenio.


10. Los sindicatos con presencia en las instituciones públicas y privadas, a través de 
los correspondientes órganos de representación sindical, podrán designar un delegado o 
delegada sindical que vele específicamente por la igualdad de trato y de oportunidades de 
mujeres y hombres en el marco de la negociación colectiva.


11. La Junta de Extremadura promoverá que los convenios colectivos incluyan el 
correspondiente análisis de impacto de género.


Artículo 49. Seguridad y salud laboral.


1. En los planes de actuación de prevención de riesgos laborales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se consagrará el principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
de tal forma que sus diferencias físicas y los estereotipos sociales asociados, no conduzcan 
a desigualdades entre ambos sexos en materia de seguridad y salud laboral.


2. Singularmente, se prestará especial atención a la salud laboral de las trabajadoras 
durante el embarazo, en el periodo inmediato a su reincorporación tras el parto, y durante 
la lactancia.
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3. No obstante, los poderes públicos prestarán también atención a la salud laboral de 
las mujeres más allá de su capacidad reproductora. A tal efecto, la Junta de Extremadura 
analizará riesgos específicos en profesiones y categorías profesionales feminizadas y la 
incidencia de su condición anatómica y fisiológica en el origen de determinados accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales.


4. De igual manera, la Junta de Extremadura promoverá actuaciones frente a riesgos de 
carácter ergonómico y psicosocial, atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres.


5. Estas medidas se harán extensibles a las trabajadoras por cuenta propia o autónomas.


Artículo 50. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.


1. Los poderes públicos de Extremadura combatirán el acoso sexual o por razón de 
sexo en el ámbito laboral, bien como manifestación atentatoria contra la dignidad de la 
persona, bien en su dimensión discriminatoria, o como riesgo profesional de carácter 
psicosocial.


2. La Junta de Extremadura adoptará los protocolos necesarios y efectuará la 
promoción y difusión necesaria de los mismos para evitar la producción de acosos sexuales 
por razón de sexo o erradicar los existentes, tanto en el ámbito de la Administración pública 
como en las empresas privadas y demás centros y ámbitos de trabajo.


3. En el marco de la legislación estatal y comunitaria, las empresas arbitrarán los 
procedimientos, las medidas, las buenas prácticas y las acciones de información y 
formación preceptivas.


4. Reglamentariamente se desarrollará un procedimiento de solución dentro del 
propio ámbito en el que se hubiera producido el acoso sexual o por razón de sexo, con 
independencia de las posibles acciones judiciales que correspondieran ya sean penales, 
civiles o administrativas.


5. La Junta de Extremadura promoverá la inclusión de estos procedimientos y medidas 
complementarias en los convenios colectivos que se negocien en el ámbito autonómico.


6. La Consejería competente en materia de igualdad, con la colaboración de los 
agentes sociales y económicos impulsará la elaboración de protocolos específicos dirigidos 
a prevenir y no tolerar tales comportamientos y a gestionar los procedimientos de denuncia 
interno en el ámbito empresarial. Asimismo prestará el apoyo jurídico y psicológico 
especializado que requieran las víctimas de estas conductas.


Subsección 2.ª Igualdad en el Sector Público


Artículo 51. Empleo en el Sector Público Extremeño.


1. La Administración Pública Extremeña, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, adoptará en su ámbito competencial las siguientes medidas:


a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 
discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.


b) Facilitar a las empleadas y empleados públicos la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, sin menoscabo de la promoción profesional.


c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a 
lo largo de la carrera profesional.


d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
selección y valoración.


e) Establecer protocolos de protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo.


f) Instaurar medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, 
directa o indirecta, por razón de sexo.


g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en su ámbito de 
actuación.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
66


51







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 88 Miércoles 13 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 38046


2. Las ofertas públicas de empleo de la Administración pública deberán ir acompañadas 
de un informe de impacto de género.


Artículo 52. Planes de igualdad en la Administración Pública.


La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos 
públicos, elaborarán y aplicarán un Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades en el 
Empleo Público a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo 
del personal funcionario que sea aplicable en los términos previstos en el mismo. Este 
Plan deberá contemplar el acceso al empleo, la promoción, la formación, la igualdad 
retributiva, la conciliación de las responsabilidades profesionales y familiares, la formación 
específica en materia de igualdad entre mujeres y hombres, la prevención del acoso sexual 
y por razón de sexo, así como criterios y mecanismos de seguimiento y evaluación del 
impacto de género que tengan las actuaciones desarrolladas.


Artículo 53. Protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.


1. La Junta de Extremadura adoptará las medidas necesarias para una protección 
eficaz frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, en el ámbito de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma.


2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma Extremeña crearán condiciones 
de trabajo y de acceso y promoción en el empleo público que eviten el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo y arbitrarán procedimientos específicos para su prevención y 
para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido 
objeto del mismo.


3. Estas condiciones y procedimientos en ningún caso serán inferiores a los que la 
legislación laboral del Estado establezca para el sector privado y la Junta de Extremadura 
impulse y promueva para aquél ámbito.


4. Los Poderes Públicos de Extremadura seguirán una conducta proactiva contra el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo, mediante la implementación de medidas 
internas que prevengan, desalienten, eviten, investiguen, identifiquen y sancionen las 
conductas de acoso descritas.


5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos 
públicos negociarán con las organizaciones sindicales un protocolo de actuación que 
comprenderá al menos las siguientes cuestiones:


a) El compromiso de prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo.


b) La instrucción a todo el personal, de su deber de respetar la dignidad de las 
personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres.


c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos 
de acoso sexual o por razón de sexo.


d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una 
denuncia o queja.


Sección 2.ª Responsabilidad social y marca de excelencia


Artículo 54. Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de 
igualdad.


1. Las empresas podrán realizar acciones de responsabilidad social en materia de 
igualdad.


2. El convenio colectivo constituye el núcleo fundamental para la incardinación de 
acciones de responsabilidad social en materia de igualdad de las trabajadoras y trabajadores 
de la empresa.
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3. No obstante, las empresas podrán desarrollar en otros instrumentos medidas 
económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, destinadas a 
promover las condiciones de igualdad entre mujeres y hombres en el seno de la empresa 
o en su entorno.


4. La voluntariedad de estas medidas no excluye la bilateralidad o multilateralidad de 
las mismas.


A tal efecto, la Junta de Extremadura promoverá la negociación, consulta o audiencia 
con la representación legal de los trabajadores y las trabajadoras, y, en su caso, con otras 
asociaciones y entidades específicas de las mujeres o de otros ámbitos.


5. En todo caso, la representación de los trabajadores y trabajadoras deberá ser 
informada con carácter previo a su adopción.


6. Las empresas podrán hacer uso publicitario de estas acciones, de conformidad 
con la legislación general sobre publicidad y la específica de igualdad contenida en esta 
ley y sus normas de desarrollo.


Artículo 55. Marca de Excelencia en Igualdad.


1. La Junta de Extremadura promoverá la adopción por las empresas de medidas 
específicas dirigidas a la equiparación laboral entre mujeres y hombres, y, en su caso, la 
elaboración, concertación y aplicación de un plan de igualdad en su ámbito de aplicación. 
A tal efecto, como fórmula de promoción y reconocimiento a las empresas por la adopción 
de esas medidas se creará el distintivo de Marca de Excelencia en Igualdad.


2. Entre los aspectos más relevantes a tener en cuenta para su otorgamiento figurarán:


a) La equilibrada representación de mujeres y hombres en los grupos y categorías 
profesionales, y la adopción de medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la 
promoción profesional en los niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.


b) La participación equilibrada entre mujeres y hombres en los ámbitos de toma de 
decisión y el acceso a los puestos de mayor responsabilidad.


c) Las garantías de igualdad de retribución por trabajos de igual valor.
d) Las medidas concretas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
e) La implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia 


de género, acoso sexual y por razón de sexo, así como de acoso moral.
f) La no utilización de lenguajes sexistas o androcéntricos en la comunicación interna, 


y en la publicidad los productos, los servicios y el marketing de la empresa.
g) La implantación de un Plan de Igualdad en la Empresa.
h) La realización de actuaciones relativas a la responsabilidad social corporativa 


destinadas a promover condiciones de igualdad de las mujeres y los hombres en el seno 
de la empresa.


3. El distintivo Marca de Excelencia en Igualdad consistirá en un sello identificativo. 
Su diseño, condiciones de solicitud, concesión, utilización y revocación se determinarán 
reglamentariamente.


4. La concesión de la Marca de Excelencia en Igualdad afectará exclusivamente a los 
centros de trabajo que la empresa tenga en nuestra Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
los distintivos análogos que puedan ser concedidas por otras Administraciones públicas.


CAPÍTULO III


Conciliación de la vida laboral, familiar y personal


Artículo 56. Derecho y deber de la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el ámbito 
público y privado.


1. La Junta de Extremadura desarrollará actuaciones que contribuyan a fomentar un 
reparto más equilibrado entre las mujeres y los hombres de Extremadura de las 
responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y atención de las personas 
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en situación de dependencia, así como al respeto de los derechos derivados del principio 
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que garantiza esta ley, 
propiciando la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.


2. Los Poderes Públicos de Extremadura impulsarán la corresponsabilidad en la 
distribución del tiempo de trabajo y ocio y contemplarán, en cualquiera de las acciones y 
medidas, el impacto transversal que afecte a las familias extremeñas, especialmente a las 
monoparentales, con personas dependientes o con vecindad en el ámbito rural, favoreciendo 
la conciliación.


3. Los Poderes Públicos de Extremadura llevarán a cabo políticas activas de 
sensibilización que pongan en valor las tareas del hogar y de cuidado y atención de las 
personas, que pongan de manifiesto el valor social y económico del trabajo familiar y 
doméstico realizado por las mujeres y que afirmen la necesidad de una redistribución del 
trabajo no remunerado entre mujeres y hombres para conseguir un reparto equitativo entre 
ambos sexos de las tareas domésticas y de cuidado de las personas.


Artículo 57. Organización de espacios, horarios y creación de servicios.


1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá la 
armonización de los horarios laborales, escolares, comerciales y de los servicios, orientará 
el modelo de desarrollo hacia la integración de funciones, potenciará la descentralización 
de los servicios y equipamientos y fomentará la introducción de actividades de trabajo 
productivo en las zonas de residencia.


2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en colaboración 
con el resto de Administraciones competentes, promoverán espacios y servicios que 
aminoren los tiempos de desplazamiento.


3. La Administración educativa y la Administración asistencial, tanto de menores en 
edad no escolarizados, de mayores, personas con discapacidad o con algún grado de 
dependencia, promoverán la existencia de centros de educación infantil y centros de 
cuidados de personas mayores, con algún tipo de discapacidad o dependencia, con 
horarios compatibles con las jornadas, de descansos y permisos que favorezcan la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar de mujeres y hombres.


4. La Junta de Extremadura adoptará medidas para garantizar la conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal de las mujeres y hombres, teniendo en cuenta los nuevos 
modelos de familia y la situación de las mujeres que viven en el medio rural.


Sección 1.ª De la conciliación en las empresas privadas


Artículo 58. Conciliación en las empresas.


1. Las empresas y entidades privadas respetarán los derechos derivados del principio 
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que garantiza esta ley. 
Igualmente, deberán desarrollar actuaciones tendentes a facilitar la conciliación de las 
responsabilidades profesionales de sus trabajadores y trabajadoras con su vida personal 
y familiar.


2. Los Poderes Públicos de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, 
impulsarán medidas que favorezcan que las empresas flexibilicen y reordenen el tiempo 
de trabajo o adopten otras medidas de conciliación.


Sección 2.ª De la conciliación en la Función Pública Extremeña


Artículo 59. Conciliación en el empleo público.


1. Para facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de las empleadas 
y empleados públicos y hacer posible un reparto equilibrado de las tareas y responsabilidades 
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familiares domésticas, la Junta de Extremadura impulsará medidas de flexibilización 
horaria, reducción de jornadas y jornadas parciales, siempre que lo permitan la naturaleza 
de los puestos de trabajo y previo acuerdo con las organizaciones sindicales.


2. Asimismo, previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las Consejerías y Organismos públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se establecerán medidas 
de conciliación, en el marco de los planes de igualdad que podrán incluir aspectos 
relacionados con la organización de los tiempos de trabajo, espacios, horarios y disfrute 
de vacaciones.


3. En la adjudicación de plazas para participar en los cursos de formación, se otorgará 
preferencia, durante un año, a quienes se hayan reincorporado al servicio activo o actividad 
laboral procedentes de un permiso, excedencia o suspensión de contrato por maternidad, 
paternidad o guarda legal, incluidos los supuestos de adopción y acogimiento y el cuidado 
de personas con algún tipo de enfermedad, discapacidad o dependencia, conforme se 
determine reglamentariamente.


Artículo 60. Embarazo, maternidad y paternidad.


1. Siendo la maternidad un valor humano y una función social que debe ser protegida, 
la Junta de Extremadura promoverá las condiciones que eviten los efectos negativos que 
el embarazo y la maternidad pueda tener en los derechos de las empleadas públicas.


2. En el marco de la legislación del Estado, y con el fin de garantizar la protección de 
su salud laboral, las empleadas públicas embarazadas o en periodo de lactancia tendrán 
derecho, de existir riesgo específico en su puesto de trabajo para la madre, el feto o el 
lactante, al cambio temporal del puesto de trabajo o funciones dentro del mismo servicio o 
centro de trabajo, siempre y cuando no sea posible la adaptación de las condiciones o del 
tiempo de trabajo, o cuando el riesgo persista tras haberlas llevado a cabo. De no existir 
puestos o funciones alternativas compatibles con su estado psicofísico, el cambio podrá 
realizarse a centro de trabajo o servicios distintos.


A tal efecto, la Junta de Extremadura, por medio de los servicios de prevención propios 
y previa consulta con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, elaborará 
protocolos de actuación en los que, además, se determinen con precisión puestos de 
trabajo alternativos y exentos de estos riesgos específicos.


3. Las empleadas públicas que se encuentren embarazadas tendrán prioridad en la 
elección del periodo de vacaciones.


4. Cuando el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada 
del embarazo, parto o la lactancia natural, con las situaciones de riesgo durante el embarazo 
o de riesgo durante la lactancia natural, o con los permisos de maternidad, paternidad, 
adopción o acogimiento, o con su ampliación por lactancia, las empleadas y empleados 
públicos tendrán derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya 
terminado el año natural al que correspondan. No obstante, el ejercicio de este derecho no 
podrá extenderse más allá del primer semestre siguiente al citado año natural.


5. La Junta de Extremadura establecerá un permiso de paternidad de cuatro semanas 
de duración a favor de su personal, individual y no transferible, para los casos de nacimiento, 
adopción o acogimiento de menores, tanto preadoptivo como permanente. Cuando los 
progenitores tengan el mismo sexo lo disfrutará la persona a la que no le corresponda el 
permiso por parto, adopción o acogimiento establecido con carácter general. Las 
condiciones de disfrute de este permiso se establecerán reglamentariamente.


6. La ausencia de los empleados y las empleadas públicos por disfrute del permiso 
de paternidad o maternidad será cubierta por los mecanismos de suplencia legalmente 
establecidos. A tal efecto, la sustitución temporal por esta causa no se tendrá en cuenta en 
los criterios de rotación de las listas de espera del personal interino.


7. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura no 
podrán establecer requisitos o condiciones en las pruebas selectivas de acceso o 
promoción, que supongan excluir a las mujeres embarazadas o a las que estén en el 
periodo de suspensión de contrato por maternidad.
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Si como consecuencia de esa situación no pudieran completar las pruebas de los 
procesos, se conservarán las pruebas superadas, permitiendo su continuación posterior en 
el proceso selectivo en curso, cuando fuere posible, o en todo caso en el inmediato siguiente 
que se convoque, en los términos que establezcan las bases de la convocatoria.


CAPÍTULO IV


Políticas de promoción y protección de la salud


Artículo 61. Políticas de salud.


1. Las políticas, estrategias y programas de salud de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura integrarán en su formulación, desarrollo y evaluación, las distintas necesidades 
de mujeres y hombres y las medidas necesarias para abordarlas adecuadamente.


2. Igualmente, se establecerán las medidas que garanticen, en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma, la integridad física y psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo 
la realización de prácticas médicas o quirúrgicas que atenten contra dicha integridad.


3. Asimismo, la Administración Autonómica integrará los principios de igualdad en la 
práctica profesional del personal al servicio de las organizaciones sanitarias.


4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las acciones de 
educación sanitaria y, en concreto, en la formación del personal al servicio de las 
organizaciones sanitarias, garantizará la integración sistemática de iniciativas que 
favorezcan la promoción específica de la salud de las mujeres y prevengan su discriminación, 
garantizando en especial su capacidad para detectar y atender las situaciones de violencia 
de género.


5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura impulsará la 
aplicación de medidas que permitan la atención específica a las necesidades en materia 
de salud que, por razón de sexo, presenten las mujeres, y con especial atención a la 
prevención y tratamiento a los colectivos menos favorecidos.


6. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura implantará políticas 
de atención a la salud sexual y reproductiva, garantizando en todo caso:


a) La calidad de los servicios de atención a la salud sexual integral y la promoción de 
estándares de atención basados en el mejor conocimiento científico disponible.


b) El acceso universal a prácticas clínicas efectivas de planificación de la reproducción, 
proporcionando métodos anticonceptivos adecuados a cada necesidad.


c) La provisión de servicios de calidad para atender a las mujeres y a las parejas 
durante el embarazo, el parto y el puerperio.


7. La Administración Autonómica, en el marco de la Educación para la Salud, pondrá 
en marcha actuaciones para la promoción de la salud sexual que se dirigirán a:


a) Proporcionar educación sociosanitaria integral y con perspectiva de género sobre 
salud sexual.


b) Promover la corresponsabilidad en las conductas sexuales, cualquiera que sea la 
orientación sexual de las personas.


c) Proporcionar información sociosanitaria sobre anticoncepción y sexo seguro que 
prevenga tanto las enfermedades e infecciones de transmisión sexual como los embarazos 
no deseados.


8. La Administración Autonómica garantizará la evaluación, el tratamiento y las 
intervenciones necesarias para el cambio de sexo, respetando los procesos de identidad 
individual.
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Artículo 62. Investigación biomédica.


1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura impulsará el 
enfoque de género en las diferentes líneas y proyectos de investigación biomédica que 
atiendan las diferencias entre mujeres y hombres, en relación con los modos de enfermar 
y la respuesta terapéutica, tanto en sus aspectos de ensayos clínicos como asistenciales.


2. La Administración sanitaria incorporará a los estudios de investigación y de opinión 
sobre los servicios sanitarios, encuestas de salud así como registros o cualquier sistema 
de información médica y sanitaria, indicadores que permitan conocer los datos relativos a 
mujeres y hombres tanto de forma desagregada por sexos como de forma global.


CAPÍTULO V


Otras políticas sectoriales


Artículo 63. Igualdad en las políticas de inclusión social.


1. Las Administraciones Públicas de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, 
integrarán la perspectiva de género en los diferentes programas sectoriales de las políticas 
de inclusión social dirigidos a garantizar a todas las personas el ejercicio de los derechos 
de ciudadanía.


2. Las Administraciones Públicas Extremeñas adoptarán las medidas necesarias 
para contrarrestar la mayor incidencia de la pobreza y la exclusión social en las mujeres.


3. Asimismo, los poderes públicos extremeños promoverán y llevarán a cabo 
programas específicos de inclusión social orientados a colectivos específicos de mujeres, 
en aquellos casos en los que los indicadores de exclusión señalen la especial vulnerabilidad 
de los mismos.


4. Las Administraciones Públicas Extremeñas, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán las medidas de índole jurídica y económica necesarias para mejorar las 
condiciones de las personas que se encuentren en una situación de precariedad económica 
derivada de la viudedad, así como del impago de pensiones compensatorias y alimenticias 
fijadas en convenio judicialmente aprobado o resolución judicial en los casos de nulidad 
matrimonial, separación legal, divorcio, extinción de la pareja de hecho por ruptura o 
proceso de filiación o de alimentos.


5. La Junta de Extremadura en todas las campañas de información sobre las medidas 
y normas contempladas en la ley, en especial las de sensibilización contra la violencia de 
género, utilizará los medios adecuados para hacer llegar sus mensajes a todas las mujeres, 
especialmente a las mujeres con discapacidad y a las mujeres inmigrantes.


Artículo 64. Actividad física y deportes.


1. Todos los programas públicos de desarrollo y apoyo a la actividad física y deportiva 
incorporarán la efectiva consideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres en su diseño y ejecución.


2. Las Administraciones Públicas de Extremadura, en su ámbito de competencias, 
promoverán y llevarán a cabo las acciones positivas necesarias para conseguir la plena 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el ámbito del fomento de la actividad 
física y deportiva.


3. La Junta de Extremadura promoverá la actividad física y el deporte femenino y 
favorecerá la efectiva apertura de las disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el 
desarrollo de programas específicos en todas las etapas de la vida y en todos los niveles, 
incluidos los de responsabilidad y decisión.


4. La Junta de Extremadura, así como las federaciones, asociaciones y entidades 
deportivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura velarán por el respeto al principio 
de igualdad de oportunidades en la celebración de pruebas deportivas y convocatorias de 
premios deportivos.
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Artículo 65. Cultura.


1. Las Administraciones Públicas de Extremadura, en su ámbito de competencias, 
velarán por hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en todo lo concerniente a la creación y producción artística y cultural y a la 
difusión de la misma.


2. Las Administraciones Públicas de Extremadura no podrán conceder ningún tipo de 
ayuda o subvención ni participarán en ninguna actividad cultural que sea sexista o 
discriminatoria por razón de sexo.


3. Los distintos organismos de las Administraciones Públicas Extremeñas, que de 
modo directo o indirecto configuren el sistema de gestión cultural, desarrollarán las 
siguientes actuaciones:


a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres 
en la cultura y a combatir su discriminación estructural y/o difusa.


b) Impulsar políticas activas de ayuda a la creación y producción artística y cultural 
de autoría femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de 
crear las condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades.


c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y de hombres en la oferta artística 
y cultural pública.


d) Garantizar la representación equilibrada en los distintos órganos consultivos y de 
decisión existentes en el organigrama artístico y cultural, así como en los jurados de 
premios promovidos o subvencionados por la Junta de Extremadura.


e) Adoptar medidas de acción positiva para favorecer la creación y producción 
artística de las mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, a nivel 
regional, nacional e internacional y la suscripción de convenios con los organismos 
competentes.


f) Impulsar la recuperación de la memoria histórica de las mujeres y promover 
políticas culturales que hagan visibles las aportaciones de las mujeres al patrimonio cultural 
de Extremadura.


g) Velar porque las manifestaciones artísticas y culturales, ya sean sostenidas por 
fondos públicos como privados, no reproduzcan estereotipos y valores sexistas.


h) Favorecer la creación artística y cultural innovadora que apoyen la superación del 
androcentrismo y el sexismo, el conocimiento de la diversidad étnica y cultural de los 
diferentes colectivos de mujeres y la visualización de las diferentes orientaciones sexuales 
e identitarias de las mujeres.


Artículo 66. Cooperación Internacional para el Desarrollo.


1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial 
como geográfica y herramientas de programación operativa de la Cooperación Extremeña 
para el Desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres en su agenda 
de prioridades.


2. La igualdad entre mujeres y hombres será una prioridad transversal y específica 
en los contenidos de las políticas extremeñas de cooperación internacional para el 
desarrollo, contemplando medidas concretas para su seguimiento y evaluación.


3. Los poderes públicos de Extremadura, garantizarán la formación de los y las 
agentes de cooperación, tanto del ámbito público como privado, para incorporar la 
perspectiva de género.


Artículo 67. Planeamiento urbanístico y vivienda.


1. Las Administraciones Públicas de Extremadura integrarán la perspectiva de género 
en el diseño de las políticas y los planes en materia de vivienda, desarrollando programas 
y actuaciones que tengan en cuenta las características y necesidades de los distintos 
colectivos de mujeres, la diversidad de los modelos de familia y las distintas etapas del 
ciclo vital.
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2. En las condiciones que se determinen reglamentariamente, las Administraciones 
Públicas de Extremadura competentes darán un trato preferente en la adjudicación de 
viviendas a las mujeres que se encuentren en situación de exclusión o ante un estado de 
necesidad previsto legalmente, especialmente para mujeres víctimas de violencia de 
género.


3. Asimismo, las Administraciones Públicas de Extremadura, en coordinación y 
colaboración con las entidades locales en el territorio extremeño, tendrán en cuenta la 
perspectiva de género en el diseño de las ciudades, en las políticas urbanas y en la 
definición y ejecución de los planeamientos urbanísticos.


4. Las políticas urbanísticas deberán garantizar la descentralización de servicios, de 
manera que la construcción de infraestructuras y la ordenación del suelo dé respuesta a 
las necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, disminuyendo los 
tiempos de desplazamiento y garantizando la accesibilidad a los servicios en igualdad de 
oportunidades.


5. Las Administraciones Públicas de Extremadura garantizarán la participación de las 
mujeres en la planificación, el seguimiento y la evaluación de las políticas de planificación 
territorial y urbanística. Reglamentariamente se establecerá la forma de hacer efectiva 
esta garantía de participación.


Artículo 68. Transporte.


1. Los Poderes Públicos de Extremadura integrarán la perspectiva de género en la 
planificación de los transportes y la movilidad.


2. La Junta de Extremadura promoverá la integración de la perspectiva de género en 
los análisis de las pautas de movilidad de la población extremeña.


3. Las políticas públicas de movilidad y transporte darán prioridad a la reducción de 
los tiempos de los desplazamientos, deberán facilitar la proximidad y los itinerarios 
cotidianos relacionados con la organización de la vida familiar y doméstica y darán 
respuesta a las necesidades del mundo rural o de zonas de menor densidad de 
población.


Artículo 69. Medio ambiente.


1. Los poderes públicos de Extremadura, en su ámbito de competencias, integrarán 
la perspectiva de género en las acciones de educación ambiental, así como en la promoción 
de la recogida selectiva de residuos y reciclado.


2. Asimismo, se fomentará la participación de las mujeres en las políticas de protección 
medioambiental y en los nuevos yacimientos de empleo relacionados con la preservación 
del medio ambiente.


Artículo 70. Sociedad de la Información y del conocimiento.


1. Los poderes públicos de Extremadura promoverán las acciones que favorezcan la 
implantación de las nuevas tecnologías, en base a criterios de igualdad, y promoverán la 
participación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la información y del 
conocimiento.


2. De manera específica se facilitará el acceso de las mujeres al manejo de las 
tecnologías de la comunicación y de la información, con medidas y programas de formación 
que erradiquen las barreras que dificultan la utilización en igualdad de condiciones de los 
recursos tecnológicos.


3. En los proyectos desarrollados en el ámbito de las tecnologías de la información y 
la comunicación, financiados total o parcialmente por los Poderes Públicos de Extremadura, 
se garantizará que su lenguaje y contenido no sean sexistas.
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Artículo 71. Desarrollo rural.


1. Los Poderes Públicos de Extremadura integrarán la perspectiva de género en las 
actuaciones de desarrollo rural, garantizando que estas intervenciones contemplen las 
necesidades de las mujeres, permitan su plena participación con equidad en los procesos de 
desarrollo rural y contribuyan a una igualdad de oportunidades real entre mujeres y hombres.


2. De manera específica, los Poderes Públicos de Extremadura desarrollarán 
acciones dirigidas a:


a) Conocer la situación real de las mujeres en el ámbito rural.
b) Valorar y visibilizar el trabajo de las mujeres en las explotaciones agrarias.
c) Formar y prestar asistencia técnica a las mujeres del ámbito rural para facilitar su 


acceso a las nuevas tecnologías y a la gestión de empresas en sectores con futuro.
d) Promover el acceso al autoempleo y al empleo de las mujeres del ámbito rural.
e) Alentar y promover el asociacionismo de las mujeres del ámbito rural.
f) Promover el acceso al ocio, cultura y deporte de las mujeres en el mundo rural.
g) Promover el acceso de las mujeres del ámbito rural a puestos de decisión política, 


profesional y sindical.
h) Impulsar la participación de las mujeres en la elaboración, en la decisión y en la 


ejecución de los planes y políticas de desarrollo rural, a través de los cauces legales 
establecidos.


3. Asimismo, impulsará el ejercicio del derecho a la titularidad compartida en explotaciones 
agrarias reconocido en las normas, adoptando las medidas necesarias para facilitar a las 
mujeres el acceso y mantenimiento de la titularidad o cotitularidad de las explotaciones.


CAPÍTULO VI


Participación social y política


Artículo 72. Participación social y política.


1. Las Administraciones Públicas extremeñas impulsarán la participación social y 
política de las mujeres en todos los ámbitos materiales de actuación en que sean 
competentes.


2. El Instituto de la Mujer de Extremadura promoverá en el ámbito territorial local la 
creación de los Consejos de la Mujer, de distinta naturaleza municipal, mancomunal y/o 
comarcal, configurándose como órganos de representación y participación de las mujeres, 
para garantizar una presencia permanente de la voz y la opinión de las mujeres en la 
sociedad extremeña.


3. Se impulsará el funcionamiento del Consejo Extremeño de Participación de las 
Mujeres.


4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura ha de promover 
que en los órganos de dirección de las asociaciones y organizaciones profesionales, 
empresariales, de economía social, sindicales, políticas, culturales o de otra índole exista 
una presencia equilibrada de mujeres y hombres. A tal fin, entre otras actuaciones, podrán 
adecuar las subvenciones que les correspondan en función de la adopción de medidas 
que posibiliten un incremento de la presencia de mujeres en aquellos órganos de dirección 
en los que estén infrarrepresentadas.


Artículo 73. Fomento del asociacionismo.


1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura impulsará 
las asociaciones que lleven a cabo actividades dirigidas a la consecución de los fines que 
persigue la ley. Las entidades sin ánimo de lucro que trabajen en el ámbito de la promoción 
de la igualdad entre mujeres y hombres podrán ser declaradas de utilidad pública, en los 
términos previstos en la legislación específica de sus correspondientes formas jurídicas. cv
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2. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura potenciará 
las iniciativas que persigan la creación de redes de asociaciones de mujeres con el objetivo 
de incorporar a las mujeres en la actividad pública, privada y empresarial.


3. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura velará para 
impulsar el movimiento asociativo de mujeres en el mundo rural.


4. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura potenciará 
el desarrollo de asociaciones de carácter local y su implicación en otros órganos supra 
locales.


CAPÍTULO VII


Imagen y medios de comunicación social


Artículo 74. Imagen de las mujeres y hombres.


1. La Junta de Extremadura y el resto de Administraciones públicas extremeñas 
velarán por el cumplimiento estricto de la legislación en lo relativo a la protección y 
salvaguarda de los derechos fundamentales, con especial atención a la erradicación de 
conductas favorecedoras de situaciones de desigualdad de las mujeres, en todos los 
medios de comunicación social sujetos a sus propios ámbitos competenciales.


2. La Junta de Extremadura y el resto de Administraciones públicas promoverán la 
transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de los hombres y de las 
mujeres en todos los medios de información y comunicación. En todo caso, velarán para que 
la imagen de las mujeres que se transmita a través de estos medios y de la publicidad sea 
igualitaria, plural, libre de los anacronismos y estereotipos sexistas tradicionales de su 
subordinación a los hombres y pongan de manifiesto, por el contrario, la pluralidad de 
funciones y papeles que las mujeres ejercen en los diversos ámbitos de la sociedad actual.


3. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.a) de la Ley 
34/1988, de 11 noviembre, General de Publicidad, se considerará publicidad ilícita aquella 
que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos 
en la Constitución, especialmente, los previstos en los artículos 14, 18 y 20.4. En los 
medios de comunicación social no podrán emitirse anuncios que presenten a las mujeres 
de forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o 
partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, 
bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos 
de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la violencia a que se refiere la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género.


Artículo 75. Medios de comunicación social.


1. Los medios de comunicación social, cuya actividad se encuentre sujeta al ámbito 
competencial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, transmitirán una imagen 
igualitaria de mujeres y hombres, debiendo utilizar un lenguaje no sexista e imágenes no 
estereotipadas que potencien la igualdad y una visión positiva de los dos sexos.


2. La Junta de Extremadura, con la finalidad de evitar la discriminación de las mujeres 
en el sector de la información y la comunicación de titularidad pública y, en especial, en 
relación con la organización y actividad propia de la entidad audiovisual autonómica:


a) Fomentará que, en sus órganos de administración, representación y consulta y en 
los puestos técnicos, se respete el principio de composición y/o participación equilibrada 
entre mujeres y hombres.


b) Promoverá la adopción, mediante la autorregulación, de códigos de buenas 
prácticas tendentes a que los medios de comunicación trasmitan, en sus programaciones 
el contenido de los valores constitucionales sobre la posición social de las mujeres y los 
hombres y, en especial, los valores de: igualdad, tolerancia, respeto, rechazo a la violencia 
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y dignidad de las personas, al margen de cánones de belleza y de estereotipos sexistas 
sobre las funciones que ambos sexos desempeñan en los diferentes ámbitos de la vida y 
con especial incidencia en los contenidos dirigidos a la población infantil y juvenil.


c) Garantizará que, en los medios de titularidad pública se pongan en marcha, de 
forma periódica, campañas institucionales de información y difusión dirigidas a poner en 
valor la necesaria presencia y participación social y política de las mujeres y la eliminación 
de la desigualdad entre los dos sexos y, en especial, de sensibilización contra la violencia 
de género, el acoso sexual y la explotación sexual de las mujeres. A estos efectos, velará 
por la utilización de los mecanismos adecuados para hacer llegar estos mensajes, también, 
a las mujeres con alguna discapacidad sensorial, estableciendo, para ello, los servicios de 
traducción necesarios.


d) Garantizará el aumento, cuantitativo y cualitativo, de la visibilidad y audibilidad de 
las mujeres. Aumentos que deberán ser observados, evaluados y, en su caso, corregidos, 
por el Consejo de Administración de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, 
previo dictamen del Consejo Asesor de la misma.


e) Fomentará la existencia de contactos entre las asociaciones y grupos de mujeres 
y los representantes de los medios de comunicación social, para identificar las necesidades 
e intereses reales de aquéllas y animar a los medios de comunicación a que retraten, sin 
estereotipos, a mujeres y hombres.


f) Velará, de manera específica, por el cumplimiento del principio de igualdad y no 
discriminación en la publicidad, contando para ello con el asesoramiento del Observatorio 
de la Igualdad en Extremadura.


3. El Observatorio de la Igualdad en Extremadura podrá realizar estudios y análisis 
sobre contenidos especialmente perjudiciales, como videojuegos, programas sobre la vida 
privada de las personas y revistas y publicaciones destinadas al público adolescente, en 
los que se refuerzan, sustancialmente, los papeles y estereotipos sexistas e, incluso, la 
violencia contra las mujeres.


4. Se promoverá la elaboración de un Plan Específico de Igualdad, por parte de la 
Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, que incluya la formación y promoción 
de mujeres a puestos de responsabilidad directiva y profesional.


5. Se incluirá la perspectiva de género en los criterios de contratación de campañas 
de publicidad, por parte de los organismos públicos extremeños.


6. Se vigilará que los medios de titularidad privada persigan en sus contenidos lo 
previsto en el presente artículo para los medios públicos. Para ello, se promoverá la 
adopción de acuerdos de autorregulación que contribuyan al cumplimiento de la legislación 
en materia de igualdad entre hombres y mujeres, incluyendo las actividades de venta y 
publicidad que en aquéllos se desarrollen.


TÍTULO IV


Violencia de género


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 76. Disposiciones generales.


1. La Junta de Extremadura, sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la 
ley correspondan a la Administración General del Estado o a las administraciones locales, 
es la Administración Pública competente para regular y asegurar las prestaciones y 
derechos establecidos por esta ley, garantizando los servicios de la Red Extremeña de 
Atención a Víctimas de la Violencia de Género. Igualmente establecerá las pautas, objetivos 
y líneas de intervención en materia de prevención, sensibilización y detección de la 
violencia de género. cv
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2. La Junta de Extremadura deberá garantizar la accesibilidad de los servicios y 
recursos, para el ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley, a todas las mujeres 
que habiten en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


3. Sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la ley les corresponda, los 
municipios podrán ejercer competencias propias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por vía de delegación o fórmulas de gestión conjunta.


Artículo 77. Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.


1. Corresponde a la Junta de Extremadura:


a) Definir la política general para luchar contra la violencia de género, a través de los 
Planes de Sensibilización, Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.


b) Regular la finalidad, funcionamiento y composición de la Comisión Permanente 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.


c) Garantizar la adecuada coordinación de la Red, los recursos, instituciones y 
medios, tanto materiales, como humanos con la Administración General del Estado e 
impulsar las fórmulas de colaboración, cooperación e información mutua que resulten 
necesarias para garantizar los derechos que establece esta ley.


d) Fijar la forma y el procedimiento para adecuar y compatibilizar los recursos 
regulados por esta ley con los recursos de las Administraciones Públicas de Extremadura 
competentes, para prestar servicios de educación, trabajo, salud, servicios sociales y otros 
implicados en la lucha contra la violencia de género y en la atención a mujeres víctimas de 
esta violencia.


e) Impulsar la colaboración y la cooperación con las demás comunidades autónomas 
para garantizar los derechos establecidos por esta ley.


f) Cumplir todas las demás funciones que le atribuyen expresamente esta ley y otras 
leyes de la misma materia.


2. Corresponde a la administración local:


a) Programar, prestar y gestionar los servicios de información y asesoramiento y 
prevención de la violencia de género y efectuar la derivación a los diferentes servicios 
especializados de la Red de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, en los términos 
especificados por esta ley.


b) Colaborar con la gestión, en su caso, de los servicios de la Red de Atención a 
Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que se establezca mediante convenio 
con la Administración autonómica.


c) Colaborar, a través de los Servicios Sociales de Base, en la gestión de las 
prestaciones económicas y las subvenciones que esta ley establece, así como en el 
desarrollo de las acciones de sensibilización y prevención de la violencia de género.


d) Cumplir las demás competencias atribuidas por disposición legal.


CAPÍTULO II


Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género a la atención integral 
y efectiva


Artículo 78. Derecho a la atención efectiva.


1. La Junta de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, prestará una atención 
real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia de género o en riesgo de padecerla.


2. Esta atención será integral en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de violencia de género, correspondiendo a la Junta de Extremadura la asistencia 
y asesoramiento jurídico, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
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especializada, medidas sociales y económicas, así como las derivadas de ejecución de la 
legislación laboral, tendentes a facilitar, si así fuese preciso, su recuperación funcional.


Artículo 79. Identificación de las situaciones de violencia de género.


A efectos de acceder a los derechos de atención establecidos en este capítulo, 
constituyen medios de prueba calificados para la identificación de las situaciones de 
violencia de género:


a) El informe del Instituto de la Mujer de Extremadura, en función de la información 
recibida de los diferentes dispositivos que constituyen la Red de Atención a las Víctimas 
de la Violencia de Género.


b) La sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firmeza, 
que declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia.


c) La orden de protección vigente.


Artículo 80. Contenido del derecho a la protección efectiva.


Las Administraciones Públicas de Extremadura, en colaboración con la Administración 
General del Estado, dentro de los ámbitos competenciales correspondientes en esta 
materia, impulsarán la protección de las víctimas de la violencia de género promoviendo:


a) Que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía Local presten la 
atención específica de protección, incluyendo en las situaciones de emergencia a las 
mujeres que sufren alguna de las formas de violencia que esta ley recoge.


b) Que puedan acceder a residencias o centros de acogida que ofrezcan un recurso 
especializado para atender situaciones de riesgo vital de urgencia u otras razones a las 
mujeres y a sus hijas/os víctimas de violencia de género que han de abandonar su 
domicilio.


c) Que las administraciones competentes vigilen y controlen el cumplimiento exacto 
de las medidas acordadas por los órganos judiciales.


Artículo 81. Derecho a la atención y la asistencia sanitarias específicas.


Las mujeres que sufren cualquier forma de violencia de género tienen derecho a una 
atención y una asistencia sanitarias especializadas. Dicha atención contempla:


a) La atención por parte del Servicio Extremeño de Salud mediante la aplicación de 
un protocolo de atención y asistencia en todas las manifestaciones de la violencia de 
género, en los diferentes niveles y servicios.


b) La atención por parte de los dispositivos terapéuticos de la Red de Atención a 
Víctimas de la Violencia de Género. Dichos dispositivos prestarán atención psicológica 
especializada a las mujeres víctimas, a los hijos e hijas de ésta, así como a menores 
víctimas de la violencia de género.


Artículo 82. Derecho a la información, atención y asistencia jurídica.


1. Los poderes públicos de Extremadura velarán para que en todos sus servicios de 
atención e información a víctimas de violencia de género, así como en los de las empresas 
o asociaciones financiadas por dichos poderes y que estas ofrezcan a la ciudadanía, se dé 
suficiente información sobre los derechos de atención y asistencia jurídica de las víctimas, 
y en especial al derecho de asistencia y defensa gratuita que prestan los Colegios de 
Abogados.


2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura garantizará a todas 
las mujeres víctimas de violencia de género, el derecho a la orientación jurídica en la forma 
prevista en la legislación vigente. Asimismo, deberá garantizar que los servicios de 
orientación jurídica prestados por Colegios de Abogados, empresas, o asociaciones 
financiadas con fondos públicos, relativas a cualquier situación de violencia de género, 
sea ofrecida por abogados debidamente formados en violencia de género. cv
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3. Las mujeres que sufren o han sufrido cualquiera de las formas de violencia que 
recoge esta ley tienen derecho a la asistencia jurídica gratuita en la forma establecida por 
la legislación vigente.


4. El Instituto de la Mujer de Extremadura, a través de la Red Extremeña de Atención 
a Víctimas de Violencia de Género, garantizará la prestación de los servicios de asistencia 
jurídica a las mujeres que han sufrido violencia de género, asegurando esta asistencia en 
todo el territorio de Extremadura a través de los Servicios especializados de los Colegios 
de Abogados, u otros organismos o instituciones.


5. Los/as menores perjudicados/as por la muerte de la madre como consecuencia de 
un acto de violencia de género, o por otras circunstancias que impidan a la madre ejercer 
las potestades que le son propias respecto a los propios menores, estos tendrán los 
mismos derechos que aquella con relación a la asistencia jurídica especializada.


6. En los supuestos de delitos más graves cometidos en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que causen alarma social, que se dirijan contra 
alguna víctima extremeña, o en aquellos supuestos en que el interés público así lo requiera, 
con independencia de la personación de la propia víctima o sus herederos y herederas, la 
Junta de Extremadura podrá personarse para ejercer la acción popular, a través de sus 
servicios jurídicos, o por abogados contratados, y especialmente, mediante convenios con 
los Colegios de Abogados.


Artículo 83. Derecho a la atención social.


1. Las Administraciones Públicas de Extremadura promoverán medidas para facilitar 
el normal desenvolvimiento de la vida de las mujeres que sufren cualquier forma de 
violencia de género y se encuentren en situación de vulnerabilidad económica, laboral, o 
de cualquier otra dificultad social, como consecuencia de padecer dicha situación de 
violencia.


2. En particular, deberán:


a) Promover medidas para facilitar el acceso a una vivienda a las mujeres cuando se 
encuentren en situación de precariedad económica debido a la violencia de género, o 
cuando el acceso a una vivienda sea necesario para recuperarse.


b) Establecer mecanismos de protección en el ámbito laboral, de las mujeres víctimas 
de violencia de género, que faciliten y favorezcan la normalización de su situación.


c) Facilitar el acceso a las ayudas y prestaciones económicas generales y a aquellas 
otras que se prevean para las mujeres víctimas de violencia de género y las personas de 
ellas dependientes.


d) Facilitar ayudas escolares a los hijos e hijas de las mujeres víctimas de violencia 
de género.


3. Tendrá asegurada su escolarización inmediata el alumnado que se vea afectado 
por cambios de centros derivados de actos de violencia de género o acoso escolar.


4. Para la concesión de ayudas destinadas a paliar los gastos escolares, de comedor, 
transporte escolar, actividades extraescolares y otros de carácter similar, se valorará la 
situación de violencia en la que la madre o los y las menores se encuentren o se hayan 
encontrado, junto con los otros factores.


5. Para determinar los requisitos de necesidad económica, sólo se tendrán en cuenta 
las rentas o ingresos personales de que disponga la mujer solicitante.
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CAPÍTULO III


Organización institucional


Artículo 84. Instituto de la Mujer de Extremadura.


1. El Instituto de la Mujer de Extremadura, además de las funciones que tiene 
atribuidas por su ley de creación y por la presente ley, es el organismo vertebrador para 
luchar contra la violencia de género en la Comunidad Autónoma de Extremadura.


2. Además de las funciones que el Instituto de la Mujer de Extremadura tiene 
atribuidas por la Ley 11/2001, de 10 de octubre, son funciones del mismo las siguientes:


a) Impulsar y coordinar las políticas contra la violencia de género que debe aprobar 
el Gobierno de la Junta de Extremadura.


b) Velar por el eficaz funcionamiento de la Comisión Permanente para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia de Género de Extremadura.


c) Nombrar a la persona encargada de la coordinación técnica de la Red Extremeña 
de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, que formará parte de la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.


d) Velar por la adecuación, eficacia y calidad de los dispositivos y programas llevados 
a cabo por las diferentes Administraciones Públicas de Extremadura respecto al Plan de 
Sensibilización, Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.


e) Impulsar la elaboración y la firma de convenios de colaboración y acuerdos entre 
las Administraciones Públicas y las entidades implicadas en la lucha contra la violencia de 
género.


f) Ejercer las funciones de Punto de Coordinación de Órdenes de Protección, 
coordinando las órdenes de protección de las víctimas de violencia doméstica, en 
cumplimiento de la normativa vigente y los Protocolos de aplicación de la misma.


Artículo 85. Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género en Extremadura.


1. La Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género, adscrito a la Consejería competente en materia de Igualdad, es el organismo de 
coordinación institucional para impulsar, supervisar y evaluar las actuaciones en el abordaje 
de la violencia de género, sin perjuicio de las competencias de impulso, seguimiento y 
control de la Junta de Extremadura.


2. Dicha Comisión asume las funciones y objetivos hasta la fecha atribuidos a la 
Comisión Permanente para la Erradicación y Prevención de la Violencia contra la Mujer, 
creada por Decreto 148/1999, de 6 de septiembre.


3. La Comisión estará presidida por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Igualdad, y su composición, atribuciones y régimen de funcionamiento se 
establecerá reglamentariamente. En tanto no se lleve a efectos el desarrollo normativo se 
regirá por lo establecido en el Decreto 148/1999, de 6 de septiembre en cuanto no se 
oponga a lo establecido en este artículo.


Artículo 86. Coordinación institucional en materia de violencia de género.


La coordinación institucional en materia de violencia de género se realizará en el seno 
de la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.
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CAPÍTULO IV


Red extremeña de atención a las víctimas de violencia de género


Artículo 87. Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género. Definición 
y estructura de la Red.


1. Por la presente ley se crea la Red Extremeña de Atención a Víctimas de Violencia 
de Género, cuyos dispositivos y la relación entre los mismos serán regulados mediante 
Reglamentos de Régimen Interno, elaborados por el Instituto de la Mujer de Extremadura, 
aprobados por la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
de Género y, debidamente autorizados mediante Decreto, por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura.


2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
través del Instituto de la Mujer de Extremadura, la puesta en funcionamiento, titularidad, 
competencia, programación, prestación y gestión de la Red Extremeña de Atención a 
Víctimas de Violencia de Género.


3. La función fundamental de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de Violencia 
de Género será garantizar la prestación de los servicios detallados en este Capítulo, en 
colaboración con el resto de las Administraciones Públicas implicadas.


4. La Red Extremeña de Atención a Víctimas de Violencia de Género guiará sus 
procedimientos de actuación a tenor del Protocolo Interdepartamental para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia de Género, que será aprobado por la Comisión Permanente 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.


5. La Red Extremeña de Atención a Víctimas de Violencia de Género estará 
compuesta por los dispositivos públicos de emergencia y atención especializada de las 
diferentes Administraciones Públicas existentes en el ámbito de actuación de la Red y 
siempre que lo soliciten de forma expresa, aceptando los principios establecidos por la 
Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.


6. En el caso de que existan programas de atención relacionados con la violencia de 
género, que no estén integrados en la Red Extremeña, y que se lleven a cabo por otras 
Administraciones Públicas o por entidades privadas que desarrollen su acción con fondos 
públicos, la Administración la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del Instituto 
de la Mujer de Extremadura, será la entidad responsable de asegurar que dichos programas 
se ajusten a los criterios generales establecidos por la Comisión Permanente para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género y velará para que su acción no 
interfiera o duplique servicios prestados por la Red Extremeña.


7. La coordinación técnica de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia 
de Género será responsabilidad del Instituto de la Mujer de Extremadura.


8. La acción de la Red se concibe como el producto de las sinergias que se establecen 
entre los diferentes dispositivos de protección y atención especializada destinada a las mujeres 
víctimas de violencia de género, junto con aquellos destinados a la atención de los y las 
menores víctimas y a la reeducación de los maltratadores. Estos dispositivos, existirán todos 
ellos bajo la cobertura de distintas Administraciones Públicas o entidades privadas habilitadas 
para tal fin, estableciendo no sólo una acción coordinada, sino también complementando sus 
recursos humanos profesionales y, trabajando de forma estratégica de tal forma que compartirán 
metodología, materiales, instrumentos y objetivos finales de la acción.


Artículo 88. Servicios de la Red.


1. La Red Extremeña de Atención a Víctimas de Violencia de Género garantizará los 
siguientes servicios:


a) De Emergencia: que deben asegurar la prestación de los Servicios de Atención de 
Emergencia a nivel psicológico, jurídico y policial de acuerdo con los convenios de 
colaboración que se formalicen con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y 
además del servicio de Acogida de Urgencia.
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b) De Atención Especializada a las Víctimas, que deben asegurar la prestación de los 
servicios de protección policial conforme los convenios de colaboración citados en el 
apartado anterior y, de acogida en centros especializados, el asesoramiento jurídico 
permanente, la atención psicológica especializada y los programas de recuperación 
integral.


c) De atención a los hijos e hijas de las mujeres víctimas de violencia de género y a 
las menores víctimas de dicha violencia.


d) La reeducación de agresores, como servicio complementario.


2. Con el fin de asegurar la prestación de estos servicios, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
implantará los siguientes dispositivos de atención especializada que se integrarán en la 
Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género:


a) Los Dispositivos de Acogida de Urgencia y de Larga Estancia.
b) La Oficina de Asistencia Integral.
c) Los Puntos de Atención Psicológica.
d) Los Centros Integrales de Recuperación.


Para la puesta en funcionamiento de estos dispositivos, la Administración Autonómica 
podrá firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.


3. La Red Extremeña de Atención a Víctimas de Violencia de Género, asimismo, 
garantizará que se desarrollen en el seno de la Red, los programas destinados a la atención 
a hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género o menores afectados por este 
tipo de violencia, los programas de reeducación de maltratadores y los diferentes 
dispositivos de emergencia. A tal fin, si fuese necesario habilitará protocolos de colaboración 
con otras Administraciones Públicas implicadas o habilitará los recursos necesarios para 
su desarrollo bajo la tutela administrativa del Instituto de la Mujer de Extremadura.


4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura regulará la 
formación específica de los recursos humanos profesionales que desarrollan su labor en 
los diferentes dispositivos de atención a las víctimas de la violencia de género, asegurando, 
en su caso, el desarrollo de cursos de especialización. Igualmente deberá establecer 
medidas de apoyo y cuidado para los y las profesionales en ejercicio que desarrollen su 
labor en estos dispositivos de atención, para prevenir y evitar los procesos de agotamiento, 
confusión y desgaste profesional.


CAPÍTULO V


Intervención integral contra la violencia de género


Artículo 89. El Plan para la Sensibilización, Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género.


El Plan para la Sensibilización, Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
es el instrumento de planificación aprobado por el Gobierno de la Junta de Extremadura 
con una vigencia máxima de cuatro años, a propuesta de la Comisión Permanente para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. Este Plan especificará el conjunto de 
objetivos y medidas para erradicar la violencia de género y establecerá, de forma 
coordinada, global y participativa, las líneas de intervención y las directrices que deben 
orientar la actividad de los poderes públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 90. Protocolo Interdepartamental para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género.


1. El Protocolo Interdepartamental para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
de Género contemplará los itinerarios y procedimientos de intervención en materia de 
violencia de género que guiarán la actuación de las Administraciones Públicas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.


2. Sus áreas fundamentales serán las siguientes:


a) Sensibilización, prevención e información.
b) Atención de emergencia y especializada.
c) Programas complementarios.
d) Formación e investigación.


Artículo 91. Sobre otros protocolos para una intervención coordinada contra la violencia 
de género


1. La Junta de Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
impulsará la elaboración, por las diferentes Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma, de los protocolos referentes a sus respectivas áreas de competencia, que 
establezcan la concreción y el procedimiento de las actuaciones y garanticen la perspectiva 
de género y las adecuación de dichas actuaciones a las pautas generales establecidas por 
la presente ley.


2. La Junta de Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, deberá 
compartir protocolos de colaboración con los servicios competentes de la Administración 
General del Estado que pueden intervenir en las diferentes situaciones de violencia de 
género, para garantizar medidas y mecanismos de apoyo, coordinación y cooperación 
necesarios para desarrollar una intervención adecuada contra la violencia de género y la 
atención eficaz a las víctimas de dicha violencia.


3. La Junta de Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, deberá 
firmar un protocolo de colaboración con el resto de las Administraciones Públicas 
competentes, para compartir los datos de carácter personal que se consideren necesarios 
para la eficacia en la atención a las víctimas y el funcionamiento de todos los dispositivos, 
asegurando la confidencialidad y los requisitos legalmente establecidos. A tal efecto se 
creará un fichero específico que será regulado reglamentariamente.


Artículo 92. Actuaciones de sensibilización, prevención e información.


1. En el Plan para la Sensibilización, Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género se incluirán los criterios y programas de sensibilización y prevención contra la 
violencia de género que se llevaran a cabo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Dichos programas serán coordinados por el Instituto de la Mujer de Extremadura y contaran 
con la participación de las Consejerías de la Junta de Extremadura que resulten implicadas, 
las asociaciones y organizaciones de mujeres y los agentes sociales y económicos.


2. Las Administraciones Públicas de Extremadura desarrollarán periódicamente 
actuaciones destinadas a informar y sensibilizar a mujeres y hombres, modificar los 
modelos y actitudes, mitos y prejuicios sexistas y concienciar a la sociedad sobre la 
violencia de género como una problemática social que atenta contra nuestro sistema de 
valores. Dichas acciones, asimismo, deberán dirigirse a la población en general. En su 
caso, se adaptarán a las especiales circunstancias de niños y niñas, personas en edad 
adolescente y juvenil, personas inmigrantes, personas que viven en el medio rural y 
personas con discapacidad.


3. Las actuaciones de información tendrán por objeto dar a conocer los deberes de 
la ciudadanía acordes con el principio de igualdad de género, los deberes de los y las 
profesionales, los derechos de las mujeres que sufren situaciones de violencia de género 
y los recursos y servicios disponibles de atención destinados a víctimas de violencia de 
género.
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4. Las actuaciones de sensibilización tendrán como objetivo potenciar los valores de 
igualdad y asertividad en las relaciones entre hombres y mujeres, y en su caso a modificar 
los mitos, estereotipos, y prejuicios relacionados con la violencia de género.


5. Las actuaciones de prevención tendrán como objetivo eliminar las actitudes y 
comportamientos machistas, incidiendo en la toma de conciencia de los mismos y en la 
identificación de las distintas formas de abuso y sumisión, buscando alternativas de 
resolución no violenta de los conflictos y profundizando en el aprendizaje de la convivencia 
basada en el respeto a todas las personas y la igualdad de género.


6. Deberán contar con protocolos específicos de sensibilización, prevención e 
información:


a) La Red de Oficinas de Igualdad y de Violencia de Género, para la sensibilización, 
prevención e información de la población en general, los grupos asociativos y las y los 
profesionales del ámbito comunitario.


b) Los servicios sanitarios, especialmente los Centros de Atención Primaria y de 
Salud Mental, para prevenir, detectar e identificar situaciones de riesgo o existencia de 
violencia de género y de colaboración con los Puntos de Atención Psicológica implantados 
en sus áreas de salud, para la adecuada atención de las mujeres afectadas.


c) Los centros educativos y formativos, tanto los referidos a la enseñanza reglada, 
incluida la universitaria, como a aquellos otros servicios de formación profesional, que 
deberán orientarse a la sensibilización y promoción de actitudes y comportamientos de 
igualdad y no violencia.


d) Los servicios sociales implantados en las diferentes localidades de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que se dirigirán a la población en general y especialmente a 
los grupos más vulnerables, e incidirán fundamentalmente, en estrategias destinadas a 
sensibilizar, informar, prevenir, detectar e identificar situaciones de riesgo o existencia de 
violencia de género y de colaboración con los Puntos de Atención Psicológica.


e) Los medios de comunicación de titularidad pública, para el adecuado tratamiento 
informativo de las noticias sobre los casos de violencia de género.


Artículo 93. Sobre la atención de emergencia y especializada.


1. La Junta de Extremadura, a través de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas 
de Violencia de Género, garantizará la atención jurídica, social y psicológica a las mujeres 
víctimas de la violencia de género a través de los dispositivos de atención de emergencia, 
los dispositivos de atención terapéutica y los dispositivos de atención jurídica y social.


2. Los dispositivos de atención de emergencia comprenderán:


a) El acogimiento de urgencia, que será responsabilidad del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, a través de los Dispositivos de Acogida de Urgencia. Son servicios 
especializados que prestan servicio las veinticuatro horas todos los días del año, destinados 
a facilitar acogimiento temporal de corta duración a las mujeres que están sometidas o han 
sido sometidas a situaciones de violencia de género y, en su caso, a sus hijas e hijos, para 
garantizar su seguridad personal. Asimismo, deben facilitar recursos personales y sociales 
que permitan una resolución de la situación de crisis.


b) La atención jurídica de urgencia. Es la asistencia jurídica a la mujer maltratada 
ante Cuerpos y Fuerzas de seguridad, juzgados y tribunales y administraciones públicas 
con la finalidad de garantizar su defensa en todos los procesos judiciales y administrativos 
derivados de un acto de violencia de género, en los términos de la legislación vigente, y se 
prestará por medio de los abogados adscritos a los turnos especiales de asistencia a las 
víctimas de violencia de género de los Colegios de Abogados de Badajoz y Cáceres. A tal 
efecto, se promoverá la firma de convenios con los Colegios de Abogados de Cáceres y 
Badajoz, a fin de garantizar la asistencia inmediata y de calidad a las víctimas.


c) La atención psicológica de urgencia, que tendrá como misión referente realizar 
una primera valoración del estado psicológico de la víctima, poner en marcha un plan de 
actuación con la misma para minimizar el impacto de la experiencia vivida y derivar a los 
Puntos de Atención Psicológica de la zona para que desde allí se realice la intervención cv
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apropiada o se derive al dispositivo de atención pertinente. Para la prestación de este 
servicio, el Instituto de la Mujer de Extremadura formalizará los convenios de colaboración 
pertinentes con el Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura.


3. Los dispositivos de atención terapéutica comprenderán:


a) Los Puntos de Atención Psicológica. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, en coordinación con el 
Servicio Extremeño de Salud y, en su caso, con otras Administraciones Públicas implicadas, 
garantizarán la implantación de estos centros en las diferentes Áreas de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Puntos de Atención Psicológica serán el 
mecanismo de entrada a la Red de Atención Terapéutica y prestarán atención psicológica 
a las mujeres víctimas de violencia de género de su zona de influencia, mediante programas 
de atención individualizada y grupal y a través de los grupos de auto-ayuda.


b) Los Centros de Recuperación Integral de la Mujer. Estos centros de atención 
especializada están orientados a mujeres víctimas de violencia de género que presentan 
un grado de deterioro personal muy significativo como consecuencia de la relación de 
maltrato.


c) Los Dispositivos de Acogida de Larga Estancia. Estos dispositivos de acogida 
están destinados a mujeres víctimas de violencia de género que requieren protección 
durante un periodo de larga duración y a aquellas otras mujeres que son derivadas desde 
cualquiera de los Puntos de Atención Psicológica con el objetivo de participar en el 
Programa de Recuperación Integral y, que por ello, deben residir en los Dispositivos de 
Acogida, garantizando así mismo el acogimiento de sus hijos e hijas y prestando la atención 
especializada, si fuese el caso.


4. El Dispositivo de Atención Jurídica y Social, constituido por la Oficina de Asistencia 
Integral del Instituto de la Mujer de Extremadura tiene como función fundamental ofrecer a 
las mujeres la información y el asesoramiento necesarios para su correcto desenvolvimiento 
social y el seguimiento informativo de los procedimientos jurídicos que se deriven de la 
situación de maltrato. Igualmente será su responsabilidad, el seguimiento del cumplimiento 
efectivo de las Órdenes de Protección.


5. La Junta de Extremadura, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y en el 
seno de la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género, deberá impulsar la existencia de un protocolo de colaboración entre las diferentes 
administraciones con competencia en materia policial, incluida la Policía Local, para 
garantizar el derecho de protección de las mujeres víctimas de la violencia de género.


6. A los efectos de la presente ley, tendrán la consideración de víctimas de violencia 
de género los hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género; no sólo porque en 
algunos casos han sufrido agresiones directas, sino también porque presencian la violencia 
entre sus padres y/o simplemente porque han convivido en un entorno de relaciones 
violentas y de abuso de poder que ha generado en ellos consecuencias diversas. También 
tendrán esa consideración las mujeres que, siendo menores de edad, son víctimas de las 
agresiones provocadas por figuras masculinas vinculadas a ellas y que ejercen un control 
y dominio sobre ellas por el mero hecho de ser mujer. La Administración autonómica, a 
través de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género y en 
colaboración con los dispositivos pertinentes de otras Administraciones Públicas, 
garantizará los recursos especializados para la atención de estos menores.


Artículo 94. Sobre la atención complementaria.


Se considerará que una acción necesaria para la erradicación de la violencia de género 
y la protección de las mujeres víctimas de ella, es la intervención reeducativa con los 
hombres que la ejercen. Por ello la administración de la Junta de Extremadura, a través de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, garantizará la 
realización de este tipo de programas, asegurándose que cumplan los criterios establecidos 
por la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. cv
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Tendrán derecho a participar en este tipo de programas todos los hombres que 
voluntariamente así lo deciden por ser consciente de su comportamiento machista y agresivo 
contra su pareja, y aquellos otros que hayan sido condenados penalmente a someterse a un 
tratamiento o curso de reeducación por la comisión de un delito de violencia de género.


A tal fin se deberán acordar protocolos de colaboración con las diferentes 
Administraciones Públicas con competencia en esta materia, tendentes a unificar todas las 
intervenciones que se lleven a cabo con los penados.


Artículo 95. Formación de profesionales e investigación.


1. La Junta de Extremadura, a través del Centro de Estudios de Género del Instituto 
de la Mujer de Extremadura, promoverá la formación especializada en materia de violencia 
de género, destinada a los y las profesionales de las diferentes Administraciones Públicas, 
de los colegios profesionales y en las entidades privadas colaboradoras, cuyos fines estén 
relacionados con el objeto de la presente ley, siguiendo los criterios marcados por la 
Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género.


2. A tal fin, colaborará en la realización de las acciones formativas relativas a la 
intervención en situaciones de violencia de género, con los organismos y entidades 
implicada en la lucha contra la misma.


3. Asimismo, el Centro de Estudios de Género del Instituto de la Mujer de Extremadura 
promoverá la inclusión de la materia de violencia de género en los planes de estudio de las 
titulaciones de la Universidad de Extremadura que se correspondan con las profesiones 
implicadas en la prevención y erradicación de la misma.


4. La Junta de Extremadura, a través del Centro de Estudios de Género del Instituto 
de la Mujer de Extremadura, facilitará la formación especializada de profesionales que 
desarrollen su labor en los diferentes dispositivos de prevención y atención especializada 
en violencia de género, de las diferentes Administraciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.


5. Con el objetivo de mejorar la prevención, la atención y la efectividad de la 
recuperación en situaciones de violencia de género y conseguir su erradicación, la Junta 
de Extremadura promocionará la investigación, en los ámbitos universitario y especializado, 
sobre los temas relacionados con la violencia de género.


6. Asimismo, el Centro de Estudios de Género, en coordinación con el Observatorio 
de la Igualdad en Extremadura, impulsará y realizará estudios dirigidos a incrementar el 
conocimiento sobre el fenómeno de la violencia de género y el desarrollo de estrategias 
eficaces para su prevención y erradicación.


7. La investigación debe incluir todas las manifestaciones de la violencia de género, 
así como el diferente impacto que tiene esta violencia en colectivos específicos de mujeres 
y en las menores y los menores que indirecta o directamente la sufren. Asimismo, la 
investigación debe desarrollar programas innovadores que tengan como objetivo definir, 
ensayar y evaluar estrategias proactivas y preventivas con relación a los perpetradores de 
violencia de género.


8. La promoción de la investigación en materia de violencia de género será liderada 
transversalmente por el Instituto de la Mujer de Extremadura, que establecerá los necesarios 
acuerdos de colaboración en los ámbitos universitario y especializado, para llevarla a cabo.


TÍTULO V


Garantías para la igualdad de género


Artículo 96. Evaluación de la aplicación de la ley.


1. En los términos en que reglamentariamente se determine, se elaborará un informe 
periódico sobre el conjunto de actuaciones en relación con la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres que estará coordinado por la Consejería competente en 
materia de igualdad. Además de evaluar el impacto de estas actuaciones, propondrá, 
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en su caso, aquellos aspectos o criterios que deban ser corregidos, para la consecución 
de los objetivos perseguidos con esta ley. En todo caso, a través de este Informe se llevará 
a cabo el seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Estratégico para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres.


2. A estos efectos, se establecerá un sistema periódico de suministro de información de 
aquellas actuaciones que, dentro del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, concretamente, desde las distintas Consejerías de la Administración Autonómica, 
impulsen la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.


3. Con carácter previo a su aprobación, se presentará su contenido a la Comisión 
Interdepartamental para la Igualdad, para su toma en consideración.


Artículo 97. Igualdad de trato en el acceso al uso de bienes y servicios y su suministro.


Los Poderes Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el respeto al principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres, mediante la ausencia de discriminación directa e indirecta por razón 
de sexo, en lo relativo al acceso a bienes y servicios y su suministro.


Artículo 98. Acciones frente a la publicidad ilícita.


1. La publicidad que comporte una conducta discriminatoria, de acuerdo con esta ley, 
se considerará publicidad ilícita, en los términos establecidos en la legislación vigente 
sobre la materia.


2. Conforme a la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, frente a 
la publicidad ilícita por utilizar de forma discriminatoria o vejatoria la imagen de la mujer, 
están legitimados para el ejercicio de las acciones previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª de 
la Ley de Competencia Desleal, además de las personas titulares de derechos e intereses 
legítimos y del Ministerio Fiscal:


a) El Instituto de la Mujer de Extremadura u órgano autonómico extremeño que tenga 
atribuidas sus competencias.


b) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la 
defensa de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas jurídicas 
con ánimo de lucro.


TÍTULO VI


Infracciones y sanciones


Artículo 99. Responsabilidad.


1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de las 
atribuciones inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la 
Inspección de Trabajo, la responsabilidad administrativa por infracciones en materia de 
igualdad entre hombres y mujeres podrá ser exigida a las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, por la realización de las acciones u omisiones tipificadas en esta ley, 
aun a título de simple inobservancia.


2. Cuando el cumplimiento de la obligación prevista en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, éstas responderán de manera solidaria de las infracciones que 
cometan y de las sanciones que se impongan.


Artículo 100. Infracciones.


1. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones administrativas leves:


a) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora 
de los servicios de inspección de la Junta de Extremadura. cv
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b) No realizar los Planes de Igualdad o de Conciliación en aquellos Centros o 
empresas que estén obligados a hacerlo por disposición legal, una vez que hayan sido 
requeridos para ello por la Autoridad Laboral.


3. Son infracciones graves:


a) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección 
de la Junta de Extremadura.


b) La realización de actos o la imposición de cláusulas en los negocios jurídicos que 
constituyen o causen discriminación por razón del sexo.


c) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias 
en empresas que reciban subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.


d) La elaboración, utilización o difusión en Centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las 
personas como superiores o inferiores en dignidad humana en función de su sexo, o que 
utilicen la imagen de las mujeres asociada a comportamientos que justifiquen o inciten a la 
prostitución o a la violencia contra ellas.


e) El empleo de un lenguaje sexista en documentos y soportes administrativos.
f) La realización de campañas de publicidad o anuncios que utilicen el cuerpo de las 


mujeres o partes del mismo como reclamo publicitario, desvinculado del producto 
anunciado, o que utilicen la imagen de las mujeres asociada a comportamientos que 
justifiquen o inciten a la prostitución o a la violencia contra ellas.


g) Reincidir en la comisión de, al menos, dos infracciones leves.


4. Son infracciones muy graves:


a) Cualquier comportamiento, de naturaleza sexual o no, realizado en función del 
sexo de una persona, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra su 
dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma.


b) Cualquier trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o 
maternidad de las mismas.


c) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia 
de haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo, destinado a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del 
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.


d) Reincidir en la comisión de, al menos, dos infracciones graves.
e) El empleo de un lenguaje sexista o la transmisión de mensajes o imágenes 


estereotipadas de subordinación de las mujeres a los hombres o de desigualdad entre ambos 
sexos, en los medios de comunicación públicos extremeños, en aquellos otros medios de 
comunicación que reciban subvenciones públicas, o en los medios de comunicación sujetos 
al ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Artículo 101. Reincidencia.


A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando el responsable o 
responsables de la infracción prevista en ella hayan sido sancionados anteriormente 
mediante resolución firme por la realización de una infracción de la misma naturaleza en 
el plazo de dos años, contados desde la notificación de aquella.


Artículo 102. Sanciones.


1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de hasta 
3.000 euros.
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2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 20.000 
euros. Además, podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las 
siguientes:


a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por un periodo de hasta 3 años.


b) Inhabilitación temporal, por un periodo de hasta 3 años, para ser titular, la persona 
física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.


c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación hasta 3 años.


3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 20.001 hasta 45.000 
euros, y además podrá imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes:


a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por un periodo de 3 a 5 años.


b) Inhabilitación temporal, por un periodo de 3 a 5 años, para ser titular, la persona 
física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.


c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación hasta 5 años.


Artículo 103. Graduación de las sanciones.


1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:


a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados.
b) La intencionalidad del autor.
c) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
d) El beneficio que haya obtenido el infractor.
e) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 


realizado la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
f) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los defectos 


que dieron lugar a la infracción procedimental, siempre que ello tenga lugar antes de que 
recaiga resolución definitiva en el procedimiento sancionador.


2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su 
cuantía deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más 
beneficiosa para el infractor o los infractores que el cumplimiento de las normas infringidas.


Artículo 104. Régimen de prescripción.


1. Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los dos años y 
las leves a los 6 meses.


2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día 
siguiente a aquel en que la infracción se hubiera cometido o, de prolongarse la acción u 
omisión en el tiempo, desde el día en que hubiese cesado.


3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán al año, las 
graves a los seis meses y las leves a los tres meses.


4. El cómputo de la prescripción de las sanciones comenzará a correr desde que 
adquiera firmeza la resolución que imponga la sanción. Este plazo de prescripción quedará 
interrumpido desde el comienzo del procedimiento de ejecución, con conocimiento del 
interesado, y volverá a reanudarse desde que quede paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor.


Artículo 105. Competencia.


1. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del 
correspondiente expediente sancionador cuya instrucción corresponderá al personal 
funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No obstante, la incoación 
de expedientes sancionadores por las infracciones previstas en el artículo 100, párrafo 2 b) 
y párrafo 3 e) y f) exigirán la existencia de queja formal o denuncia previa para proceder. cv
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2. Las autoridades competentes para la imposición de las sanciones por la comisión 
de infracciones previstas en esta ley serán:


a) La Directora del Instituto de la Mujer de Extremadura para la imposición de 
sanciones por infracciones leves.


b) La Consejera de Igualdad para la imposición de sanciones por infracciones graves.
c) El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para la imposición de 


sanciones por infracciones muy graves.


Artículo 106. Procedimiento sancionador.


La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que disponen la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con el 
procedimiento sancionador previsto en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.


Disposición adicional primera. Unidades de Igualdad.


Las Unidades de Igualdad previstas en el artículo 13 deberán estar en funcionamiento 
en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la ley.


Disposición adicional segunda. Adscripción del Instituto de la Mujer de Extremadura.


El Instituto de la Mujer de Extremadura quedará adscrito a la Consejería competente 
en materia de igualdad.


Disposición transitoria. Financiación.


La implementación y puesta en práctica de las políticas, medidas y acciones contenidas 
en esta norma se supeditará a la evolución general de la economía y a su concreción en 
disponibilidades presupuestarias futuras.


Disposición derogatoria única. Cláusula general.


Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o 
se opongan a lo previsto en la presente ley.


Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.


Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo normativo y para la ejecución de esta ley.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.


La ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 
Extremadura».


Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen 
a su cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.


Mérida, 23 de marzo de 2011.–El Presidente de la Junta de Extremadura, Guillermo 
Fernández Vara.


(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 59, de 25 de marzo de 2011)
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CONSEJERIA DE TRABAJO


DECRETO 245/2000, de 5 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de
Arbitraje, Conciliación y Mediación
Cooperativos.


Por el Reglamento que ahora se aprueba se trata de establecer el
cauce formal por el que debe discurrir la resolución de los conflictos
cooperativos. Con él se persiguen dos finalidades básicas: Por una
parte, ofrecer una alternativa ágil y rápida a las sociedades coopera-
tivas extremeñas y a los cooperativistas para evitar el proceso judi-
cial en la resolución de los conflictos que surjan y, por otra, asumir
la financiación de este sistema de solución extrajudicial con presu-
puestos de la Consejería de Trabajo para la que a la agilidad y rapi-
dez antes referida se una la gratuidad del sistema.


Sobre esta materia la Exposición de Motivos de Ley 2/1998, de 26
de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, resalta la
innovadora distinción entre los conflictos individuales y colectivos
que surjan en el seno de las relaciones cooperativas, remitiéndose
al Reglamento de desarrollo para tratar de manera diferente la re-
gulación de la legitimación de las partes según se trate de conflic-
to individual o colectivo; asimismo, hace especial mención a los
distintos medios de acometer un eventual conflicto citando como
tales la mediación, la conciliación y el arbitraje. Estas intenciones
del legislador extremeño se vierten en los artículos 166 a 168 de
la citada Ley.


Por su parte el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo Superior del Cooperativismo de Extremadura, aprobado por
el Decreto 130/1998, de 17 de noviembre, transcribiendo el artí-
culo 186.1.b) de la mencionada Ley 2/1998, establece como fun-
ción del citado órgano colegiado la de intervenir, mediante las ins-
tituciones de la mediación, la conciliación y el arbitraje en los
conflictos colectivos y en los conflictos individuales de naturaleza
cooperativa. Asimismo, dispone que los conflictos deban recaer so-
bre materias de libre disposición por las partes y que la sumisión
debe estar prevista en los estatutos sociales, reglamento interno o
cláusula compromisoria.


Las normas jurídicas contenidas en el presente Decreto se han re-
alizado teniendo en cuenta el citado Derecho autonómico y, obvia-
mente, respetando la legislación del Estado en materia de arbitraje
contenida en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre.


Por todo lo anterior, a propuesta de la Consejería de Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del 5 de
diciembre de 2000,


D I S P O N G O


ARTICULO UNICO.–Se aprueba el Reglamento de arbitraje, concilia-
ción y mediación cooperativos que se inserta a continuación del
presente Decreto.


DISPOSICIONES FINALES


PRIMERA.–Se autoriza a la Consejera de Trabajo a dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto
en este Decreto.


SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.


Mérida, 5 de diciembre de 2000.


El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA


La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA


REGLAMENTO DE ARBITRAJE, CONCILIACION Y MEDIACION
COOPERATIVOS


CAPITULO 1.º - DISPOSICIONES  GENERALES


ARTICULO 1.º - Objeto


El presente Reglamento tiene por objeto la regulacion de los pro-
cedimientos de arbitraje, de conciliación y de mediación ante el
Consejo Superior del Cooperativismo de Extremadura, para la reso-
lución de los conflictos individuales y colectivos que surjan en el
ámbito cooperativo.


ARTICULO 2.º - Comisión de Conflictos Cooperativos


1. La intervención del Consejo Superior del Cooperativismo de Ex-
tremadura, mediante las instituciones de la mediación, la concilia-
ción y el arbitraje en los conflictos colectivos y en los conflictos
individuales a que se refieren los artículos 166 y 167 de la Ley
2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extrema-
dura se ejercerá a través de una Comisión de Trabajo denominada
Comisión de Conflictos Cooperativos.


2. Esta Comisión estará compuesta por tres miembros designados
por el Pleno del Consejo y nombrados por su Presidente por un
periodo de cuatro años. La Comisión elegirá, de entre sus miem-
bros, por unanimidad un Presidente y un Secretario.


Sus acuerdos se adoptarán por mayoría. Producida alguna vacante
será proveída su sustitución por el tiempo que restara de mandato
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por el Presidente del Consejo cuya decisión habrá de ser ratificada
por el Pleno. Su régimen de funcionamiento será el previsto en la
Ley para los órganos administrativos colegiados y tendrán derecho
a las indemnizaciones por razón del servicio previstas en la nor-
mativa autonómica.


3. La Comisión de Conflictos Cooperativos prestará en todo mo-
mento su asesoramiento y su asistencia en la tramitación de los
procedimientos de arbitraje, de conciliación y de mediación, con el
objeto de procurar que los árbitros, los conciliadores y los media-
dores cumplan adecuadamente su función.


Igualmente resolverá cualquier duda que se suscite en relación con
la aplicación o interpretación del presente Reglamento, de oficio o
cuando lo soliciten los árbitros, los conciliadores o los mediadores.


ARTICULO 3.º - Ambito


1. Podrán ser sometidos al arbitraje, a la conciliación o a la me-
diación administrados por la Comision de Conflictos Cooperativos
los que se originen:


a) Entre sociedades cooperativas.


b) Entre socios o asociados y la sociedad cooperativa a la que
pertenezcan.


c) Entre socios y/o asociados de la misma o de distinta sociedad.


d) Entre uniones, federaciones y asociaciones de cooperativas, y
entre éstas y los socios que las forman.


e) Entre una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado y
los socios de las sociedades cooperativas de base, y entre las unio-
nes, federaciones y asociaciones y los socios de las sociedades coo-
perativas miembros.


2. Sólo podrán ser sometidas a la Comisión de Conflictos Coopera-
tivos aquellas cuestiones litigiosas que versen sobre materias de li-
bre disposición por las partes conforme a Derecho y que se deri-
ven de la actividad cooperativa o asociativa.


ARTICULO 4.º - Clases de conflictos


1. Se entiende por conflicto individual aquél en el que la solución
del mismo sólo afecte a las partes en conflicto y por conflicto co-
lectivo cuando la solución de éste tenga eficacia general. En este
caso los afectados por la solución, a falta de cumplimiento volun-
tario por el obligado a ello, podrán alegarla aunque no hayan sido
parte en el conflicto colectivo.


2. Estarán legitimados para promover procedimientos de arbitraje,
de conciliación o de mediación sobre conflictos colectivos la propia
sociedad cooperativa afectada o un cinco por ciento de sus socios


o asociados y la unión, federación o asociación afectada o un cin-
co por ciento de sus socios. Asimismo, estarán legitimados, en todo
caso, las uniones, federaciones y asociaciones y las sociedades coo-
perativas de segundo o ulterior grado en relación con los miem-
bros de las mismas.


ARTICULO 5.º - Principios Generales


1. Los procedimientos regulados en este Reglamento se fundamen-
tarán en los principios de audiencia, cotradicción, economía proce-
sal, igualdad entre las partes y gratuidad.


2. Todo aquello no previsto por las partes, en virtud del principio
de autonomía de la voluntad, se regirá por las normas contenidas
en el presente Reglamento y, en su defecto, por acuerdo de los ár-
bitros, de los conciliadores o de los mediadores.


ARTICULO 6.º - Lugar de celebración de los actos


Las audiencias que hayan de celebrarse se desarrollarán en el lu-
gar que las partes determinen de mutuo acuerdo, ofreciendo la
Consejería de Trabajo instalaciones adecuadas a tal efecto. En caso
de no existir acuerdo sobre el lugar de celebración los órganos
encargados de dirigir los procedimientos decidirán el lugar donde
haya de celebrarse la audiencia.


ARTICULO 7.º - Notificaciones y comunicaciones


1. Las notificaciones de la Comisión de Conflictos Cooperativos o
de los árbitros, conciliadores o mediadores y las comunicaciones
entre las partes se efectuarán en el domicilio señalado por éstas,
por cualquier medio que garantice la recepción auténtica y com-
pleta del contenido de la misma.


2. Las comunicaciones entre las partes se realizarán a través de la
Comisión de Conflictos Cooperativos o, una vez nombrados, de los
árbitros, de los conciliadores o de los mediadores, no siendo váli-
das aquéllas que se realicen sin la intervención de los mismos.


ARTICULO 8.º - Cómputo de plazos


El cómputo de los plazos establecidos en el presente Reglamento
se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.


CAPITULO 2.º - DE LOS ARBITROS, DE LOS CONCILIADORES Y DE
LOS MEDIADORES


ARTICULO 9.º - Régimen jurídico de los árbitros


A los árbitros les serán de aplicación las normas jurídicas contenidas
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en los artículos 12 a 20 de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de
Arbitraje, con las especialidades previstas en los artículos siguientes.


ARTICULO 10.º - Nombramiento


Los árbitros serán nombrados por la Comisión de Conflictos Coope-
rativos. Si hay acuerdo entre las partes la Comisión nombrará a
los propuestos por éstas. En caso contrario, serán designados por
orden de reparto de entre una lista cerrada de árbitros que apro-
bará el Pleno del Consejo entre licenciados en Derecho, Graduados
Sociales o Diplomados en Relaciones Laborales, Economistas, Inge-
nieros, titulados equivalentes o personas que, sin contar con las
mencionadas titulaciones, tengan experiencia suficiente en la mate-
ria y reconocido prestigio en el sector. La condición de miembro
de la Comisión de Conflictos Cooperativos no será obstáculo para
el nombramiento como árbitro.


ARTICULO 11.º - Acción directa


La acción directa prevista en el apartado 1 del artículo 16 de la
Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, se ejercerá contra la
Junta de Extremadura.


ARTICULO 12.º - Provisión de fondos


La Comisión de Conflictos Cooperativos o los árbitros podrán re-
querir a la Consejería de Trabajo la provisión de fondos que esti-
men necesaria para atender a los gastos que puedan producirse
en la administración del arbitraje.


No obstante lo anterior, antes de la realización de cualquier gasto
se utilizarán los servicios de la Consejería de Trabajo y, en su caso,
del resto de Consejerías. En este último caso la Comisión o los ár-
bitros solicitarán el auxilio administrativo a través del vocal que
represente a la Consejería el Pleno del Consejo Superior o, en su
defecto, a través del Director General de Trabajo.


ARTICULO 13.º - Conciliadores y mediadores


1. A los conciliadores y a los mediadores se les aplicará el régi-
men jurídico previsto para los árbitros en los artículos anteriores
con las especialidades previstas en los apartados siguientes.


2. El número de conciliadores o de mediadores será uno, salvo que
las partes durante la tramitación del procedimiento acuerden un
número impar mayor.


3. Si el conciliador o el mediador no aceptara la recusación y, no
obstante, se lograra acuerdo o avenencia no se deparará por
aquella circunstancia ningún perjuicio.


ARTIULO 14.º - Honorarios


Los honorarios de los árbitros, de los conciliadores y de los me-
diadores serán los que así se determinen por el Pleno del Consejo
Superior, con cargo a las asignaciones presupuestarias de la Conse-
jería de Trabajo.


CAPITULO 3.º - DEL ARBITRAJE


ARTICULO 15.º - Régimen jurídico


El arbitraje administrado por la Comisión de Conflictos Cooperati-
vos para ser válido deberá ajustarse a las prescripciones de la le-
gislación del Estado sobre arbitraje, completada por el presente
Reglamento en las materias previstas en la misma.


ARTICULO 16.º - Sumisión al arbitraje


1. La sumisión al arbitraje de la Comisión de Conflictos Cooperati-
vos se producirá siempre que exista convenio arbitral principal o
accesorio y, en particular, en los siguientes supuestos:


a) Cuando las partes estén obligadas a ello a tenor de los Estatu-
tos Sociales o Reglamento de Régimen Interno de la entidad de
que se trate.


b) Cuando exista convenio arbitral entre las partes por el cual so-
meten al arbitraje los conflictos que pudieran surgir entre los mis-
mos, si cualquiera de ellas se dirige a la Comisión de Conflictos
Cooperativos y solicita su intervención en los términos previstos en
el presente Reglamento.


c) Cuando surgidas discrepancias entre partes, exista acuerdo de to-
das ellas de someterse al arbitraje de la Comisión de Conflictos Coo-
perativos y, especialmente, cuando intentada la conciliación o la me-
diación ésta hubiese finalizado sin avenencia, y las partes decidan,
de mutuo acuerdo, someter la cuestión al arbitraje de la Comisión.


2. La sumisión al arbitraje de la Comisión de Conflictos Cooperati-
vos implica que tanto la administración del arbitraje como el
nombramiento de los árbitros corresponde a la misma en la forma
prevista en el presente Reglamento.


ARTICULO 17.º - Medidas cautelares


En el convenio arbitral puede atribuirse a la Comisión de Conflic-
tos Cooperativos o, cuando hayan sido nombrados, a los árbitros la
facultad de adoptar las medidas cautelares que estime oportunas,
siempre a solicitud de alguna de las partes.


ARTICULO 18.º - Solicitud de arbitraje


1. La solicitud de arbitraje se llevará a cabo mediante un escrito
dirigido a la Comisión de Conflictos Cooperativos que deberá con-
tener, al menos, las siguientes menciones:
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a) Nombre y apellidos, si se trata de persona física, o denominación
o razón social, si persona jurídica, y domicilio del demandante.


b) Nombre y apellidos, si se trata de persona física, o denomina-
ción o razón social, si persona jurídica, y domicilio, a efectos del
primer emplazamiento, del demandando.


c) Referencia, en su caso, al convenio arbitral principal o accesorio,
adjuntando copia del mismo.


d) Una sucinta descripción de la relación jurídica de la que se de-
rive la cuestión controvertida que se somete a arbitraje.


e) Exposición de las pretensiones del demandante, indicando los
hechos y los fundamentos de derecho en que base las mismas.


f) Número de árbitros que se solicitan, pudiéndose indicar uno o
varios, en todo caso impar, y el nombre, apellidos y domicilio de
los propuestos.


2. De la solicitud y de todos los documentos que la acompañen se
adjuntarán tantas copias como partes demandadas.


ARTICULO 19.º - Subsanación de la solicitud


1. Si el escrito de solicitud omitiera algunos de los requisitos
enunciados en el artículo anterior, o si alguno de ellos fuese in-
completo o confuso, la Comisión de Conflictos Cooperativos conce-
derá un plazo de diez días para la subsanación de tales defectos.


2. Si así no lo hiciere, y siempre y cuando tales omisiones imposi-
biliten la continuación del procedimiento, se le tendrá por desisti-
do, previa resolución dictada al efectó por la Comisión.


ARTICULO 20.º - Nombramiento del árbitro


1. De la solicitud se dara traslado a la parte demandada para que
en el plazo de diez días indique su conformidad o no con el núme-
ro y con la identidad de los árbitros propuestos por el demandante.


2. La Comisión de Conflictos Cooperativos nombrará a los árbitros
en el número y en las personas propuestas por las partes de co-
mún acuerdo. En defecto de éste serán nombrados tres y siguiendo
el orden de reparto el artículo 10. Asimismo, y en su caso, desig-
nará los cargos del Colegio Arbitral.


ARTICULO 21.º - Contestación del demandado


Los árbitros se dirigirán al demandado, en el domicilio señalado
por el demandante, entregándole copia de la solicitud de arbitraje
y de sus documentos, para que, en un plazo máximo de diez días,
formule contestación.


En este trámite el demandado podrá oponerse al arbitraje. Asimis-
mo podrá indicar otro domicilio distinto.


De la contestación y de todos los documentos que la acompañen
se adjuntarán tantas copias como demandantes. De las copias los
árbitros darán inmediato traslado al demandante.


ARTICULO 22.º - Comparecencia facultativa


Dentro de los tres días siguientes a su aceptación, los árbitros po-
drán convocar a las partes a una reunión para la concreción de
la cuestión sometida a arbitraje.


ARTICULO 23.º - Prueba


1. Por propia iniciativa o a instancia de parte los árbitros podrán
abrir un periodo de pruebas.


2. El periodo de proposición de pruebas será de diez días.


3. Los árbitros podrán decidir sobre la realización o no de las
pruebas propuestas, procediendo a la práctica de las que estimen
pertinentes y admisibles en derecho en la forma que determinen.
En toda práctica de prueba serán citadas y podrán intervenir las
partes o sus representantes, y los árbitros podrán solicitar, para su
práctica, el auxilio judicial.


4. El periodo para practicar las pruebas será de diez días, pudien-
do los árbitros, si lo estiman conveniente, prorrogarlo en el caso
de que sea imposible practicarlas en dicho plazo. El nuevo plazo
en ningún caso alterará el regulado en el artículo 30 de la Ley
36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.


ARTICULO 24.º - Conclusiones


Practicadas las pruebas, en su caso, los árbitros citarán a las par-
tes para la celebración de una vista, que tendrá lugar en el plazo
máximo de cinco días, en la que presentarán sus conclusiones.


Si se han practicado pruebas los árbitros trasladarán a las partes
el resultado de las mismas al hacer la citación.


ARTICULO 25.º - Diligencias finales


Excepcionalmente, y una vez realizada la vista, los árbitros podrán
ordenar la realización de aquellas pruebas que estimen necesarias,
motivando las razones por las que deban practicarse.


En caso de llevarse a cabo las mismas, se concederá a las partes
un nuevo plazo de diez días para presentar nuevas conclusiones.


ARTICULO 26.º - Finalización del procedimiento


1. El procedimiento finalizará con la emisión del laudo que deberá
dictarse en el plazo máximo de veinte días desde la presentación
de las conclusiones y dentro del plazo señalado en el artículo 30
de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.
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2. Asimismo, el procedimiento podrá finalizar en cualquier momen-
to anterior por desistimiento mutuo de las partes.


ARTICULO 27.º - Costas


Las costas del arbitraje, que incluirán los honorarios y gastos debi-
damente justificados de los árbitros, los gastos que origine la pro-
tocolización notarial del laudo y su aclaración, los derivados de
notificaciones y los que origine la práctica de las pruebas, correrán
a cargo de la Consejería de Trabajo.


CAPITULO 4.º - DE LA CONCILIACION


ARTICULO 28.º - Contenido


La conciliación consistirá en la intervención de la Comisión de
Conflictos Cooperativos para la aproximación de las distintas postu-
ras de las partes en conflicto emitiéndose una propuesta tendente
a la resolucion del mismo.


ARTICULO 29.º - Demanda


La conciliación se iniciará mediante una demanda escrita dirigida
a la Comisión de Conflictos Cooperativos en la que, al menos, se
hará constar:


a) Nombre y apellidos, si se trata de persona física, o denominación
o razón social, si persona jurídica, y domicilio del demandante.


b) Nombre y apellidos, si se trata de persona física, o denomina-
ción o razón social, si persona jurídica, y domicilio, efectos del pri-
mer emplazamiento, del demandando.


c) La pretensión que se deduzca.


d) Los documentos que justifiquen la pretensión del demandante.


e) La petición expresa de que el conciliador emita una propuesta
de resolución del conflicto.


ARTICULO 30.º - Subsanación


Si la demanda de conciliación omite alguno de estos requisitos o
si alguno de los mismos es incompleto o confuso se concederá un
plazo de diez días para la subsanación de tales defectos.


Si así no se hiciere, y siempre y cuando tales omisiones imposibili-
ten la continuación del procedimiento, se tendrá por desistida a la
parte interesada, previa resolución dictada al efecto por la Comi-
sión de Conflictos Cooperativos.


ARTICULO 31.º - Admisión a trámite


1. La Comisión de Conflictos Cooperativos admitirá a trámite la pe-
tición, si la cuestión se encuentra dentro del ámbito previsto en el
artículo 3, y nombrará al conciliador en los términos regulados en


el artículo 10. En caso contrario, se emitirá resolución denegatoria
que será oportunamente notificada a la parte interesada.


2. La designación se comunicará al conciliador para su aceptación. Si
no aceptare ante la Comisión en el plazo de tres días contados desde
el siguiente a la notificación, se entenderá que no acepta el nombra-
miento, designándose otro conciliador por el mismo procedimiento.


ARTICULO 32.º - Contestación a la demanda


1. Si la demanda es admitida a trámite, el conciliador, una vez
aceptada su designación, dará traslado de la misma a la parte de-
mandada para que avenga a ella, o para que presente sus alega-
ciones en el plazo de diez días.


2. En el supuesto de que la parte demandada se avenga a las
pretensiones de la parte demandante el conciliador levantará un
acta de avenencia.


ARTICULO 33.º - Citación


1. Recibidas las alegaciones de la parte demandada, o transcurrido
el plazo establecido sin que las haya emitido, se procederá a fijar
el día y la hora para practicar el acto de conciliación, lo cual se
notificará a las partes implicadas.


2. Si a la vista de las alegaciones presentadas el conciliador estima
que no es procedente la celebración del acto de conciliación acor-
dará el sobreseimiento del asunto.


ARTICULO 34.º - Acto de conciliación


1. El acto de conciliación no será público y solamente podrán con-
currir personas no relacionadas con el procedimiento cuando todas
las partes implicadas en el conflicto manifiesten su consentimiento
y el conciliador lo crea oportuno.


2. La incomparecencia de las partes supondrá el archivo definitivo
del expediente, lo cual les será notificado. Sin embargo, la incompa-
recencia de una de las partes implicadas en el acto de mediación
conciliación supondrá la emisión de un acta de conciliación sin efec-
to, de la que se dará una copia certificada a la parte que compa-
rezca y se notificará este hecho a la parte que no compareció.


3. El acto lo dirigirá el conciliador que exhortará a las partes pa-
ra que lleguen a un acuerdo, concreten los hechos, fijen aquéllos
en los cuales haya conformidad y puntualicen, aclaren o rectifiquen
todo lo que sea necesario para delimitar los términos del debate;
dará la palabra a ambas partes, empezando por el demandante,
con el fin de que expongan sus alegaciones y otorgará el derecho
de réplica si lo estima conveniente y dará por acabado el debate
cuando lo considere oportuno.
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4. En el acto de conciliación el conciliador emitirá una propuesta
tendente a la resolución del conflicto de que se trate, para que
sea aceptada, rechazada o modificada por las partes.


ARTICULO 35.º - Suspensión


1. Si en el transcurso del acto de conciliación alguna de las partes
pidiese la suspensión del acto por falta de pruebas, o por otras
causas relevantes, el conciliador accederá a la petición, si lo cree
conveniente y si la otra parte no se opone.


2. Igualmente podrá acordar la suspensión del acto de conciliación
cuando lo considere conveniente, o cuando en el caso de incompa-
recencia de una parte no conste fehacientemente que ésta haya
recibido la citación correspondiente.


ARTICULO 36.º - Finalización del acto de conciliación


1. El acto de conciliación terminará con el levantamiento de un
acta que deberá contener los siguientes requisitos:


a) Los datos personales de las partes.


b) Resumen de las peticiones formuladas por las partes y de sus
alegaciones.


c) La propuesta emitida por el conciliador, que podrá ser aceptada
por las partes inmediatamente, o en el plazo de diez días desde
su emisión, mediante escrito dirigido al conciliador. Si la propuesta
no es admitida por las partes, se redactará un acta de conciliación
sin avenencia.


d) Firma de las partes.


2. En cualquier fase del procedimiento, las partes podrán desistir
del mismo y acordar someter la cuestión al arbitraje de la Comi-
sión de Conflictos Cooperativos, en cuyo caso el procedimiento a
seguir sería el establecido en el Capítulo I del Título II del presen-
te Reglamento.


ARTICULO 37.º - Efectos


Aceptada la propuesta ésta tendrá la eficacia jurídica derivada de
los contratos.


ARTICULO 38.º - Conciliación irritual


Cuando se solicitare la conciliación de la Comisión de Conflictos Coo-
perativos y se administrare la misma en forma distinta de la previs-
ta en este Reglamento, el acuerdo adoptado será plenamente eficaz.


CAPITULO 5.º - DE LA MEDIACION


ARTICULO 39.º - Contenido


La mediación consistirá en la intervención de la Comisión de Con-


flictos Cooperativos para la aproximación de las distintas posturas
de las partes en conflicto.


ARTICULO 40.º - Régimen jurídico


1. La mediación se ajustará a las normas jurídicas previstas en los
artículos 30 a 38 anteriores, con las especialidades previstas en
los apartados siguientes.


2. Las referencias realizadas a conciliación y conciliador se enten-
derán hechas a mediación y mediador, respectivamente.


3. La demanda no contendrá lo previsto en la letra e) del art. 30.


4. En el acto de mediación, el mediador aproximará las distintas
posturas de las partes en conflicto para que lleguen a un acuerdo
que resuelva el mismo.


5. Si ambas partes lo deciden de mutuo acuerdo podrán solicitar
del mediador la emisión de una propuesta tendente a la resolu-
ción del conflicto de que se trate, transformándose la mediación
en conciliación.


La propuesta podrá ser emitida en el acto de mediación concilia-
ción, o en un plazo máximo de diez días.


6. En el acta se hará constar el acuerdo alcanzado por las partes,
en su caso.


DISPOSICION ADICIONAL


UNICA. Protocolo.


A los efectos del artículo 6 de este Reglamento el Consejo Superior
del Cooperativismo de Extremadura elaborará un Protocolo, que
contendrá un convenio arbitral, al que podrán adherirse las socie-
dades cooperativas y las asociaciones, uniones y federaciones de
cooperativas.


DECRETO 246/2000, de 5 de diciembre,
por el que se reforma el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo
Superior del Cooperativismo de
Extremadura, aprobado por el Decreto
130/1998, de 17 de noviembre.


La modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo Superior del Cooperativismo de Extremadura tiene co-
mo objetivo principal ampliar su composición. Por una parte en
fechas recientes se ha constituido la Unión de Cooperativas de Vi-
viendas Extremeñas, siendo conveniente su ingreso en el Consejo
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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s


PRESIDENCIA DE LA JUNTA


LEY 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades
Cooperativas de Extremadura.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA


Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo en nombre del Rey, de conformidad con lo
establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía vengo a
promulgar la siguiente Ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


1


La Constitución Española de 1978 juega un papel de primer orden
en cualquier legislación que, con posterioridad a ella, pretenda re-
gular la creación, organización y funcionamiento de las sociedades
cooperativas. Ello por dos razones: la primera, porque las socieda-
des cooperativas conforman una materia sobre la cual las Comuni-
dades Autónomas pueden asumir competencias, incluso competen-
cias exclusivas, siempre que, entre otros requisitos, el domicilio so-
cial se encuentre en el territorio de la Comunidad Autónoma; y la







segunda, porque en su artículo 129.2 obliga a los poderes públicos
a fomentar mediante una legislación adecuada las sociedades coo-
perativas.


Ambos datos dejan su impronta en la Ley de Sociedades Cooperati-
vas de Extremadura.


Atendiendo el primero de ellos, debe afirmarse, desde este mo-
mento, que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene
competencia exclusiva sobre las sociedades cooperativas respe-
tando la legislación mercantil, a tenor de lo establecido en el
artículo 7.23 de su Estatuto de Autonomía, en la redacción da-
da por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo. Como es
bien sabido, la titularidad de la competencia exclusiva sobre
una determinada materia, en este caso la de las sociedades
cooperativas, atribuye a la Comunidad Autónoma diversos pode-
res jurídicos de índole normativo y de ejecución. Hasta ahora
la Junta de Extremadura ha venido ejerciendo funciones ejecuti-
vas consistentes principalmente en la calificación, inscripción y
certificación de actos que tienen acceso al Registro de Coopera-
tivas extremeño, y en el asesoramiento de las sociedades coo-
perativas. Con la finalidad de ejercer de forma plena la nueva
competencia se ha elaborado la presente Ley.


En el ejercicio de la potestad legislativa sobre las sociedades
cooperativas por la Comunidad Autónoma de Extremadura debe
tenerse presente el, anteriormente indicado, artículo 129.2 de
la Constitución, en cuya virtud nuestra Comunidad Autónoma
tiene la obligación de fomentar las sociedades cooperativas me-
diante una legislación adecuada. Así mismo, el artículo 62.2 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura faculta a la Junta de
Extremadura a realizar acciones de fomento de este tipo de so-
ciedades. Tales medidas de fomento se vienen articulando a
través de los sucesivos Decretos y Órdenes reguladoras de las
diferentes modalidades de ayudas públicas que tienen como
destinatarios a las sociedades cooperativas. Ahora es el momen-
to de fomentar tales entidades mediante un instrumento nuevo:
la Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Hay que
advertir que la Ley no contiene medidas de fomento en sentido
estricto, es decir subvenciones y demás ayudas públicas, salvo
en aspectos muy puntuales que luego se dirán, puesto que esta
materia es el objeto de otras normas: una Ley de Sociedades
Cooperativas tiene como contenido natural el regular cómo se
crean y cómo funcionan las sociedades de esta clase, de mane-
ra que el fomento del cooperativismo, que con esta norma se
persigue, se articula mediante diferentes técnicas que pretenden
hacer más eficaz y eficiente el nacimiento y vida de las socie-
dades cooperativas.


En esta línea, la Ley responde a dos principios generales: uno, dar


libertad de regulación a las sociedades cooperativas, a través de
sus estatutos o de acuerdos de la Asamblea General, en todas las
materias en que así se ha creído conveniente; y, dos, facilitar el
desarrollo de la empresa en que consista el objeto social de cada
sociedad cooperativa mediante una configuración adecuada de la
estructura y funcionamiento de tales entes.


2


En las Disposiciones Generales sobre las sociedades cooperati-
vas, y a la hora de definir este tipo de sociedades mercantiles
se ha optado por acoger el concepto acuñado en la última De-
claración de la Alianza Cooperativa Internacional-Manchester,
septiembre de 1.955. Así mismo se fija como cifra de capital
social mínimo la cantidad de quinientas mil pesetas. El estable-
cimiento de una cifra de capital social mínimo dota de solven-
cia financiera a la sociedad, por ello se exige que, además, es-
té íntegramente desembolsada desde la constitución de la socie-
dad cooperativa. Pero la mencionada cifra no puede ser tan al-
ta que desincentive la constitución de este tipo de sociedades.
Se ha optado por las quinientas mil pesetas porque es la canti-
dad que se exige para constituir una sociedad de responsabili-
dad limitada.


3


En la misma línea anterior, y en el capítulo destinado a la consti-
tución de la sociedad cooperativa, se reduce de cinco a tres el nú-
mero mínimo de socios en las de primer grado, para facilitar las
posibilidades de creación de empleo a través de la constitución de
sociedades cooperativas.


Este número mínimo se ha elevado a cinco para las sociedades
cooperativas de transportistas, porque, según se ha podido apreciar
en el sector, tres socios no pueden afrontar la organización de
medios que requiere una empresa de transportes.


4


En la regulación del Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura, la Ley simplemente prevé la estructura, principios y fun-
ciones, remitiendo a un Reglamento la regulación más detallada.


5


El régimen jurídico de los socios sigue básicamente el patrón
de la Ley General de Cooperativas con algunas novedades, en-
tre las que destacan la atribución ex lege de legitimación acti-
va para recurrir el acuerdo del Consejo Rector en materia de
adquisición de la condición socio; la admisión de socios tempo-
rales; o la libertad de regulación concedida a las sociedades
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cooperativas para que mediante sus estatutos configuren las
sanciones que hayan de imponerse a los socios en el ejercicio
de la disciplina social.


6


Para conseguir que las sociedades cooperativas tengan mayores po-
sibilidades de financiación propia y para fomentar que el entorno
social y económico que rodea a la sociedad cooperativa participe
en la misma, se ha potenciado la figura de los asociados.


7


La Asamblea General se configura en la Ley como órgano social
necesario y no permanente, con algunas novedades puntuales que
tienden, por un lado, a facilitar el control del Consejo Rector por
parte de los socios y asociados y, por otro, a hacer más eficaz el
funcionamiento de la Asamblea. En relación con la primera faceta
presentada, se faculta a que, además de los Interventores, cualquier
socio o asociado pueda solicitar del Consejo Rector la convocatoria
de la Asamblea General ordinaria; o que los socios y asociados
participen en la elaboración del orden del día. En cuanto al se-
gundo aspecto arriba apuntado, se impone que el anuncio de la
convocatoria de la Asamblea General se haga en el domicilio social
de la sociedad cooperativa y en cada uno de los centros de traba-
jo, y, en los casos que señala la Ley, en los periódicos de mayor
circulación en los lugares donde se encuentre el domicilio social o
los centros de trabajo, con la finalidad de que sea conocido por
sus verdaderos destinatarios; o se  fijan en media hora el lapso de
tiempo que debe mediar entre las reuniones de la Asamblea Gene-
ral en primera y segunda convocatoria, con lo que se asegura que,
al menos, los asistentes a la primera convocatoria también perma-
necerán en la segunda.


8


El Consejo Rector se configura como órgano necesario y permanen-
te con funciones de administración y representación de la entidad.
En este mismo ámbito de funciones administrativas y repre-
sentativas se prevé, si bien con carácter  no necesario y con las
facultades que en cada caso se le otorguen, la figura del Gerente,
que respeta el diseño que del Director realiza la Ley General, cam-
biándose la denominación por considerar que un Gerente  parece
desempeñar funciones más globales, mientras que un Director pa-
rece limitarse a actividades más sectoriales.


Las novedades introducidas en el órgano de administración y
representación son en unas ocasiones, debidas a la configura-
ción subjetiva que la Ley hace de las sociedades cooperativas,
y así, dado el número mínimo de socios que se exige para


constituir una sociedad cooperativa, se suprime la obligatorie-
dad de la figura del Vicepresidente del Consejo Rector, salvo
que los estatutos dispongan lo contrario, lo que por otra parte
guarda consonancia con la facultad de autorregulación social
que inspira a la Ley en buena parte de sus preceptos; e, inclu-
so, en el caso de sociedades cooperativas de tres socios se re-
duce el número de miembros del Consejo a dos. En otras oca-
siones las novedades en la regulación del Consejo Rector se re-
alizan por imperativo constitucional: como la Constitución obli-
ga en su artículo 129.2 a promover las diversas formas de
participación en la empresa, se flexibilizan los requisitos para
que el Consejo Rector cuente con un vocal en representación
de los trabajadores, quien, además, debe ser miembro de los
órganos de representación de los mismos, si existiesen, para,
por una parte, reforzar tales órganos de representación y, por
otra, aprovechar las garantías de independencia del empresario
que a estos órganos les reconoce la legislación vigente; o, tam-
bién, como la Constitución consagra en su artículo 14 el princi-
pio de igualdad ante la Ley, se da igual trato en sede de in-
compatibilidades para ser miembro del Consejo Rector o Geren-
te y en materia de conflicto de intereses con la Sociedad Coo-
perativa al matrimonio y a la unión por análoga relación de
afectividad. También se ha buscado dar más garantías al fun-
cionamiento de este órgano con la regulación de la figura del
Tesorero. Y, en fin, en otros lugares las novedades de la Ley,
obedecen a criterios puramente técnicos, como la precisión que
el parentesco por afinidad que genera incompatibilidad para ser
miembro del Consejo Rector o Gerente, lo es tanto el matrimo-
nial como el extramatrimonial.


9


La censura interna de cuentas es realizada por los socios, con la
novedad, respecto a la Ley General, de ampliar a cuatro años el
periodo de actuación de los Interventores.


La revisión externa de las cuentas se encomienda a Auditores
de Cuentas, de conformidad con la Ley 19/1988, de 22 de ju-
lio. Con el ánimo de lograr mayor transparencia en la gestión
financiera de la entidad se facilita el sometimiento de las cuen-
tas a auditoría externa incluyendo en el círculo de legitimados
para solicitarla al Consejo Rector y a los socios en el número
que determinen los estatutos sin fijar limitación como hace la
Ley General. Por otra parte, no regula la Ley extremeña algu-
nas materias contempladas en la Ley General, tales como las
prohibiciones en que pueden incurrir los auditores o el conteni-
do del informe de los mismos. Estas materias se regulan en la
Ley de Auditoria de Cuentas, posterior a la Ley General, cuyas
normas resultan, lógicamente, aplicables a la revisión y verifica-
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ción de los documentos contables de las sociedades cooperati-
vas constituidas con arreglo a la Ley Autonómica.


10


Novedad importante de la Ley son las normas jurídicas dedicadas
a la figura del Letrado Asesor. Se configura como órgano necesario
para las sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado y fa-
cultativo para las restantes con la finalidad de que la actuación
de las mismas sea ajustada al ordenamiento jurídico. Se describen
los asuntos en los que es preceptivo su informe, la manera de do-
cumentar su asesoramiento jurídico, y las consecuencias derivadas
del incumplimiento de estas normas. Para contribuir a la imparcia-
lidad del asesoramiento jurídico se limita la relación entre el Le-
trado Asesor y la sociedad cooperativa al contrato de trabajo o al
arrendamiento de servicios, no contemplándose, y por lo tanto,
prohibiéndose, que preste sus servicios como socio de trabajo. Con
la misma finalidad anterior se establece un amplio catálogo de
prohibiciones.


11


El régimen económico de las sociedades cooperativas extremeñas,
como el resto de la Ley, está presidido por la búsqueda constante
de un equilibrio entre los diferentes objetivos de la norma.


Así acontece que para prestar amparo a las pequeñas socieda-
des y en paralelo al número mínimo de socios, se ha incre-
mentado hasta un tercio el importe máximo de las aportacio-
nes al capital social porque, de otro modo, se hubieran escapa-
do de su abrigo aquellas que no excediendo de dicho número
y límite hubieran sido acogidas por las proyectadas sociedades
laborales de responsabilidad limitada.


Se han ideado fórmulas flexibles para la transmisión de aporta-
ciones entre los socios y asociados, manteniendo, eso sí, pre-
venciones para no quedarse por debajo de la participación mí-
nima obligatoria y la máxima permitida, pero, en general
ideando un sistema que permita hacer efectivos derechos de
suscripción preferente de participaciones, sacando al mercado
nuevas participaciones o las que los titulares antiguos deseen
desprenderse respecto a las que los miembros ya existentes
tendrán también preferencia. Con ello se pretende consolidar la
figura del socio o asociado que ha cultivado la posición de la
cooperativa hasta la fecha, dejando para los solicitantes de la
condición de miembros nuevas aportaciones, con lo que se per-
sigue incrementar la capacidad de la cooperativa.


Novedad es, asimismo, la posibilidad de transmisión de aporta-
ciones entre los socios y asociados no sólo de su cónyuge, sino


con quien mantenga análoga relación de afectividad,  que no
se contempla  aquí  como  una  apuesta  de progreso  sino
en aplicación estricta de lo establecido en el artículo 14 de
nuestra Constitución. En cambio, nos ha parecido que debían
ponerse límites a la transmisión entre parientes que al no pre-
cisarse grados en la Ley General y otras leyes autonómicas, po-
drían permitir la entrada de personas muy alejadas en la con-
sanguinidad o afinidad tanto matrimonial como extramatrimo-
nial. En este sentido hemos optado por priorizar la figura del
socio o asociado ya existente, sin que esto cercene, se entien-
de, el juego de la familia en la cooperativa, de hecho, cada
día más restringida en nuestra sociedad a la familia próxima o
los miembros más cercanos.


La posibilidad, como más adelante se verá, para determinadas so-
ciedades cooperativas, de que los asociados perciban remuneración
de las aportaciones en función de los resultados de la cooperativa,
ha motivado que se protejan los intereses de los acreedores de la
cooperativa. En efecto, hasta la fecha, las distintas leyes han decla-
rado inembargables las aportaciones al capital social, aunque per-
mitiendo el ejercicio de acciones sobre los intereses que produzcan,
así como sobre los reembolsos y retornos cooperativos. La nueva
forma de remuneración requeriría una acepción más amplia, so pe-
na de convertir en un oasis jurídico de inembargabilidad tales
aportaciones, que si bien hubieran potencionado la cooperativa, no
hubiera sido una apuesta de equidad. En tal sentido, se proclaman
los derechos sobre los frutos de tales aportaciones, expresión ésta
en el amplio sentido de nuestro Código Civil.


En cuanto a las aportaciones de los nuevos socios, nos ha pareci-
do cauteloso añadir la necesidad de que cuando se opere una dis-
tribución proporcional de aportaciones de los socios iniciales, se
arbitre un sistema que respete dicha proporcionalidad para los
nuevos socios, como la ley general recoge y ésta reitera para
cuando la distribución de las aportaciones se haga de manera
igualitaria.


Mayor versatilidad se da a la posición de los miembros en la so-
ciedad cooperativa para que, respetando los requisitos generales, se
pueda solicitar la transformación del tipo de las aportaciones de
los socios o asociados en la cooperativa y que requerirá vigilancia
y algunas cautelas para la adopción de esta decisión por el Conse-
jo Rector.


Distinta ha sido la regulación de las cuotas de ingreso, que, si no
se fijan en los estatutos o mediante acuerdo de la Asamblea Gene-
ral, vendrán determinadas en función de los Fondos que tengan
carácter obligatorio.


La principal novedad del régimen económico de esta ley viene de-
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terminada por la proclamación general de determinar y distribuir
los beneficios y excedentes cooperativos siguiendo la tradición coo-
perativa, tal y como recoge la Ley General, pero previendo la posi-
bilidad que determinadas sociedades cooperativas puedan acogerse,
previa solicitud, a un régimen más versátil donde sólo existirá la
obligación de dotar del 30% de los resultados (beneficios y exce-
dentes que ya no tendrán tal distinción) a los Fondos de Reserva
Obligatorios.


La decisión, sin embargo, previo acuerdo por mayoría cualificada
de la Asamblea General, no será de la propia cooperativa, sino de
la Dirección General de Trabajo, previo informe del Consejo Supe-
rior del Cooperativismo.


Para iluminar a la Dirección General y al Consejo en esta deci-
sión, siempre compleja, no se ha acudido a criterios automáti-
cos que pueden  provocar una decisión errónea.  Acaso el nú-
mero de socios hubiera sido una buena medida, pero es sabido
que, en ocasiones, la solvencia de una cooperativa no depende
del número de socios, sino de la conjunción de diversos facto-
res. Se acude así a la ponderación, siempre buena consejera,
de seis puntos de referencia: el número de socios, el volumen
de negocios, la situación patrimonial y económica y la solven-
cia financiera. Estos criterios ayudarán, a buen seguro, a tomar
una decisión que colocará a la cooperativa que ya goza de
buena salud, en un nuevo estadio de desarrollo. Esto y no otra
cosa es lo que se pretende.


Empero, esta opción y posterior aprobación, no se queda ahí. Se
ha pretendido, en esta esfera, dotar a estas sociedades cooperativas
especiales de otros resortes más flexibles aún que los ya otorgados
a las generales. De esta manera debe entenderse la posibilidad de
que la participación de cada miembro tenga como límite el 40%
del capital social frente al tercio ideado para las sociedades coo-
perativas ordinarias.


Comoquiera, sin embargo, que estas nuevas formas de funciona-
miento no están exentas de riesgo, tanto para los propios miem-
bros de la sociedad como para terceros, y en el contexto de la
garantía de todos ellos, se obliga a la realización anual de una
Auditoría Externa de las cuentas anuales.


Asimismo, y como contrapunto, debe entenderse el derecho de los
miembros en caso de expulsión o baja de cooperativa, que atem-
pera las consecuencias ordinarias del reembolso, en el que con ca-
rácter general la Ley Extremeña, como lo hiciera la Ley General,
prima la posición de la cooperativa sobre sus miembros, presu-
miendo que aquí, la fortaleza de la sociedad permite un trato me-
nos desfavorable de sus socios o asociados.


Por último, y como opción a contemplar en los Estatutos, se prevé


que la retribución de los asociados al capital social, fijada de la
misma manera que la de los socios, es decir, sujeta al percibo de
intereses, pueda efectuarse en función de los resultados anuales y
en proporción al capital social desembolsado por cada uno de
ellos hasta el límite del 45%, así como imputar pérdidas por igual
mecanismo y limitación.


12


Para la modificación de los estatutos se arbitra un procedimiento
general  caracterizado esencialmente por exigir el acuerdo de la
Asamblea General, y un procedimiento especial, para el cambio de
domicilio dentro del mismo término municipal, en el que basta el
acuerdo del Consejo Rector. En ambos casos se exige, lógicamente,
la inscripción de la modificación en el Registro de Cooperativas.


13


Se regula la transformación de la sociedad cooperativa en cual-
quier clase de sociedad mercantil y, si así lo permite su objeto, en
sociedad civil. De estas normas debe destacarse la que confiere al
Fondo de Reserva Obligatorio, al Fondo de Educación y Promoción
y a otros Fondos y Reservas no repartibles el destino establecido
para el caso de disolución, con el fin de que en la transformación
sigan respetándose los principios cooperativos.


Asimismo, se regula la transformación de otras sociedades en coo-
perativas.


La regulación de la fusión de sociedades cooperativas sigue las
pautas de la Ley General, con las novedades de obligar a que en
el anuncio del acuerdo de fusión se mencione expresamente el de-
recho de separación de los acreedores y de prever la fusión de
cooperativas con otras sociedades.


La escisión de la sociedad cooperativa se regula, por una parte,
con normas jurídicas especiales y, por otra, con una remisión al
régimen jurídico de la fusión.


14


En la regulación de la disolución de la sociedad cooperativa se si-
guen los cánones de la Ley General y de las modernas leyes espe-
ciales sobre las sociedades mercantiles.


Amén de algunas precisiones técnicas, como, por ejemplo, la relati-
va a la legitimación para solicitar judicialmente el nombramiento
de Interventores de la liquidación o la consistente en determinar
los efectos de la falta de intervención en los actos realizados por
los liquidadores, se han introducido, en las normas reguladoras de
la liquidación, diversas medidas cuya finalidad es que continúe la
empresa que toda sociedad cooperativa gestiona y que se manten-
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gan los puestos de trabajo en ella existentes. Tales medidas consis-
ten, primero, en facilitar, en la fase de liquidación, la enajenación
del establecimiento o partes de él susceptibles de explotación inde-
pendiente; segundo, regular la cesión global del activo y del pasivo;
y tercero, en asimilar los dos supuestos anteriores a la creación de
empleo nuevo a los efectos de obtener las oportunas subvenciones.
La citada en último lugar es una de las dos medidas de fomento,
en sentido estricto, que se contienen en la Ley; la otra medida, re-
ferida a las sociedades cooperativas de trabajo asociado, se explica
en el apartado siguiente. Debe destacarse, por último, el destino
que se da al activo sobrante, si lo hubiere, así como al remanente
del Fondo de Educación y Promoción, que se adjudicará a la
Unión correspondiente con carácter finalista y no a la Hacienda
Pública.


15


Las normas jurídicas contenidas en la Ley sobre las clases de so-
ciedades cooperativas se agrupan en dos grandes bloques: uno, re-
lativo a aspectos generales de la clasificación de las sociedades
cooperativas y, otro, destinado a regular cada una de las clases ti-
pificadas en la Ley.


Las normas generales descansan sobre una idea clave: el catá-
logo de sociedades cooperativas que se regula tiene carácter
meramente ejemplificativo y no exhaustivo, de manera que ta-
les entidades pueden dedicarse a cualquier actividad económica
lícita, dé lugar a una de las clases tipificadas en la Ley o no.
Paralelamente se faculta al Consejo de Gobierno para que regu-
le las nuevas clases de sociedades cooperativas que la práctica
genere. Entre tanto habrá que acudir a la aplicación analógica
de las normas.


Las sociedades cooperativas típicas, esto es, las reguladas en la Ley,
siguen el patrón de la Ley General con algunas novedades. Unas
afectan a clases de sociedades cooperativas que ya contempla la
mencionada Ley, y, otras, consisten en nuevas clases.


Entre las primeras, sin ánimo agotador, pueden destacarse las
siguientes: en las sociedades cooperativas de trabajo asociado
se prevé, entre otras cuestiones, la aplicación de la legislación
de la Extremeñidad (la otra medida propia de fomento antes
aludida), el incremento del número de trabajadores fijos que
pueden contratar o la aplicación a los socios trabajadores de la
legislación laboral, que se declara mejorable vía estatutos; den-
tro de las sociedades cooperativas de servicios se prevé expre-
samente la sociedad cooperativa de servicios institucionales con
participación de los poderes públicos; al regular las sociedades
cooperativas de viviendas, además de algunas precisiones técni-
cas, como la regulación de la fase o promoción, se impide que


una persona pueda ser simultáneamente, en un mismo partido
judicial, titular de más de una vivienda o local de promoción
cooperativa, salvo necesidades derivadas de la familia numero-
sa, o que se trate de entes públicos sin ánimo de lucro, y, en
fin, se impone la auditoria de cuentas; en las sociedades coo-
perativas de enseñanza se anima a que los ex-alumnos sean
asociados, y se prevén socios de naturaleza pública que osten-
tan una posición especial; se regulan por primera vez en nues-
tro Derecho Autonómico las sociedades cooperativas de bienes-
tar social.


Para concluir con la explicación de la regulación de las clases
de sociedades cooperativas se advierte que respecto de las de
crédito se prevé una remisión a su legislación específica, aun-
que esta precisión se contiene en la Disposición Adicional se-
gunda. 


16


También resulta de interés la regulación de los conflictos individua-
les y colectivos.


Se configuran distintos medios de acometer un eventual conflicto,
en el que no es ocioso haber situado en primer lugar los institu-
tos de la conciliación, la mediación y el arbitraje, constituyendo
novedad el haber introducido la figura de la mediación, distin-
guiéndola así de la conciliación y a tal efecto se efectúa la defini-
ción clásica de estas tres figuras jurídicas.


Innovadora es, asimismo, la diferenciación entre conflictos indi-
viduales y colectivos. Se apela por último al desarrollo regla-
mentario donde a buen seguro, ambos conflictos tendrán un
tratamiento diferenciado en orden a la legitimación de las par-
tes.


17


En cuanto a las infracciones a la normativa cooperativa y las
responsabilidades por tales incumplimientos era necesario intro-
ducir cambios significativos como ya lo hiciera la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resi-
denciando los pronunciamientos jurisprudenciales habidos en la
etapa posconstitucional. De esta manera los principios de la
potestad sancionadora regulados en el Título IX de aquella nor-
ma se recogen aquí, bien expresa, bien tácitamente, bien que
se acomodan para un mejor engarce de lo regulado en esta
norma. Especial mención merece la compatibilidad con otras
responsabilidades y la regulación del principio del "non bis in
idem". Detenidos aquí, no es casualidad que se repita el requi-
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sito de la identidad de sujeto, hecho y fundamento, tanto para
el reproche de conductas tipificadas penal y administrativamen-
te como para, y esto es novedad, cuando concurran estos dos
procedimientos, al evidenciarse que, en muchas ocasiones el
procedimiento administrativo es paralizado hasta agotar el dila-
tado proceso penal cuando lo discutido bien que coincidiendo
sujeto y hecho tenían un fundamento distinto. La celeridad que
requería la respuesta administrativa resultaba maltrecha en una
apuración de prurito garantista mal concebido. A su remedio
tiende la presente norma.


De las infracciones administrativas se ha preferido mantener el
cuadro descrito por la Ley General, variando, eso sí, la calificación
de dos de ellas, a saber la no dotación de fondos o la no imputa-
ción de pérdidas, suficientemente cualificadas como para merecer
la calificación de muy graves.


A la hora de graduar las sanciones, se han ampliado de cuatro a
seis los criterios a tener en cuenta, pero sobre todo se ha depura-
do la manera de aplicarlos, concibiéndose que la ausencia o no
constancia en los actos administrativos de cargos o en la Resolu-
ción derivará en la necesaria aplicación de grado mínimo, bastan-
do en cambio un solo criterio para el grado medio, y dos para el
máximo.


Por último, se contemplan otras respuestas de la norma ante
violaciones de su contenido, siguiéndose lo dispuesto en la Ley
General en cuanto a la intervención temporal y la descalifica-
ción de las sociedades cooperativas. Es en este aspecto donde
hemos abandonado la literalidad, para adentrarnos en la inno-
vación, esta vez en aras del principio de proporcionalidad. Que-
remos decir que nos parecía que no respondía a la equidad el
hecho de que el reproche más fuerte que la Administración
puede hacer a una sociedad cooperativa viene constituido por
la iniciación de un procedimiento de descalificación. Las causas,
sin embargo, amén de las de disolución, eran las infracciones
tipificadas como graves, cuando entendemos más acertado que
estas fueran las muy graves, y dentro de ellas las adjetivadas
por el perjuicio de sus miembros o de terceros.


Para terminar, nos pareció que la Ley General es muy genero-
sa, y debe serlo, en orden a los efectos registrales de la desca-
lificación, de tal manera que hasta tanto no haya sentencia fir-
me, en eventual proceso jurisdiccional, no se anotará tal ins-
cripción en el Registro de Sociedades Cooperativas. Esta garan-
tía, buena en sí misma, puede provocar estrategias dilatorias
en perjuicio de terceros, a cuya protección hemos arbitrado un
mecanismo intermedio consistente en la anotación preventiva de
la Resolución, en el Registro de Sociedades Cooperativas de Ex-
tremadura.


18


La regulación del asociacionismo cooperativo se realiza con estricto
respeto a los principios generales en la materia y, en especial, al
de libertad de asociación.


19


El diseño detallado del Consejo Superior del Cooperativismo de Ex-
tremadura se remite a la pertinente regulación reglamentaria sin
perjuicio de dar los trazos principales en la Ley que lo configura,
esencialmente, como órgano consultivo de la Administración en ma-
teria de cooperativa.


20


En la Disposición Adicional se precisa el carácter de la auditoría
de cuentas.


En las Disposiciones Transitorias, además de las previsiones exigidas
por la técnica, se regula un flexible régimen de adaptación de es-
tatutos por las sociedades cooperativas a la presente Ley.


En las Disposiciones Finales se prevé una vacatio legis de dos me-
ses, el carácter supletorio del Derecho del Estado, el ámbito de
aplicación de la Ley de conformidad con la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional sobre la materia y la habilitación al Consejo
de Gobierno para que regule nuevas clases de sociedades coopera-
tivas, actualice los importes previstos en la Ley y la desarrolle re-
glamentariamente. 


TÍTULO PRIMERO


DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA


CAPÍTULO PRIMERO


DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Ámbito de aplicación.


La presente Ley es de aplicación a todas las sociedades coope-
rativas con domicilio social en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, excepto aquéllas cuyas relaciones de
carácter cooperativo interno que resulten definitorias del objeto
social cooperativo y entendiéndose por tales relaciones las de
la sociedad cooperativa con sus socios, se lleven a cabo efecti-
vamente fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura sin perjuicio de que establezcan relaciones jurídicas
con terceros o de que realicen actividades de carácter instru-
mental o personales accesorias al referido objeto social fuera
de dicho territorio.
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Artículo 2. Concepto.


La sociedad cooperativa es aquella asociación autónoma de perso-
nas que se han unido de forma voluntaria para satisfacer sus ne-
cesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común
mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión demo-
crática.


Cualquier actividad económica podrá ser organizada y desarro-
llada mediante una sociedad constituida al amparo de la pre-
sente Ley.


La estructura y funcionamiento de la sociedad cooperativa, y la
participación de sus miembros deben de ajustarse a los princi-
pios del cooperativismo, que serán aplicados en el marco de la
presente Ley.


La sociedad cooperativa actuará con autonomía, correspondiendo la
gestión y el gobierno de las sociedades cooperativas exclusivamen-
te a éstas y a sus socios.


Artículo 3. Capital social.


1. El capital social mínimo no será inferior a quinientas mil pese-
tas, que deberá estar íntegramente desembolsado desde la consti-
tución de la sociedad cooperativa.


2. Si el capital social fuera superior a quinientas mil pesetas, debe-
rá estar desembolsada, desde la constitución de la sociedad coope-
rativa, la mayor de las cantidades siguientes:


a) quinientas mil pesetas.


b) el veinticinco por ciento del capital social previsto en los esta-
tutos.


Artículo 4. Domicilio.


La sociedad cooperativa tendrá su domicilio social dentro de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el lugar donde realice
preferentemente las actividades con sus socios o donde centralice
la gestión administrativa y la dirección empresarial.


Artículo 5. Denominación.


1. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las pa-
labras sociedad cooperativa o su abreviatura S. Coop.


2. Ninguna sociedad cooperativa podrá adoptar denominación
idéntica a la de otra ya preexistente. La inclusión en la deno-
minación de la referencia a la clase de sociedades cooperativas


no será suficiente para determinar que no existe identidad en
la denominación.


3. Las sociedades cooperativas no podrán adoptar nombres equívo-
cos o que induzcan a confusión en relación con su ámbito, objeto
social o clase de las mismas, ni con otro tipo de Entidades.


4. La certificación de que no existe inscrita otra sociedad coo-
perativa con idéntica denominación a la que pretende adoptar
otra sociedad cooperativa, para su constitución o para la deno-
minación de su nombre, se expedirá por la Sección Central del
Registro de Cooperativas del Estado, conforme a los datos
obrantes en el mismo.


La misma certificación será emitida por la Sección Central de Re-
gistro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, conforme a los
datos obrantes en mismo.


5. La denominación certificada quedará reservada a favor de la so-
ciedad cooperativa, en constitución o constituida, solicitante de la
misma, por un período de cuatro meses, a contar desde la fecha
de la certificación; este plazo podrá ser ampliado por  la Dirección
General  de Fomento de la Economía Social y por la Dirección Ge-
neral de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo, cada
una dentro del ámbito de sus competencias.


Artículo 6. Operaciones con terceros.


1. Las sociedades cooperativas podrán realizar actividades y servi-
cios cooperativizados con terceros no socios sólo cuando, para la
clase de sociedad cooperativa de que se trate, lo prevea la presen-
te Ley, en las condiciones y con las limitaciones que establece.


2. No obstante, toda sociedad cooperativa, cualesquiera que sea su
clase, cuando por circunstancias excepcionales no imputables a la
misma, el operar exclusivamente con sus socios y, en su caso, con
terceros dentro de los límites establecidos por esta Ley en aten-
ción a la clase de sociedad cooperativa de que se trate, suponga
una disminución de actividad que ponga en peligro su viabilidad
económica, podrá ser autorizada para realizar o, en su caso, am-
pliar actividades y servicios con terceros, por el plazo y hasta la
cuantía que fije la autorización en función de las circunstancias
que concurran.


La solicitud la resolverá la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, previos los informes que esti-
me oportunos.


3. Los resultados, positivos o negativos, que obtengan las socieda-
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des cooperativas de las actividades y servicios realizados con ter-
ceros, se imputarán al Fondo de Reserva obligatorio, excepto en
caso de las sociedades cooperativas especiales reguladas en el artí-
culo 69 de esta Ley.


4. En las sociedades cooperativas de segundo grado, cuyas so-
ciedades cooperativas socios sean mayoritariamente de una mis-
ma clase se aplicarán, a las operaciones con terceros, las nor-
mas que regulan la clase de sociedad cooperativa que integra
la de segundo grado. Si agrupa sociedades cooperativas de di-
versas clases, se equiparará a una sociedad cooperativa de ser-
vicios, siéndole de aplicación las normas de esta clase de socie-
dades cooperativas.


5. Las operaciones realizadas entre sociedades cooperativas que
forman una de segundo o ulterior grado, no tendrán la considera-
ción de operaciones con terceros


CAPÍTULO II


DE LA CONSTITUCIÓN


Artículo 7. Personalidad jurídica.


La sociedad cooperativa quedará constituida y tendrá personalidad
jurídica desde el momento en que se inscriba en el correspondien-
te Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura la escritura
pública de constitución de la misma.


Artículo 8. Número mínimo de socios.


Las sociedades cooperativas de primer grado deberán estar inte-
gradas por tres socios, como mínimo, salvo lo establecido para de-
terminadas clases de sociedades cooperativas. Las de segundo o ul-
terior grado, por, al menos, dos sociedades cooperativas.


Artículo 9. Asamblea constituyente.


1. La Asamblea constituyente estará formada por los promotores,
quienes necesariamente deberán de cumplir los requisitos que se
exijan para adquirir la condición de socio de la sociedad coopera-
tiva que se trate.


El Presidente y el Secretario de la Asamblea constituyente serán
elegidos entre los promotores asistentes.


2. El acta de la Asamblea constituyente recogerá:


a) Lugar y fecha de la reunión.


b) Lista de asistentes, indicando el nombre, los apellidos, la edad y
el número del documento nacional de identidad, si se trata de
personas físicas, y la denominación o razón social y el código de
identificación fiscal, si de personas jurídicas, y, en ambos casos, el
domicilio y la nacionalidad.


c) Aprobación de los estatutos y demás acuerdos necesarios para
la constitución de la sociedad cooperativa.


d) Clase de sociedad cooperativa que se va a constituir.


e) Designación, de entre los promotores, de quienes, una vez
inscrita la sociedad, han de ocupar los cargos en el primer
Consejo Rector, los de Interventores, y en su caso, los del Co-
mité de Recursos y de quienes hayan de otorgar la escritura
de constitución.


f) En su caso, la forma y plazos en que los promotores deberán
desembolsar la parte de la aportación obligatoria mínima para ser
socio, suscrita y no desembolsada.


g) Aprobación del valor de las aportaciones no dinerarias, si las
hubiere, siendo de aplicación los números 4 y 5 del artículo 49.


3. La certificación del acta será expedida por el promotor que
ejerza las funciones de Secretario de la Asamblea constituyente, con
el visto bueno del Presidente.


4. Si la escritura pública de constitución fuere otorgada por la to-
talidad de los promotores de la sociedad y no se hiciere uso de la
facultad reconocida en el artículo 11, de obtener la previa califica-
ción del proyecto de Estatuto por el Registro de Sociedades Coope-
rativas de Extremadura, no será necesaria la celebración de la
Asamblea constituyente.


Artículo 10. La sociedad cooperativa en constitución.


1. Los promotores de la sociedad cooperativa en constitución, o los
gestores designados de entre aquéllos en la Asamblea constituyente,
celebrarán, en nombre de la sociedad, los actos y contratos indis-
pensables para su constitución, así como los que la Asamblea cons-
tituyente les encomiende expresamente. También estarán habilitadas
para actuar en nombre de la sociedad durante esta fase las perso-
nas designadas y con mandato específico para ello.


2. De los actos y contratos celebrados en nombre de la sociedad
antes de su inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura responderán solidariamente quienes los hubiesen
celebrado, salvo que su eficacia hubiese quedado condicionada a la
inscripción y, en su caso, a la posterior asunción de los mismos
por parte de la sociedad cooperativa.
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3. Inscrita la sociedad cooperativa, ésta quedará obligada por los
actos y contratos a que se refiere el apartado precedente. También
quedará obligada  por aquellos actos y contratos que acepte den-
tro del plazo de tres meses desde su inscripción. En ambos su-
puestos cesará la responsabilidad solidaria de los promotores, ges-
tores o mandatarios.


4. En el supuesto de que el valor del patrimonio social, sumando
el importe de los gastos indispensables para la inscripción de la
sociedad cooperativa, fuese inferior a la cifra del capital social, los
socios estarán obligados a cubrir la diferencia.


5. Hasta que no se produzca la inscripción en el Registro de Socie-
dades Cooperativas de Extremadura la sociedad deberá añadir a su
denominación las palabras en constitución.


Artículo 11. Calificación previa del proyecto de estatutos


1. Los gestores, salvo acuerdo en contrario de la Asamblea
constituyente, podrán solicitar del Registro de Sociedades Coo-
perativas de Extremadura, que deberá resolver en el plazo de
treinta días desde la solicitud, la calificación previa del proyec-
to de estatutos, anticipadamente al otorgamiento de la escritu-
ra de constitución.


2. Si el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura apre-
ciara defectos subsanables, los comunicará a los gestores, quienes
estarán autorizados, salvo acuerdo en contrario de la Asamblea
constituyente, para subsanarlos en el plazo de un mes.


Artículo 12. Constitución.


1. La sociedad cooperativa se constituirá mediante escritura públi-
ca, que deberá otorgarse en el plazo de dos meses a contar desde
la fecha de la Asamblea constituyente o, en su caso, desde su cali-
ficación previa del proyecto de estatutos sociales, y se inscribirá en
el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, en cuyo
momento adquirirá personalidad jurídica.


2. La inscripción de la escritura de constitución y la de todos los
demás actos relativos a la sociedad cooperativa podrán practicarse
previa justificación de que ha sido solicitada o realizada la liqui-
dación de los impuestos correspondientes al acto inscribible.


Artículo 13. Escritura de constitución.


1. La escritura pública de constitución, salvo que sea otorgada por
la totalidad de los promotores, deberá serlo por las personas de-


signadas en la Asamblea constituyente, con sujeción a los acuerdos
adoptados por la misma.


2. La escritura pública de constitución, que incluirá, en su caso, el
acta de la Asamblea constituyente, deberá contener los siguientes
extremos:


a) Los nombres, apellidos, edad, profesión y estado civil de los
otorgantes y promotores, si éstos fueran personas físicas, o la de-
nominación o razón social, si fueran personas jurídicas, y en ambos
casos la nacionalidad, el domicilio y la clase de socio.


b) La voluntad de fundar una sociedad cooperativa de la clase de
que se trate.


c) Manifestación de los otorgantes de que cada uno de los promo-
tores ha desembolsado, al menos, el veinticinco por ciento de la
aportación obligatoria mínima para ser socio fijada por los estatu-
tos, o, en su caso, la fracción superior necesaria para cubrir el ca-
pital mínimo fijado en el artículo 3, y, en su caso, la forma y pla-
zos en que se deberá desembolsar el resto de dicha aportación, si
se hubiese diferido.


d) Los estatutos sociales.


e) Los nombres, apellidos, profesión y edad de las personas fí-
sicas, o la denominación o razón social si fueran personas jurí-
dicas, designada para ocupar los cargos de los órganos sociales
necesarios y, en ambos supuestos, su nacionalidad y domicilio
y, en su caso, los datos correspondientes de los auditores de
cuentas.


f) Declaración de que no existe otra sociedad cooperativa con
idéntica denominación, adjuntándose para su incorporación al
instrumento público las certificaciones originales sobre denomi-
nación no coincidente expedidas por el Registro de Cooperativas
del Estado y por el Registro de Sociedades Cooperativas de Ex-
tremadura.


g) Valor asignado de las aportaciones no dinerarias, si las hubiese,
con descripción suficiente de las mismas y detalle de las que reali-
ce o se obligue a realizar cada uno de los promotores.


h) La cuantía aproximada de los gastos de constitución de la so-
ciedad cooperativa, tanto de los efectuados como de los que se
hayan previsto hasta que aquélla quede inscrita.


3. En la escritura pública de constitución podrán incluirse además
todos los pactos y condiciones que los promotores hubiesen acor-
dado en la Asamblea constituyente, siempre que no se opongan a
las leyes ni contradigan los principios configuradores de la socie-
dad cooperativa.
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Artículo 14. Contenido mínimo de los estatutos.


1. Los estatutos que han de regir el funcionamiento de la sociedad
cooperativa harán constar como mínimo los siguientes extremos:


a) La denominación de la misma.


b) El domicilio social.


c) La actividad que constituya su objeto social.


d) Su duración.


e) Ámbito territorial de la actividad cooperativa principal.


f) Requisitos para la admisión y baja de los socios.


g) Derechos y obligaciones de los socios, indicando el compromiso
o la participación mínima de aquéllos en las actividades de la so-
ciedad cooperativa.


h) Normas de disciplina social, tipificación de las faltas y sanciones,
procedimientos sancionadores y recursos.


i) Capital social mínimo de la sociedad cooperativa y determina-
ción de la aportación obligatoria inicial de los distintos socios que
tenga la sociedad.


j) Derecho de reembolso de las aportaciones de los socios, así co-
mo el régimen de transmisión de las mismas.


k) Criterios de distribución de excedentes, con determinación de los
porcentajes mínimos a destinar a los fondos sociales obligatorios.


l) Forma de publicidad y plazo para convocar la Asamblea General,
ordinaria o extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, así
como el régimen de adopción de acuerdos.


m) La estructura del órgano al que se confía la administración de
la sociedad cooperativa, así como su régimen de actuación.


n) Número de Interventores y, en su caso, composición y funciones
del Comité de Recursos.


ñ) Causas de disolución de la sociedad cooperativa.


2. Los estatutos sociales podrán ser desarrollados mediante Regla-
mentos de Régimen Interno .


CAPÍTULO III


DEL REGISTRO


Artículo 15. Estructura.


1. El Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura depende
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura.


Consta de una Sección Central y dos Secciones Provinciales del Re-
gistro de Sociedades Cooperativas en Cáceres y Badajoz, integradas
en los Servicios Territoriales.


2. La Sección Central será competente respecto a las sociedades
cooperativas cuyo ámbito, sin superar el territorio de la Comuni-
dad Autónoma, sea superior al de una de las provincias que la in-
tegran.


Las Secciones Provinciales serán competentes respecto a las socie-
dades cooperativas cuyo ámbito no sea superior al de la respecti-
va provincia.


Artículo 16. Principios del registro.


El Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura actuará ba-
jo los principios de publicidad material y formal, legalidad, legiti-
mación, prioridad y tracto sucesivo.


Artículo 17. Funciones del registro.


El Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura tendrá las
siguientes funciones:


a) Calificación, inscripción y certificación de los actos a que se re-
fiere la presente Ley.


b) Expedir certificaciones sobre la denominación de las sociedades
cooperativas.


c) Resolver las consultas que sean de su competencia


Artículo 18. Normas supletorias.


En cuanto a plazos, recursos, personación en el expediente, repre-
sentación y demás materias no reguladas expresamente en esta ley
o en sus normas de desarrollo, se estará a lo dispuesto en la Ley
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
Ley General de Cooperativas.


CAPÍTULO IV


DE LOS SOCIOS


Artículo 19. Personas que pueden ser socios.


1. En las sociedades cooperativas de primer grado pueden ser so-
cios, tanto las personas físicas como las jurídicas, públicas o priva-
das, cuando el fin y el objeto social de éstas no sean contrarios a
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los principios cooperativos, ni al objeto social de la sociedad coo-
perativa.


2. Nadie podrá pertenecer a una sociedad cooperativa a título de
empresario, contratista, capitalista u otro análogo, respecto de la
misma o de los socios como tales.


3. En ningún caso podrán constituirse y funcionar sociedades coo-
perativas de primer grado formadas exclusivamente por personas
jurídicas.


Artículo 20. Socios de trabajo.


1. En las sociedades cooperativas de primer grado que no sean de
trabajo asociado o de explotación comunitaria de la tierra, y en
las de segundo o ulterior grado, los estatutos podrán prever la ad-
misión de socios de trabajo, personas físicas , cuya actividad coo-
perativizada consistirá en la prestación de su trabajo personal en
la sociedad cooperativa.


2. Serán de aplicación a los socios de trabajo las normas estableci-
das por esta Ley para los socios trabajadores de las sociedades
cooperativas de trabajo asociado, con la salvedades establecidas en
los números siguientes de este artículo.


3. Los estatutos de las sociedades cooperativas que prevean la ad-
misión de socios de trabajo, deberán fijar los criterios que asegu-
ren, en congruencia con los principios de la sociedad cooperativa,
la equidad y ponderada participación de estos socios en las obli-
gaciones y derechos económicos.


En todo caso las pérdidas determinadas en función de la actividad
cooperativizada, de prestación de trabajo, desarrollada por los so-
cios de trabajo, se imputarán al Fondo de Reserva y, en su defecto,
a los socios usuarios, en la cuantía necesaria para garantizar a los
socios de trabajo una compensación mínima igual al setenta por
ciento de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo
y, en todo caso, no inferior al importe del salario mínimo inter-
profesional en cómputo anual.


4. Los estatutos podrán regular la participación de los socios de
trabajo en el Consejo Rector.


Artículo 21. Adquisición de la condición de socio.


1. Los estatutos establecerán los requisitos necesarios para la ad-
quisición de la condición de socio.


2. La solicitud de admisión se formulará por escrito al Consejo


Rector, que resolverá en un plazo no superior a treinta días a
contar desde el momento en que se recibió la solicitud.


El Consejo Rector comunicará en todo caso, por escrito, la acepta-
ción o denegación de la solicitud, de forma razonada en este últi-
mo caso.


3. El acuerdo denegatorio, podrá ser impugnado por el solicitante
en un plazo de 30 días, a contar desde el día de recepción de la
notificación, ante el Comité de Recursos, si existiera, quien resolve-
rá en el plazo de un mes, y, en su defecto, ante la Asamblea Ge-
neral, quien resolverá en la primera reunión que celebre, mediante
votación secreta. Contra la resolución del Comité de Recursos, cabe
recurrir ante la Asamblea General, quien resolverá en la primera
reunión que se celebre, mediante votación secreta.


En cualquier caso, es necesaria la audiencia previa del solicitante.


4. Igualmente, contra la admisión o su denegación, podrá recurrirse
por un número de socios no inferior al diez por ciento del total,
ante los mismos órganos e iguales plazos que los indicados en el
número anterior.


5. El Consejo Rector deberá, además de notificar su acuerdo, publi-
carlo en el tablón de anuncios del domicilio social de la sociedad
cooperativa.


6. La adquisición de la condición de socio tendrá carácter indefini-
do. Los estatutos podrán regular la existencia de socios temporales,
recogiéndose sus derechos y obligaciones en el Reglamento de Ré-
gimen Interior y, en su defecto, en los propios estatutos. En ningún
caso, su número podrá ser superior a la quinta parte de los socios
de carácter indefinido.


Artículo 22. Obligaciones de los socios.


1. Los socios están obligados a cumplir los deberes legales y esta-
tutarios.


2. En especial, los socios tendrán las siguientes obligaciones:


a) Asistir a la reunión de la Asamblea General y demás órganos
de la sociedad cooperativa a los que fuesen convocados.


b) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos so-
ciales de la sociedad cooperativa.


c) Participar en las actividades que constituyen el objeto de la so-
ciedad cooperativa, en la forma establecida en los estatutos.


d) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la sociedad
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cooperativa cuya divulgación pueda perjudicar a los intereses so-
ciales lícitos.


e) No realizar actividades competitivas con la actividad empresarial
de la sociedad cooperativa, ni colaborar con quien las realice, a
menos que sean autorizados expresamente por el Consejo Rector.


f) Aceptar los cargos sociales para los que fueren elegidos, salvo
causa justificada de excusa.


g) Participar en las actividades de formación.


h) Efectuar el desembolso de sus aportaciones al capital social en
la forma prevista.


3. En el caso de sociedades cooperativas de segundo o ulterior
grado, las obligaciones previstas en las letras c), d) y e), del apar-
tado anterior, deberán ser cumplidas por las personas físicas que
sean socios de las sociedades cooperativas integradas en aquéllas. 


Artículo 23. Derechos de los socios.


1. Los socios tienen derecho a:


a) Ser elector y elegible para los cargos de los órganos sociales.


b) Formular propuestas y participar con voz y voto en la adopción
de acuerdos por la Asamblea General y demás órganos sociales de
los que forman parte.


c) Recibir toda  la información necesaria para el ejercicio de sus
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, además de toda la
información que solicite sobre el funcionamiento y estado general
de la cooperativa.


d) Participar en la actividad empresarial que desarrolla la sociedad
cooperativa para el cumplimiento de su fin social.


e) Percibir intereses por sus aportaciones al capital social, si lo
prevén los estatutos.
f) Al retorno cooperativo.


g) A la actualización y devolución de las aportaciones al capital
social.


h) A los demás que resulten de la normas legales y de los estatu-
tos de la Sociedad.


2. Los derechos serán ejercitados de conformidad con las normas
legales y estatutarias y los acuerdos válidamente adoptados por los
órganos sociales de la sociedad cooperativa.


Artículo 24. Derecho de información.


1. Todo socio podrá ejercitar el derecho de información en los tér-


minos previstos en esta Ley, en los estatutos o en los acuerdos de
la Asamblea General.


2. Será responsabilidad del Consejo Rector el que cada socio reciba
una copia de los estatutos de la sociedad cooperativa y, si existie-
se, del Reglamento de Régimen Interno, y de las modificaciones
que se vayan introduciendo en los mismos.


3. Todo socio tiene libre acceso a los Libros de Registro de Socios
de la sociedad cooperativa, así como al Libro de Actas de la Asam-
blea General, y, si lo solicita, el Consejo Rector deberá proporcio-
narle copia certificada de los acuerdos adoptados en las Asambleas
Generales.


Asimismo, el Consejo Rector deberá proporcionar al socio que lo
solicite copia certificada de los acuerdos del Consejo que afecten
al socio, individual o particularmente.


4. Todo socio tiene derecho a que, si lo solicita del Consejo
Rector, se le muestre y aclare, en plazo no superior a un mes,
el estado de su situación económica en relación con la socie-
dad cooperativa.


5. Cuando la Asamblea General, conforme al orden del día, ha-
ya de deliberar y tomar acuerdo sobre las cuentas del ejercicio
económico, deberán ser puestos de manifiesto, en el domicilio
social de la sociedad cooperativa, desde el día de la publica-
ción de la convocatoria hasta el de la celebración de la Asam-
blea, los documentos previstos en el número 2 del artículo 60,
así como el informe de los Interventores. Durante dicho tiempo,
los socios podrán examinar la referida documentación y solici-
tar sobre la misma, por escrito, al Consejo Rector las explica-
ciones o aclaraciones que estimen convenientes para que sean
contestadas en el acto de la Asamblea; la solicitud deberá pre-
sentarse, al menos, con cinco días hábiles de antelación a la
celebración de la Asamblea.


Cuando en el orden del día se incluya cualquier otro asunto de
naturaleza económica, será de aplicación lo establecido en el pá-
rrafo anterior, si bien referido a la documentación básica que re-
fleje la cuestión económica a debatir por la Asamblea y sin que
sea preciso el informe de los Interventores.


6. Todo socio podrá solicitar, por escrito, al Consejo Rector las
aclaraciones e informes que considere necesarios sobre cual-
quier aspecto de la marcha de la sociedad cooperativa, que de-
berá ser contestado por el Consejo Rector en la primera Asam-
blea General que se celebre pasados ocho días desde la presen-
tación del escrito.


7. Cuando el 10 por ciento de los socios de la sociedad cooperati-
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va, o cien socios, si ésta tiene más de mil, soliciten por escrito al
Consejo Rector la información que consideren necesaria, éste debe-
rá proporcionarla, también por escrito, en un plazo no superior a
un mes.


8. En los supuestos de los anteriores números 5, 6 y 7, el
Consejo Rector podrá negar la información solicitada, cuando el
proporcionarla ponga en grave peligro los legítimos intereses de
la sociedad cooperativa. No obstante, esta excepción no proce-
derá cuando la información haya de proporcionarse en el acto
de la Asamblea y ésta apoyase la solicitud de información por
más de la mitad de los votos presentes y representados y, en
los demás supuestos, cuando así lo acuerde el Comité de Re-
cursos, o, en su defecto, la Asamblea General como consecuen-
cia del recurso interpuesto por los socios solicitantes de la in-
formación.


En todo caso, la negativa del Consejo Rector a proporcionar la in-
formación solicitada podrá ser impugnada por los solicitantes de la
misma por el procedimiento a que se refiere el artículo 35, quie-
nes, además, respecto a los supuestos de los números 2, 3 y 4 de
este artículo, podrán acudir al procedimiento previsto en el artícu-
lo 2.166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


9. Sin perjuicio de los derechos de los socios, regulados en los
números anteriores, los estatutos y la Asamblea General podrán
crear y regular la existencia de comisiones con la función de
actuar como cauce e instrumento que facilite la mayor infor-
mación posible a los socios sobre la marcha de la sociedad
cooperativa.


Artículo 25. Baja voluntaria.


1. El socio podrá darse de baja voluntariamente en la sociedad
cooperativa en cualquier momento, mediante preaviso por escrito
al Consejo Rector. El plazo de preaviso será fijado por los estatu-
tos, pero en ningún caso será superior a tres meses.


2. Los estatutos podrán exigir la permanencia de los socios hasta
el final del ejercicio económico, o un tiempo mínimo de permanen-
cia, que no podrá ser superior a cinco años.


3. Los estatutos regularán las causas justificadas de baja volun-
taria.


4. El abandono de la sociedad cooperativa antes del plazo de
preaviso, o del periodo mínimo establecido, tendrán la considera-
ción de bajas injustificadas. Todo ello sin perjuicio de las corres-
pondientes indemnizaciones por daños y perjuicios.


Artículo 26. Baja obligatoria.


1. Serán baja obligatoria, aquellos socios que pierdan los requi-
sitos exigidos según esta Ley o los estatutos de la sociedad
cooperativa.


2. La baja obligatoria será acordada, previa audiencia del interesa-
do, por el Consejo Rector, de oficio, a petición de cualquier socio o
del que perdió los requisitos para continuar siéndolo.


El acuerdo de baja podrá ser recurrido ante el Comité de Recursos
o, en su defecto, ante la Asamblea General.


3. La baja obligatoria tendrá la consideración de justificada cuando
la pérdida de los citados requisitos no responda a un deliberado
propósito del socio de eludir obligaciones ante la sociedad coope-
rativa o beneficiarse indebidamente con su baja obligatoria.


4. Podrán existir socios honoríficos, siempre que los estatutos de la
sociedad cooperativa así lo prevean, para aquéllos socios que ya lo
fueren de la entidad y cesen por causa justificada, así como a los
derechohabientes de los mismos y a los que los estatutos otorguen
tal posibilidad por haberse constituido en cualquier otra situación
de naturaleza análoga.


Salvo disposición contraria de los estatutos, el régimen jurídico del
socio honorífico será el siguiente:


a) Tendrán derecho a recibir por su aportación a capital social
un interés igual al legal correspondiente, a la actualización de
estas aportaciones y a su reembolso inmediato en cuanto lo so-
liciten.


b) Podrán utilizar en cualquier momento los servicios de la socie-
dad cooperativa sin más limitaciones que el de no tener derecho
al retorno cooperativo.


c) Podrán participar en las Asambleas Generales con voz pero sin
voto, pudiendo ostentar cargos honoríficos en la entidad cuando lo
prevean sus normas estatutarias.


d) Tendrán derecho a ser informados de la marcha de la sociedad
cooperativa en los términos previstos en esta Ley.


Artículo 27. Expulsión


1. La expulsión de los socios sólo podrá acordarla el Consejo Rec-
tor, por falta muy grave tipificada en los estatutos, mediante expe-
diente instruido al efecto y con audiencia del interesado.


No obstante lo establecido en el número 2 del artículo 28, cuando
la causa de la expulsión sea el encontrarse el socio al descubierto
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de sus obligaciones económicas, podrá acordarse su expulsión cual-
quiera que sea el tiempo transcurrido, salvo que el socio haya re-
gularizado su situación.


2. Contra el acuerdo de expulsión el socio podrá recurrir, en el
plazo de treinta días desde la notificación del mismo, ante el Co-
mité de Recursos o, en su defecto, ante la Asamblea General.


El recurso ante la Asamblea General deberá incluirse como primer
punto del orden del día de la primera que se celebre y se resol-
verá por votación secreta, previa audiencia del interesado.


El recurso ante el Comité de Recursos, en su caso, deberá ser re-
suelto, con audiencia del interesado, en un plazo máximo de tres
meses desde la fecha de su presentación. Transcurrido dicho plazo
sin haber sido resuelto y notificado, se entenderá que el recurso
ha sido estimado.


3. El acuerdo de expulsión será ejecutivo desde que sea notificada
la ratificación del Comité de Recursos o, en su defecto, de la
Asamblea General, o haya transcurrido el plazo para recurrir ante
los mismos.


4. El acuerdo de expulsión podrá ser impugnado, en el plazo de
dos meses desde que adquiere carácter ejecutivo, por el cauce pro-
cesal a que se refiere el artículo 35.


Artículo 28. Normas de disciplina social


1. Los estatutos establecerán las normas de disciplina social, califi-
cando las faltas en leves, graves y muy graves, y estableciendo las
sanciones de cada una.


Los socios sólo podrán ser sancionados por las faltas previamente
tipificadas.


2. Las infracciones cometidas por los socios prescribirán, si son le-
ves, al mes; si son graves, a los dos meses, y si son muy graves, a
los tres meses. Los plazos empezarán a computarse a partir de la
fecha en que el Consejo Rector tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. La prescrip-
ción de las faltas se interrumpirá por la incoación del procedi-
miento sancionador, pero sólo en el caso de que en el mismo re-
cayese resolución y fuese notificada en el plazo de tres meses des-
de su iniciación.


3. Los estatutos establecerán los procedimientos sancionadores y
los recursos que procedan, respetando las siguientes normas:


a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del Consejo


Rector, sin perjuicio de que los estatutos puedan establecer la ex-
istencia de una Comisión, regulada estatutariamente, cuyo informe,
aunque nunca con el carácter de vinculante, sea preceptivo para
que resuelva el Consejo Rector.


b) En todos los supuestos será preceptiva la audiencia previa de
los interesados.


c) En los supuestos de sanción por falta grave o muy grave será
de aplicación lo establecido en el número 2 del artículo 27, sin
perjuicio del carácter ejecutivo del acuerdo del Consejo Rector. El
acuerdo de sanción o, en su caso, la ratificación del mismo podrá
ser impugnado en el plazo de dos meses desde su notificación, por
el cauce procesal a que se refiere el artículo 35.


CAPÍTULO V


DE LOS ASOCIADOS


Artículo 29. Asociados.


1. Los estatutos podrán contemplar la existencia de asociados para
su incorporación a la sociedad cooperativa.


La calidad de asociado podrá recaer en cualquier persona física o
jurídica, siempre que no ostente la condición de socio y dará de-
recho a realizar aportaciones al capital social.


2. A los asociados se les aplicará el régimen jurídico previsto en
esta Ley para los socios con las siguientes salvedades:


a) No estarán obligados a realizar nuevas aportaciones obligatorias
al capital social.


b) No realizarán actividades cooperativizadas en la sociedad coope-
rativa ni tendrán derecho al retorno cooperativo.


c) No podrán superar en su conjunto el cuarenta por ciento de
las aportaciones al capital social.


d) Tendrán derecho a participar en la Asamblea General con voz y
un conjunto de votos que, sumados entre sí, no representen más
del cuarenta por ciento de la totalidad de los votos de los socios
existentes en la sociedad cooperativa en la fecha de la convocato-
ria de la Asamblea General.


Los estatutos optarán por atribuir al voto de cada asociado el va-
lor de la unidad o un valor proporcional a la cuantía de sus
aportaciones. El sistema de valoración asignado al voto será igual
para todos los asociados.


El derecho al voto implica el reconocimiento de las condiciones
para su ejercicio, singularmente el derecho de impugnación.
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e) Los estatutos podrán reconocer a los asociados el derecho a ser
miembro del Consejo Rector, siempre que no supuren la tercera
parte de éste.


CAPÍTULO VI


DE LOS ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD


SECCIÓN PRIMERA


DE LA ASAMBLEA GENERAL


Artículo 30. Concepto y funciones.


1. La Asamblea General estará constituida con la presencia de los
socios y, en su caso, de los asociados.


La Asamblea General tiene la doble misión de deliberar y decidir
mediante votación, como órgano supremo de la voluntad social, to-
dos los asuntos propios de la sociedad cooperativa, aunque sean
competencia de otros órganos.


Los acuerdos de la Asamblea General, adoptados conforme a la Ley
y a los estatutos sociales, obligan a todos los socios y asociados,
incluso a los disidentes y ausentes de la reunión.


2. Son funciones específicas de la Asamblea General:


a) Nombramiento y revocación de los miembros del Consejo Rector,
del Comité de Recursos, Interventores y Liquidadores.


b) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales,
distribución de excedentes o imputación de pérdidas.


c) Establecimiento de nuevas aportaciones obligatorias y actualiza-
ción de las aportaciones.


d) Emisión de obligaciones.


e) Modificación de estatutos sociales.


f) Transformación, fusión, escisión y disolución de la sociedad coo-
perativa.


g) Enajenación o cesión de la Empresa por cualquier título, o
de alguna parte de ella, que suponga modificación sustancial
en la estructura orgánica, organizativa o funcional de la socie-
dad cooperativa.


h) Creación de sociedades cooperativas de segundo o ulterior gra-
do, o adhesión a las mismas.


i) Aprobación o modificación del Reglamento Interno de la socie-
dad cooperativa.


3. También será preceptivo el acuerdo de la Asamblea General pa-


ra establecer la política general de la sociedad cooperativa, así co-
mo para los actos en que así lo establezca una norma legal o es-
tatutaria.


4. Es indelegable la competencia de la Asamblea General sobre los
actos en que su acuerdo es preceptivo en virtud de norma legal.


Artículo 31. Clases y convocatoria.


1. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.


La Asamblea General ordinaria tiene por objeto principal:


a) Examinar la gestión social.


b) Aprobar, si procede, las cuentas anuales.


c) Resolver sobre la imputación de los excedentes o, en su caso,
de las pérdidas.


d) Establecer la política general de la sociedad cooperativa.


e) Cuando así se decida, además, cualquier otro asunto de la so-
ciedad cooperativa.


Las Asambleas Generales Extraordinarias serán todas las demás.


2. La Asamblea General Ordinaria será convocada por el Consejo
Rector dentro de los seis meses siguientes a la fecha de cierre del
ejercicio económico.


Si transcurrido este plazo no se hubiera convocado la Asam-
blea, bien directamente los Interventores o bien cualquier socio
o asociado por medio de requerimiento notarial al Consejo Rec-
tor, podrán instar de éstos para que procedan a convocarla. Si
pasados quince días desde la notificación, no es convocada la
Asamblea, cualquier socio o asociado podrá solicitar del Juez de
Primera Instancia del domicilio social de la sociedad cooperati-
va que convoque la Asamblea y que designe al socio que habrá
de presidirla.


El plazo legal para convocar la Asamblea General ordinaria podrá
ser prorrogado por la Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo, a solicitud motivada del Consejo Rec-
tor o de los Interventores.


3. La Asamblea General extraordinaria podrá ser convocada:


a) A instancia del Consejo Rector.
b) A instancia del diez por ciento de los socios.
c) A instancia de los Interventores.


Si transcurridos treinta días desde la solicitud por escrito de la
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convocatoria, no fuera atendida por el Consejo Rector, los solicitan-
tes podrán solicitar del Juez de Primera Instancia la convocatoria
de la Asamblea General y la designación del socio que habrá de
presidirla.


4. La convocatoria se hará siempre mediante anuncio público en el
domicilio social de la sociedad cooperativa y en cada uno de los
centros de trabajo. Si la sociedad cooperativa tuviese más de tres-
cientos socios, la convocatoria se hará también en los diarios de
mayor circulación en los lugares donde se encuentre el domicilio
social y los centros de trabajo.


Los estatutos podrán establecer, además, otra formas de convo-
catoria.


5. La convocatoria se hará pública con una antelación mínima de
diez días y máxima de sesenta días, a la fecha prevista para su
celebración.


6. La convocatoria indicará, como mínimo, la fecha, hora y lugar
de la reunión, si es en primera o segunda convocatoria, entre las
cuales deberá mediar un intervalo de tiempo de al menos media
hora, y expresará con claridad y precisión los asuntos que compo-
nen el orden del día.


7. El orden del día será fijado por el Consejo Rector, pero deberá
incluir los asuntos propuestos, en escrito dirigido al Consejo Rector,
por los Interventores o por un número de socios o asociados que
determinarán los estatutos.


8. No será necesaria la convocatoria cuando estando presentes
todos los socios y asociados de la sociedad cooperativa, acep-
ten por unanimidad la celebración de la Asamblea y los asun-
tos a tratar en ella. En este caso, todos los socios y asociados
firmarán el acta con que se acuerde dicha celebración de la
Asamblea.


Articulo 32. Funcionamiento de la Asamblea.


1. La Asamblea General estará válidamente constituida, en primera
convocatoria, cuando estén presentes o representados más de la
mitad de los votos sociales y, en segunda convocatoria, cuando lo
estén al menos un diez por ciento de los votos sociales o un cin-
co por ciento en los casos en que la sociedad cooperativa tenga
más de trescientos socios. Los estatutos sociales podrán incremen-
tar los porcentajes anteriormente indicados para la constitución de
la Asamblea General en segunda convocatoria, sin llegar a superar
el límite exigido para la constitución en primera convocatoria. En
ningún caso, quedará válidamente constituida la Asamblea General,


cuando el total de los votos presentes o representados de los aso-
ciados, sea superior al de los socios.


Tienen derecho a asistir a la Asamblea todos los socios y asociados
de la sociedad cooperativa que lo sean en el momento del inicio
de la sesión y no estén suspendidos de tal derecho.


Corresponderá al Presidente de la sociedad cooperativa o a quien
haga sus funciones, asistido por el Secretario del Consejo Rector,
realizar el cómputo de los socios y asociados presentes o repre-
sentados en la Asamblea General y la declaración, si procede, de
que la misma queda constituida.


2. La Asamblea General será presidida por el Presidente del
Consejo Rector, y como secretario actuará el de este órgano, y
en defecto de ambos, aquellos socios que determine la Asam-
blea General.


3. Corresponde al Presidente de la Asamblea dirigir las deliberacio-
nes, mantener el orden en el desarrollo de la Asamblea, y velar
por el cumplimiento de las formalidades exigidas por la Ley.


4. Corresponde al Secretario la redacción del acta de la Asamblea,
su traslado al Libro de Actas  de la Asamblea General, y asistir al
Presidente.


5. En el acta de la Asamblea se recogerá como mínimo:


a) Lugar y fecha de las deliberaciones.
b) Número de los socios y asociados asistentes.
c) Si se celebra la Asamblea en primera o segunda convocatoria.
d) Resumen de los asuntos debatidos.
e) Intervenciones de las que se haya solicitado constancia en el acta.
f) Acuerdos adoptados.
g) Resultados de las votaciones.
h) Hora y lugar de levantamiento de la Asamblea.


6. El acta deberá ser aprobada en la propia Asamblea General a
continuación de haberse celebrado ésta, y en su defecto, habrá de
serlo dentro de los 15 días siguientes por el presidente de la
Asamblea y tres socios designados en la misma.


7. Los acuerdos de la Asamblea producirán efectos desde el mo-
mento en que hayan sido tomados.


8. La votaciones serán secretas cuando tengan por finalidad la
elección o revocación de los miembros de los órganos sociales o el
acuerdo para ejercitar la acción de responsabilidad contra los
miembros de los órganos sociales, así como para transigir o renun-
ciar al ejercicio de la acción. Se adoptará, también mediante vota-
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ción secreta, el acuerdo sobre cualquier punto del orden del día,
cuando así lo solicite un diez por ciento de los votos presentes y
representados.


9. Si lo prevén los estatutos o lo acuerda la Asamblea General,
también podrán asistir a la Asamblea General, con voz y sin
voto, si los convoca el Consejo Rector, personas que, no siendo
socios, su presencia sea de interés para el buen funcionamiento
de la sociedad cooperativa, salvo que se opongan a su presen-
cia la mitad de los votos presentes en la Asamblea. Si en el
orden del día figurase la elección de cargos sociales, mientras
ésta se celebra, sólo podrán estar presentes en la Asamblea los
socios y asociados sin perjuicio de lo establecido en el artículo
181 de esta Ley.


Artículo 33. Votación.


1. En las sociedades cooperativas cada socio tendrá un voto sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 126.1 de esta Ley.


2. En las sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado el
derecho de voto se ajustará a lo establecido en el artículo 160 de
la presente Ley.


3. En ningún caso podrá existir voto dirimente o de calidad.


4. Los estatutos establecerán los supuestos en que deba de abste-
nerse de votar el socio o asociado en conflicto por razón del
asunto objeto del acuerdo.


5. El derecho de voto podrá ejercerse en la Asamblea General me-
diante otro socio, que sólo podrá representar a dos socios como
máximo. La representación habrá de constar por escrito, se hará
para una sesión concreta, y su admisión será realizada por acuer-
do del Secretario al inicio de la sesión.


Artículo 34. Adopción de acuerdos.


1. Excepto en los supuestos previstos en esta Ley, la Asamblea Ge-
neral adoptará los acuerdos por más de la mitad de los votos vá-
lidamente expresados, no siendo computables a estos efectos los
votos en blanco o las abstenciones.


2. Será necesaria la mayoría de los dos tercios de los votos pre-
sentes y representados, para adoptar acuerdos de modificación de
estatutos, transformación, fusión, escisión y disolución, así como en
los demás supuestos en los que la establezca la presente Ley. Tam-
bién será necesaria dicha mayoría de los dos tercios, salvo que los
estatutos establezcan que es suficiente con más de la mitad de los
votos válidamente expresados, para exigir nuevas aportaciones obli-


gatorias al capital social o para establecer o modificar la cuantía
de las cuotas de ingreso o periódicas.


Artículo 35. Impugnación de acuerdos de la Asamblea General.


1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asamblea General
que sean contrarios a la ley, se opongan a los Estatutos o lesio-
nen, en beneficio de uno o varios socios o de terceros, los intere-
ses de la cooperativa.


2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la ley. Los demás acuerdos
a que se refiere el número anterior serán anulables.


3. No procederá la impugnación de un acuerdo que haya sido de-
jado sin efecto o sustituido válidamente por otro.


4. La acción de impugnación de acuerdos nulos podrá ser ejer-
citada por todos los socios y asociados, los miembros del Con-
sejo Rector, los Interventores y cualquier tercero con interés le-
gítimo, y caducará en el plazo de un año, con excepción de
los acuerdos que, por causa o contenido, resulten contrarios al
orden público.


5. La acción de impugnación de los acuerdos anulables podrá ser
ejercitada por los socios y asociados asistentes que hubieren hecho
constar en el acta de la Asamblea General su oposición al acuerdo,
los ausentes y los que hubiesen sido ilegítimamente privados del
voto, así como por los miembros del Consejo Rector y los Inter-
ventores, y caducará a los cuarenta días. Si fuera posible eliminar
la causa de impugnación, el Juez otorgará un plazo razonable para
que aquélla pueda ser subsanada.


6. Los plazos de caducidad previstos en este artículo se computa-
rán desde la fecha de adopción del acuerdo, o, si fuera inscribible,
desde la fecha de su inscripción en el Registro de Sociedades Coo-
perativas de Extremadura.


7. Las acciones de impugnación se acomodarán a las normas
establecidas en los artículos 118 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Sociedades Anónimas, con la salvedad de que para soli-
citar en el escrito de demanda la suspensión del acuerdo im-
pugnado se exigirá que el demandante sea la Comisión de Vigi-
lancia o socios que representen, al menos, un veinte por ciento
del número de votos.


8. La sentencia estimatoria de la acción de impugnación producirá
efectos frente a todos los socios pero no afectará a los derechos
adquiridos por terceros de buena fe a consecuencia del acuerdo
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impugnado. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese ins-
crito en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, la
sentencia determinará su cancelación .


SECCIÓN SEGUNDA


DEL CONSEJO RECTOR


Artículo 36. Naturaleza y competencias.


1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno, gestión y repre-
sentación de la sociedad cooperativa, con sujeción a lo establecido
a la presente Ley, los estatutos y la política general fijada por la
Asamblea General.


2. Corresponden al Consejo Rector cuantas facultades no estén re-
servadas por la Ley o por los estatutos a otros órganos sociales,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2º del número 1 del
artículo 30.


3. La representación de la sociedad cooperativa atribuida al Conse-
jo Rector se extenderá en juicio y fuera de él a todos los asuntos
concernientes a la misma.


Si se pusieran limitaciones a las facultades representativas del Con-
sejo Rector, no podrán valer frente a terceros, salvo lo establecido
en el número 2 del artículo 30.


4. El Presidente del Consejo Rector, que lo será también de la so-
ciedad cooperativa, tendrá la representación legal de la misma, sin
perjuicio de incurrir en responsabilidad si su actuación no se ajus-
ta a los acuerdos de la Asamblea General o del Consejo Rector.


5. El Consejo Rector podrá otorgar apoderamientos en favor de
cualquier persona.


Artículo 37. Composición. Elección.


1. Los estatutos regularán la composición del Consejo Rector, cuyo
número de miembros titulares no será inferior a tres. En todo ca-
so siempre tendrá que nombrarse un Presidente, un Secretario y
un Tesorero. Cuando la sociedad cooperativa tenga tres socios, el
número de miembros del Consejo Rector se reducirá a dos, inte-
grándose por un Presidente y un Secretario, que asumirá las fun-
ciones de Tesorero.


Las funciones del Tesorero serán las que establezcan los estatutos
de la sociedad cooperativa. Salvo disposición contraria de aquéllos,
corresponde al Tesorero recaudar y custodiar los fondos pertene-
cientes a la sociedad; firmar, juntamente con el Presidente, los do-


cumentos necesarios para la apertura y cierre de las cuentas ban-
carias y los cheques expedidos para retirar fondos de las mismas;
recibir cobros y realizar los pagos que hubieran sido previamente
ordenados por el competente para la ordenación siempre que esti-
me que se ajustan a la Ley y a los estatutos.


2. Sólo pueden ser elegidos Consejeros, los socios de la sociedad
cooperativa que sean personas físicas y no estén afectadas por al-
guna de las causas de incapacidad o incompatibilidad. No obstante,
cuando el socio sea persona jurídica, será elegido Consejero el rep-
resentante legal de la misma. El elegido actuará como si fuera
Consejero en su propio nombre y ostentará el cargo durante todo
el periodo, salvo que pierda la condición que tenía en la persona
jurídica, en cuyo supuesto cesará también como Consejero.


3. En el Consejo Rector existirá un vocal en representación de los
trabajadores cuando la sociedad cooperativa tenga más de cin-
cuenta trabajadores con contrato por tiempo indefinido o, cuando
teniendo menos, los estatutos lo prevean. Este vocal tendrá que ser
elegido de entre los miembros de los órganos de representación de
los trabajadores, si existiesen. En todos los casos la elección del
vocal se realizará por sufragio entre los trabajadores que existan
en la plantilla en el momento de la elección.


4. Los estatutos regularán el proceso electoral. En todo caso la
elección de los miembros del Consejo Rector se efectuará me-
diante votación secreta y los cargos de Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario y Tesorero serán elegidos directamente por la
Asamblea General.


5. El nombramiento del Consejero surtirá efecto desde el momento
de su aceptación, y será presentado a inscripción en el Registro de
Sociedades Cooperativas de Extremadura dentro de los quince días
siguientes a la fecha de aquélla.


6. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos por el tiempo
que establezcan los estatutos, de entre dos y seis años.


La renuncia de los Consejeros podrá ser aceptada por el Consejo
Rector o por la Asamblea General.


Los Consejeros podrán ser destituidos de su cargo en cualquier
momento, por acuerdo de la Asamblea General adoptado por la
mitad más uno de los votos presentes y representados, previa in-
clusión en el orden del día. Si no constase en el orden del día, se-
rá necesario una mayoría de dos tercios del total de votos de la
sociedad cooperativa.


7. El cese sólo surtirá efecto frente a terceros desde la fecha de
su inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura.
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8. Si durante el plazo para el que fueron nombrados los miembros
del Consejo Rector se produjesen vacantes, el Consejo podrá desig-
nar entre los socios las personas que hayan de ocuparlas hasta
que se reúna la primera Asamblea General.


Artículo 38. Funcionamiento del Consejo Rector.


1. Los estatutos o la Asamblea General regularán el funcionamiento
interno del Consejo Rector.


2. La reunión del Consejo deberá ser convocada por el Presidente
o el que haga sus veces, a iniciativa propia o a petición de cual-
quier Consejero. Si la solicitud no fuese atendida en el plazo de
diez días, podrá ser convocado por quien hubiese  hecho la peti-
ción, siempre que logre para su convocatoria la adhesión, al me-
nos, de un tercio del Consejo.


No será necesaria la convocatoria cuando, estando presentes todos
los Consejeros, decidan por unanimidad la celebración del Consejo.


Podrá convocarse a la reunión, sin derecho de voto, al Gerente y
demás técnicos de la sociedad cooperativa y a otras personas que
tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales.


3. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran
personalmente a la reunión más de la mitad de sus componentes.
Los Consejeros no podrán hacerse representar.


4. Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de los votos
válidamente expresados, excepto en los supuestos establecidos en
esta Ley. Para acordar los asuntos que deban incluirse en el orden
del día de la Asamblea General, será suficiente el voto favorable
de un tercio de los miembros que constituyen el Consejo.


Cada Consejero tendrá un voto. El voto del Presidente dirimirá los
empates.


5. El acta de la reunión, firmada por el Presidente y el Secretario,
recogerá los debates en forma sucinta y el texto de los acuerdos,
así como el resultado de las votaciones.


6. Los estatutos o, en su defecto, la Asamblea General, podrán asig-
nar remuneraciones a los miembros del Consejo Rector que reali-
cen tareas de gestión directa, que no podrán fijarse en función de
los resultados económicos del ejercicio social. En cualquier caso se-
rán compensados de los gastos que les origine su función.


Artículo 39. El Gerente.


1. Si los estatutos lo prevén, la Asamblea General podrá acordar la


existencia en la sociedad cooperativa de un Gerente, con las facul-
tades que le hubieran sido conferidas en la escritura de poder.


2. Corresponde al Consejo Rector la designación, contratación y
destitución del Gerente, que podrá ser cesado en cualquier mo-
mento por acuerdo adoptado por más de la mitad de los votos
del Consejo.


En nombramiento y cese del Gerente deberá inscribirse en el Re-
gistro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, que, a la vista
de la correspondiente escritura pública, transcribirá las facultades
conferidas.


3. La existencia de Gerente en la sociedad cooperativa no mo-
difica ni disminuye las competencias y facultades del Consejo
Rector, ni excluye la responsabilidad de sus miembros frente a
la sociedad cooperativa, frente a los socios y asociados y frente
a terceros.


Las facultades conferidas al Gerente sólo podrán alcanzar al tráfico
empresarial ordinario y en ningún caso podrán otorgársele las de:


a) Fijar las directrices generales de actuación en la gestión de la
sociedad cooperativa.


b) Presentar a la Asamblea General la rendición de cuentas, la
propuesta de imputación y asignación de resultados y la Memoria
explicativa de la gestión del ejercicio económico.


c) Solicitar la suspensión de pagos o la quiebra.


4. El Gerente deberá realizar sus funciones con la diligencia de un
ordenado gestor y un leal representante y está obligado al sigilo
profesional durante y después de su contrato con la sociedad en
un periodo de dos años. Responderá frente a la sociedad coopera-
tiva de cualquier perjuicio que cause a los intereses de la misma
por haber procedido con dolo, negligencia, exceso en sus facultades
o infracción de las órdenes e instrucciones que hubiera recibido
del Consejo Rector. También responderá el Gerente personalmente,
frente a los socios y frente a terceros, por los actos que lesionen
directamente intereses de éstos.


Será aplicable a las acciones de responsabilidad contra el Gerente
lo establecido en el artículo 42, si bien respecto a lo establecido
en el número 1 del mismo podrá ser, además, ejercitada por
acuerdo del Consejo Rector.


Artículo 40. Incapacidades e incompatibilidades.


1. Están incapacitados para desempeñar el cargo de miembro del
Consejo Rector o Gerente:
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a) Los que desempeñen o ejerzan cargos por cuenta propia o aje-
na actividades competitivas o complementarias a las de la socie-
dad cooperativa. 


b) Los menores de edad.


c) Los quebrados y concursados no rehabilitados, los legalmente
incapacitados, los condenados a penas que lleven anejas la in-
habilitación para el ejercicio de cargos públicos en tanto dure
la condena.


d) Los Altos Cargos y demás personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas con funciones a su cargo que se relacionen con las
actividades de la sociedad cooperativa de que se trate, salvo que
lo sean en representación, precisamente, del ente público en el que
prestan sus servicios.


2. Son incompatibles entre sí, los cargos de miembro del Consejo
Rector, Gerente e Interventor, así como con los parientes de los
mismos hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad
tanto matrimonial como extramatrimonial. Son incompatibles los
cargos de miembros del Consejo Rector y Gerente cuando los de-
sempeñen personas que entre ellas formen matrimonio o unión de
hecho con análoga relación de afectividad.


3. El cargo, indistintamente, de miembro del Consejo Rector o de
Gerente, no podrá desempeñarse simultáneamente en más de tres
sociedades cooperativas.


Artículo 41. Conflicto de intereses de la sociedad cooperativa.


1. Será preciso la previa autorización de la Asamblea General,
cuando la sociedad cooperativa hubiera de obligarse con cualquier
miembro del Consejo Rector, con los Interventores, con el Gerente,
con el cónyuge o persona unida por análoga relación de afectivi-
dad con cualquiera de los anteriores o con uno de sus parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad tanto matri-
monial como extramatrimonial. También será necesaria dicha auto-
rización de la Asamblea para que con cargo a la sociedad coope-
rativa y en favor de las personas antes señaladas, se realicen ope-
raciones de asunción de deudas, prestación de fianzas, garantías,
avales, préstamos y cualesquiera otras de análoga finalidad.


Esta autorización no será necesaria cuando se trate de las relacio-
nes con la sociedad cooperativa, propias de la condición de socio
o de trabajador de la misma, si se tratase de miembro vocal del
Consejo Rector en representación de los trabajadores.


Las personas en las que concurra la situación de conflicto de inte-
rés con la sociedad cooperativa, no tomarán parte de la votación
correspondiente en la Asamblea General.


2. Los actos, contratos y operaciones a que se refiere el número
anterior, realizados sin la mencionada autorización de la Asamblea,
serán nulos de pleno derecho, aunque quedarán a salvo los dere-
chos adquiridos por los terceros de buena fe, y dará lugar a la
remoción automática del Consejero o Gerente, que responderá per-
sonalmente de los daños y perjuicios que se deriven para la socie-
dad cooperativa.


Artículo 42. Responsabilidad.


1. Los miembros del Consejo Rector desempeñarán su cargo con la
diligencia de un ordenado gestor y de un representante leal. 


Deben guardar secreto sobre los datos que tengan carácter confi-
dencial, aún después de cesar en sus funciones.


2. Responderán solidariamente frente a la sociedad cooperativa,
frente a los socios y asociados y frente a los acreedores del
daño causado por dolo, abuso de facultades o negligencia gra-
ve. Estarán exentos de responsabilidad los Consejeros que hu-
bieran salvado expresamente su voto en los acuerdos que hu-
bieran causado daño.


3. La aprobación, por la Asamblea General, del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, la propuesta sobre distribución de los resul-
tados del ejercicio económico y la Memoria explicativa, no significa
el descargo de los miembros del Consejo Rector de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido.


4. La acción de responsabilidad se ejercitará por la sociedad, pre-
vio acuerdo adoptado en Asamblea General, por más de la mitad
de los votos válidamente expresados.


En cualquier momento la Asamblea General podrá transigir o re-
nunciar al ejercicio de esta acción, por acuerdo adoptado según la
mayoría señalada en el párrafo anterior.


5. El acuerdo de la Asamblea de promover la acción de res-
ponsabilidad, implicará la destitución automática de los miem-
bros del Consejo Rector afectado, y en la misma sesión de la
Asamblea se procederá a su renovación, que tendrá carácter de
provisional.


6. Transcurridos tres meses desde la fecha del acuerdo de exigir la
responsabilidad, sin que la sociedad cooperativa la haya entablado,
cualquier socio podrá ejercitarla.


7. Los acreedores de la sociedad cooperativa podrán ejercitar la
acción social de responsabilidad contra los miembros del Consejo
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Rector cuando no haya sido ejercitada por la sociedad o sus so-
cios, siempre que el patrimonio social resulte insuficiente para la
satisfacción de sus créditos.


8. La acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo
Rector prescribirá a los tres años de producirse los actos que ha-
yan originado dicha responsabilidad, a no ser que se desconozcan
o se hayan ocultado, en cuyo caso, prescribirán a los seis años
desde su comisión.


Artículo 43. Impugnación de acuerdos del Consejo Rector.


1. Podrán ser impugnados según las normas y dentro de los plazos
establecidos en este artículo los acuerdos del Consejo Rector que
sean contrarios a la Ley, se opongan a los estatutos, o lesionen, en
beneficio de uno o varios socios o asociados o de terceros, los in-
tereses de la sociedad cooperativa.


Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los demás acuerdos
a que se refiere el párrafo anterior, serán anulables.


Los actos y decisiones adoptados por el Gerente, a efectos de la
posibilidad de la impugnación a que se refiere este artículo, se
consideran como acuerdos adoptados por el Consejo Rector.


2. Están legitimados para el ejercicio de las acciones de impugna-
ción de los acuerdos todos los socios y asociados de la sociedad
cooperativa.


3. Las acciones de impugnación caducarán a los tres meses de te-
nerse conocimiento del acuerdo, y siempre que no haya transcurri-
do un año desde su adopción.


4. Las acciones de impugnación se ejercitarán por el procedimiento
a que se refiere el artículo 35.


SECCIÓN TERCERA


DE LOS INTERVENTORES


Artículo 44. Nombramiento y funciones.


1. Los estatutos fijarán el número de Interventores titulares,
entre uno y cuatro, pudiendo establecer la existencia de su-
plentes. Su período de actuación, que también establecerán los
estatutos, estará comprendido entre uno y cuatro años, pudien-
do ser reelegidos. 


2. Sólo podrán ser elegidos Interventores los socios de la socie-
dad cooperativa, afectándoles el mismo régimen de incapacida-


des, de incompatibilidades y de retribuciones que a los miem-
bros del Consejo Rector. El cargo de Interventor es incompati-
ble con el de Gerente, con el de miembro del Consejo Rector,
con el matrimonio o análoga relación de afectividad con alguno
de los anteriores y con el parentesco con los mismos hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad tanto matrimonial
como extramatrimonial. La elección de los socios que habrán
de desempeñar este cargo será realizada por la Asamblea Gene-
ral, por el mayor número de votos.


3. Los Interventores, como órgano de fiscalización de la socie-
dad cooperativa, realizarán la censura de las cuentas anuales,
antes de su presentación a la Asamblea General para su apro-
bación, emitiendo un informe por escrito en el plazo de un
mes desde que las cuentas les fuesen entregadas por el Consejo
Rector. Si como consecuencia del informe, el Consejo Rector se
viera obligado a modificar o alterar las cuentas anuales, los In-
terventores habrán de ampliar su informe sobre los cambios in-
troducidos.


4. Los Interventores tienen derecho a comprobar en cualquier mo-
mento la documentación de la sociedad cooperativa, así como a
asistir con voz pero sin voto a las reuniones del Consejo Rector, a
cuyos efectos serán previamente convocados. El derecho de asisten-
cia de los Interventores a las sesiones del Consejo Rector queda li-
mitado a aquellos asuntos del orden del día de los que se deriven
o puedan derivarse obligaciones de contenido económico para la
sociedad cooperativa.


5. Si los Interventores son más de uno, pueden emitir informe se-
paradamente, en caso de discrepancia.


6. El informe de los Interventores se recogerá en el libro de infor-
mes de los Interventores.


7. La aprobación de las cuentas anuales por la Asamblea General
sin el previo informe de los Interventores será impugnable por
cualquier socio o asociado, que podrá impugnarlo según el proce-
dimiento previsto en el artículo 35. 


Artículo 45. Auditoría externa.


1. Cuando lo establezca la Ley o los estatutos, o lo acuerde la
Asamblea General o el Consejo Rector, las sociedades cooperativas
deberán someter a auditoría externa las cuentas del ejercicio eco-
nómico.


2. Los auditores de cuentas serán nombrados por la Asamblea
General. No obstante, cuando el nombramiento por la Asamblea
General no se haya hecho oportunamente o las personas nom-
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bradas no puedan cumplir sus funciones, el Consejo Rector, los
Interventores o cualquier socio podrá solicitar del Juez de Pri-
mera Instancia del domicilio social de la sociedad cooperativa
la designación de quienes deban realizar la verificación de las
cuentas anuales.


3. En los ejercicios económicos en que, por disposición legal o
estatutaria, las cuentas anuales hayan de someterse a auditoría
externa, no será preciso, para su aprobación por la Asamblea
General, el informe anual de los Interventores de la sociedad
cooperativa.


4. Las cuentas anuales también deberán someterse a auditoría ex-
terna cuando lo soliciten, por escrito, al Consejo Rector, un número
de socios determinado por los estatutos. Los gastos de la auditoría
externa en este supuesto, serán de cuenta de los solicitantes, ex-
cepto cuando resulten vicios o irregularidades esenciales en la con-
tabilidad aprobada.


SECCIÓN CUARTA


DEL COMITÉ DE RECURSOS


Artículo 46. Funciones y composición.


1. Los estatutos podrán regular la existencia de un Comité de Re-
cursos que tramitará y resolverá los recursos contra las sanciones
que el Consejo Rector imponga a los socios o asociados, y los de-
más recursos regulados en la presente Ley o los estatutos.


2. Los estatutos fijarán su composición, estando integrado como
mínimo por tres miembros, elegidos de entre los socios por la
Asamblea General, por un período de dos años con posibilidad de
reelección.


Los miembros del Comité de Recursos elegirán de entre ellos a un
Presidente y a un Secretario.


El cargo de miembro del Comité de Recursos es incompatible
con el ejercicio de cualquier otro cargo de elección en la socie-
dad cooperativa o con el hecho de mantener con ella una rela-
ción laboral.


3. El Comité de Recursos deliberará válidamente con la asistencia
de la mitad más uno de sus componentes.


Los acuerdos del Comité se adoptarán por mayoría simple de
miembros asistentes, no siendo posible la delegación de voto.
El voto del Presidente dirimirá los empates, salvo cuando se
trate de resolver recursos en materia sancionadora, en cuyo ca-
so las votaciones serán secretas y el empate significará el so-


breseimiento del procedimiento sancionador. No podrán tomar
parte en la tramitación y resolución de los recursos los miem-
bros que tengan, respecto al socio o, en su caso, al asociado
afectado, parentesco de consanguinidad o de afinidad tanto ma-
trimonial como extramatrimonial dentro del segundo grado, ni
los que tengan con aquél amistad íntima, enemistad manifiesta
o relación de servicio.


El acta de la reunión del Comité, firmada por el Presidente y el
Secretario, recogerá el texto de los acuerdos.


Los acuerdos del Comité de Recursos son inmediatamente ejecuti-
vos y definitivos, como expresión de la voluntad social y podrán
recurrirse, como si hubieran sido dictados por la Asamblea General,
conforme a lo establecido en el artículo 35.


SECCIÓN QUINTA


DEL LETRADO ASESOR.


Artículo 47. Del Letrado Asesor.


1. Las sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado debe-
rán designar un Letrado Asesor, que deberá estar colegiado. En las
de primer grado tal designación será potestativa.


2. El Letrado Asesor:


a) Informará con carácter previo todos los actos de los órganos
sociales que tengan acceso al Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura o a cualquier otro Registro Público.


b) Informará con carácter previo todos los actos relativos al régi-
men de altas y bajas y al régimen disciplinario de los socios y
asociados.


c) Asesorará a la Asamblea General en el curso de sus sesiones.


d) Informará sobre el asunto que se someta a su consideración
cuando sea requerido para ello por el Consejo Rector  por propia
iniciativa, o a su solicitud de los Interventores, de un diez por
ciento de los socios o de los asociados.


3. En todos los asuntos en que intervenga el Letrado Asesor elabo-
rará por escrito y firmará un Informe en el que dictamine si los
mismos son o no conformes a Derecho. No obstante lo anterior, el
informe del Letrado Asesor previsto en el apartado c) del número
anterior podrá realizarse oralmente, recogiéndose sus conclusiones
en el Acta de la sesión, sin perjuicio de que, posteriormente, elabo-
re Informe escrito si los asuntos tratados por la Asamblea General
sean alguno de los señalados en las letras a), b) y d) del número
anterior.
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Si los asuntos informados por el Letrado Asesor se documentaran
en un Acta, en ella se expresará si ha habido dictamen, y si éste
ha sido favorable o desfavorable.


4. Las certificaciones de los acuerdos sociales que hayan de ser
inscritos en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura
o en cualquier otro Registro Público expresarán que dichos acuer-
dos han sido dictaminados por el Letrado Asesor y si el dictamen
ha sido favorable o desfavorable.


5. La relación entre el Letrado Asesor y la Sociedad cooperativa
podrá ser de arrendamiento de servicios como profesional liberal o
de contrato laboral.


6. La designación de Letrado Asesor no podrá recaer:


a) en persona que sea socio o asociado.


b) en persona que sea miembro de un órgano social o Gerente.


c) en cónyuge de los anteriores o persona unida a ellos por aná-
loga relación de afectividad.


d) en parientes de cualquiera de los previstos en las letras ante-
riores hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad tanto
matrimonial como extramatrimonial.


e) en persona que sea miembro de una persona jurídica prevista
en las letras a) y b) anteriores.


f) en persona que esté interesada o mantenga con la sociedad
cooperativa relaciones contractuales de cualquier tipo distintas a la
de Letrado Asesor, exceptuando las de asesoramiento jurídico.


7. El arrendamiento de servicios o la contratación laboral del Le-
trado Asesor, podrá ser realizada por las Uniones o Federaciones
de sociedades cooperativas o por sociedades cooperativas de se-
gundo grado.


8. Los acuerdos adoptados infringiendo las normas que, sobre ase-
soramiento jurídico, se prevén en los artículos anteriores, serán im-
pugnables como actos contrarios a la Ley.


CAPÍTULO VII


RÉGIMEN ECONÓMICO


Artículo 48. Responsabilidad.


La responsabilidad del socio y, en su caso, del asociado por las
deudas sociales, salvo disposición en contrario fijada en los es-
tatutos, estará limitada a las aportaciones suscritas del capital
social.


El socio y, si existiera, el asociado sigue siendo responsable ante la
sociedad cooperativa, durante cinco años, hasta el límite de las
aportaciones suscritas al capital social, por las obligaciones contraí-
das por la misma con anterioridad a la fecha de la pérdida de la
condición de socio o asociado.


Artículo 49. Capital social.


1. El capital social estará constituido por las aportaciones de los
socios y, en su caso, de los asociados, ya sean de carácter obliga-
torio o voluntario. Su importe deberá estar desembolsado en el
momento de la constitución de la sociedad cooperativa al menos
en un veinticinco por ciento y el resto en la forma y plazos pre-
vistos por los estatutos o por la Asamblea General, sin que puedan
superar los cuatro años.


2. Las aportaciones al capital social se acreditarán mediante títulos
nominativos que en ningún caso tendrán la consideración de títu-
los valores. También podrá acreditarse mediante anotaciones en
cuenta que se acogerán a lo previsto en su legislación específica,
así como en libretas de participación de carácter nominativo que
reflejará, en su caso, la actualización de las aportaciones y las de-
ducciones de éstas en satisfacción de las pérdidas imputadas a los
socios y asociados.


3. El importe total de las aportaciones de cada socio o asociado a
una sociedad cooperativa de primer grado no puede exceder de la
tercera parte del total del capital social, excepto en las sociedades
cooperativas de crédito, que se acogerán a lo prescrito en su legis-
lación específica. 


4. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal y si lo
autoriza la Asamblea también podrá consistir en bienes y derechos
evaluables económicamente.


Si la aportación consistiera en bienes muebles o inmuebles o dere-
chos asimilados a ellos, el aportante estará obligado a la entrega
y saneamiento de la cosa objeto de aportación, en los términos
establecidos en el Código Civil para el contrato de compraventa y
se aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre este mismo
contrato en punto a transmisión de riesgos.


Si las aportaciones consistieran en un derecho de crédito, respon-
derá de la legitimidad de éste y de la solvencia del deudor.


Si se aportase una empresa o establecimiento, el aportante
quedará obligado al saneamiento de su conjunto, si el vicio o
la evicción afectasen a la totalidad o a alguno de los elemen-
tos esenciales para su normal explotación. Procederá también
al saneamiento individualizado de aquellos elementos de la Em-
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presa aportada que sean de importancia por su valor patrimo-
nial.


Las aportaciones no dinerarias contempladas en los párrafos prece-
dentes no producen cesión o traspaso ni aun a los efectos de la
Ley de Arrendamientos Urbanos o Rústicos, sino que la sociedad
cooperativa es continuadora en la titularidad del bien o derecho.
Lo mismo se entenderá respecto a nombres comerciales, marcas,
patentes y cualesquiera otros títulos y derechos que constituyesen
aportaciones al capital social.


5. La valoración de las aportaciones no dinerarias será realizada
por el Consejo Rector, previo informe de uno o varios expertos in-
dependientes que posean la habilitación legal para la valoración
correspondiente. No obstante, si los estatutos lo establecieran, la
valoración realizada por el Consejo Rector deberá ser aprobada
por la Asamblea General, asimismo, la Asamblea General someterá
a votación la valoración efectuada a petición del Consejo Rector o
de un tercio de los socios o asociados.


En todo caso cualquier socio o asociado, dentro de los cuatro
meses siguientes a la valoración, podrá solicitar de la jurisdic-
ción correspondiente, y a su costa, el nombramiento de exper-
tos independientes, con la habilitación legal necesaria, para re-
visar la valoración efectuada. El Juez determinará cuál de las
valoraciones realizadas se ajusta a la realidad, debiendo el o
los socios o asociados aportantes completar la diferencia en
efectivo, caso de que se determinase que la primera valoración
fuera superior al precio real de los bienes o derechos aporta-
dos.


Artículo 50. Aportaciones obligatorias.


1. Los estatutos sociales fijarán la cuantía de aportaciones obliga-
torias para cada socio, que podrá ser igual para todos o propor-
cional para cada uno de ellos en función del compromiso o uso
potencial que asuman en los servicios cooperativizados. Un veinti-
cinco por ciento, al menos, deberá desembolsarse, y el resto en la
forma y plazos previstos por los estatutos, que no podrán exceder
de cuatro años.


2. Los estatutos sociales fijarán el importe mínimo de las aporta-
ciones para adquirir la condición de socio.


3. La Asamblea General, en los términos establecidos en el artículo
34.2 de esta Ley, puede acordar la exigencia de nuevas aportacio-
nes obligatorias, fijando su cuantía, plazo y condiciones de desem-
bolso. Los socios que tengan desembolsadas aportaciones volunta-
rias con anterioridad al acuerdo pueden aplicarlas para atender
las aportaciones obligatorias exigidas.


El socio disconforme podrá darse de baja justificadamente.


4. Si por la imputación de pérdidas de la sociedad cooperativa
a los socios o por sanción económica prevista estatutariamente
la aportación al capital social de alguno o algunos de ellos
quedara por debajo del referido importe mínimo, el socio afec-
tado deberá realizar la aportación necesaria hasta alcanzar di-
cho importe, a cuyos efectos será inmediatamente requerido.
Dicha aportación deberá desembolsarse en el plazo que fijen
los estatutos o Asamblea General, sin que pueda exceder de un
año desde el requerimiento.


El socio que no desembolse las aportaciones en los plazos pre-
vistos incurrirá en mora por el solo vencimiento del plazo. Po-
drá ser suspendido en sus derechos políticos y económicos y la
sociedad cooperativa podrá exigirle ante la jurisdicción compe-
tente el cumplimiento de sus obligaciones con el abono del in-
terés legal del dinero. Los estatutos sociales pueden prever la
expulsión si transcurren treinta días, desde que fuese requerido
sin que realizara el desembolso, así como la reclamación de los
daños y perjuicios que ocasionara.


Artículo 51. Aportaciones de los nuevos socios.


La cuantía de las aportaciones obligatorias de los nuevos socios no
puede ser inferior a las aportaciones mínimas realizadas por aque-
llos que ya ostentan tal condición, ni superior a las realizadas por
los socios actuales con las correspondientes actualizaciones que
respetarán el límite del Índice de Precios al Consumo. De haberse
optado por una asignación en función del compromiso o uso po-
tencial de los servicios cooperativizados se arbitrará un sistema
que respete los criterios descritos anteriormente para la asignación
de participaciones iguales a todos los socios.


Artículo 52. Aportaciones voluntarias.


La Asamblea General, por mayoría simple de los votos presentes y
representados, puede acordar la admisión de aportaciones volunta-
rias de los socios y asociados al capital social. La suscripción debe-
rá hacerse en el plazo máximo de un año y el desembolso se ha-
rá efectivo en el momento de la suscripción. Si la solicitud de sus-
cripciones supera la cuantía determinada por el acuerdo de emi-
sión, se operará una distribución proporcional a las aportaciones al
capital social realizadas por los socios y asociados hasta la fecha
del acuerdo.


El Consejo Rector podrá acordar, a petición del socio o asociado,
la conversión de aportaciones voluntarias en obligatorias, así como
la conversión de obligatorias en voluntarias cuando aquellas deban
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reducirse para adecuarse al potencial uso cooperativo del socio, o
deban liquidarse a éste de acuerdo con los estatutos.


Artículo 53. Remuneración de las aportaciones.


1. Los estatutos de la sociedad cooperativa establecerán si las
aportaciones obligatorias desembolsadas dan derecho al percibo de
intereses, cuya cuantía determinará la Asamblea General, en el caso
de no haberse recogido en los estatutos. Para las aportaciones vo-
luntarias será en el acuerdo de emisión donde se determine la re-
muneración o el procedimiento para su cálculo.


2. La asignación y cuantía de la remuneración, en el caso de
aportaciones obligatorias al capital social, estará condicionada a la
existencia de resultados positivos o fondos de libre disposición. En
ningún caso, la retribución de las aportaciones al capital será su-
perior a seis puntos por encima del interés legal del dinero.


Artículo 54. Transmisión de aportaciones.


1. Las aportaciones voluntarias son libremente transmisibles en-
tre los socios y asociados, siempre que el adquirente no supere
el límite máximo de aportaciones al capital social fijado en es-
ta Ley.


2. Las aportaciones obligatorias sólo podrán transmitirse:


a) Entre los socios y asociados ya existentes, por actos inter
vivos, siempre que el adquirente no supere el límite máximo
de aportación al capital social fijado en esta Ley. A tal efecto,
el Consejo Rector hará público en el tablón de anuncios del
domicilio social de la sociedad cooperativa, en el plazo de un
mes, las aportaciones objeto de transmisión para que los socios
o asociados ofrezcan por escrito su intención de adquirirlas. La
adjudicación se realizará de conformidad con lo establecido en
el artículo 50.


b) Entre el socio actual y el solicitante de nuevo ingreso como so-
cio o asociado. A tal efecto, el Consejo Rector, presentada la solici-
tud de ingreso, la hará pública en el tablón de anuncios del domi-
cilio social de la sociedad cooperativa para que en el plazo de un
mes los socios o asociados puedan ejercer los derechos recogidos
en el apartado a), manteniendo en el caso de los socios la aporta-
ción mínima obligatoria. Este procedimiento se realizará después
de haber seguido el sistema descrito en el párrafo anterior para la
adquisición preferente de las participaciones por los socios y aso-
ciados,


c) Entre el socio y su cónyuge o persona unida a él por análoga
relación de afectividad, ascendientes y descendientes hasta el se-


gundo grado de consanguinidad o afinidad tanto matrimonial co-
mo extramatrimonial, por actos ínter vivos siempre que estos sean
socios o asociados, o bien adquieran la condición de tales en el
plazo de tres meses siguientes a la baja, debiendo suscribir las
participaciones necesarias para completar la aportación mínima
obligatoria.


d) Entre el socio y sus herederos, por sucesión mortis causa, si los
derechohabientes son socios o adquieren, previa solicitud la condi-
ción de tal en el plazo de seis meses.


Si existiesen dos o más personas cotitulares de una aportación se-
rán considerados socios todos ellos, siempre que cada uno suscriba
la aportación mínima obligatoria al capital social.


El heredero que no desee ingresar en la sociedad cooperativa pue-
de exigir la liquidación, sin deducciones, de las aportaciones que le
hayan correspondido en la sucesión.


3. En los supuestos de transmisión ínter vivos entre familiares y
sucesión mortis causa, anteriormente descritos, el nuevo socio no
estará obligado a satisfacer cuotas de ingreso.


Artículo 55. Derechos de los acreedores personales.


Los acreedores personales de los socios y asociados no tendrán de-
recho alguno sobre los bienes de la sociedad cooperativa ni sobre
las aportaciones al capital social, las cuales son inembargables. Ello
sin perjuicio de los derechos que puede ejercer el acreedor sobre
frutos de tales aportaciones, así como de los reembolsos y retor-
nos cooperativos.


Artículo 56. Actualización de aportaciones.


1. El balance de las sociedades cooperativas puede ser regularizado
en los mismos términos y con los mismos beneficios previstos para
las sociedades mercantiles, sin perjuicio de lo dispuesto en la pre-
sente Ley sobre el destino de los resultados de la regularización
del balance.


2. Salvo que la sociedad cooperativa se encuentre en situación
de pérdidas, así reguladas en esta Ley, se destinará un cin-
cuenta por ciento del resultado de la regularización del balance
al Fondo de Reserva Obligatorio y el otro cincuenta por ciento
a una cuenta de pasivo denominada Actualización de aportacio-
nes, con cuyo cargo se llevará a cabo la actualización de apor-
taciones al capital social.


3. En cada ejercicio económico, si lo acuerda la Asamblea, pueden
actualizarse las aportaciones desembolsadas y existentes en la fe-
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cha del cierre del ejercicio, en tanto en cuanto lo permita la dota-
ción de la cuenta de actualización de aportaciones a que se refie-
re el párrafo anterior. En todo caso, dicha actualización no puede
ser superior al Índice de Precios al Consumo, publicado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística, referido al ejercicio económico en
cuestión.


4. La actualización de las aportaciones sólo podrá realizarse, como
máximo, en relación con los cinco ejercicios anteriores a aquel en
que se aprueben las cuentas por la Asamblea General. Sólo pueden
ser actualizadas las aportaciones de los socios y asociados que
continúen siéndolo en el momento de acordarse la actualización
por la Asamblea General.


5. En el caso de liquidación de la sociedad cooperativa, el rema-
nente existente en la cuenta de actualización de aportaciones se
aplicará a lo dispuesto en esta Ley para tal supuesto.


Artículo 57. Reembolso de las aportaciones.


1. Los socios tienen derecho a exigir el reembolso de las aporta-
ciones obligatorias en el caso de baja o expulsión de la sociedad
cooperativa.


La liquidación de estas aportaciones se practicará a partir del
cierre del ejercicio social en el que se ha originado el derecho
al reembolso. Para practicar la liquidación se seguirán las si-
guientes reglas:


De la aportación, cifrada según el último balance, se hará la de-
ducción que señalen los estatutos sociales si se trata de aportacio-
nes obligatorias, que no podrán ser superiores al treinta por ciento
en caso de expulsión ni al veinte por ciento en caso de baja obli-
gatoria o voluntaria no justificada.


El plazo de reembolso se fijará en los estatutos sociales, sin
que pueda exceder de cinco años en caso de expulsión, de tres
años en caso de baja no justificada, y de un año en supuestos
de defunción o baja justificada. Durante estos plazos las apor-
taciones devengarán el interés legal del dinero y no podrán ser
actualizadas.


2. Las aportaciones voluntarias se reembolsarán en las condiciones
que señale el acuerdo de su emisión o conversión.


Artículo 58. Prestaciones y financiaciones propias que no  integran
el capital social.


1. Los estatutos sociales o la Asamblea General fijarán cuotas de
ingreso y periódicas de los nuevos socios, que se integrarán en el
Fondo de Reserva Obligatorio.


Las cuotas de ingreso, si los Estatutos Sociales o el acuerdo de la
Asamblea General no fijaran su cuantía, vendrán determinadas por
el resultado de dividir los Fondos que tengan carácter obligatorio
por el número de socios existentes en dicha fecha.


De haberse optado por una asignación en función del compromiso
o uso potencial de los servicios cooperativizados, los aludidos Fon-
dos de Reserva se dividirán por las asignaciones totales fijadas
proporcionalmente y multiplicadas por el módulo o uso potencial
del nuevo socio.


2. La entrega de fondos, productos o materias primas para la ges-
tión cooperativa y, en general, los pagos para la obtención de los
servicios cooperativizados no integrarán el capital social y estarán
sujetos a las condiciones fijadas o contratadas por la sociedad
cooperativa.


3. La Asamblea General podrá tomar acuerdos para la realización
de financiaciones voluntarias de los socios y asociados. En dicho
acuerdo, se determinarán los plazos y condiciones de financiación
que admitirá cualquier modalidad jurídica. En ningún caso integra-
rán el capital social.


4. Las sociedades cooperativas, previo acuerdo de la Asamblea
General, podrán emitir obligaciones cuyo régimen jurídico y
económico se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente.
Estas obligaciones sólo podrán  convertirse en aportaciones so-
ciales cuando los obligacionistas sean socios o asociados y res-
petando los límites a la concentración de capital establecidos
en la presente Ley.


Artículo 59. Otras formas de financiación.


1. La Asamblea General podrá acordar la emisión de títulos
participativos remunerados a interés fijo o variable, o, bien, su-
jetos a una remuneración mixta, consistente en una parte suje-
ta a interés fijo y una parte de interés variable, fijado en fun-
ción de los resultados de la sociedad cooperativa. Todo ello de
acuerdo con las especificaciones del acuerdo de emisión, que
además concretará el plazo de amortización y la normativa de
aplicación. En todo caso, la suscripción de estos títulos dará
derecho a la asistencia a las sesiones de la Asamblea General,
con voz pero sin voto. Para ejercer este derecho el titular de-
berá manifestar ante el Secretario de la sociedad cooperativa
su identidad y domicilio donde será convocado.


2. Asimismo, la Asamblea General podrá acordar la contratación de
cuentas de participación cuyo régimen se ajustará a lo establecido
en el Código de Comercio.
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Artículo 60. Ejercicio económico.


1. Salvo disposición expresa en contrario de los estatutos, el ejerci-
cio económico coincidirá con el año natural.


2. El Consejo Rector elaborará, en el plazo máximo de cuatro me-
ses, contados a partir del cierre del ejercicio económico, el inven-
tario, el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria
explicativa y la propuesta de distribución de excedentes netos y de
beneficios extracooperativos o la propuesta de imputación de las
pérdidas. El balance , la cuenta de pérdidas y ganancias y la me-
moria se redactarán de forma clara y permitirán el exacto conoci-
miento de la situación patrimonial, económica y financiera de la
sociedad cooperativa, así como los resultados del ejercicio y del
curso de la actividad empresarial, todo ello de acuerdo con el
Plan General de Contabilidad, el que asimismo se seguirá en orden
a la valoración de las partidas del balance.


3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación general los esta-
tutos sociales podrán contemplar, y la Asamblea General podrá
acordar la revisión periódica o en casos concretos de los estados
financieros de la sociedad cooperativa por auditores de cuentas.


Artículo 61. Determinación de los resultados del ejercicio eco-
nómico.


1. La determinación de los resultados del ejercicio de la sociedad
cooperativa se llevará a cabo de acuerdo con la normativa general
contable.


2. Figurarán en la contabilidad, en cuenta aparte, y se destina-
rán al Fondo de Reserva Obligatorio, los beneficios obtenidos
de las actividades cooperativizadas que se realicen con terceros
no socios, los beneficios procedentes de plusvalías en la enaje-
nación de elementos del activo inmovilizados, los beneficios ob-
tenidos de otras fuentes de financiación no necesarias para las
finalidades específicas de la sociedad cooperativa y los benefi-
cios derivados de invertir o actuar en empresas no cooperati-
vas, salvo que las actividades de las mismas tengan carácter
preparatorio, complementario o subordinado a las de la propia
sociedad cooperativa.


3. Se considerarán deducciones para fijar el excedente neto del
ejercicio económico:


a) El importe de los bienes entregados por los socios para la ges-
tión y desarrollo de la sociedad cooperativa y el importe de los
anticipos laborales de los socios de trabajo, que no serán supe-
riores a las retribuciones satisfechas en la zona.


b) Los gastos precisos para el funcionamiento de la sociedad coo-
perativa.


c) Los intereses devengados en favor de los socios y asociados por
las aportaciones al social y por los frutos de las financiaciones vo-
luntarias, así como los intereses debidos a los obligacionistas y a
los demás acreedores.


d) Las cantidades destinadas a amortización.


e) Cualquier otra que sean autorizada con los mismos efectos por
la legislación fiscal aplicable.


Artículo 62. Aplicación de excedentes.


1. Los resultados netos del ejercicio, previa deducción de im-
puestos, se destinarán a cubrir pérdidas de ejercicios anterio-
res, si existieran. Del excedente restante se destinará un treinta
por ciento a dotar los Fondos obligatorios, distribuyéndose de
la siguiente forma:


a) Integramente al Fondo de Reserva Obligatorio mientras este no
alcance el cincuenta por ciento del capital social.


b) El cinco por ciento al Fondo de Educación y Promoción y el
veinticinco por ciento al Fondo de Reserva Obligatorio, cuando este
alcance el cincuenta por ciento del capital social.


c) El diez por ciento al Fondo de Educación y Promoción y el
veinte por ciento al Fondo de Reserva Obligatorio cuando este do-
ble al capital social.


2. Los excedentes disponibles se aplicarán al retorno cooperativo,
que será acreditado en proporción a las operaciones, servicios o
actividades que cada socio haya realizado en la sociedad coopera-
tiva. La aplicación efectiva de dicho retorno, podrá realizarse aten-
diendo a las necesidades económico financieras de la sociedad coo-
perativa, según lo establecido en los estatutos o en otro caso, pre-
vio acuerdo de la Asamblea General, de conformidad con las si-
guientes modalidades:


a) Incorporándolo al capital social con el incremento correspon-
diente a la parte de cada socio.


b) Constituyendo un fondo, regulado por la Asamblea General, de
manera que se limite la disponibilidad del dinero por un período
máximo de cinco años, y se garantice su posterior distribución a
favor del socio titular, con un interés que no excederá del interés
básico del Banco de España incrementado en tres puntos.


c) Satisfaciéndolo a los socios después de la aprobación del balan-
ce del ejercicio, en los plazos que fije la Asamblea General.
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d) Constituyendo un Fondo de Reserva voluntario, cuyo régimen de
funcionamiento será fijado por la Asamblea General.


3. En el caso de las sociedades cooperativas de trabajo asociado y
de las sociedades cooperativas que tienen socios de trabajo podrá
establecerse que los excedentes pasen totalmente o en parte a in-
tegrar un fondo común especial, de carácter colectivo e irreparti-
ble, pero con el reconocimiento del derecho de los socios a perci-
bir, como intereses, una compensación directamente proporcional al
importe con que cada uno de ellos haya contribuido a la forma-
ción de dicho fondo.


Artículo 63. Imputación de perdidas.


1. Los estatutos sociales fijarán los criterios para la compensa-
ción de las pérdidas de ejercicio, con sujeción a las siguientes
normas:


a) Pueden imputarse al Fondo de Reserva Obligatorio y a fon-
dos de reserva voluntarios, si existieran, el treinta por ciento
de las pérdidas como máximo. La diferencia resultante se im-
putará a cada socio en proporción a las operaciones, servicios
o actividades que hayan de realizar. En ningún caso se realiza-
rá la imputación en función de las aportaciones del socio al
capital social.


b) Las pérdidas imputadas a cada socio se satisfarán directa-
mente, en el ejercicio económico siguiente a aquel en que se
hayan producido, mediante deducciones en las aportaciones al
capital social. También pueden satisfacerse con cargo a los re-
tornos  que podrían corresponder al socio en los cinco años si-
guientes; las pérdidas que, pasado dicho plazo, queden sin
compensar serán satisfechas directamente por el socio, en el
plazo de un mes.


c) Se imputarán al Fondo de Reserva Obligatorio las pérdidas que
tengan su origen en la actividad cooperativizada que se lleve a
cabo con terceros no socios, las pérdidas derivadas de la enajena-
ción de elementos del activo inmovilizado y la pérdidas derivadas
de las actividades ajenas a las finalidades específicas de la socie-
dad cooperativa o de inversiones o participaciones sociales en
otras personas físicas o jurídicas no cooperativas. Si el importe del
Fondo de Reserva Obligatorio es insuficiente para compensar estas
pérdidas la diferencia se recogerá en una cuenta especial, para
amortizarlo con cargo a futuros ingresos provenientes del Fondo
de Reserva Obligatorio; a tal efecto, hasta que hayan sido amorti-
zadas dichas pérdidas, se abonarán al Fondo de Reserva Obligato-
rio la totalidad del saldo resultante de la actualización del balance
y el remanente existente de la cuenta de Actualización de Aporta-
ciones.


d) En la imputación de pérdidas al Fondo de Reserva Obligatoria
se llevará una prelación, en cada ejercicio económico, debiendo fi-
gurar en primer lugar las reguladas en el apartado a) de este ar-
tículo.


Artículo 64. Fondo de reserva obligatorio.


El Fondo de Reserva tiene por objeto la consolidación y desarrollo
y garantía de la sociedad cooperativa. Será de carácter irrepartible
entre los socios, y se constituirá:


a) Con el porcentaje sobre los excedentes netos de cada ejercicio
previsto en los estatutos sociales de conformidad con lo contem-
plado en el artículo 62.1 de esta Ley.


b) Con los beneficios a que se refiere el artículo 61.2.


c) Con las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en los
casos de bajas no justificadas o de expulsión del socio.


d) Con las cuotas de ingreso y, si están previstas en los estatutos
sociales, las cuotas periódicas.


e) Con el porcentaje correspondiente sobre el resultado de la regu-
larización del balance a que se refiere el artículo 56.


Artículo 65. Fondo de educación y promoción.


1. El Fondo de Educación y Promoción cooperativa tiene por
objeto la formación de los socios y trabajadores en técnicas
cooperativas económicas y profesionales, así como atender a los
objetivos de incidencia social o medioambiental en el ámbito
donde esté ubicada la sociedad cooperativa y a los fines de in-
tercooperación.


La Asamblea General debe fijar el destino de este fondo con arre-
glo a las líneas básicas acordadas por el Consejo Superior del Coo-
perativismo de Extremadura, cuyas dotaciones deberán figurar en
el pasivo del balance con separación de otras partidas.


El Fondo de Educación y Promoción cooperativa será de carácter
inembargable y se constituirá:


a) Con el porcentaje sobre los excedentes netos de cada ejercicio
que establezcan los estatutos sociales, de conformidad con el artí-
culo 62.1 de esta Ley.


b) Con las multas y otras sanciones que por vía disciplinaria im-
ponga la sociedad cooperativa a los socios.


c) Con las subvenciones, donaciones y cualquier tipo de ayuda reci-
bida de los socios o de terceros para el cumplimiento de los fines
propios del Fondo.
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CAPÍTULO VIII


 DOCUMENTACIÓN SOCIAL Y CONTABILIDAD


Artículo 66. Documentación social.


1. Las sociedades cooperativas llevarán, en orden y al día, los si-
guientes libros:


a) Registro de socios.


b) Registro de Aportaciones sociales.


c) Libro de Actas de la Asamblea General, del Consejo Rector, y, en
su caso, del Comité de Recursos, así como el Libro de Informes de
los Interventores y del Letrado Asesor.


d) Libro de inventarios y balances y libro diario.


e) Cualesquiera otros que les sean impuestos por las disposiciones
legales.


2. Los libros y los demás registros contables que deberán llevar las
sociedades cooperativas irán encuadernados y foliados y, antes de
su uso, serán legalizados de conformidad a lo establecido en la le-
gislación vigente.


3. También son válidos los asientos y anotaciones realizadas por
procedimientos informáticos o por otros procedimientos adecuados,
que posteriormente serán encuadernados correlativamente, para
formar libros obligatorios, los cuales serán legalizados de conformi-
dad a lo establecido en la legislación vigente.


Artículo 67. Contabilidad.


Las sociedades cooperativas deben llevar una contabilidad ordena-
da y adecuada a su actividad con arreglo al Plan General de Con-
tabilidad.


Artículo 68. Depósito de cuentas anuales.


1. Las asociaciones, uniones y federaciones de sociedades cooperati-
vas depositarán en la Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, en los
dos meses siguientes a la fecha en que hayan sido aprobadas por
la Asamblea General, las cuentas anuales, que comprenderán el ba-
lance, la cuenta anual de pérdidas y ganancias y la memoria ex-
plicativa del ejercicio.


2. Las entidades anteriores que en virtud de la Ley de Auditoría
de Cuentas, previsión de los estatutos, acuerdo de la Asamblea Ge-
neral o disposición de esta Ley tengan la obligación de someterse


a una auditoría de cuentas, estarán obligadas a depositar el infor-
me de los auditores en la mencionada Dirección General de Traba-
jo en el plazo de dos meses siguientes a su realización.


CAPÍTULO IX


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS ESPECIALES


Artículo 69. Sociedades cooperativas especiales.


1. Con independencia de la actividad que constituye el objeto so-
cial, la sociedad cooperativa podrá solicitar y obtener de la Direc-
ción General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura la calificación de sociedad cooperativa
especial.


Esta calificación no formará parte de la denominación y la solici-
tud deberá ser acordada en Asamblea General por mayoría de dos
tercios de los votos presentes y presentados.


2. La Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia
y Trabajo de la Junta de Extremadura, previo informe del Consejo
Superior del Cooperativismo de Extremadura, y en los términos que
se establezcan reglamentariamente, concederá o denegará la califi-
cación solicitada, ponderadas las circunstancias de número de so-
cios, volumen de negocios, tiempo de funcionamiento y solvencia
patrimonial, económica y financiera.


3. El Régimen jurídico y económico de las sociedades coopera-
tivas, calificados de especiales, estará sometido a los requisitos
y exigencias contempladas en esta Ley con las siguientes excep-
ciones.


a) El importe total de las aportaciones de cada socio o asociado
al capital social, en las sociedades cooperativas de primer grado,
puede alcanzar el cuarenta por ciento del capital social.


b) Las aportaciones al capital social son libremente transmisi-
bles entre los socios y asociados, siempre que se respete el lí-
mite máximo de aportaciones al capital social anteriormente
expuesto.


c) En el supuesto de que no se hayan actualizado las aportaciones
al capital social, el socio o asociado que cause baja o sea expulsa-
do, y lleve cinco años en la sociedad cooperativa tiene derecho a
una parte proporcional a su participación en el capital social, de
la reserva de actualización constituida al efecto conforme a lo es-
tablecido en el artículo 56.


d) Con independencia de lo establecido en la Ley de Auditoría de
Cuentas y lo que a estos efectos establezcan los estatutos o acuer-
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de la Asamblea General, la sociedad cooperativa especial estará
obligada a someterse a una Auditoría externa de las cuentas anua-
les, realizada de conformidad con lo previsto en la Ley de Audito-
rias de Cuentas vigente.


e) Para la determinación de los resultados del ejercicio se aplica-
rán las normas y criterios establecidos por las sociedades mercan-
tiles, sin que exista obligación de que figuren en cuenta aparte los
beneficios o pérdidas que tengan su origen en actividades no coo-
perativizadas o de carácter extraordinario.


f) Una vez deducidas las cantidades que se destinen a compen-
sar pérdidas de ejercicios anteriores, y en su caso atender los
impuestos exigibles, constituirán los excedentes disponibles o las
pérdidas del ejercicio, sin que exista obligación de distinguir
entre los beneficios y excedentes cooperativos y extracooperati-
vos, o extraordinarios, y en consecuencia tampoco existe obli-
gación de acoger análoga distinción en orden al origen de las
pérdidas y a la imputación y prelación de las mismas, salvo en
la imputación a los fondos existentes, siendo la última para el
Fondo de reserva Obligatorio.


g) Los estatutos sociales podrán prever que la retribución de las
aportaciones de los asociados al capital social se detraiga de los
resultados anuales en proporción al capital social desembolsado de
cada uno de ellos y hasta el límite global del 45 %. Del mismo
modo, las pérdidas se imputarán en igual proporción y límite. En
estos casos, y como excepción para esta clase de sociedades coo-
perativas, se distinguirá entre beneficios y excedentes o pérdidas
cooperativas extracooperativas y extraordinarias, aplicando la retri-
bución o la imputación de las pérdidas con cargo exclusivamente a
los excedentes netos cooperativos determinados de acuerdo con el
número 3 del artículo 61.


CAPÍTULO X


DE LA MODIFICACIÓN
DE ESTATUTOS


Artículo 70. Requisitos de la modificación.


1. La modificación de los estatutos debe ser acordada por la
Asamblea General  y exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:


a) Que el Consejo Rector o, en su caso, los socios o asociados au-
tores de la propuesta, formulen un informe escrito con la justifica-
ción detallada de la misma.


b) Que se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los
extremos que hayan de modificarse.


c) Que en el anuncio de la convocatoria se haga constar el dere-
cho que corresponde a todos los socios y a los asociados, de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos.


d) Que el acuerdo sea tomado por la Asamblea General por la
mayoría requerida en el artículo 34.2.


2. En todo caso, el acuerdo con el texto aprobado se elevará a es-
critura pública, que se inscribirá en el Registro de Sociedades Coo-
perativas de Extremadura, por el procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca.


Artículo 71. Cambio de clase.


Cuando la modificación consista en el cambio de clase de la
sociedad cooperativa, los socios que no hayan votado a favor
del acuerdo, tendrán derecho a separarse de la Sociedad, consi-
derando su baja como justificada. Este derecho podrá ejercitar-
se hasta que transcurra un mes a contar de la inscripción del
acuerdo en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extrema-
dura.


Artículo 72. Cambio de domicilio.


Salvo disposición contraria de los estatutos, el cambio de domicilio
social consistente en su traslado dentro del mismo término munici-
pal no exigirá el acuerdo de la Asamblea General, pudiendo acor-
darse por el Consejo Rector.


Dicha modificación se inscribirá en el Registro de Sociedades Coo-
perativas de Extremadura por el procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca.


Artículo 73. Publicidad de determinadas modificaciones.


1. El cambio de denominación, el de domicilio, la sustitución o
cualquier modificación del objeto social se anunciarán en los dia-
rios de mayor circulación en los lugares donde se encuentre el do-
micilio social y los centros de trabajo, sin cuya publicidad no po-
drá inscribirse en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura.


2. Una vez inscrito el cambio de denominación social en el Regis-
tro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, se hará constar en
los demás Registros a los que pudiera tener acceso la Sociedad
por medio de notas marginales.
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CAPÍTULO XI


DE LA TRANSFORMACIÓN,
FUSIÓN Y ESCISIÓN


SECCIÓN PRIMERA


DE LA TRANSFORMACIÓN


Artículo 74. Transformación de la sociedad cooperativa.


1. La sociedad cooperativa podrá transformarse en cualquier
clase de sociedad mercantil, incluso en agrupación de interés
económico.


2. Si así lo permite su objeto, la sociedad cooperativa podrá
transformarse en sociedad civil. Esta transformación se regirá
por las normas de la presente sección en todo lo que resulte
aplicable.


Artículo 75. Requisitos de la transformación.


La transformación de la sociedad cooperativa deberá cumplir los
siguientes requisitos:


a) La transformación sólo podrá efectuarse por necesidades empre-
sariales, organizativas, económicas o análogas que exijan soluciones
societarias inviables en el sistema jurídico cooperativo, a juicio del
Consejo Rector y, en su caso, de los Interventores.


b) El acuerdo de transformación deberá ser adoptado por la
Asamblea General, con los requisitos y formalidades establecidas
para la modificación de los estatutos. La Asamblea General deberá
aprobar, asimismo, el balance de la sociedad cooperativa, cerrado
el día anterior al del acuerdo, las menciones exigidas por la Ley
para la constitución de la sociedad cuya forma se adopte y la
cuota que corresponde a cada socio o asociado en el capital social
de la nueva sociedad, que será proporcional a la participación que
tuviera en el capital social de la sociedad cooperativa que trans-
forma.


c) El patrimonio no dinerario de la sociedad cooperativa será va-
lorado por el Consejo Rector previo informe de uno o varios ex-
pertos independientes que posean la habilitación legal correspon-
diente. La valoración del Consejo Rector será sometida a la apro-
bación de la Asamblea General, y el informe de los expertos se in-
corporará a la escritura.


d) El acuerdo de transformación deberá publicarse en el Diario
Oficial de Extremadura y en los diarios de mayor circulación en
los lugares donde se encuentre el domicilio social y los centros de
trabajo.


e) El acuerdo de transformación será elevado a escritura públi-
ca. La escritura pública de transformación, que habrá de ser
otorgada por la sociedad y por todos los socios que pasen a
responder personalmente de las deudas sociales, contendrá las
menciones exigidas por la Ley para la constitución de la socie-
dad cuya forma se adopte, así como la relación de socios que
hayan hecho uso del derecho de separación y el capital que
representen.


f) La escritura pública de transformación de la sociedad coope-
rativa se presentará en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura, acompañada del balance de la sociedad cerra-
do el día anterior a la fecha del acuerdo de transformación y
del balance final cerrado el día anterior al del otorgamiento de
la escritura si algún socio hubiera ejercitado el derecho de se-
paración.


El Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura emitirá
certificación en la que consten la transcripción literal de todos
los asientos que hayan  de quedar vigentes y la declaración de
inexistencia de obstáculos para la inscripción de la transforma-
ción. Al emitirse la certificación se extenderá nota de cierre
provisional de la hoja de la sociedad cooperativa que se trans-
forma.


g) La escritura de transformación se presentará para su inscripción
en el Registro Mercantil acompañada del balance cerrado el día
anterior al acuerdo de transformación, así como de la certificación
del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura indicada
en la letra f) anterior.


h) Inscrita la transformación el Registrador Mercantil lo comunicará
de oficio al Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura,
que procederá a la inmediata cancelación de los asientos relativos
a la sociedad.


Artículo 76. Derecho de separación.


Tendrán derecho de separación los socios que hayan votado en
contra en el acto de la Asamblea y los que, no habiendo asistido
a la Asamblea, expresen su disconformidad mediante escrito dirigi-
do al Consejo Rector en el plazo de cuarenta días desde la publi-
cación del último anuncio del acuerdo. Tales socios tendrán dere-
cho al reembolso de sus aportaciones al capital social como si se
tratara de baja justificada.


Artículo 77. Responsabilidad personal de los socios.


Salvo que los acreedores de la sociedad cooperativa hubieran
consentido expresamente la transformación, la responsabilidad
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personal de los socios, en el caso de que la tuvieren, subsistirá
en sus mismos términos por las deudas sociales contraídas con
anterioridad a la transformación. Esta responsabilidad prescribi-
rá a los cinco años a contar desde la publicación de la trans-
formación de la sociedad cooperativa en otra sociedad en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil.


Artículo 78. Destino de los Fondos.


El Fondo de Reserva Obligatorio, el Fondo de Educación y Promo-
ción y cualesquiera otros Fondos o Reservas que no sean reparti-
bles entre los socios recibirán el destino establecido para el caso
de disolución de las sociedades cooperativas.


Artículo 79. Continuidad de la sociedad transformada.


1. La transformación efectuada con arreglo a lo prevenido en esta
Ley no cambiará la personalidad jurídica de la sociedad, que conti-
nuará subsistiendo bajo la forma nueva.


2. Los socios que en virtud de la transformación asuman responsa-
bilidad ilimitada o cualquier otra clase de responsabilidad personal
por las deudas sociales responderán en la misma forma de las
deudas anteriores a la transformación.


Artículo 80. Régimen de los asociados.


A los asociados les será de aplicación lo previsto en esta sección
para los socios, de acuerdo con su régimen propio.


Artículo 81. Transformación de otras sociedades en sociedades coo-
perativas.


1. Las sociedades civiles y mercantiles podrán transformarse en so-
ciedades cooperativas, siempre que la legislación civil o mercantil
aplicable a aquéllas no lo prohíba.


2. La transformación no afectará a la personalidad jurídica de la
sociedad transformada.


3. El acuerdo de transformación deberá constar en escritura públi-
ca que contendrá las menciones previstas en esta Ley para la
constitución de una sociedad cooperativa.


La escritura de transformación se presentará para su inscripción
en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura acompa-
ñada del balance de la sociedad cerrado el día anterior a la fecha
del acuerdo de transformación, de la certificación del Registro Mer-
cantil en la que consten la transcripción literal de los asientos que


hayan de quedar vigentes y la declaración de inexistencia de obs-
táculos para la inscripción de la transformación,  y del informe de
uno o varios expertos independientes que posean la habilitación
legal correspondiente sobre el valor del patrimonio no dinerario.
En la escritura se indicará también la participación en el capital
social que corresponda a cada uno de los socios. Inscrita la trans-
formación, el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura
lo comunicará de oficio al Registro Mercantil correspondiente para
que proceda conforme a Derecho convenga.


4. Si la legislación aplicable a las sociedades que se transforman
en sociedades cooperativas reconociere a los socios el derecho de
separación en caso de transformación o de modificación de los es-
tatutos, la escritura pública de transformación contendrá la rela-
ción de quienes hayan hecho uso del mismo y el capital que rep-
resenten, así como el balance final cerrado el día anterior al del
otorgamiento de la escritura.


5. La transformación en sociedad cooperativa no altera el régimen
de responsabilidad de los socios de la entidad transformada por
las deudas sociales contraídas con anterioridad a la transformación
de la entidad, a no ser que los acreedores hayan consentido ex-
presamente la transformación.


Cuando los socios, en virtud de la transformación en sociedad coo-
perativa, asuman responsabilidad ilimitada por las deudas sociales,
responderán de la misma forma por la deudas anteriores a la
transformación.


6. El acuerdo de transformación en sociedad cooperativa será
adoptado por el órgano social que resulte competente y cumplien-
do los requisitos que estén previstos en la legislación que resulte
aplicable a la sociedad que se transforma.


SECCIÓN SEGUNDA


DE LA FUSIÓN


Artículo 82. Modalidades y efectos de la fusión.


1. Será posible la fusión de sociedades cooperativas en una nueva
o la absorción de una o más por otra sociedad cooperativa ya
existente.


Las sociedades cooperativas en liquidación podrán participar en
una fusión siempre que no haya comenzado el reembolso de las
aportaciones al capital social o a los socios o a los asociados.


Será necesaria la autorización judicial para participar en una fu-
sión en los supuestos en que la liquidación sea consecuencia de la
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resolución judicial a que se refiere el apartado g) del artículo 96
de esta Ley.


2. Las sociedades cooperativas que se fusionen en una nueva o
que sean absorbidas por otra ya existente quedarán disueltas, aun-
que no entrarán en liquidación, y sus patrimonios, socios y, en su
caso, los asociados pasarán a la Sociedad nueva o absorbente, que
asumirá los derechos y obligaciones de las Sociedades disueltas.
Los Fondos Sociales, obligatorios o voluntarios, de las Sociedades
disueltas pasarán a integrarse en los de la sociedad cooperativa o
absorbente.


Artículo 83. Proyecto de fusión.


1. El proyecto de fusión deberá ser fijado en un convenio previo
por los Consejos Rectores de las Sociedades que se fusionen, y con-
tendrá, como mínimo, las menciones siguientes:


1.ª La denominación, clase y domicilio de las sociedades cooperati-
vas que participan en la fusión de la nueva sociedad, en su caso,
así como los datos identificadores de su inscripción en el Registro
de Sociedades Cooperativas de Extremadura.


2.ª Sistema para fijar la cuantía que se reconoce a cada socio o
asociado de las Sociedades disueltas, como aportaciones al capital
social de la sociedad cooperativa nueva o absorbente.


3.ª Los derechos que vayan a reconocerse a los socios de las So-
ciedades disueltas en la utilización de los servicios de la Sociedad
nueva o absorbente.


4.ª La fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades
cooperativas que se extingan habrán de considerarse realizadas, a
efectos contables, por cuenta de la sociedad cooperativa nueva o
absorbente.


5.ª Los derechos que correspondan a los titulares de participacio-
nes especiales, títulos participativos u otros títulos asimilables de
las sociedades cooperativas que se extingan en la sociedad coope-
rativa nueva o absorbente.


2. Firmado el convenio previo de fusión, los Consejos Rectores
de las sociedades cooperativas que se fusionen se abstendrán
de realizar cualquier acto o celebrar cualquier contrato que pu-
diera obstaculizar la aprobación del proyecto o modificar sus-
tancialmente la proporción de la participación de los socios de
las sociedades cooperativas que se disuelven en la nueva o ab-
sorbente.


3. El proyecto quedará sin efecto si la fusión no queda aprobada


por todas las sociedades cooperativas que participen en ella en un
plazo de seis meses desde la fecha del proyecto.


Artículo 84. Información a los socios y asociados sobre la fusión.


Al publicar la convocatoria de la Asamblea General deberán poner-
se a disposición de los socios y asociados en el domicilio social los
siguientes documentos:


1.º El proyecto de fusión a que se refiere el artículo anterior.


2.º El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria
explicativa de los tres ejercicios de las Sociedades que participan
en la fusión, junto con los correspondientes informes de los Inter-
ventores y, en su caso, de los Auditores de Cuentas.


3.º El balance de fusión de cada una de las sociedades coope-
rativas. Podrá considerarse balance de fusión al último balance
anual aprobado, siempre que no sean anterior en más de ocho
meses a la fecha de celebración de la Asamblea que ha de re-
solver sobre la fusión. Si el balance anual no cumpliera con es-
te requisito, será preciso ser censurado por los Interventores y,
en su caso, por los Auditores de cuentas y habrá de ser some-
tido a la aprobación de la Asamblea. La impugnación del ba-
lance de fusión no podrá suspender por sí sola la ejecución de
ésta.


4.º La Memoria redactada por el Consejo Rector sobre la conve-
niencia y efectos de la fusión.


5.º El proyecto de estatutos de la nueva Sociedad o, si se trata de
una absorción, el texto íntegro de las modificaciones que, en su
caso, hayan de introducirse en los estatutos de la Sociedad absorb-
ente.


6.º Los estatutos vigentes de las Sociedades que participan en la
fusión.


7.º La relación de nombres, apellidos y edad, si fueran personas fí-
sicas, o la denominación o razón social, si fueran personas jurídi-
cas, y, en ambos casos, la nacionalidad y el domicilio de los miem-
bros de los Consejos Rectores de las sociedades cooperativas que
participen en la fusión, la fecha desde la que desempeñan sus car-
gos y, en su caso, las mismas indicaciones de quienes vayan a ser
propuestos como miembros del Consejo Rector como consecuencia
de la fusión.


Artículo 85. El acuerdo de fusión.


1. El acuerdo de fusión deberá ser adoptado en Asamblea General
por cada una de las Sociedades que se fusionen por la mayoría
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requerida en el número 2 del artículo 34, cumpliendo los siguien-
tes requisitos:


a) La convocatoria de la Asamblea General, que se ajustará a
las normas legales y estatutarias, deberá incluir las menciones
mínimas del proyecto de fusión a que se refiere el artículo 83,
y hará constar el derecho de todos los socios y asociados a
examinar en el domicilio social los documentos indicados en el
artículo 84, así como a pedir la entrega o envío gratuito del
texto íntegro del proyecto de fusión y de la Memoria redactada
por el Consejo Rector sobre la conveniencia y efectos de la fu-
sión.


b) El acuerdo de fusión deberá aprobar sin modificaciones el
proyecto de fusión y, cuando la fusión se realice mediante la
creación de una nueva Sociedad, deberá incluir las menciones
exigidas en el número 2 del artículo 9, en cuanto resulten de
aplicación.


c) El acuerdo de fusión de cada una de las sociedades coope-
rativas, una vez adoptado, se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura y en los diarios de mayor circulación en los luga-
res donde se encuentre el domicilio social y los centros de tra-
bajo.


2. Desde el momento en que el proyecto de fusión haya sido
aprobado por la Asamblea General de cada una de las sociedades
cooperativas, todas ellas quedan obligadas a continuar el procedi-
miento de fusión.


Artículo 86. Derecho de separación del socio.


1. Los socios y asociados de las sociedades cooperativas que se ex-
tingan, disconformes con el acuerdo de fusión, tendrán derecho a
separarse de su sociedad cooperativa, mediante escrito dirigido al
Presidente del Consejo Rector dentro de los cuarenta días siguien-
tes a la última publicación del anuncio a que se refiere el aparta-
do c) del número l del artículo 85.


2. La sociedad cooperativa resultante de la fusión asumirá la obli-
gación de la liquidación de las aportaciones al socio disconforme
con la fusión, en la forma regulada en esta Ley para el caso de
baja justificada.


3. Por el solo hecho de la fusión no tendrán derecho a separarse
los socios y asociados de la sociedad cooperativa absorbente.


Artículo 87. Derecho de oposición de los acreedores.


1. La fusión no podrá ser realizada antes de que transcurran


dos meses desde la fecha del último anuncio del acuerdo a que
se refiere el apartado c) del número 1 del artículo 85. Si du-
rante este plazo algún acreedor ordinario de algunas de las So-
ciedades que se extinguen se opusiera por escrito a la fusión,
ésta no podrá llevarse a efecto si sus créditos no son entera-
mente satisfechos o si previamente la Sociedad deudora, o la
que vaya a resultar de la fusión, no aporta garantía suficiente
para los mismos. Los acreedores no podrán oponerse al pago
aunque se trate de créditos no vencidos.


2. En el anuncio del acuerdo de fusión deberá mencionarse expre-
samente este derecho de oposición de los acreedores.


Artículo 88. Escritura e inscripción de la fusión.


La formalización de los acuerdos de fusión se hará mediante escri-
tura pública única, en la que constará el acuerdo de fusión apro-
bado por las respectivas Asambleas Generales de las sociedades
que se fusionan, que habrá de contener el balance de fusión de
las sociedades que se extinguen.


Si la fusión se realizara mediante la creación de una nueva so-
ciedad, la escritura deberá contener, además, las menciones
exigidas en el artículo 13, cuanto resulten de aplicación, para
la constitución de la misma; si se realizan por absorción con-
tendrá las modificaciones estatutarias que se hubieran acordado
por la sociedad absorbente con motivo de la fusión.


La escritura de fusión tendrá eficacia, en el Registro de Sociedades
Cooperativas de Extremadura, para la cancelación de las sociedades
que se extinguen y la inscripción de la nuevamente constituida o
modificaciones de la absorbente.


Artículo 89. Fusión de sociedades cooperativas con otras socie-
dades.


1. Será posible la fusión de sociedades cooperativas con otro
tipo de sociedades. La sociedad resultante de la fusión o la so-
ciedad absorbente podrá ser una sociedad cooperativa o de
otra clase.


2. A estas fusiones se aplicarán directa o analógicamente las nor-
mas jurídicas reguladoras de las sociedades que se fusionan.


3. La parte correspondiente a los Fondos de Reserva Obligato-
rio, de Educación y Promoción y de cualesquiera otros Fondos
o Reservas que no sean repartidos entre los socios recibirán el
destino establecido para el caso de disolución de las sociedades
cooperativas.
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SECCIÓN TERCERA


DE LA ESCISIÓN


Artículo 90. Modalidades.


1. Se entiende por escisión:


a) La extinción de una sociedad cooperativa, con división de
todo su patrimonio en dos o más partes, cada una de las cua-
les se traspasa en bloque a una sociedad de nueva creación o
es absorbida por una sociedad ya existente.


b) La segregación de una o varias partes del patrimonio de una so-
ciedad cooperativa sin extinguirse, traspasando en bloque lo segregado
a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes.


2. Las sociedades beneficiarias de la escisión pueden ser sociedades
cooperativas o tener cualquier otra forma mercantil.


Artículo 91. Desembolso íntegro.


Solo podrá acordarse la escisión de una sociedad cooperativa si
están íntegramente desembolsadas todas las aportaciones al Capital
social.


Artículo 92. Escisión parcial.


1. En el caso de escisión parcial, la parte del patrimonio social
que se divida o segregue deberá formar una unidad económica.


2. Si la parte que se divide o segrega está constituida por una o
varias Empresas o establecimientos comerciales, industriales o de
servicios además de los otros efectos, podrán ser atribuidas a la
sociedad beneficiaria las deudas contraídas para la organización o
el funcionamiento de la Empresa que se traspasa.


Artículo 93. Régimen de la escisión.


La escisión se regirá, con las salvedades contenidas en los artículos
siguientes, por las normas establecidas para la fusión en la presen-
te Ley, entendiendo que la referencias a la sociedad absorbente o
a la nueve sociedad resultante de la fusión equivalen a referencias
a las Sociedades beneficiarias de la escisión.


Los socios, asociados y acreedores tienes los mismos derechos que
en la fusión.


Artículo 94. Proyecto de escisión.


1. El proyecto de escisión suscrito por los Consejos Rectores de las


sociedades cooperativas participantes deberá contener una propues-
ta detallada de la parte de patrimonio y de los socios y asociados
que vayan a transferirse a las sociedades cooperativas resultantes
o absorbentes.


2. La parte correspondiente a los Fondos de Reserva Obligatorio,
de Educación y de cualesquiera otros Fondos o Reservas que no
sean repartidos entre los socios recibirán el destino establecido pa-
ra el caso de disolución de las sociedades cooperativas.


Artículo 95. Responsabilidad de la sociedad beneficiaria de la esci-
sión.


En defecto de cumplimiento por una sociedad cooperativa benefi-
ciaria de una obligación asumida por ella en virtud de la escisión
responderán solidariamente del cumplimiento de la misma las res-
tantes sociedades cooperativas beneficiarias hasta el importe del
Activo neto atribuido en la escisión a cada una de ellas y, si la
sociedad cooperativa escindida no ha dejado de existir como con-
secuencia de la escisión, la propia sociedad cooperativa escindida
por la totalidad de la obligación.


CAPÍTULO XII


DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN


Artículo 96. Causas de la disolución.


La sociedad cooperativa se disolverá: 


a) Por el cumplimiento del término fijado en los estatutos.


b) Por la conclusión de la Empresa que constituye su objeto.


c) La paralización o inactividad de los órganos sociales, o inactivi-
dad injustificada de la sociedad cooperativa, en ambos casos du-
rante un período de un año natural.


d) La reducción del número de socios por debajo del legalmente
exigido durante un año ininterrumpido.


e) Reducción del capital social, por debajo del mínimo establecido
legalmente, o estatutariamente si es superior a éste, durante más
de seis meses.


f) Por transformación, fusión y escisión.


g) Por quiebra de la sociedad cooperativa, cuando así se acuerde
como consecuencia de la resolución judicial que las declare.


h) Por acuerdo de la Asamblea General adoptado por mayoría de
los dos tercios de los votos presentes y representados.
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i) Cualquier otra causa establecida en la Ley o en los estatutos
sociales.


Artículo 97. Eficacia de la disolución.


1. Transcurrido el término de duración de la sociedad, ésta se di-
solverá de pleno derecho, a no ser que con anterioridad hubiese
sido expresamente prorrogada e inscrita la prórroga en el Registro
de Sociedades Cooperativas de Extremadura. El socio disconforme
podrá causar baja, que tendrá la consideración de voluntaria y jus-
tificada.


2. En los demás casos, excepto lo establecido en los apartados f) y
h) del artículo anterior, el Consejo Rector, a iniciativa propia o a
petición de cualquier socio o asociado, deberá, en el término de
30 días, convocar Asamblea General para que adopte el acuerdo
de disolución.


3. La Asamblea General adoptará este acuerdo por mayoría simple
de los votos emitidos. Dicho acuerdo se formalizará en escritura
pública. Esta acuerdo de disolución o, la resolución judicial en su
caso que así lo establezca, se inscribirá en el Registro de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura.


En todo caso, la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura podrá instar al Consejo Rector a convocar la
Asamblea General para que se adopte el acuerdo de disolución, o
podrá descalificar a la sociedad cooperativa cuando se den los su-
puestos recogidos en el artículo anterior, excepto los supuestos de
los apartados a), f) y h) del artículo anterior.


4. La Sociedad en liquidación podrá ser reactivada siempre que
la disolución se haya producido por acuerdo de la Asamblea
General y haya cesado la causa que la motivó y no se haya
comenzado el reembolso de las aportaciones a los socios o a
los asociados. El acuerdo de reactivación deberá ser adoptado
por la Asamblea General por una mayoría de dos tercios de los
votos sociales, y no será eficaz hasta que no se eleve a escri-
tura pública y se inscriba en el Registro de Sociedades Coope-
rativas de Extremadura.


La misma regla se aplicará en el caso de quiebra cuando la Socie-
dad quebrada llegue a un convenio con los acreedores.


Artículo 98. Los Liquidadores.


1. El número de Liquidadores se fijará mediante acuerdo de la
Asamblea General. Asimismo, los Liquidadores serán elegidos por la
Asamblea General entre los socios y asociados. La elección se reali-


zará de forma secreta, y por la mayoría de los votos emitidos. Si
transcurridos tres meses desde la disolución sin que se haya reali-
zado la elección y aceptación de los Liquidadores, el Consejo Rec-
tor, y en su defecto, si éste no lo hace, cualquier socio o asociado,
solicitará a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, el nombramien-
to de los Liquidadores, que podrán ser personas no socios o aso-
ciados.


2. El nombramiento de los Liquidadores durará hasta la extinción
de la sociedad cooperativa, salvo que el nombramiento sea revoca-
do por el 20 por ciento del total de los votos sociales o por el
Juez de Primera Instancia del domicilio social.


3. El nombramiento de los Liquidadores no surtirá efectos jurídicos
hasta que su aceptación no quede inscrita en el Registro compe-
tente, la cual podrá practicarse con el acta de la Asamblea.


4. La Asamblea determinará la posible retribución de los Liqui-
dadores. En todo caso se le acreditará los gastos que se les
originen.


5. Una vez disuelta la sociedad, se abrirá el periodo de liquidación,
salvo en los supuestos de fusión o escisión total o cualquier otro
de cesión global del activo y el pasivo.


6. La sociedad disuelta, conservará su personalidad jurídica mien-
tras la liquidación se realiza. Durante ese tiempo deberá añadir a
su denominación la expresión en liquidación.


Artículo 99. Intervención de la liquidación.


1. El veinte por ciento de los votos sociales podrán solicitar del
Juez de Primera Instancia del domicilio social de la sociedad coo-
perativa, la designación de un Interventor de la liquidación, que
habrá de ser obligatoriamente auditor de cuentas en las socieda-
des cooperativas especiales.


La legitimación activa corresponde a los socios, a los asociados
o a ambos conjuntamente. El voto de los asociados tendrá el
valor que resulte de la aplicación de la regla contenida en el
artículo 29.


2. Nombrado por el Juez un Interventor a petición de un grupo
de socios o asociados, podrá nombrar otro u otros a solicitud de
socios o asociados, distintos de los anteriores, que representen el
veinte por ciento de los votos sociales.


3. También podrá en su caso nombrar un Interventor el Sindicato
de Obligacionistas, debiendo recaer el nombramiento obligatoria-
mente en un auditor de cuentas en las sociedades cooperativas es-
peciales.
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4. Cuando el patrimonio que haya de ser objeto de liquidación sea
cuantioso, exista un número elevado de socios, asociados u obliga-
cionistas afectados, o la importancia de la liquidación por cual-
quier otra causa lo justifique, podrá el Consejero de Presidencia y
Trabajo, de oficio o a instancia de parte interesada, designar uno o
varios Interventores.


5. Los Interventores velarán por el cumplimiento de la Leyes y de
los estatutos sociales y fiscalizarán las operaciones de liquidación,
siendo nulos los actos de los Liquidadores efectuados sin la parti-
cipación de todos los Interventores cuando hayan sido nombrados.


Si fueran varios los nombrados, la intervención se ejercerá de for-
ma separada.


Artículo 100. Transmisión de funciones.


1. Disuelta la sociedad y hasta el nombramiento de los Liqui-
dadores, el Consejo Rector continuará en las funciones repre-
sentativas y gestoras de la Sociedad, a los solos efectos de evi-
tar perjuicios derivados de la inactividad social, y será el res-
ponsable de la conservación de los bienes sociales y procederá
a la revocación e inscripción en el Registro de Sociedades Coo-
perativas de Extremadura de los apoderamiento conferidos en
favor de Gerente o de terceros.


2. Designados los Liquidadores, el Consejo Rector suscribirá con
aquellos el inventario y balance de la Sociedad, referidos al día en
que se inicie la liquidación y antes de que los Liquidadores co-
miencen sus operaciones.


Los miembros de Consejo Rector y los que fueron Gerentes o
Apoderados de la Sociedad, si fueren requeridos para ello, de-
berán proporcionar la información y antecedentes que reclamen
los Liquidadores para facilitar la práctica de las operaciones de
liquidación.


Artículo 101. Funciones de los Liquidadores.


Además de lo indicado anteriormente, incumbe a los Liquidadores:


1. Llevar y custodiar los libros y correspondencia de la sociedad
cooperativa y velar por la integridad de su patrimonio.


2. Realizar las operaciones pendientes y las nuevas que sean nece-
sarias para la liquidación de la sociedad cooperativa.


3. Enajenar los bienes sociales, incluso mediante venta a plazo a
aportación o cambio de valores negociables. Para la venta de in-
muebles se acudirá necesariamente a la pública subasta de inmue-
bles, salvo que la Asamblea General establezca expresamente otro


sistema válido. Para la enajenación del establecimiento o de partes
de él susceptibles de explotación independiente bastará el acuerdo
de la Asamblea General.


4. Reclamar y percibir los créditos pendientes, sea contra los terce-
ros o contra los socios o asociados.


5. Concertar transacciones y compromisos cuando así convenga a
los intereses sociales.


6. Pagar a los acreedores, asociados y socios y transferir a quien
corresponda el fondo de Educación y Promoción y el sobrante del
haber líquido de la sociedad cooperativa, ateniéndose a las normas
que se establezcan en el artículo 105.


7. Ostentar la representación de la sociedad cooperativa en juicio
y fuera de él para el cumplimiento de las funciones que tienen
encomendadas, y conferir apoderamiento.


Artículo 102. Cesión global del activo y del pasivo.


1. Abierta la liquidación, la Asamblea General, con los requisi-
tos y mayorías establecidos para la modificación de los estatu-
tos, podrá acordar la cesión global del activo y del pasivo a
uno o varios socios, asociados o terceros, fijando las condicio-
nes de la cesión.


2. El acuerdo de cesión se publicará una vez en Diario Oficial
de Extremadura y en los diarios de mayor circulación en los
lugares donde se encuentre el domicilio social y los centros de
trabajo, con expresión de la identidad del cesionario o cesiona-
rios. En el anuncio se hará constar el derecho de los acreedo-
res de la sociedad cooperativa cedente y de los acreedores del
cesionario o cesionarios a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión.


3. La cesión no podrá ser realizada antes de que transcurran dos
meses, contado desde la fecha del último acuerdo publicado. Du-
rante este plazo, los acreedores de la sociedad cooperativa cedente
y del cesionario o cesionarios podrán oponerse a la cesión en la
mismas condiciones y con los mismos efectos previstos para el ca-
so de fusión. En el anuncio a que se refiere el apartado anterior,
deberá mencionarse expresamente este derecho.


4. La eficacia de la cesión quedará supeditada a la inscripción de
la escritura pública de extinción de la sociedad cooperativa.


5. Los puestos de trabajo que se mantengan, sean de socios de
trabajo, socios trabajadores, o trabajadores asalariados de la socie-
dad cooperativa, como consecuencia de la enajenación total o par-
cial del establecimiento o de la cesión global del activo y del pa-
sivo, tendrán la consideración de puestos de trabajo creados a los
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efectos de la aplicación de la normativa autonómica sobre fomento
del empleo. Los trabajadores asalariados mantendrán la antigüedad
que tenían en la sociedad cooperativa.


Artículo 103. Situación de insolvencia.


En el caso de insolvencia de la sociedad cooperativa, los Liquida-
dores deberán solicitar, en el término de diez días, a partir de
aquel en que se haga patente esta situación, la declaración de
suspensión de pagos o la quiebra, según proceda.


Artículo 104. Asambleas generales de la liquidación.


Durante el período de liquidación se observarán las disposiciones
legales y estatutarias aplicables sobre el régimen de las Asambleas
Generales, ordinarias y extraordinarias, que se convocarán por los
Liquidadores, quienes las presidirán y darán cuenta de la marcha
de liquidación. La Asamblea General podrá acordar lo que conven-
ga al interés común.


Articulo 105. Adjudicación del haber social.


1. En la adjudicación del haber social se comenzará por separar
suficientes elementos del activo, o en su caso del precio de la ce-
sión global, para cubrir el importe total del Fondo de Educación y
Promoción que no estuviera materializado.


2. Los Liquidadores no podrán adjudicar ni repartir el haber social
hasta que no he hayan satisfecho íntegramente las deudas sociales,
se haya procedido a su consignación o se haya asegurado el pago
de los créditos no vencidos. Esta regla no será aplicable a los ca-
sos de cesión global del pasivo.


3. El resto del haber social se adjudicará por el siguiente orden:


1.º. Se reintegrará a los asociados el importe de sus aportaciones
al Capital social, actualizadas en su caso.


2.º. Se reintegrará a los socios el importe de las aportaciones
que tuvieran al capital social, actualizadas en su caso, comen-
zando por las aportaciones voluntarias y después las aportacio-
nes obligatorias.


3.º. El activo sobrante, si lo hubiere, así como el remanente exis-
tente del Fondo de Educación y Promoción, se adjudicará conforme
el procedimiento siguiente:


Se depositará en la Unión correspondiente a la clase de sociedad
cooperativa de que se trate el listado de socios y el haber líquido
resultante, constituyéndose con el mismo un fondo indisponible por
la Unión por el plazo de un año, durante el cual los socios de la


sociedad cooperativa disuelta tendrán la posibilidad de transferir
como cuota de ingreso o aportación al capital social la parte que
le corresponda de dicho fondo, en función de su actividad coope-
rativizada en el año anterior a la disolución, a otra cooperativa
cuyo ámbito territorial sea coincidente con la ubicación de sus ex-
plotaciones.


Si no existiere Unión correspondiente a la clase de actividad, el
mencionado haber líquido se depositará en el Consejo Superior de
Cooperativismo de Extremadura en las mismas condiciones que las
citadas en el párrafo anterior.


Los socios que no hiciesen uso del ofrecimiento hecho al res-
pecto por la Unión correspondiente o, en su caso, por  el Con-
sejo Superior de Cooperativismo de Extremadura, perderán la
parte que les corresponda, debiéndose destinar ésta al fomento
del cooperativismo, por el que velará, en cualquier caso, el ci-
tado Consejo Superior.


4. El Fondo de Educación y Promoción quedará sólo sometido a li-
quidación para pagar las deudas contraídas para la realización de
sus fines específicos.


5. En caso de disolución de una sociedad cooperativa de segundo
o de ulterior grado, el haber líquido resultante se distribuirá entre
las sociedades cooperativa socias en proporción al retorno recibido
en los últimos cinco años, o al menos desde la constitución de la
Entidad disuelta, y se destinará siempre a los respectivos fondos
de reserva obligatorios.


Articulo 106. Balance final de la liquidación.


1. Finalizadas las operaciones de extinción del pasivo social, los
Liquidadores formularán el balance final y elaborarán el pro-
yecto de distribución del activo, conforme a las reglas del artí-
culo anterior. En el caso de cesión global del activo y del pasi-
vo, el proyecto de distribución se referirá al precio de la ce-
sión.


2. El balance final y el proyecto de distribución serán censurados
por los Interventores de la sociedad cooperativa y, en su caso, por
los Interventores de la liquidación, y se someterá para su aproba-
ción a la Asamblea General. Los mencionados acuerdos se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura, y en los diarios de mayor
circulación en los lugares donde se encuentre el domicilio social y
los centros de trabajo.


3. Los acuerdos a que se refiere el número anterior podrán ser
impugnados por el socio o asociado que se sienta agraviado.
También podrán ser impugnados, salvo en los casos de cesión
global del activo y del pasivo, por los acreedores cuyos crédi-
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tos no hubieran sido satisfechos, consignados o asegurados si
no estuvieran vencidos. La Unión o Federación a que estuviera
asociada la sociedad cooperativa o, en su defecto, el Consejo
Superior del Cooperativismo de Extremadura, podrán impugnar
los acuerdos de la Asamblea General por disconformidad en la
cuantía o destino del haber líquido conforme a lo establecido
en el artículo 105. 


La impugnación se tramitará conforme a las normas del artícu-
lo 35.


4. Si fuese imposible la celebración de la Asamblea General, los
Liquidadores publicarán el balance final y el proyecto de distri-
bución del activo, una vez censurados, en el Diario Oficial de
Extremadura y en los diarios de mayor circulación en los luga-
res donde se encuentre el domicilio social y los centros de tra-
bajo. Transcurridos seis meses desde dichas publicaciones sin
que sean impugnados por la personas y por el procedimiento a
que se refiere el número 3 de este artículo, se entenderán
aprobados definitivamente.


5. Transcurrido el término para la impugnación a que se refiere el
número 3 o, en su caso, el número 4 de este artículo, sin que se
hayan formulado reclamaciones, o firmes las sentencias que las hu-
biesen resuelto, se procederá a la correspondiente distribución del
activo de la Sociedad.


Las cantidades no reclamadas o transferidas en el término de
los noventa días siguientes a la fecha en que se inicie el pago
se consignarán en depósito en la Caja de Depósitos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, a disposición de sus legíti-
mos dueños.


Artículo 107. Extinción.


Finalizada la liquidación, los Liquidadores, en escritura pública que
incorporará la aprobación del balance final de liquidación y las
operaciones de ésta, deberán solicitar del Registro de Sociedades
Cooperativas de Extremadura la cancelación de los asientos refe-
rentes a la Sociedad y depositar en dicha dependencia los libros y
documentos relativos a la sociedad cooperativa, que se conservarán
durante un período de seis años.


Artículo 108. Suspensión de pagos y quiebra.


1. A las sociedades cooperativas les será aplicable la legislación so-
bre suspensión de pagos y quiebras.


La providencia judicial, por cuya virtud se tenga por solicitada la
suspensión de pagos o la quiebra, deberá inscribirse en el Registro


de Sociedades Cooperativas de Extremadura.


2. Si la suspensión de pagos o la quiebra terminan por conve-
nio del que se derive el mantenimiento de los puestos de tra-
bajo, será de aplicación lo establecido en el apartado 5 del ar-
tículo 102.


CAPÍTULO XIII


DE LAS CLASES
DE SOCIEDADES COOPERATIVAS


SECCIÓN PRIMERA NORMAS COMUNES


Artículo 109. Libertad de objeto.


Las sociedades cooperativas podrán dedicarse a cualquier activi-
dad económica lícita, siempre que su régimen económico y los
derechos de los socios se ajusten estrictamente a los principios
cooperativos.


Artículo 110. Régimen Jurídico


1. Las sociedades cooperativas se regirán en primer término
por las disposiciones especiales aplicables a la clase respectiva,
según la presente Ley, y en segundo lugar por las normas de
carácter general de la misma. No obstante, serán de aplicación
a todas las clases de sociedades cooperativas lo establecido en
el número 2 del artículo 6, en el artículo 20, con la excepción
establecida en este último artículo respecto a las sociedades
cooperativas de trabajo asociado y de explotación comunitaria
de la tierra y en el artículo 29.


2. Las sociedades cooperativas mediante las que se realizan activi-
dades correspondientes a distintas clases de sociedades cooperati-
vas  manteniéndose la unidad de persona jurídica, deberán cumplir
las obligaciones fijadas para cada una de las sociedades cooperati-
vas de las clases correspondientes.


3. En todo caso, las sociedades cooperativas quedarán sujetas a la
legislación específica aplicable en función de la actividad empresa-
rial que desarrollen.


Artículo 111. Clasificación.


Las sociedades cooperativas de primer grado se clasifican en:


a) Sociedades cooperativas de trabajo asociado.
b) Sociedades cooperativas de servicios.
c) Sociedades cooperativas de transportistas.
d) Sociedades cooperativas agrarias.
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e) Sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
f) Sociedades cooperativas de viviendas.
g) Sociedades cooperativas de consumidores y usuarios.
h) Sociedades cooperativas de seguros.
i) Sociedades cooperativas sanitarias.
j) Sociedades cooperativas de enseñanza.
k) Sociedades cooperativas educacionales.
l) Sociedades cooperativas de bienestar social.
m) Sociedades cooperativas de crédito.


Artículo 112. Secciones.


1. Los Estatutos podrán regular la existencia y funcionamiento de
secciones que desarrollen dentro del objeto social, actividades eco-
nómico-sociales específicas con autonomía de gestión, sin perjuicio
de la responsabilidad general y unitaria de la cooperativa. La con-
tabilidad de las secciones será independiente cuando así lo acuer-
de la Asamblea General, sin perjuicio de la general que correspon-
de a la sociedad cooperativa.


2. La Asamblea General podrá acordar la suspensión inmediata de
los acuerdos de la Junta de socios de una sección, haciendo cons-
tar los motivos por los que los considera ilegales, antiestatutarios
o contrarios al interés general de la cooperativa. Sin perjuicio de
ello, tales acuerdos podrán ser impugnados según lo previsto en el
artículo 35 de la presente Ley.


La existencia de una o varias secciones no altera el régimen de
facultades propias de los administradores, aunque puedan designar-
se directores o apoderados de la sección encargados del giro y
tráfico de la misma.


Los estatutos o el reglamento de régimen interno regularán la re-
lación entre la junta de socios de una sección y los administrado-
res de la cooperativa.


3. Las sociedades cooperativas de cualquier clase, excepto las de
crédito, podrán tener, si sus estatutos lo prevén, una sección de
crédito, la cual, sin personalidad jurídica independiente de la socie-
dad cooperativa de que forma parte, actuará como intermediario
financiero, limitando sus operaciones activas y pasivas al interior
de la propia sociedad cooperativa y a sus socios y asociados, sin
perjuicio de poder rentabilizar sus excesos de tesorería a través de
sociedades cooperativas de crédito.


Las sociedades cooperativas que tengan Sección de crédito no po-
drán incluir en su denominación las expresiones Cooperativa de
crédito, Caja Rural u otra análoga.


4. Se exigirá auditoría de cuentas a las sociedades cooperativas
que cuenten con alguna sección, sea o no de crédito.


SECCIÓN SEGUNDA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 


Artículo 113. Objeto y normas generales.


1. Son sociedades cooperativas de trabajo asociado las que asocian
a personas físicas para desarrollar la actividad cooperativizada de
prestación de su trabajo y tienen por objeto proporcionar a los
socios puestos de trabajo para producir en común bienes y servi-
cios para terceros.


2. Podrán ser socios trabajadores quienes legalmente tengan capa-
cidad para contratar la prestación de su trabajo. Los extranjeros
podrán ser socios trabajadores de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación específica sobre prestación de su trabajo en España.


3. Se incrementarán en un diez por ciento las subvenciones y de-
más medidas de fomento previstas en el Derecho Autonómico ex-
tremeño cuando al socio trabajador le sea de aplicación la Ley
3/1986, de 24 de mayo, de la Extremeñidad.


4. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el ce-
se definitivo de la prestación de trabajo en la sociedad cooperati-
va, sin que posea frente a la sociedad cooperativa otros derechos
que los propios de la condición de socio que ostentase.


5. En las sociedades cooperativas de trabajo asociado en las que
los socios no respondan personalmente de las deudas sociales, los
menores de dieciocho y mayores de dieciséis años autorizados por
su representante legal para ingresar como socio trabajador, así co-
mo los que vivan de forma independiente con consentimiento de
sus padres o tutores o con autorización de la persona o institu-
ción que les tenga a su cargo, estarán autorizados para ejercitar
los derechos y cumplir las obligaciones propias de la condición de
socio trabajador, con las limitaciones establecidas en el artículo 40
relativo a las incapacidades e incompatibilidades del Consejo Rec-
tor y Gerente.


6. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir periódicamente,
en plazo no superior a un mes, anticipos laborales en cuantía si-
milar a las retribuciones normales en la zona y sector de activi-
dad para los distintos puestos de trabajo o categorías profesiona-
les, garantizándose, al menos, el salario mínimo interprofesional en
cómputo anual.


7. Serán de aplicación a los centros de trabajo de estas sociedades
cooperativas y a sus socios las normas sobre seguridad e higiene
en el trabajo.


8. Los socios trabajadores menores de dieciocho años no podrán
realizar trabajos nocturnos ni los que el Gobierno declare para los
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asalariados menores de dieciocho años, insalubres, penosos, nocivos
o peligrosos tanto para su salud como para su formación profesio-
nal o humana.


9. El número de trabajadores asalariados en la sociedad cooperati-
va con contrato por tiempo indefinido no podrá ser superior al 40
por 100 del total de sus socios. Cuando una sociedad cooperativa
de trabajo asociado adquiera una o varias empresas, centros de
trabajo o unidades autónomas de la misma, y por aplicación de lo
establecido en la legislación deba subrogarse en los derechos y
obligaciones laborales del anterior titular, el Director General de
Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto sea necesario para cumplir la obligación
de subrogación, podrá dispensar de la anterior limitación. En estos
casos la sociedad cooperativa, en el plazo de tres años contados
desde la fecha de subrogación, deberá reducir su número de tra-
bajadores asalariados por tiempo indefinido al 40 por 100 del to-
tal de sus socios, mediante conversión de aquellos en socios traba-
jadores. En caso contrario ninguno de los documentos otorgados
por la sociedad cooperativa tendrá acceso al Registro, hasta que se
regularice la situación.


10. Los estatutos podrán fijar el procedimiento por el que los tra-
bajadores asalariados pueden acceder a la condición de socios. El
trabajador con contrato de trabajo por tiempo indefinido y más
de un año de antigüedad en la sociedad cooperativa deberá ser
admitido como socio trabajador, sin período de prueba, si reúne
los demás requisitos y así lo solicita en el plazo de doce meses si-
guientes, desde que pudo ejercitar tal derecho.


Igual derecho tendrá aquel trabajador que haya sido contratado
en fraude de Ley, conforme a la legislación laboral al respecto, y
su contrato deba merecer la calificación de indefinido, cualquiera
que sea la causa.


Los asalariados que no tengan opción a ser socios, o mientras no
puedan ejercitarla, participarán en los resultados de la sociedad
cooperativa, cuando éstos fueran positivos, en la proporción que
han de definir los estatutos , que en ningún caso será inferior
veinticinco por ciento del retorno cooperativo reconocido a los so-
cios de igual o equivalente clasificación profesional. Esta participa-
ción tendrá carácter salarial y sustituirá al complemento de similar
naturaleza establecido, en su caso, en la normativa laboral aplica-
ble, salvo que fuese inferior a dicho complemento, en cuyo caso se
aplicará este último.


11. A los efectos de la Seguridad Social, los socios trabajadores es-
tán asimilados a trabajadores por cuenta ajena o a trabajadores
autónomos. Los estatutos optarán por uno u otro régimen.


12. Los centros de trabajo fijos en los que los socios prestan habi-


tualmente su trabajo cooperativo deberán estar situados dentro del
ámbito territorial de la sociedad cooperativa, establecido estatuta-
riamente. Las sociedades cooperativas cuya actividad predominante
sea la de producción de bienes deberán tener todos sus centros
dedicados a la fabricación en el referido ámbito territorial, sin per-
juicio de la posible existencia de socios trabajadores minoritarios
en otros centros de trabajo de carácter subordinado o instrumen-
tal, como delegaciones de ventas, almacenes y otros servicios auxi-
liares.


13. Cuando una sociedad cooperativa de trabajo asociado cese, por
causas no imputables a la misma, en una contrata de servicios o con-
cesión administrativa y un nuevo empresario se hiciese cargo de las
mismas, los socios trabajadores tendrán los mismos derechos y debe-
res que les hubiere correspondido de acuerdo con la normativa labo-
ral aplicable, como si hubiesen prestado su trabajo en la sociedad
cooperativa en la condición de trabajadores por cuenta ajena. 


14. Si se produjera la baja de un socio, el plazo máximo para
efectuar el reembolso de sus aportaciones al capital social no po-
drá exceder de cinco años.


En tal caso las aportaciones no reembolsadas devengarán, al me-
nos el interés legal del dinero.


Artículo 114. Período de prueba.


1. Los estatutos podrán establecer un período de prueba como
requisito para la admisión como socio.


2. El período de prueba no excederá de seis meses. No obstan-
te, para ocupar los puestos de trabajo concretamente fijados
por la Asamblea General, cuyo desempeño exija especiales con-
diciones profesionales, el período de prueba podrá ser de hasta
dieciocho meses; el número de los referidos puestos de trabajo
no podrá exceder de un 20 por 100 del total de los de la so-
ciedad cooperativa.


3. No podrán volver a ser admitidos en la misma sociedad coope-
rativa de trabajo asociado como socios trabajadores en situación
de prueba de quienes ya lo fueron en los anteriores veinticinco
meses, a contar desde la fecha en que, a instancia de cualquiera
de las partes, se resolvió la relación.


4. Los socios trabajadores, durante el período en que se encuen-
tren en situación de prueba, tendrán los derechos y obligaciones
derivados de su condición de socios, excepto los siguientes:


a) Podrá resolverse la relación por la libre decisión unilateral de
la sociedad cooperativa, mediante acuerdo del Consejo Rector, o
del socio trabajador en situación de prueba.
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b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la
Sociedad.


c) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al
capital social ni para desembolsar la cuota de entrada. 


d) No les alcanzará la imputación de pérdidas que se produjesen
en la sociedad cooperativa durante el período de prueba.


Artículo 115. Régimen de trabajo.


1. El régimen jurídico del trabajo de los socios trabajadores será
el establecido en las normas legales y reglamentarias del Estado
reguladoras de la relación laboral nacida del contrato de trabajo.


2. Los estatutos sociales o la Asamblea General podrán mejorar las
condiciones establecidas en las precitadas normas, en materias ta-
les como la organización del trabajo, las jornadas, el descanso se-
manal, las fiestas, las vacaciones, los permisos, la clasificación pro-
fesional, la movilidad funcional y geográfica, las excedencias o cual-
quier otra causa de suspensión o extinción de la relación de tra-
bajo cooperativo, y, en general, cualquier otra materia directamente
vinculada con los derechos y obligaciones derivados de la presta-
ción del trabajo por el socio trabajador.


Artículo 116. Régimen disciplinario.


1. Los estatutos, el Reglamento de Régimen Interior, o en su defec-
to la Asamblea General, establecerán el marco básico del régimen
disciplinario de los socios trabajadores.


El régimen disciplinario regulará los tipos de faltas que puedan pro-
ducirse en la prestación del trabajo, las sanciones, los órganos y per-
sonas con facultades sancionadoras delegadas, y los procedimientos
sancionadores con expresión de los trámites, recursos y plazos.


2. No obstante lo establecido en el número anterior, la expulsión
de los socios trabajadores sólo podrá ser acordada por el Consejo
Rector, contra cuyo acuerdo el socio podrá recurrir, en el plazo de
quince días desde la notificación del mismo, ante el Comité de Re-
cursos o, en su defecto, ante la Asamblea General. Aunque el acuer-
do de expulsión sólo será ejecutivo desde que sea ratificado por el
correspondiente órgano o haya transcurrido el plazo para recurrir
ante el mismo, la sociedad cooperativa podrá suspender al socio
trabajador en su empleo, conservando éste todos sus derechos eco-
nómicos como si continuara prestando su trabajo.


Artículo 117. Suspensión o baja obligatoria por causas económicas,
técnicas organizativas o de producción o de fuerza mayor.


1. En las sociedades cooperativas de trabajo asociado, cuando se


produzcan causas económicas, técnicas, organizativas o de produc-
ción o de fuerza mayor que así lo hagan necesario, se podrá sus-
pender temporalmente la obligación y el derecho del socio trabaja-
dor a prestar su trabajo, con pérdida de los derechos y obligacio-
nes económicos de dicha prestación, conservando el resto de sus
derechos y obligaciones de socio.


Para ello, la Asamblea General deberá declarar la necesidad de
que, por alguna de las mencionadas causas, pasen a la situación
de suspensión la totalidad o parte de los socios trabajadores que
integran la sociedad cooperativa, así como el tiempo que ha de
durar la suspensión y designar los socios trabajadores concretos
que han de quedar en situación de suspensión.


Al cesar las causas de suspensión, el socio trabajador recobrará
plenamente sus derechos y obligaciones.


2. Cuando por la gravedad de las causas económicas, técnicas, or-
ganizativas o de producción o de fuerza mayor que concurran sea
necesario, para mantener la viabilidad económica de la sociedad
cooperativa, reducir con carácter definitivo el número global de
puestos de trabajo o el de determinados colectivos o grupos profe-
sionales, la Asamblea General deberá determinar el número e iden-
tidad de los socios que habrán de causar baja en la sociedad coo-
perativa. La baja, en estos casos, tendrá consideración de obligato-
ria justificada y los socios cesantes tendrán derecho a la devolu-
ción inmediata de sus aportaciones al capital social, conservando
un derecho preferente al reingreso si se crean nuevos puestos de
trabajo de contenido similar al que ocupaban en los dos años si-
guientes a la baja.


Artículo 118. Cuestiones contenciosas. 


1. De conformidad con lo establecido en la legislación del Estado
las cuestiones contenciosas que se susciten entre las sociedades
cooperativas de trabajo asociado y el socio trabajador, por su con-
dición de tal, se resolverán aplicando, con carácter preferente, esta
Ley y los estatutos de la sociedad cooperativa, y se someterán a
la decisión de la jurisdicción del Orden Social, conforme se dispone
en el número siguiente.


2. A estos efectos las cuestiones contenciosas cuyo conocimiento
corresponde a la jurisdicción del Orden Social se refieren a los de-
rechos y obligaciones derivados de la actividad  cooperativizada de
la prestación del trabajo y correlativos derechos y obligaciones
económicas, y de un modo concreto las que atañen a la percep-
ción de los anticipos laborales y de los retornos que procedan por
el resultado final del ejercicio, en la medida en que unos y otros
puedan ser exigibles;  a los ceses en la condición de socio trabaja-
dor tanto por voluntad propia del socio o decisión de la sociedad
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cooperativa como por baja obligatoria; a las materias a que se re-
fiere el artículo 115 de esta Ley; a los recursos contra sanciones
impuestas por infracción de normas sociales, de disciplina laboral,
en cuanto éstas entrañen obligaciones propias de la condición de
socio trabajador o la sanción adoptada afecte directamente a ella;
a los reembolsos o reintegros derivados del cese; y a todas aque-
llas no detalladas pero que estén comprendidas en la formulación
genérica que encabeza esta relación.


SECCIÓN TERCERA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS
DE SERVICIOS


Artículo 119. Normas comunes.


1. Son Cooperativas de Servicios las que asocian a personas físicas
o jurídicas, titulares de explotaciones industriales o de servicios y
a profesionales o artistas que ejerzan su actividad por cuenta pro-
pia, y tienen por objeto la prestación de suministros y servicios y
la realización de operaciones encaminadas al mejoramiento econó-
mico y técnico de las actividades profesionales o de las explotacio-
nes de sus socios.


2. No podrá ser clasificada como sociedad cooperativa de servicios
aquélla en cuyos socios y objeto concurran circunstancias o pecu-
liaridades que permitan su clasificación conforme a lo establecido
en otra de las Secciones de este capítulo.


3. Las sociedades cooperativas de servicios, si lo prevén sus estatu-
tos, podrán realizar actividades y servicios cooperativizados con
terceros no socios, hasta un 10 por 100 del volumen total de ac-
tividad cooperativizada realizada con sus socios.


Cuando la sociedad cooperativa realice las referidas actividades o
servicios cooperativizados con terceros no socios, deberán ser refle-
jados en su contabilidad de forma separada y de manera clara e
inequívoca.


4. Los estatutos determinarán el nivel de colaboración exigible a
los socios y el alcance e intensidad de las facultades coordinadoras
reconocidas en favor de la sociedad cooperativa; asimismo estable-
cerán si ésta puede participar financieramente en las actividades,
empresas o explotaciones de los socios.


5. Las sociedades cooperativas pertenecientes a cualquiera de las
clases reguladas en esta sección pueden incluir en su denomina-
ción términos alusivos al sector, actividad profesional o rama eco-
nómica en que actúan los socios o a la naturaleza de éstos.


6. Las explotaciones de los socios que reciban los servicios y sumi-
nistros de la sociedad cooperativa deberán estar situadas dentro


del ámbito territorial de la Sociedad, establecido estatutariamente.
Para que los profesionales o artistas puedan integrarse como so-
cios en la sociedad cooperativa deberán desarrollar su actividad
habitual dentro del referido ámbito territorial de la Sociedad.


La competencia territorial de las corporaciones y organismos públi-
cos, y el ámbito territorial de actuación de las fundaciones, sindi-
catos y asociaciones que pretendan integrarse en una sociedad
cooperativa de servicios deberá ser igual o superior al ámbito te-
rritorial de la sociedad cooperativa.


Artículo 120. Sociedades cooperativas de servicios empresariales.


1. Son aquellas sociedades cooperativas que, con un objeto social
análogo al regulado en el número l del artículo anterior, asocian a
empresarios individuales o sociales de los sectores industrial, co-
mercial o de servicios, sea cual fuere su respectiva forma jurídica,
en orden a facilitar, garantizar o completar las funciones empresa-
riales, la actividad o los resultados de las explotaciones de los so-
cios.


2. Podrán acogerse a lo previsto en el número anterior las comu-
nidades de bienes o de derechos, y otras organizaciones sin perso-
nalidad jurídica, siempre que tengan aptitud para ser centro de
imputación de derechos y obligaciones y hayan designado un rep-
resentante de sus respectivos miembros en la sociedad cooperativa.


3. Sin perjuicio de lo previsto en la presente ley sobre sociedades
cooperativas de trabajo asociado, las personas habilitadas para
prestar servicios de transportes de mercancías o de viajeros po-
drán constituir, al amparo de este artículo, sociedades cooperativas
de transportistas para asumir todas las funciones reconocidas a es-
tas empresas en la legislación sectorial sobre transporte.


Artículo 121. Sociedades cooperativas de servicios profesionales.


1. Son sociedades cooperativas de servicios profesionales las que,
estando constituidas por artesanos, profesionales o artistas que de-
sarrollan su actividad respectiva por cuenta propia, tienen por ob-
jeto proporcionar suministros, servicios y prestaciones o realizar
operaciones que faciliten, garanticen o complementen dichas activi-
dades de los socios o los resultados de las mismas, en la vertiente
económica, técnica, laboral, ecológica, organizativa o funcional.


2. Cuando los socios sean profesionales liberales o artistas, la for-
mación de una sociedad cooperativa de la clase regulada en el
presente artículo no afectará al régimen de ejecución y de respon-
sabilidad de los proyectos o tareas correspondientes, que se desa-
rrollará de acuerdo con las normas aplicables a la profesión res-
pectiva.
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Artículo 122. Sociedades cooperativas de servicios institucionales.


Las sociedades cooperativas y los organismos públicos, las fundacio-
nes, los sindicatos y las asociaciones de toda índole pueden consti-
tuir sociedades cooperativas de esta clase para resolver, en pie de
igualdad, cualesquiera problemas o necesidades organizativas o fun-
cionales, sin afectar a la respectiva autonomía y peculiaridad insti-
tucional de cada socio.


SECCION CUARTA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS
DE TRANSPORTISTAS


Artículo 123. Objeto y socios.


1. Son sociedades cooperativas de transportistas las que asocian a
personas físicas o jurídicas, titulares de empresas del transporte o
profesionales que pueden ejercer en cualquier ámbito, incluso el lo-
cal, la actividad de transportistas de personas de personas o cosas
o mixto, y tienen por objeto la prestaciones de servicios y sumi-
nistros y la realización de operaciones encaminadas al mejoramien-
to económico y técnico de las explotaciones de sus socios.


2. El número mínimo de socios de las sociedades cooperativas de
primer grado, se elevará a cinco cuando se trate de sociedades
cooperativas de transportistas.


Artículo 124. Régimen jurídico.


A las sociedades cooperativas de transportistas les será de aplica-
ción lo dispuesto en la sección tercera del presente capítulo.


SECCIÓN QUINTA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS AGRARIAS


Artículo 125. Objeto, actividades y ámbito.


1. Son sociedades cooperativas agrarias las que asocian a personas
físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agrícolas, forestales o
ganaderas y tienen por objeto la prestación de suministros y servi-
cios y la realización de operaciones, encaminadas al mejoramiento
económico y técnico de las explotaciones de sus socios.


2. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades cooperativas
agrarias podrán desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:


a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimien-
to, para la sociedad cooperativa o para las explotaciones de sus


socios, animales, piensos, abonos, plantas, semillas, insecticidas, ma-
teriales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros
elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento
agrario.


b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir,
elaborar, fabricar, adquirir y comercializar, incluso directamente al
consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la
sociedad cooperativa, de sus socios así como de los socios y de las
sociedades cooperativas que, en su caso, estén integradas en una
de segundo o ulterior grado de la que sea socio esa sociedad, en
su estado natural o previamente transformados.


c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la
agricultura, la ganadería o los bosques, así como la construcción y
explotación de las obras e instalaciones necesarias a estos fines.


d) Promover y gestionar créditos y seguros agrarios, mediante el
fomento de cajas rurales, de secciones de crédito y de otras enti-
dades especializadas, así como fundar secciones de crédito para
que cumplan las funciones propias de las sociedades cooperativas
de crédito.


e) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenien-
tes o que faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o
ecológico de la sociedad cooperativa, de las explotaciones de los
socios, o en su caso, de la sociedad cooperativa de segundo o ul-
terior grado a la que estén asociadas.


3. Los estatutos de la sociedad cooperativa podrán exigir, como
requisito para adquirir y conservar la condición de socio, un com-
promiso de actividad exclusiva correspondiente al objeto social de
aquellas.


4. En las sociedades cooperativas agrarias la cuantía de las apor-
taciones obligatorias será como mínimo de diez mil pesetas.


5. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuyo mejoramiento
la sociedad cooperativa agraria presta sus servicios y suministros,
deberán estar dentro del ámbito territorial de la sociedad coopera-
tiva, establecido estatutariamente.


Artículo 126. Votación


1. Los Estatutos de las sociedades cooperativas agrarias podrán op-
tar entre un sistema de voto unitario o un sistema de voto pon-
derado. En este segundo caso deberán observarse las siguientes re-
glas imperativas:


a) Se otorgará a cada socio entre uno y cinco votos, debiendo los
estatutos regular la ponderación.


D.O.E.—Número 49 2 Mayo 1998 3277







b) La distribución de votos a cada socio siempre se hará en fun-
ción proporcional a la actividad o servicio cooperativizado y nunca
en función de la aportación a capital social. En todo caso y con
independencia de la ponderación que le corresponda, el Agricultor
a Título Principal (A.T.P.), siempre tendrá cinco votos.


c) Con la suficiente antelación a la celebración de cada Asamblea
General, el Consejo Rector elaborará una relación en la que se es-
tablecerá el número de votos sociales que correspondan a cada
socio, tomando para ello como base los datos de la actividad o
servicio cooperativizado de cada uno de ellos referidos a los tres
últimos ejercicios económicos. Dicha relación se expondrá en el do-
micilio social de la sociedad cooperativa durante los cinco días an-
teriores a la fecha de celebración a la Asamblea, a efectos de su
posible impugnación por el socio disconforme a través de los cau-
ces previstos en el artículo 43 de la presente Ley.


d) Un reglamento de régimen interno aprobado por la Asamblea
General establecerá en cada entidad la relación entre los votos so-
ciales y la actividad cooperativizada necesaria para la distribución
de los votos.


2. En las sociedades cooperativas agrarias los Estatutos podrán
prever que para el ejercicio del derecho de voto el socio sea rep-
resentado por su cónyuge o persona unida a él por análoga rela-
ción de afectividad, ascendiente o descendiente, que tenga plena
capacidad de obrar.


Artículo 127. Sustitución en la condición de socio.


Si el socio titular de una explotación deja de estar en activo y
causa baja forzosa, le sucede en la condición de socio la persona
que, según la normativa reguladora de la empresa familiar agraria,
es colaboradora de aquél o desarrolla sus funciones, siempre que
comunique a la sociedad cooperativa su voluntad en este sentido
en el plazo de sesenta días naturales desde la fecha de la baja
forzosa de su antecesor.


Artículo 128. Operaciones con terceros.


1. Las sociedades cooperativas agrarias podrán desarrollar las acti-
vidades de conservación, tipificación, transformación, transporte, dis-
tribución y comercialización, incluso directamente al consumidor, de
productos agrarios que no procedan de las explotaciones de la so-
ciedad cooperativa o de sus socios, en los siguientes casos:


a) En todo caso, en cada ejercicio económico, hasta un 5 por 100
sobre el total anual facturado por la sociedad cooperativa.


b) Si lo prevén los estatutos, el porcentaje máximo, en cada


ejercicio económico, podrá alcanzar hasta el 50 por 100, sobre
las bases obtenidas conforme a lo establecido en el apartado
anterior. La superación de este porcentaje tendrá la considera-
ción de falta grave y podrá ser causa de descalificación como
sociedad cooperativa.


c) Cuando haya obtenido la autorización prevista en el artículo 6
de esta Ley.


2. Las sociedades cooperativas agrarias con actividad suministrado-
ra, única o diferenciada, dirigida a sus explotaciones o a las de
sus miembros, podrán ceder a terceros no socios productos o ser-
vicios dentro de los límites y en los supuestos equivalentes a los
apartados a), b) y c) del número anterior, sin perjuicio de poder
hacerlo en todo caso cuando se trate de los remanentes ordinarios
de la actividad cooperativa.


3. Las operaciones que la sociedad cooperativa realice con terceros
deberán estar reflejadas en su contabilidad de forma separada y
de manera clara e inequívoca.


SECCIÓN SEXTA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE EXPLOTACIÓN
COMUNITARIA DE LA TIERRA


Artículo 129. Objeto, actividades y ámbito.


1. Son sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la
tierra las que asocian a titulares de derechos de uso y aprovecha-
miento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de explo-
tación agraria, que ceden dichos derechos a la sociedad cooperati-
va y que prestan o no su trabajo en la misma, pudiendo asociar
también a otras personas físicas que, sin ceder a la sociedad coo-
perativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en
la misma, para la explotación en común de los bienes cedidos por
los socios y de los demás que posea la sociedad cooperativa por
cualquier título.


2. Las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la
tierra podrán desarrollar cualquier actividad dirigida al cumpli-
miento de su objeto social, tanto las dedicadas directamente a la
obtención de los productos agrarios como las preparatorias de las
mismas y las que tengan por objeto constituir o perfeccionar la
explotación en todos sus elementos, así como las de recolección,
almacenamiento, tipificación, transporte, transformación, distribución
y venta, al por mayor o directamente al consumidor, de los pro-
ductos de su explotación y, en general, cuantas sean propias de la
actividad agrarias o sean antecedentes, complemento o consecuen-
cia directa de las mismas.
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3. En las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la
tierra, su ámbito, fijado estatutariamente, determinará el espacio
geográfico en que los socios trabajadores de la sociedad cooperati-
va pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada
de prestación de trabajo, y dentro del cual han de estar situados
los bienes integrantes de la explotación.


Artículo 130. Operaciones con terceros.


Las sociedades cooperativas de explotación comunitaria de la tierra
podrán realizar operaciones con terceros en los mismos términos y
con las mismas condiciones establecidas en esta Ley para las so-
ciedades cooperativas agrarias.


Artículo 131. Régimen de los socios.


1. Pueden ser socios de las sociedades cooperativas de explotación
comunitaria de la tierra:


a) Las personas físicas titulares de derechos de uso y aprovecha-
miento de tierra u otros bienes inmuebles susceptibles de explota-
ción agraria que cedan dichos derechos a la sociedad cooperativa,
prestando o no su trabajo en la misma y que, en consecuencia,
tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce
de bienes a la sociedad cooperativa y de socios trabajadores, o
únicamente la primera.


b) Las personas físicas que, sin ceder a la sociedad cooperativa
derechos de disfrute sobre bienes, presten su trabajo en la mis-
ma y que tendrán únicamente la condición de socios trabajado-
res.


c) También pueden ser socios de esta clase de sociedades coopera-
tivas en la condición de cedentes de derechos de uso y aprovecha-
miento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de aprove-
chamiento agrario:


a’) Los Entes públicos.


b’) Las Sociedades en cuyo capital social los entes públicos partici-
pen mayoritariamente.


c’) Las comunidades de bienes y derechos. En este supuesto, la co-
munidad deberá designar un representante ante la sociedad coope-
rativa y ésta conservará sus derechos de uso y aprovechamiento,
en los términos convenidos, aunque se produzca la división de la
cotitularidad.


d’) Los aprovechamientos agrícolas y forestales, los montes en ma-
no común y demás instituciones de naturaleza análoga, debiendo
designarse por aquéllas un  representante ante la sociedad coope-
rativa.


2. En todo caso, a cada socio le corresponderá un solo voto, con
independencia de que simultánea o no la condición de socio tra-
bajador con la de cedente del goce de bienes a la sociedad coo-
perativa.


3. Será de aplicación a los socios trabajadores de las sociedades
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, sean o no si-
multáneamente cedentes del goce de bienes a la sociedad coopera-
tiva, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajado-
res de las sociedades cooperativas de trabajo asociado, con las ex-
cepciones contenidas en esta Sección.


4. El número de trabajadores con contrato por tiempo indefinido
no podrá ser superior al 40 por 100 del total de socios trabaja-
dores de la sociedad cooperativa.


Artículo 132. Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.


1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de perma-
nencia en la sociedad cooperativa de los socios en su condición de
cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no podrá ser
superior a diez años.


Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo an-
terior, si los estatutos lo prevén, podrán establecerse nuevos perío-
dos sucesivos de permanencia obligatoria, por plazos no superiores
a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que
el socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipa-
ción mínima de seis meses a la finalización del respectivo plazo de
permanencia obligatoria.


En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al
capital social comenzará a computarse desde la fecha en que ter-
mine el último plazo de permanencia obligatoria.


2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la sociedad coope-
rativa en su condición de cedente del goce de bienes la sociedad
cooperativa podrá conservar los derechos de uso y aprovechamien-
to que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para
terminar el período de permanencia obligatoria de éste en la so-
ciedad cooperativa, la cual, si hace uso de dicha facultad, en com-
pensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de
los referidos bienes.


3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce, po-
drán ceder el uso y aprovechamiento de los bienes por el plazo
máximo de duración de su contrato o título jurídico, sin que ello
sea causa de desahucio o resolución del mismo según establece la
legislación del Estado.


En este supuesto, la sociedad cooperativa podrá dispensar del cum-
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plimiento del plazo estatuario de permanencia obligatoria, siempre
que el titular de los derechos de uso y aprovechamiento se com-
prometa a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico.


4. Los estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valora-
ción de los bienes susceptibles de explotación en común.


5. Ningún socio podrá ceder a la sociedad cooperativa el usufructo
de tierras u otros bienes inmuebles que excedan del tercio del va-
lor total de los integrados en la explotación, salvo que se tratase
de Entes públicos o Sociedades en cuyo capital social los Entes
públicos participen mayoritariamente.


6. Los estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y
servidumbres que puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido
cedido y sean consecuencia del plan de explotación comunitaria de
los mismos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de
indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, me-
joras y servidumbres, así como el procedimiento para, en su caso,
modificar el valor contable de los bienes cedidos afectados por las
mismas. Si los estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tie-
ne titularidad suficiente para autorizar la modificación, no podrá
oponerse a la realización de la obra o mejora o a la constitución
de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal aprove-
chamiento del bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque
el socio cese en la sociedad cooperativa o el inmueble cambie de
titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho
constar en el documento de constitución de la servidumbre. En to-
do caso, será de aplicación la facultad de variación recogida en el
párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil.


Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este
número, será necesario que la mayoría prevista en el número l del
artículo 34 comprenda el voto favorable de socios que representen,
al menos, el 50 por 100 de la totalidad de los bienes cuyo uso y
disfrute haya sido cedido a la sociedad cooperativa.


7. Los estatutos podrán establecer normas por las que los socios
que hayan cedido a la sociedad cooperativa el uso y aprovecha-
miento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros de-
rechos sobre dichos bienes que impidan el uso y aprovechamiento
de bienes que impidan el uso y aprovechamiento de los mismos
por la sociedad cooperativa durante el tiempo de permanencia
obligatoria del socio de la misma.


8. El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la socie-
dad cooperativa, calificada de justificada, podrá transmitir sus
aportaciones al capital social de la sociedad cooperativa a su
cónyuge, ascendientes o descendientes, si éstos son socios o ad-
quieren la condición en el plazo de tres meses desde la baja
de aquél.


9. Los estatutos podrán prever que el que haya sido designado co-
laborador o sucesor de una explotación familiar agraria por aplica-
ción de lo dispuesto en la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del
Estatuto de la explotación familiar agraria y de los agricultores jó-
venes, podrá representar al socio cedente de derecho de uso y
aprovechamiento de bienes, en las Asambleas  Generales y ser ele-
gido para los cargos de miembro del Consejo Rector e Interventor.


Artículo 133. Régimen económico.


1. Los estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al ca-
pital social para ser socio, distinguiendo la que ha de realizar
en su condición de cedente del goce de bienes y en la de so-
cio trabajador.


2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce
de bienes y de socio trabajador, cesase en una de ellas, tendrá de-
recho al reembolso de las aportaciones realizadas en función de la
condición en que cesa en la sociedad cooperativa, sea ésta la de
cedente de bienes o la de socio trabajador.


3. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán
anticipos laborales de acuerdo con lo establecido para las socieda-
des cooperativas de trabajo asociado, y en su condición de ceden-
tes del uso y aprovechamiento de bienes a la sociedad cooperativa,
percibirán, por dicha cesión, la renta usual en la zona para fincas
análogas. Las cantidades percibidas por los mencionados anticipos
laborales y rentas lo serán a cuenta de los resultados finales, en
el ejercicio de la actividad económica de la sociedad cooperativa.


A efectos de lo establecido en la letra a) del número 3 del artícu-
lo 60, tanto los anticipos laborales como las mencionadas rentas
tendrán la consideración de gastos deducibles.


4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las si-
guientes normas:


a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes
incluidos en la explotación por títulos distintos a la cesión a la
sociedad cooperativa del goce de los mismos por los socios, se im-
putarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de
acuerdo con las normas establecidas para las sociedades cooperati-
vas de trabajo asociado.


b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes
cuyo goce ha sido cedido por los socios a la sociedad cooperativa,
se imputarán a los socios en proporción a su respectiva actividad
cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:


a’) La actividad consistente en la cesión a favor de la sociedad
cooperativa del goce de las fincas se valorará tomando como mó-
dulo la renta usual en la zona para fincas análogas.


3280 2 Mayo 1998 D.O.E.—Número 49







b’) La actividad consistente en la prestación de trabajo por el so-
cio será valorada conforme al salario del Convenio vigente en la
zona para su puesto de trabajo, aunque hubiese percibido antici-
pos laborales de cuantía distinta.


5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las nor-
mas establecidas en el número anterior.


No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido
cedido por los socios diera lugar a pérdidas, las que correspon-
dan a la actividad cooperativizada de prestación de trabajo so-
bre dichos bienes, se imputarán en su totalidad al Fondo de
Reserva y, en su defecto, a los socios en su condición de ce-
dentes del goce de bienes, en la cuantía necesaria para garan-
tizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual
al 70 por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por
igual trabajo, y en todo caso no inferior al importe del salario
mínimo interprofesional.


SECCIÓN SÉPTIMA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE VIVIENDAS


Artículo 134. Objeto, actividades y ámbito.


1. Las sociedades cooperativas de viviendas asocian a personas físi-
cas que precisen alojamiento para sí y sus familiares y/o locales;
también podrán ser socios los Entes públicos y las sociedades coo-
perativas, así como las Entidades sin ánimo de lucro mercantil, que
precisen locales en los que puedan desarrollar sus actividades. Tie-
nen por objeto procurar a sus socios vivienda y/o locales; también
podrán tener por objeto, incluso único, procurar edificaciones e ins-
talaciones complementarias para el uso de viviendas y locales de
los socios, la conservación y administración de viviendas y locales,
elementos, zonas o edificaciones e instalaciones complementarias.
También pueden tener por objeto la construcción de viviendas para
cederlas a los socios mediante el régimen de uso y disfrute, ya
sean para uso habitual y permanente, ya sean para descanso o
vacaciones, ya sean destinadas a residencias para personas de la
tercera edad o con disminución.


2. Las sociedades cooperativas de viviendas podrán adquirir,  par-
celar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas activi-
dades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su obje-
to social.


3. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales po-
drán ser adjudicados o cedidos a los socios mediante cualquier tí-
tulo admitido en derecho.


Cuando la sociedad cooperativa retenga la propiedad de las vivien-


das o locales, los estatutos establecerán las normas a que ha de
ajustarse tanto su uso y disfrute por los socios, como los demás
derechos y obligaciones de éstos y de la sociedad cooperativa, pu-
diendo prever y regular la posibilidad de cesión o permuta del de-
recho de uso y disfrute de la vivienda o local con socios de otras
sociedades cooperativas de viviendas que tengan establecida la
misma modalidad.


4. Las sociedades cooperativas de viviendas podrán enajenar o
arrendar a terceros, no socios, los locales comerciales y las instala-
ciones y edificaciones complementarias de su propiedad. La Asam-
blea General acordará el destino del importe obtenido por enaje-
nación o arrendamiento de los mismos.


5. Las sociedades cooperativas de viviendas sólo podrán realizar
promociones dentro del territorio a que alcance el ámbito de las
mismas, establecido estatutariamente, que no podrán exceder del
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Artículo 135. Régimen de los socios.


1. En caso de baja del socio, si lo prevén los estatutos, podrán
aplicarse a las cantidades entregadas por el mismo para financiar
el pago de las viviendas y locales, las deducciones a que se refiere
el número 1 del artículo 57, hasta un máximo del 50 por 100 de
los porcentajes que en el mismo se establecen.


Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, así como las
aportaciones del socio al capital social, deberán reembolsarse a és-
te en el momento en que sea sustituido en sus derechos y obliga-
ciones por otro socio.


2. Ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente el cargo
de miembro del Consejo Rector en más de una sociedad cooperati-
va de viviendas.


Los miembros del Consejo Rector en ningún caso podrán percibir
remuneraciones o compensaciones por el desempeño del cargo, sin
perjuicio de su derecho a ser resarcidos de los gastos que el de-
sempeño del cargo les origine.


Tampoco podrá desarrollarse simultáneamente el cargo de Interven-
tor en más de una sociedad cooperativa de viviendas.


3. Nadie puede ser simultáneamente en el mismo partido judicial,
titular de más de una vivienda o local de promoción cooperativa,
salvo en los casos en que la condición de familia numerosa haga
necesaria la utilización de dos vivienda, siempre que puedan cons-
tituir una unidad vertical u horizontal.


La anterior limitación no será aplicable tampoco a aquellos locales
en los que se ubique un establecimiento o una sucursal de un tra-
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bajador autónomo, de una sociedad cooperativa o de una Sociedad
Autónoma Laboral.


Tampoco afectará esta prohibición a los Entes Públicos y a las en-
tidades sin ánimo de lucro.


Artículo 136. Construcciones por fases o promociones.


1. Cuando la sociedad cooperativa de viviendas desarrolle más de
una fase o promoción estará obligada a llevar contabilidad inde-
pendiente por cada una de ellas, sin perjuicio de la general de la
sociedad cooperativa. Asimismo deberán constituirse, por cada fase
o promoción, Juntas especiales de socios, cuyas respectivas faculta-
des se regularán por los estatutos o en los Reglamentos de Régi-
men Interno, respetando las competencias propias de la Asamblea
General sobre las operaciones y compromisos comunes de la socie-
dad cooperativa.


2. Los estatutos de la sociedad cooperativa o, en su defecto, la
Asamblea General identificarán cada una de las fases o promo-
ciones.


3. Los socios integrados en una fase o promoción no se ven afec-
tados por las responsabilidades económicas de las demás fases o
promociones.


Artículo 137. Obligación de auditar las cuentas.


Las sociedades cooperativas de viviendas, antes de presentar sus
cuentas anuales de la Asamblea General ordinaria para su estudio
o aprobación, han de someterlas a una auditoría de cuentas. Esta
obligación legal subsistirá en tanto no se produzca la adjudicación
o cesión a los socios de las viviendas o locales.


Artículo 138. Transmisión de derechos.


Cuando la sociedad cooperativa de viviendas haya obtenido de
los organismos públicos subvenciones o ayudas por el cumpli-
miento de su objeto social, la transmisión intervivos de la vi-
vienda o local de los socios estará sujeta a las limitaciones y
derechos de adquisición preferente previstos en el correspon-
diente régimen administrativo de fomento, y, en su defecto,
por la normativa general supletoria sobre sociedades cooperati-
vas de dicha clase.


Para las sociedades cooperativas de viviendas no incluidas en el
párrafo anterior, los estatutos o el Reglamento de cada promoción
determinarán las condiciones y límites para enajenar o arrendar la
vivienda o local de un socio, así como los derechos de los socios
expectantes.


SECCIÓN OCTAVA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES Y USUARIOS


Artículo 139. Objeto, actividades y ámbito.


1. Las sociedades cooperativas de consumidores y usuarios tienen por
objeto primordial la entrega de bienes o la prestación de servicios pa-
ra el consumo directo de los socios y de sus familiares y el desarrollo
de las actividades necesarias para una mayor información, formación
y defensa de los derechos de los consumidores y los usuarios.


2. Estas sociedades cooperativas no perderán su carácter específico
por el hecho de producir los servicios o bienes que distribuyan, en
cuyo supuesto también la actividad productiva ejercida deberá re-
girse por las disposiciones de esta Ley.


3. Las sociedades cooperativas de consumidores y usuarios podrán
adoptar una o varias de las siguientes modalidades:


a) De suministro de artículos de consumo, uso, vestido, mobiliario
y demás elementos propios de la economía doméstica.


b) De servicios diversos como restaurantes, transportes, hospitaliza-
ción y otros similares.


c) De suministros especiales, como agua, gas electricidad, combusti-
bles y lubricantes, en cuyo caso podrán ser socios las personas fí-
sicas y jurídicas que precisen los mencionados suministros para el
desarrollo de sus actividades no domésticas.


d) De ahorro por el consumo.


e) De suministros, servicios y actividades para el desarrollo cultural.


3. Las sociedades cooperativas de consumidores y usuarios sólo po-
drán suministrar bienes y prestar servicios a sus socios y, en su
caso, a terceros, dentro del ámbito de la misma, establecido esta-
tutariamente.


Artículo 140. Operaciones con terceros.


Los estatutos pueden autorizar operaciones con terceros no socios,
que serán contabilizadas de manera que en cualquier momento se
pueda conocer su volumen global.


SECCIÓN NOVENA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE SEGUROS


Artículo 141. Objeto, modalidades y ámbito.


1. Son sociedades cooperativas de seguros las que ejercen la
actividad aseguradora, en los ramos y con los requisitos esta-
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blecidos en la Ley sobre Ordenación y Supervisión del Seguro
Privado y disposiciones complementarias, en alguna de las si-
guientes modalidades:


a) Sociedades cooperativas de seguros a prima variable, formadas
por personas físicas o jurídicas, que tienen por objeto la cobertura
por cuenta común de los riesgos asegurados a sus socios, mediante
el cobro de derramas con posterioridad a los siniestros, siendo la
responsabilidad de los mismos mancomunada, proporcional al im-
porte de los respectivos capitales asegurados en la propia sociedad
cooperativa y limitada a dicho importe.


b) Sociedades cooperativas de seguros a prima fija, formadas por
personas físicas o jurídicas, que tienen por objeto la cobertura a
sus socios de los riesgos asegurados mediante una prima fija paga-
dera al comienzo del período del riesgo.


2. El ámbito de las sociedades cooperativas de seguros a prima fi-
ja y a prima variable determinará el territorio dentro del cual re-
alizarán sus operaciones aseguradoras y estarán localizados los
riesgos que aseguren. 


Artículo 142. Régimen jurídico.


Las sociedades cooperativas de seguros se regirán, en primer lugar,
por las normas establecidas en la Ley sobre Ordenación y Supervi-
sión de Seguro Privado y en sus disposiciones reglamentarias de
desarrollo que tengan el carácter de bases de la ordenación del
seguro, y, en cuanto no se oponga a ésta, por la presente Ley.


SECCIÓN DÉCIMA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS SANITARIAS


Artículo 143. Objeto y modalidades.


La actividad sanitaria podrá ser objeto de una sociedad cooperati-
va bien de trabajo asociado, bien de consumo directo de la asis-
tencia sanitaria, bien de seguros.


Artículo 144. Régimen jurídico.


En todo caso las sociedades cooperativas sanitarias deberán some-
terse al régimen propio de su actividad y a la peculiar regulación
de su clase de sociedad cooperativa.


SECCIÓN UNDÉCIMA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE ENSEÑANZA


Artículo 145. Objeto y normas aplicables.


1. Son sociedades cooperativas de enseñanza las que desarrollan


actividades docentes, en sus distintos niveles y modalidades, en
cualquier rama del saber o de la formación técnica, artística, de-
portiva u otras. Podrán realizar también complementarias, activida-
des conexas o que faciliten las actividades docentes.


2. Las sociedades cooperativas de enseñanzas pueden tener alguna
de las siguientes modalidades:


a) Asocian a los padres de los alumnos, a sus representantes lega-
les o a los propios alumnos. Los profesores y el personal de admi-
nistración y servicios podrán incorporarse como socios de trabajo. 


b) Asocian a profesores y, en su caso, a personal de administración
y servicios. 


3. Las sociedades cooperativas de enseñanza podrán incorporar co-
mo asociados a los ex-alumnos, y, siempre que no sean ya socios,
a los alumnos y a sus padres o representantes legales.


Artículo 146. Régimen Jurídico.


1. A las sociedades cooperativas de enseñanza expresadas en la le-
tra a) del número 2 del artículo anterior les serán de aplicación
las normas establecidas en esta Ley para las sociedades cooperati-
vas de consumidores y usuarios.


2. A las sociedades cooperativas de enseñanza expresadas en la le-
tra b) del número anterior les serán de aplicación las normas es-
tablecidas en esta Ley para las sociedades cooperativas de trabajo
asociado.


Artículo 147. Socios de naturaleza o de utilidad pública.


1. Las entidades e instituciones públicas y las privadas de utilidad
pública, incluidas las benéficas, sin perjuicio de su eventual admi-
sión como asociados, podrán asumir, incluso simultáneamente, la
condición de socios usuarios cuando ejerzan la guarda y protección
legal de escolares menores o incapaces, o cuando representen a
alumnos adultos que, estando acogidos a centros, residencias o es-
tablecimientos regidos por aquéllas les hayan otorgado expresa-
mente su representación.


Las consecuencias de la eventual acumulación de la cualidad de
asociado y de socio usuario serán objeto de expresa regulación es-
tatutaria, dentro del marco de la presente ley y de las disposicio-
nes vigentes sobre el sistema educativo.


2. Tales entidades e instituciones podrán realizar, por cualquier tí-
tulo jurídico, aportaciones patrimoniales de toda clase, incluida la
cesión de terrenos, edificios y otros bienes inmuebles, equipados o
no, que sean necesarios para el establecimiento o el adecuado de-
sarrollo de la sociedad cooperativa.
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3. Si los estatutos lo prevén, dichos socios institucionales tendrán
la reserva de puestos en el Consejo Rector y en su condición de
usuarios podrán asistir a las Asambleas Generales con un número
de votos proporcional al de alumnos que representen, sin las limi-
taciones señaladas en el número 1 del artículo 33.


SECCIÓN DUODÉCIMA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS EDUCACIONALES


Artículo 148. Objeto, modalidades y ámbito.


1. Las sociedades cooperativas educacionales, que posibilitan el ac-
ceso de los jóvenes al conocimiento práctico de las técnicas de or-
ganización empresarial, enmarcadas en criterios democráticos y de
solidaridad propios de la estructura cooperativa, asocian a alumnos
de uno o más Centros docentes y tienen por objeto procurar, en
las mejores condiciones de calidad, información y precio para el
uso o consumo, bienes y servicios necesarios para la vida docente
y el cultivo del tiempo libre de los socios. Los mencionados bienes
y servicios puede adquirirlos la sociedad cooperativa o ser produ-
cidos por la misma.


2. Las sociedades cooperativas educacionales podrán adoptar las si-
guientes modalidades:


a) De suministro a los socios de libros, de material escolar, didác-
tico o científico y de artículos deportivos y recreativos.


b) De servicios directamente relacionados con la actividad de
estudio, cultural, deportiva y recreativa de los socios, como re-
sidencias, comedores, bares, transportes, instalaciones deportivas
y otros similares.


3. Los Centros docentes, cuyos alumnos pueden ser socios de la
sociedad cooperativa Educacional, deberán estar dentro del ám-
bito territorial de la sociedad cooperativa, establecido estatuta-
riamente.


Artículo 149. Régimen de los socios.


1. Los socios de las sociedades cooperativas educacionales en nin-
gún caso responderán personalmente de las deudas sociales.


2. Los estatutos fijarán el Centro o Centros docentes cuyos alum-
nos pueden integrarse como socios de la sociedad cooperativa. El
cese como alumno del Centro docente determina la baja obligato-
ria en la sociedad cooperativa, salvo que los estatutos prevean la
posibilidad de su permanencia como socio hasta un tiempo máxi-
mo de un año, desde la fecha en que cesó como alumno del Cen-
tro docente.


3. Los menores de edad, si no consta expresamente la oposición de
sus padres o representantes legales, tendrán capacidad para solici-
tar y adquirir la condición de socio de las sociedades cooperativas
educacionales y estarán facultados para realizar y asumir cuantos
actos y obligaciones sean propios de la condición de socio. No
obstante, no será de aplicación al socio menor de edad lo previsto
en el número 4 del artículo 50, sobre la facultad de la sociedad
cooperativa de poder proceder judicialmente contra el socio moro-
so en el desembolso de sus aportaciones al capital social ni la
obligación del socio de resarcir a la sociedad cooperativa de los
daños y perjuicios causados por la morosidad.


Artículo 150. Inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura.


1. Para la inscripción de las sociedades cooperativas educacionales
en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura será
preceptivo el previo informe de la Administración competente en
materia educativa.


2. Cuando, conforme a los estatutos de la sociedad cooperativa
Educacional, más de un 30 por ciento del total de socios, puedan
ser menores de edad, para la inscripción de la Sociedad en el Re-
gistro de Sociedades Cooperativas de Extremadura será preciso la
conformidad del Consejo Escolar o, en su defecto, del órgano máxi-
mo de decisión de, al menos, uno de los Centros docentes, de los
previstos en los estatutos, cuyos alumnos pueden integrarse como
socios de la sociedad cooperativa.


Artículo 151. Régimen de funcionamiento.


1. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos por el período
de tiempo que fijen los estatutos, que no podrá ser superior a dos
años, pudiendo ser reelegidos.


2. En las sociedades cooperativas educacionales en que, conforme a
sus estatutos, al menos el 70 por 100 de sus socios deban ser
mayores de edad, serán de aplicación, en cuanto a su funciona-
miento, con las salvedades establecidas en esta Sección, las normas
generales de la presente Ley, incluso la que establece la necesidad
de ser mayor de edad para poder desempeñar los cargos de
miembro del Consejo Rector o de Interventor.


3. En las sociedades cooperativas educacionales en que, confor-
me a sus estatutos, más de un 30 por 100 del total de socios,
puedan ser menores de edad, serán de aplicación las siguientes
normas:


a) Al menos el 30 por 100 de los miembros el Consejo Rector de-
berán ser socios menores de edad.
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b) Los Interventores serán socios, indistintamente, mayores o meno-
res de edad.


c) Deberá asignarse un Asesor de la sociedad cooperativa.


Cuando, conforme a los estatutos, sólo puedan ser socios de la so-
ciedad cooperativa los alumnos de un único Centro docente, la de-
signación del Asesor corresponderá al Consejo Escolar y, en su de-
fecto, al órgano máximo de decisión del Centro docente.


Si, conforme a los estatutos, pueden ser socios de la sociedad coo-
perativa alumnos de diversos Centros docentes, los estatutos desig-
narán y, en su caso, regularán, el órgano que ha de designar al
Asesor.


d) Podrán ser designados Asesores, los miembros del claustro de
profesores de los Centros cuyos alumnos pueden ser socios de la
sociedad cooperativa, los padres de dichos alumnos y los socios
mayores de edad; en este último supuesto, el cargo de Asesor será
incompatible con cualquier otro de la sociedad cooperativa.


e) El Asesor será designado por un período de dos años, pudiendo
ser reelegido indefinidamente.


f) El Asesor tendrá derecho a asistir a las reuniones de la Asam-
blea General y del Consejo Rector, con voz y sin voto, y con la fa-
cultad de vetar los acuerdos de la Asamblea y del Consejo Rector,
dentro del plazo de cinco días desde que tuvo conocimiento de los
mismos. El veto será inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la
obligación del Asesor de poner en conocimiento del órgano que lo
designó, dentro del  plazo de diez días desde la fecha en que vetó
el acuerdo, de las razones que determinaron su decisión, y de la
facultad del Consejo Rector de recurrir el veto ante dicho órgano
que resolverá.


Artículo 152. Régimen económico.


En las sociedades cooperativas educacionales, el 60 por 100 de los
excedentes netos se destinarán al Fondo de Reserva obligatorio y
el restante 40 por 100 al Fondo de Educación y Promoción.


SECCIÓN DECIMOTERCERA 


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE BIENESTAR SOCIAL


Artículo 153. Sujetos, objeto y modalidades.


1. Son sociedades cooperativas de bienestar social aquellas que
procuran atención social a sus miembros, pertenecientes a colecti-
vos de disminuidos físicos o psíquicos, menores y ancianos con ca-
rencias familiares y económicas, y cualquier otro grupo o minoría
étnica o de otra clase marginados socialmente, facilitándoles los


bienes y servicios necesarios para la satisfacción de sus necesida-
des y para su desarrollo.


2. También se calificarán como tales las que procuran a los mis-
mos su integración social, organizando, promoviendo y canalizando
los productos que elaboran en régimen de empresa en común.


3. Tendrán la misma calificación aquellas que procuren la integra-
ción laboral de colectivos sometidos a programas de tratamiento
con una previsible evolución terapéutica negativa.


Artículo 154. Régimen jurídico.


1. A las sociedades cooperativas de bienestar social expresadas en
el número 1 del artículo anterior les será de aplicación las nor-
mas establecidas en esta Ley para las sociedades cooperativas de
consumidores y usuarios.


2. A las sociedades cooperativas de bienestar social expresadas en
los números 2 y 3 del artículo anterior les serán de aplicación las
normas establecidas en esta Ley para las sociedades cooperativas
de trabajo asociado. 


Artículo 155. Delegado de las Administraciones Públicas.


1. En las sociedades cooperativas reguladas en el apartado 1 del
artículo 153, podrá participar como asociado la Junta de Extrema-
dura así como cualquier otra Administración Local de Extremadura,
quienes, además de suscribir y desembolsar las aportaciones econó-
micas al capital social previstas en los estatutos, designarán un de-
legado para que, con su asistencia técnica a los gestores de la en-
tidad, colabore en la buena marcha de la misma.


2. Las sociedades cooperativas previstas en los apartados 2 y 3
del artículo 153, deberán contar con la figura de un tutor- te-
rapeuta que colabore con el seguimiento y evolución terapéuti-
ca de los cooperativistas así como en la adopción de las medi-
das que sean contempladas en los estatutos de la sociedad
cooperativa. La figura del tutor podrá ser la aportación de las
Administraciones Públicas en los extremos en los que se hace
referencia en el apartado anterior, en los demás casos la rela-
ción jurídica con la sociedad cooperativa será la prevista en es-
ta Ley para el Letrado Asesor.


3. Podrán constituirse en sociedades cooperativas de bienestar so-
cial a través de entidades e instituciones públicas y/o privadas de
utilidad pública, incluidas las benéficas, pudiendo asumir la condi-
ción de socio y asociado en la misma. En este caso, la sociedad
cooperativa de bienestar social será de aplicación las normas esta-
blecidas en esta Ley para las sociedades cooperativas de trabajo
asociado con las siguientes especialidades:


D.O.E.—Número 49 2 Mayo 1998 3285







a) El período de prueba para admisión como socio tendrá una du-
ración máxima de dieciocho meses. Para la adquisición de condi-
ción de socio, además de los indicadores propios de la actividad
laboral deberán tenerse en cuenta los criterios aportados por el
tutor educador.


b) No podrán volver a ser admitidos en la misma sociedad coope-
rativa de bienestar social como socios trabajadores en situación de
prueba quienes ya lo fueron en los anteriores doce meses a contar
desde la fecha en que, a instancia de cualquiera de las partes, se
resolvió la relación. Para volver a ser admitido se tendrá en cuen-
ta las aportaciones hechas por el tutor-educador en cuanto a la
evolución terapéutica del asalariado.


Artículo 156. Régimen de los socios.


Los socios disminuidos físicos o psíquicos  que no gocen de plena
capacidad de obrar, estarán representados o asistidos en el ejerci-
cio de sus derechos sociales, incluso la participación en los órga-
nos sociales, por sus padres, tutores, curadores o cualquier otra fi-
gura de tutela y guarda.


CAPÍTULO XIV


DE LA INTEGRACIÓN Y AGRUPACIÓN
COOPERATIVA


SECCIÓN PRIMERA


DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE SEGUNDO O ULTERIOR
GRADO


Artículo 157. Objeto y características.


1. La sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado tiene por ob-
jeto completar, promover, coordinar, reforzar o integrar la actividad
económica de las entidades miembros y del grupo resultante en el
sentido y con la extensión o alcance que establezcan los estatutos.


Los estatutos deberán incluir la enumeración de las facultades
esenciales que, por ser precisas para el desarrollo de aquel objeto,
quedan transferidas a los órganos de dicha sociedad cooperativa;
tales facultades tendrán la misma permanencia que el propio obje-
to social y su ejercicio no podrá ser revisado ante los órganos de
las sociedades integradas, sin perjuicio de la tutela judicial que, en
su caso, proceda.


Cuando la sociedad cooperativa se constituya con fines de integra-
ción empresarial, los estatutos determinarán las áreas de actividad
empresarial integradas, las bases para el ejercicio de la dirección
unitaria del grupo y las características de éste.


2. Los estatutos regularán, además, las materias o áreas respecto
de las cuales las propuestas de las entidades asociadas serán me-
ramente indicativas, y no vinculantes, para la sociedad cooperativa
de segundo o ulterior grado. En caso de duda al respecto se pre-
sumen transferidas a esta sociedad cooperativa todas las facultades
directamente relacionadas con su objeto social, teniendo prioridad
los acuerdos e instrucciones de la misma frente a las decisiones
de cada una de las entidades agrupadas.


Artículo 158. Capacidad, ingreso y baja de socios.


1. Podrán ser miembros de pleno derecho de estas sociedades,
además de las sociedades cooperativas de grado inferior y los so-
cios de trabajo, cualesquiera entidades y personas jurídicas, de na-
turaleza pública o privada, siempre que exista la necesaria conver-
gencia de intereses o necesidades y que el Estatuto no lo prohiba.
En ningún caso el conjunto de estas últimas entidades podrá os-
tentar más de la mitad del total de los votos existentes en la so-
ciedad cooperativa de segundo o ulterior grado; los estatutos po-
drán establecer un límite inferior.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, tales socieda-
des cooperativas podrán admitir asociados con arreglo a la norma-
tiva del artículo 29 de esta Ley.


2. La admisión de cualquier socio persona jurídica requerirá acuer-
do favorable del Consejo Rector por mayoría de al menos dos ter-
cios de los votos, salvo previsión de otra mayoría en los estatutos,
que también podrá regular período de vinculación provisional o a
prueba de hasta dos años.


3. El socio persona jurídica que pretenda darse de baja habrá de
cursar un preaviso de al menos un año, y antes de su efectiva se-
paración estará obligado a cumplir las obligaciones contraídas con
la sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o a resarcirla
económicamente, si así lo decide el Consejo Rector de ésta. Asimis-
mo, salvo previsión estatutaria en contra, la entidad separada de-
berá continuar desarrollando, durante un plazo no inferior a dos
años, aquellos compromisos adquiridos que hubiera asumido con
anterioridad a la fecha de la baja.


Artículo 159. Régimen económico.


1. Las aportaciones obligatorias al capital social de una sociedad
cooperativa de segundo o ulterior grado se realizarán en función
de la actividad cooperativa comprometida con aquélla por cada
socio.


2. La distribución de resultados, tanto si son positivos como si re-
gistran pérdidas, se acordará en función de la actividad cooperati-
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va comprometida estatutariamente, después de haber realizado la
imputación que proceda a los fondos de reserva y, en su caso, al
Fondo de Educación y Promoción.


3. Los estatutos fijarán los criterios o módulos que definen la acti-
vidad cooperativa.


Artículo 160. Estructura orgánica y derecho de voto.


1. La Asamblea General estará formada por un representante de
cada uno de los socios personas jurídicas y, en su caso, por un
representante de los socios de trabajo. El derecho de voto del rep-
resentante de las personas jurídicas será proporcional a la partici-
pación de las mismas en la actividad cooperativizada de la socie-
dad cooperativa de segundo o ulterior grado y/o a su número de
socios. El derecho de voto del representante de los socios de tra-
bajo será proporcional a la participación de los mismos en la acti-
vidad cooperativizada de la sociedad cooperativa de segundo o ul-
terior grado o al número de socios de trabajo de la misma. El nú-
mero de votos de una persona jurídica que no sea sociedad coo-
perativa no podrá ser superior a un tercio de los votos sociales,
salvo que hubiese menos de cuatro socios. 


2. Los miembros del Consejo Rector, los Interventores y los Liqui-
dadores, serán elegidos de entre los candidatos presentados por los
respectivos socios de la sociedad cooperativa de segundo o ulterior
grado. Solo podrán ser candidatos los socios de las personas jurídi-
cas integradas en la sociedad cooperativa de segundo o ulterior
grado o los socios de trabajo de esta última. Respecto a los Liqui-
dadores podrán ser elegidos los asociados.


El elegido, una vez aceptado su nombramiento, actuará como
si lo hubiera sido en su propio nombre y ostentará el cargo
durante todo el período. No obstante, cesará en su cargo si
deja de reunir los requisitos exigidos para ser candidato. No
será causa de cese la retirada de la confianza por quien le
propuso como candidato


Los estatutos regularán el proceso electoral, debiendo admitir la
posibilidad de que se presenten candidaturas cerradas. En ningún
supuesto el mandato del Consejo Rector e Interventores será supe-
rior a cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 


Artículo 161. Liquidación.


En caso de disolución con liquidación de una sociedad coopera-
tiva de segundo o ulterior grado, el activo sobrante será distri-
buido entre los socios en proporción al importe del retorno
percibido en los últimos cinco años o, para las sociedades coo-
perativas cuya duración hubiese sido inferior a este plazo, des-


de su constitución. En su defecto, se distribuirá en proporción
a la participación de cada socio en la actividad cooperativa o,
en su caso al número de miembros de cada entidad agrupada
en aquella sociedad cooperativa.


Artículo 162. Normativa supletoria.


En lo no previsto por los artículos anteriores de esta sección, se
estará a lo establecido en los estatutos y en el Reglamento de Ré-
gimen Interno y, en su defecto, en cuanto lo permita la específica
función y naturaleza de las sociedades cooperativas de segundo o
ulterior grado, a lo establecido en la presente ley sobre sociedades
cooperativas de primer grado.


SECCIÓN SEGUNDA 


DE LAS OTRAS MODALIDADES DE COLABORACIÓN  ECONÓMICA


Artículo 163. Otras formas de colaboración económica.


Las sociedades cooperativas, ya sean de primer grado o de segun-
do o ulterior, podrán contraer vínculos societarios o formar consor-
cios con otras personas físicas o jurídicas, a fin de facilitar o ga-
rantizar las actividades empresariales que desarrollen para la con-
secución de su objeto social. Asimismo, las sociedades cooperativas
podrán adquirir la condición de asociado en otra sociedad coope-
rativa.


Los excedentes, beneficios o intereses obtenidos por las sociedades
cooperativas por las participaciones o inversiones realizadas en los
supuestos a que se refiere el párrafo anterior, se destinarán al
Fondo de Reserva obligatorio.


En las sociedades cooperativas especiales se operará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 69 de esta Ley.


TÍTULO II


DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS


CAPÍTULO PRIMERO


DEL FOMENTO DEL COOPERATIVISMO


Artículo 164. Principio general.


En aplicación del mandato contenido en el artículo 129.2 de la
Constitución Española, la Comunidad Autónoma de Extremadura,
asumirá como tarea de interés público la promoción estímulo y
desarrollo de las sociedades cooperativas y de sus estructuras de
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integración económica y representativa cuya libertad y autonomía
garantiza.


Artículo 165. Acción administrativa.


La Junta de Extremadura estimulará la actividad que desarrollen
las sociedades cooperativas, a través de medidas que favorezcan la
inversión empresarial, la creación de empleo, la elevación del nivel
de formación profesional y preparación técnica de los socios y el
asociacionismo cooperativo.


CAPÍTULO II


DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS


Artículo 166. Conflictos Colectivos.


1. Los conflictos que surjan entre varios socios y/o asociados y la
sociedad cooperativa a que pertenece, entre varias sociedades coo-
perativas, entre la sociedad cooperativa o sociedades cooperativas
y la federación en que se integren así como entre las federaciones
de sociedades cooperativas pueden ser sometidos a la considera-
ción del Consejo Superior del Cooperativismo de Extremadura, me-
diante las instituciones de la mediación, la conciliación y el arbi-
traje. La mediación consistirá en la intervención del Consejo para
la aproximación de las distintas posturas de las partes en conflicto.
La conciliación requerirá además la emisión de propuesta por el
Consejo. El arbitraje consistirá en la adopción de un laudo de obli-
gado cumplimiento.


2. Los procedimientos para la solicitud, y tramitación de los meca-
nismo de substanciación de conflictos colectivos se desarrollarán
reglamentariamente.


Artículo 167. Conflictos individuales.


1. Los conflictos que surjan entre algún socio y la sociedad coope-
rativa a la que pertenece así como entre esta y la federación en
la que se integra, pueden ser sometidos, a la consideración del
Consejo Superior de Cooperativas de Extremadura mediante las ins-
tituciones de la mediación, de la conciliación y el arbitraje volun-
tario.


2. La solicitud y tramitación de este procedimiento de substancia-
ción de conflicto individuales se desarrollarán reglamentariamente


Artículo 168. Jurisdicción.


1. El conocimiento y resolución de los conflictos de derecho, tanto
individuales, como colectivos que surjan al amparo de la presente


Ley se substanciarán  por parte de jurisdicción competente de
conformidad con lo que determinen las leyes procesales de enjui-
ciamiento. 


2. Todo ello sin perjuicio de los mecanismo de la mediación, la
conciliación y el arbitraje que tendrán carácter voluntario y previo.


CAPÍTULO III


DEL RÉGIMEN SANCIONADOR, DE LA DESCALIFICACIÓN Y DE LA
INTERVENCIÓN TEMPORAL


SECCIÓN PRIMERA


DEL RÉGIMEN SANCIONADOR


Artículo 169. Inspección de las sociedades cooperativas.


La función inspectora sobre el cumplimiento de la legislación coo-
perativa se ejercerá por la Consejería de Presidencia y Trabajo de
la Junta de Extremadura, a través de la Inspección de Trabajo, sin
perjuicio de la función inspectora que corresponde a otras Conseje-
rías en el ámbito de sus competencias en virtud de la legislación
específica que le sea aplicable en atención al objeto social de cada
sociedad cooperativa.


Artículo 170. Responsabilidades y su compatibilidad.


1. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente
Ley, y en las normas que la desarrollen y complementen reglamen-
tariamente, así como las que se contengan en los estatutos socia-
les dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su
caso, a responsabilidades penales y a responsabilidades civiles por
los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumpli-
miento, incluso la reposición de la situación alterada por el infrac-
tor a su estado originario.


2. Las sociedades cooperativas son sujetos responsables de las ac-
ciones y omisiones contrarias a esta Ley y su reglamento de desa-
rrollo, y a los estatutos sociales y en todo lo que les sea personal-
mente imputable a los miembros del Consejo Rector, a los Inter-
ventores y a los Liquidadores.


3. La comisión de la infracción dará lugar a responsabilidad admi-
nistrativa aún a título de simple inobservancia.


4. La responsabilidad administrativa es compatible con cualquier ti-
po de responsabilidad, si bien no podrá sancionarse por hechos
que hayan sido reprochados penalmente cuando se aprecien identi-
dad de sujeto, hecho y fundamento.


En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas
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de delito y siempre que se aprecie la identidad descrita anterior-
mente, la Administración pasará el tanto de culpa al órgano judi-
cial competente o al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el
procedimiento sancionador mientras la autoridad no dicte senten-
cia firme o resolución que ponga fin al procedimiento.


De no haberse estimado la existencia de delito la Administración
continuará el expediente sancionador en base a los hechos que los
Tribunales hayan considerados como probados.


En todo caso podrán acordarse las medidas de intervención tem-
poral previstas en esta Ley.


Artículo 171. Infracciones administrativas.


1. Son infracciones a la normativa de las sociedades cooperativas
las acciones u omisiones que incumplan las normas legales, regla-
mentarias y cláusulas de los estatutos sociales sujetos a responsa-
bilidad conforme a la presente Ley.


2. Las infracciones se calificarán en leves, graves y muy graves en
atención a la naturaleza del deber infringido y la entidad del de-
recho afectado, de conformidad con los artículos siguientes de la
presente Ley.


Artículo 172. Infracciones leves.


Son infracciones leves:


a) No acreditar las aportaciones al capital social de títulos, libre-
tas, o anotaciones en cuanta de carácter nominativo.


b) Carecer o no llevar en orden y al día los libros sociales o los
libros de contabilidad obligatorios, por tiempo superior a seis me-
ses, contados desde el último asiento practicado.


c) No formular, por escrito, en el plazo legalmente establecido, el
interventor o los Interventores de cuenta su informe sobre las
cuentas anuales.


d) Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter for-
mal o documental y que no están tipificadas por la presente Ley
como graves o muy graves.


Artículo 173. Infracciones graves.


Son infracciones graves:


a) No convocar la Asamblea General en tiempo y forma.


b) No renovar o cubrir los cargos de los órganos sociales cuando
corresponda por imperativo legal o estatutario.


c) Incumplir las normas establecidas sobre participación del perso-
nal asalariado de la sociedad cooperativa en el Consejo Rector o
en los excedentes disponibles.


d) Fijar, abonar o acreditar  por las aportaciones al capital social
un tipo de interés superior al establecido legalmente como máxi-
mo o, en su caso, inferior al establecido legalmente como mínimo.


e) Acreditar retornos cooperativos a quien no tenga la condición
de socio o hacerlo por causas distintas a las previstas legal o es-
tatutariamente.


f) La transgresión de los derechos de los socios o, en su caso, de
los asociados en materia de información; como elector y elegible
para los cargos de los órganos sociales; a participar, por sí o por
delegación, con voz y voto en la Asamblea General; a participar en
la actividad empresarial que desarrolle la sociedad cooperativa pa-
ra el cumplimiento de su fin social, sin ninguna discriminación y
demás derechos que resulten de la presente Ley.


Artículo 174. Infracciones muy graves.


Son infracciones muy graves:


a) No someter las cuentas, anuales a auditoria externa, en los supues-
tos que establezcan la presente Ley, la Ley de Auditoría de Cuentas,
los estatutos sociales o los acuerdos de la  Asamblea General.


b) Aplicar cantidades del Fondo de Educación y Promoción a fina-
lidades distintas de las previstas legalmente.


c) Incumplir las normas reguladoras del destino del resultado de la
regulación del balance de la sociedad cooperativa o de la actuali-
zación de aportaciones de los asociados al capital social.


d) Repartir entre los socios, y, en su caso asociados, el Fondo de
Reserva o, en el supuesto de liquidación de la sociedad cooperati-
va el activo sobrante.


e) No imputar las pérdida del ejercicio económico o imputarla,
vulnerando las normas establecidas en la Ley, los estatutos o los
acuerdos de la Asamblea General. 


f) No destinar a dotar al Fondo de Reserva Obligatorio o al de
Educación y Promoción, en los supuestos y por el importe que
establecen la Ley, los estatutos o los Acuerdos de la Asamblea
General.


Artículo 175. Sanciones.


1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos an-
teriores podrán imponerse en los grados mínimos, medio y máxi-
mo, atendiendo a los siguientes criterios:
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–Número de socios afectados.
–Repercusión social.
–Malicia o falsedad.
–Negligencia.
–Capacidad económica de la sociedad cooperativa.
–Incumplimiento de las advertencias y requerimientos previos de
la Inspección de Trabajo.


2. Cuando el acta de la Inspección de Trabajo que dé inicio al ex-
pediente sancionador gradúe la infracción en grado medio o máxi-
mo deberá explicitar los criterios tenidos en cuenta para la gra-
duación efectuada, bastando un sólo criterio para la proposición
del grado medio y dos para el grado máximo. Dichos criterios de-
berán constar igualmente en la resolución administrativa corres-
pondiente.


Cuando no se considere relevante a estos efectos ninguno de los
criterios enumerados anteriormente o no conste en los actos admi-
nistrativos citados en el párrafo  anterior, la sanción se impondrá
en grado mínimo.


3. Las sanciones se graduarán de la siguiente manera:


a) Infracciones leves:


En su grado mínimo de 10.000 a 25.000 pesetas.
En su grado medio de 25.001 a 50.000 pesetas.
En su grado medio de 50.001 a 100.000 pesetas.


b) Infracciones graves:


En su grado mínimo de 100.001 a 200.000 pesetas.
En su grado medio de 200.001 a 350.000 pesetas.
En su grado medio de 350.001 a 500.000 pesetas.


c) Infracciones muy graves:


En su grado mínimo de 500.001 a 1.000.000 de pesetas.
En su grado medio de 1.000.001 a 5.000.000 de pesetas.
En su grado medio de 5.000.001 a 10.000.000 de pesetas.


4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez
firmes, se harán públicas en la forma que se determine reglamen-
tariamente.


Artículo 176. Reincidencia.


Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo
tipo y calificación que la que motivó una sanción anterior en
el término de un año desde la comisión de ésta. En tal su-
puesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiera ad-
quirido firmeza.


Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones consigna-
das en el artículo anterior podrá incrementarse hasta el duplo del
grado de la sanción correspondiente o la infracción cometida, sin
exceder en ningún caso del tope máximo previsto para las infrac-
ciones muy graves.


Artículo 177. Prescripción de las infracciones.


La infracciones a la normativa en materia de sociedades cooperati-
vas prescriben: las leves a los seis meses, las graves a los dos
años; y las muy graves a los tres años contados desde la fecha de
la infracción.


Artículo 178. Competencias sancionadoras.


1. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:


a) Al Jefe de Servicio Territorial de la Consejería de Presidencia y
Trabajo hasta 100.000 pesetas.


b) Al Director General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, desde 100.001 hasta 1.000.000 pesetas.


c) Al Consejero de Presidencia y Trabajo, desde 1.000.001 hasta
5.000.000 pesetas.


d) Al Consejo de Gobierno, desde 5.000.001 hasta 10.000.000 pe-
setas.


2. En el supuesto de pluralidad de infracciones recogidas en único
expediente sancionador, será órgano competente para imponer la
sanción por la totalidad de dichas infracciones el que lo sea para
imponer la de mayor cuantía.


Artículo 179. Procedimiento.


Las infracciones tipificadas conforme a la presente Ley serán objeto
de sanciones tras la instrucción del oportuno expediente sanciona-
dor, a propuesta de la inspección de trabajo, de conformidad con
el procedimiento administrativo especial para la imposición de san-
ciones del orden social, previsto en la Ley de infracciones y sancio-
nes de tal ámbito y sus normas de desarrollo.


SECCIÓN SEGUNDA


DE LA DESCALIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS


Artículo 180. Descalificación.


1. Podrán ser causas de descalificación de una sociedad coope-
rativa:
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a) Las señaladas en el artículo 96 de esta Ley, a excepción de las
previstas en las letras a), f) y h).


b) La comisión de cualesquiera infracciones enumeradas en esta
Ley como muy graves cuando provoquen o puedan provocar im-
portantes perjuicios económicos o sociales o que supongan vulne-
ración reiterada esencial de los principios cooperativos.


2. El procedimiento para la descalificación se ajustará a la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con las siguientes particularidades:


a) Deberá informar preceptivamente la Inspección de Trabajo y fa-
cultativamente aquellos que el órgano instructor estime convenien-
te. Si no se hubieren emitido los informes en el plazo de veinte
días se entenderá por evacuados.


b) En el trámite de Audiencia a la Sociedad, se personará el Con-
sejo Rector o, en su defecto, un número de socios no inferior a
tres. Cuando no se produjere o no fuere posible dicha comparecen-
cia, el trámite se cumplimentará publicando el correspondiente avi-
so en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en que tenga fijado su
domicilio social la sociedad cooperativa y en un diario de gran di-
fusión en Extremadura.


c) La resolución administrativa de descalificación será revisable en
vía judicial y, si se recurriera, no será ejecutiva mientras no recai-
ga sentencia firme.


d) Será competente para acordar la descalificación el Consejero de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura.


3. La descalificación, una vez firme, surtirá efectos registrales de
oficio e implicará la disolución de la sociedad cooperativa.


4. La resolución acordando la descalificación, si se impugnara, será
anotada preventivamente en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura.


SECCIÓN TERCERA 


DE LA INTERVENCIÓN TEMPORAL DE LAS SOCIEDADES
COOPERATIVAS 


Artículo 181. Intervención temporal.


1. Cuando en una sociedad cooperativa concurran circunstancias
que pongan en peligro intereses de los terceros o de los socios o
asociados, la Administración Pública podrá acordar las siguientes
medidas:


a) La designación de uno o más funcionarios con la facultad de


establecer el orden del día de la Asamblea General, convocarla
y presidirla, a fin de que pueda adoptar los pertinentes acuer-
dos.


b) La intervención temporal de la sociedad cooperativa por los
funcionarios que se designen, sin cuya aprobación los acuerdos
adoptados y las decisiones tomadas por los órganos rectores de
la sociedad cooperativa no tendrá validez y será nulos de pleno
derecho.


c) La suspensión temporal de la actuación de los órganos sociales
de la sociedad cooperativa, nombrando uno o varios Administrado-
res provisionales que asumirán las funciones de aquellos.


2. Será órgano competente para la adaptación de las medidas se-
ñaladas en el párrafo a) del número anterior el Director General
de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo. 


Será órgano competente para la adopción de las medidas contem-
pladas en párrafo b) y c) del número anterior el Consejero de
Presidencia y Trabajo.


3. El acuerdo será ejecutivo desde el día de su publicación en el
Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


TÍTULO III


DEL ASOCIACIONISMO Y PROMOCIÓN DE LAS SOCIEDADES
COOPERATIVAS


CAPÍTULO I


DEL ASOCIACIONISMO COOPERATIVO


Artículo 182. Libertad de asociación.


1. Las sociedades cooperativas podrán constituir asociaciones, unio-
nes y otras entidades de la base asociativo para la defensa de sus
intereses.


2. las entidades asociativas que se constituyan tendrán personali-
dad jurídica y redactarán sus propios estatutos, gozando de plena
autonomía.


3. Los estatutos contendrán, al menos, la denominación de la enti-
dad asociativa, los miembros que la componen, los derechos y obli-
gaciones de las sociedades cooperativas agrarias, el ámbito, el ob-
jeto , los órganos de gobierno y representación, el régimen de pro-
visión electiva de los cargos, referencia a los recursos económicos
y régimen y sistema de admisión y baja de sus miembros y el ré-
gimen de modificación de los Estatutos, así como de fusión, esci-
sión, disolución y liquidación.
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Artículo 183. De las asociaciones y uniones.


1. El número mínimo de sociedades cooperativas para constituir
una asociación, una unión o cualquier otra entidad será de cinco.


2. Las asociaciones agruparán diferentes sociedades cooperativas
vinculadas por intereses comunes.


3. Las uniones agruparán diferentes sociedades cooperativas de un
mismo sector o clase.


4. Las asociaciones, uniones y demás entidades  tendrán los fines,
características y régimen que determinen sus propios estatutos y,
entre otros, los siguientes:


a) Representar a los miembros que asocien, de acuerdo con lo que
establezcan sus estatutos.


b) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre las socie-
dades cooperativas que asocien, o entre éstas y sus socios.


c) Organizar servicios de asesoramiento, de auditoría, de asistencia
jurídica o técnica y cuantos sean convenientes a los intereses de
sus socios.


d) Participar , cuando la Administración Pública lo solicite, en las
instituciones y organismos de ésta, en orden al perfeccionamiento
del régimen legal, así como en cualesquiera otras instituciones so-
cioeconómicas.


e) Fomentar la promoción y formación cooperativa.


f) Ejercer cualquier actividad de naturaleza análoga.


5. Las asociaciones, uniones y demás entidades podrán, a su vez,
asociarse o establecer relaciones de colaboración con otras existen-
tes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como con
otras de carácter nacional o internacional.


Artículo 184. Federaciones.


1. Las federaciones de sociedades cooperativas, cuyo ámbito coinci-
dirá con el territorio de la Comunidad Autónoma, podrán estar in-
tegradas por:


a) Uniones de sociedades cooperativas cuyo ámbito no sea supe-
rior al de la federación.


b) Sociedades cooperativas que tengan su domicilio social en Ex-
tremadura y que no pertenezcan a una unión que, a su vez, esté
integrada en la misma. Ninguna sociedad cooperativa podrán per-
tenecer a más de una federación.


2. Para la constitución y funcionamiento de una federación de so-
ciedades cooperativas será preciso que, directamente o a través de


las uniones que la integran, asocie, al menos, diez sociedades coo-
perativas que no sean todas de la misma clase.


3. Para poder incluir en su denominación términos que haga refer-
encia al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura deberán integrar, al menos, al 30 por 100 de las sociedades
cooperativas registradas y no disueltas.


4. Si la denominación hace referencia a una determinada actividad
o sector deberá integrar al menos al 30 por 100 de las socieda-
des cooperativas que en el ámbito de referencia se dediquen a di-
cha actividad o sector, registradas y no disueltas.


Artículo 185. Registro.


Las actuaciones del Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura respecto a las entidades reguladas en este capítulo no
tendrán carácter constitutivo y se acomodarán al régimen registral
sobre asociaciones.


CAPÍTULO II


DE LA PROMOCIÓN COOPERATIVA


Artículo 186. El Consejo Superior del Cooperativismo de Extrema-
dura.


1. El Consejo Superior del Cooperativismo de Extremadura es el
órgano consultivo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma en materia cooperativa y tendrá, entre otras, las siguien-
tes funciones:


a) Velar por la exacta adecuación del Fondo de Educación y Pro-
moción a los fines para los que fue creado.


b) Intervenir, mediante las instituciones de la mediación, la conci-
liación y el arbitraje en los conflictos colectivos y en los conflictos
individuales a que se refieren los artículos 166 y 167 de esta Ley.
En todo caso los conflictos deben recaer sobre materias de libre
disposición por las partes conforme a Derecho y el sometimiento
al Consejo Superior debe estar previsto en los estatutos sociales,
Reglamento Interno o contenido en claúsula compromisoria.


c) Facilitar la planificación y colaborar en la ejecución de los pro-
gramas de desarrollo y fomento del cooperativismo, así como en
los de formación y educación cooperativa.


d) Ser oído en cuantos expedientes se tramiten en materia de des-
calificación de sociedades cooperativas.


e) Las demás que deriven de esta Ley y del Reglamento que regu-
le este órgano consultivo.
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2. El Consejo Superior del Cooperativismo de Extremadura estará
integrado por los miembros que determine su Reglamento, que en
todo caso deberán pertenecer a la Administración autonómica, al
movimiento cooperativo y a la economía social, sin perjuicio de la
representación de otros sectores. El Presidente del Consejo Superior
será el Consejero de Presidencia y Trabajo y el Vicepresidente el
Director General de Trabajo.


3. La organización y funcionamiento del Consejo Superior del Coo-
perativismo de Extremadura se regulará reglamentariamente.


DISPOSICIONES ADICIONALES


Primera. Auditoría de Cuentas.


La Auditoría de cuentas, en todos los casos previstos en esta Ley,
habrá de ser externa e independiente, y se ajustará a lo estableci-
do en la legislación del Estado sobre la materia.


Segunda. Sociedades Cooperativas de crédito.


Las sociedades cooperativas de crédito se regirán por su legislación
específica.


Tercera. Contrataciones con la Administración Autónoma.


Las sociedades cooperativas que participen en un proceso de selec-
ción para contratar alguna obra o servicio con la Administración
autónoma serán elegidas preferentemente a otro tipo de socieda-
des en caso de empate en la oferta.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera. Expedientes en tramitación.


1. Los expedientes en materia de Cooperativas iniciados antes de
la vigencia de esta Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a
las disposiciones hasta ahora en vigor.


2. De idéntica manera, las cooperativas en liquidación se somete-
rán hasta su extinción a la legislación vigente.


Segunda. Aplicación de los estatutos.


El contenido de los estatutos de las cooperativas existentes a la
entrada en vigor de la presente Ley no podrá ser aplicado en
contradicción con lo dispuesto en la misma y  se entenderá modi-
ficado y completado por cuantas normas imperativas o prohibitivas
se contienen en esta Ley.


Tercera. Adaptación de los estatutos.


1. En el plazo de dos años, a contar desde la publicación del ca-
lendario a que se refiere el número 2 de esta disposición transito-
ria, las sociedades cooperativas a las que sea de aplicación la pre-
sente ley y hubieran sido constituidas conforme a la legislación del
Estado, deberán adaptar sus Estatutos a la misma.


Las referidas sociedades cooperativas que, en dicho plazo de dos
años, no hubieran solicitado del Registro de Sociedades Cooperati-
vas de Extremadura la adaptación  de sus estatutos a la presente
ley, quedarán disueltas en pleno derecho y entrarán en período de
liquidación.


2. La Consejería de Presidencia y Trabajo establecerá el calendario
y los requisitos a que deberá ajustarse la adaptación de los esta-
tutos de las sociedades cooperativas a la presente ley.


3. La adaptación de los estatutos a la presente Ley se llevará
a cabo en la forma establecida en la misma para la modifica-
ción de estatutos, si bien, para la aprobación del nuevo texto,
adaptado, será suficiente con más de la mitad de los votos vá-
lidamente expresados, no obstante lo establecido en el número
2 del artículo 34.


4. Las uniones de sociedades cooperativas actualmente existentes
que, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, no hubiesen presentado, en el Registro de Sociedades
Cooperativas de Extremadura, la solicitud con la oportuna docu-
mentación, a fin de adaptar sus estatutos a las nuevas normas re-
guladoras del asociacionismo cooperativo, no podrán instar ninguna
inscripción en dicho Registro, ni beneficiarse de medidas alguna de
fomento establecidas por la Administración Autonómica. Estas medi-
das quedarán sin efecto en el momento en que se produzca la
adaptación estatutaria.


A la solicitud de adaptación de los estatutos deberá acompañarse,
al menos, certificación del acuerdo del Consejo Rector de las socie-
dades cooperativas y, en su caso, de las uniones de sociedades
cooperativas, de permanecer asociadas o asociarse a la unión que
solicita la adaptación de sus estatutos.


Cuarta. Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura.


1. En tanto el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
no dicte y publique las normas reguladoras del régimen de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura, resultarán de aplicación las disposiciones vigentes
a la fecha en esta materia.


2. A la entrada en vigor de la presente Ley, las nuevas inscripcio-
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nes que se practiquen en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura, tanto en la Sección Central como en las Secciones
Provinciales, se realizarán siguiendo la numeración correlativa de
inscripción y asignándole la clave que en cada caso corresponde.


DISPOSICIONES FINALES.


Primera. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.


Segunda. Derecho aplicable.


Las sociedades cooperativas se regirán por sus estatutos, por la
Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura, por los reglamen-
tos de desarrollo de la misma y, supletoriamente, por la legislación
de sociedades cooperativas del Estado y sus normas de desarrollo.


Tercera. Otras clases de sociedades cooperativas.


El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propues-
ta del Consejero de Presidencia y Trabajo, previo informe pre-
ceptivo del Consejo Superior de Cooperativas de Extremadura,
podrá regular nuevas clases de sociedades cooperativas y esta-
blecer las normas.


Cuarta. Actualización cuantías.


1. La cuantía de las sanciones previstas en el artículo 178 podrá
ser actualizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-


noma de Extremadura a propuesta del Consejero de Presidencia y
Trabajo, quien reordenará y reajustará  la atribución de competen-
cias previstas en esta Ley.


2. Por el mismo procedimiento podrán modificarse los demás im-
portes fijados en esta Ley.


Quinta. Desarrollo de la Ley.


1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propues-
ta del Consejero de Presidencia y Trabajo, podrá dictar normas pa-
ra la aplicación y desarrollo de la presente Ley. En el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la misma, dictará las nor-
mas reguladoras del régimen de organización y funcionamiento del
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura.


2. Los órganos competentes de la Administración extremeña po-
drán dictar normas relativas a la petición de datos a las socie-
dades cooperativas a efectos estadísticos, de conformidad con lo
dispuesto por la legislación en materia de estadística, previa
coordinación con el Registro de Sociedades Cooperativas de Ex-
tremadura y con el Consejo Superior del Cooperativismo de Ex-
tremadura.


Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.


Mérida, 26 de marzo de 1998.


El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA
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cambio de los Instrumentos de Ratificación. de confor
midad con lo establecido en su artículo 28.


Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 15 de diciembre de 1994.-EI Secretario


general técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Antonio Bellver Manrique.


COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA


28598 LEY 4/1994, de 10 de "noviembre, de pro
tección y atención a menores.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA OE EXTREMAOUijA


Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey.
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien
te Ley.


Exposición de motivos


La entrada en vigor de la Ley 21/1987, de 11 de
noviembre, por la que se modificaban determinados ar
tículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en materia de adopción y acogimiento familiar, tuvo
por finalidad adecuar la legislación a la realidad y a la
función social que deben cumplir las instituciones y medi
das de protección de menores, encomendando a las enti
dades públicas competentés' en esta materia y dentro
de su ámbito territorial. la aplicación y puesta en fun
cionamiento de los principales postulados de esta nove
dosa legislación.


En este marco normativo. la Junta de Extremadura
ha venido desarrollando las funciones que en materia
de protección tiene encomendadas, acumulando una
valiosa experiencia, así como llevando a cabo programas.
públicos de actuación que la problemática específica ha
venido requiriendo, si bien, parece conveniente la pro
mulgación de una legislación propia que, adaptándose
a la realidad social extremeña,. se configure como un
eficaz instrumento de intervención de las instituciones
públicas en este campo.


Esta Ley pretende hacer hincapié en que el interés
del menor y el respeto de su libertad y dignidad deben
prevalecer en todo momento sobre cualquier otro que
concurra en el ámbito de las relaciones socio-familiares,
proclamando entre sus principios rectores el derecho
d~l menor a una formación integral y a un entorno fami
liar no deteriorado, sin que por ello se pretenda des
conocer de una forma radical los derechos constitucio
nales y civiles de las familias biológicas, igualmente
merecedores de tutela.


En el Título preliminar de esta Ley se regula la deno
minada «situación de desamparo», pieza angular de todo
el sistema de protección existente, puesto que es la
desencadenante de la actuación administrativa tendente
a la tutela de los derechos de los menores.


Desde la reforma de 1987, el concepto de desam
paro, en su doble vertiente de moral y material, ha venido
siendo muy debatido. tanto desde el punto de vista jurí
dico, como desde la perspectiva de los Servicios Sociales.
La Ley no ha pretendido zanjar este debate, pero sí con
cretar y objetivizar como desamparo, y, por tanto, mere
cedoras de protección ágil y radical, una serie de situa
ciones tales como malos tratos, abandonos. abusos


sexuales. inducción a la mendicidad. etc.. que conllevan
en sí mismas un grave atentado contra los más elemen
tales derechos del menor.


Igualmente contempla la Ley que. para la apreciación
de esta situación de desamparo, se arbitrará un pro
cedimiento sumario que, en todo caso, garantizará el
derecho de audiencia de los padres, tutores o guarda
dores del menor afectado, conduciendo inexorablemente
la declaración de desamparo a la asunción por parte
de la Junta de Extremadu~ade la tutela automática, como
primera medida de íntervención encaminada, en una pri
mera fase, a apartar de raíz al menor de graves situa
ciones de riesgo.


En el Título 11 de la Leyes donde se instrumental izan
todos los mecanismos de protección que deben dar la
oportuna respuesta institucional que permitan reponer
al menor desamparado en una situación lo más nor
malizada posible que le garantice un desarrollo personal
adecuado.


En este punto vuelve la Ley a ser respetuosa con
todos los intereses en juego, dando participación a los
propios menores mayores de doce años en .la adopción
de las medidas que les van a afectar, siendo preceptiva
su notificación al Ministerio Fiscal y a la familia biológica,
a fin de que puedan ejercitar las acciones que estimen
oportunas.


En este mismo sentido. y siendo consciente de que
el primer eslabón de protección debe ser preventivo.
la ley prevé un sistema de apoyo a las familias biológicas
que favorezcan la permanencia en el entorno familiar
al que tiene derecho el menor y del que no debe desarrai
garse sino como última medida.


Por otra parte, esta Ley no puede desconocer la impor
tante función social que distintas aSOCiaciones y fun
daciones sin fin de lucro vienen desarrollando en el área
de los Servicios Sociales, con el asesoramiento y super
visión de la Junta de Extremadura, colaboración a la
que se otorga rango de Ley y que será prestada a través
de centros y hogares de acogida convenientemente acre
ditados y para los que la Junta de Extremadura, mediante
un sistema de convenio o concierto, destinará una parte
de sus recursos en orden a su financiación.


Un último aspecto novedoso de la Leyes el que hace
referencia a la regulación de la adopción desde la pers
pectiva de las familias solicitantes.


Aun quedando bien patente que la finalidad de esta
institución es proporcionar a los menores un núcleo fami
liar idóneo que les permita su posterior desarrollo per
sonal y no a la inversa, la Ley no podía obviar la gran
sensibilidad social existente y vela por la igualdad de
oportunidades entre todos los solicitantes, establecién
dose una única lista general. con carácter regional. con
todos aquellos considerados idóneos.


Asimismo. como instrumento técnico imprescindible.
se crea un Registro General dependiente de la Consejería
de Bienestar Social donde constarán todos aquellos soli
citantes de adopción. así como los menores susceptibles
de esta medida, lo que permitirá al ór!}ano competente
para realizar la propuesta de adopcion, llevar a cabo
las funciones de integración familiar con las máximas
garantías posibles que redunden en beneficio del adop
tado.


TITULO PRELIMINAR


Disposiciones generales


CAPITULO I


Ambito y principios rectores


Artículo 1.


En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la entidad pública competente en mate-
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ria de atención y protección de menores es la Junta
de Extremadura, que ejercerá sus funciones a través de
la Consejería de Bienestar Social.


Artículo 2.


A los efectos de la presente Ley, serán objeto de
protección los menores de edad. cualquiera que fuera
su nacionalidad, que tengan su domicilio o se hallen
eventualmente en el territorio de la Comunidad Autó
noma de Extremadura. sin perjuicio en este caso de las
facultades que pudieran corresponder a la autoridad
competente en otro territorio.


A los menores de nacionalidad extranjera suscepti
bles de medidas de protección, les será de aplicación
lo dispuesto en las normas de Dere.cho Internacional
Privado contenidas en el Código Civil y en los Convenios
o Tratados Internacionales ratificados por el Estado espa
ñol.


Artículo 3.


Bajo el superior principio de la prevalencia, en todo
momento, del interés del menor sobre cualquier otro
concurrente, los principios rectores que informarán la
actuación de la Junta de Extremadura en esta materia
serán los siguientes:


a) Respeto de la libertad y dignidad de los menores.
así como de sus señas de identidad y características
individuales o colectivas.


b) Facilitar el mantenimiento del entorno familiar del
menor, siempre que fuera posible y las circunstancias
no lo desaconsejasen.


c) Fomento de la solidaridad y sensibilidad social
hacia la problemática de los menores necesitados de
atención.


d) Promocionar el rápido acceso en la prestación
de los recursos instítucionales. fomentando la coordi
nación y actuación conjunta con las distintas Adminis
traciones Públicas para obtener un óptimo aprovecha
miento de los mismos.


e) Remover todo tipo de obstáculos que impidan
la formación integral del menor.


f) Fomento de la prevención de la marginación infan
til. así como el desarrollo de programas públicos y actua
ciones encaminadas a erradicarla. Realizando. por parte
de las distintas Administraciones Públicas programas
educativos, culturales. recreativos. de ocio y tiempo libre.
tendentes a evitar situaciones sociales de riesgo para
la formación de los menores.


g) Fomentar la realización, por parte de las distintas
Administraciones Públicas, de programas culturales,
recreativos, de ocio y tiempo libre tendentes a evitar
situaciones sociales de riesgo para la formación de los
menores.


h) Fomentar los hábitos familiares que impidan que
menores de edad se encuentren en horas nocturnas en
ambientes que puedan conducir a situaciones de riesgo
y desprotección a que dificulten el normal desarrollo del
menor.


En todo caso. las Administraciones Públicas velarán
porque las actuaciones que inciden en las situaciones
descritas conlleven el reproche social hacia quienes las
permitan. toleren o fomenten, coadyuvando para que
la posible responsabilidad civil derivada de los daños
que fueran causados por los menores. tanto en las per
sonas como en las cosas. les sea exigida a los padres,
tutores o representantes legales en los términos esta
blecidos en el Código Civil.


Los menores estarán informados acerca de su situa
ción, de las medidas a tomar. de su duración y de los
derechos que les corresponden con arreglo a la legis
lación. Esta misma información la recibirán sus padres
o representantes salvo por prohibición judicial.


Artículo 4.


La Junta de Extremadura y las demás Administra
ciones Públicas extremeñas. en el ámbito de sus res
pectivas competencias, velarán por el cumplimiento efec
tivo de las disposiciones de carácter autonómico. nacio
nal e internacional que garanticen y salvaguarden los
derechos de los menores.


En el informe anual de la FiscaHa del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura se valorará todo lo concer
niente a la protección de menores. en lo que se refiere
a la salvaguarda de sus derechos. Para ello, la Junta
de Extremadura suministrará cuantos datos sean reque
ridos por la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura.


CAPITULO 11


De la situación de desamparo


Artículo 5.


En los términos del Código Civil. se corísideran desam
paro de menores aquellas situaciones de desprotección
que puedan constituir grave riesgo para el normal
desarrollo físico. psíquico o social de un menor.


Artículo 6.
Se considerarán situaciones de desamparo, en todo


caso valorables por la autoridad administrativa, las
siguientes:


a) El abandono voluntario del menor.
b) La existencia de malos tratos físicos y psíquicos.
c) El trastorno mental grave de los padres o guar


dadores de hecho que impida el adecuado ejercicio de
la patria potestad o del derecho de guarda y educación.


d) La drogadicción o alcoholismo habitual de las
personas que forma parte de la unidad familiar, en espe
cial, de los padres o guardadores de hecho. o'de los
menores con el consentimiento de éstos.


e) Los abusos sexuales por parte de miembros de
la unidad familiar o de terceros con el consentimiento
de éstos.


f) La inducción a la mendicidad, delincuencia o pros
titución.


g) Cualquier otra situación de desprotección que
traiga su causa en el incumplimiento o el inadecuado
ejercicio de la patria potestad o de los deberes de pro
tección establecidos por las Leyes, siempre que ello inci
da en la privación de la necesaria asistencia moral o
material.


Artículo 7.


Cualquier persona o entidad que tuviera conocimiento
de transgresiones de los derechos del menor y. en espe
cial. dE! la posible existencia de alguna de las situaciones
enumeradas en el artículo anterior, deberá ponerlo en
conocimiento del Ayuntamiento, Juzgados o Fuerzas de
Seguridad del Estado. .


'Estas instituciones públicas darán cuenta de los
hechos a la Consejería de Bienestar Social con carácter
de urgencia.


Artículo 8.


Corresponde a la Consejería de Bienestar Social de
la Junta de Extremadura la declaración de la situación
de desamparo de los menores.







-----~-~~ -~~-----


80E núm. 309 Martes 27 diciembre 1994 38793


CAPITULO 111


CAPITULO 11


De la guarda


Tipología dEi medidas


TITULO 11.'


Del cese y modificación de las medidas de protección


Artículo 17.


Las medidas de prú lección cesarán por las causas
previstas en el Código Civil.


La Consejería de Bienestar Social podrá acordar o
instar la modificación de las medidas de protección adop
tadas siempre que el interés del menor así lo aconseje.
a través del mismo procedimiento y con las mismas
garantías utilizadas para la adopción de la medida inicial,
siempre y cuando persista la situación de desamparo.


Artículo 18.


La guarda de menores se llevará a cabo en las con
diciones establecidas en el Código Civil.


Artículo 19.


La asunción de la guarda. que será ejercida por los
responsables de los centros de acogida de menores. se
configura como una medida de protección subsidiaria.
indicada en aquellos casos en que no fuera posible o
recomendable acudir a las medidas de apoyo o aco
gimiento familiar..


Del régimen de las medidas de protección


CAPITULO I


Artículo 14.


La Junta de Extremadura arbitrará un sistema de apo
yo a las familias biológicas de los menores consistente
en prestaciones de tipo económico. psicológico y edu
cativo que impidan que. situaciones de carencia desem
boquen en el desamparo del menor y que favorezcan
su permanencia en el núcleo familiar.


Artículo 15.


Igualmente. con carácter preventivo. la Consejería de
Bienestar Social asumirá transitoriamente la guarda de
los menores cuando. quienes tengan potestad sobre los
mismos lo soliciten y acrediten la imposibilidad temporal
de atenderlos. No obstante ·ello. cuando la duración o
mantenimiento de esta situación vaya en detrimento del
interés del menor. podrá incoarse el oportuno expediente
de adopción de medidas de protección.


Artículo 16.


En caso de declaración de desamparo. la Junta de
Extremadura podrá adoptar las siguientes medidas:


a) Acogimiento familiar simple y sin fines adoptivos.
b) Acogimiento familiar preadoptivo.
c) Asunción de la guarda a través de centros espe


cializados de acogida de menores.
d) Propuesta de adopción.
e) Cualquier otra medida aconsejable de carácter


económico. asistencial, educativo o terapéutico. en aten
ción a las circunstancias del menor.


La tutela ordinaria de menores desamparados será
promovida por la Junta de Extremadura en aquellos
casos en que existan personas que. por sus relaciones
con el menor o por otras circunstancias. puedan asumirla
en beneficio de éste.


La adopción por parte de la Junta de Extremadura
de cualquiera de las medidas de protección de esta Ley
requerirá la instrucción de un procedimiento establecido
al efecto. donde ineludiblemente deberá ser oído el
mayor de doce años y el menor de esta edad siempre
que tuviera suficiente juicio. y donde se garantizará que
todas las actuaciones necesarias se practiquen con la
conveniente reserva.


El alcance y finalidad de las medidas de protección
se~án notificadas al Ministerio Fiscal, así como a los
padres. tutores o guardadores del menor afectado.


En caso de grave riesgo para la integridad física o
psíquica del menor. las medidas de protección deberán
ser adoptadas en el momento de declararse la situación
de desamparo. de manera cautelar y sin perjuicio de
ulterior ratificación.


Artículo 12.


Reglas comunes


CAPITULO I


De las medidas de protección


TITULO I


Artículo 13.


La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extre
madura realizará todas las actuaciones necesarias para
la correcta ejecución de las medidas de protección adop
tadas. pudiendo recabar la colaboración de las autori
dades municipales. policiales y judiciales. cuando la opo
sición a las mismas pueda suponer el mantenimiento
de una situación de grave vulneración de los derechos
del menor.


La declaración de desamparo comportará necesaria
mente la asunción de la tutela automática del menor
por la Junta de .Extremadura. la adopción de las medidas
cautelares que fueran necesarias y la comunicación al
Ministerio Fiscal de todo lo actuado. a los efectos que
procedan.


Artículo 9.


Artículo 10.


Artículo 11.


Reglamentariamente se arbitrará un procedimiento
sumario que habrá de finalizar mediante resolución moti
vada Y. en el que. en todo caso. se garantizarán el dere
cho de audiencia de los padres. tutores o guardadores
de los menores. así como el de ser informados del con
tenido de la resolución que recaiga en el mismo y de
los recursos que procedan.


Se entienden por medidas de protección de menores
aquellas actuaciones de carácter administrativo o judicial
encaminadas a prevenir o erradicar situaciones de
desamparo de menores. La adopción o propuesta de
las mismas corresponde a la Junta de Extremadura. sin
perjuicio de las facultades atribuidas por la legislación
vigente al Ministerio Fiscal.
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Artículo 20.


Para la ejecución de la medida descrita en el artículo
anterior y siempre que las circunstancias del caso lo
permitan. el ingreso de un menor en un centro de acogida
deberá realizarse. preferentemente. en el medio más
próximo a su entorno familiar y social. procurando que
su relación con el exterior no sufra alteraciones. faci
litando al máximo las actividades fuera del centro y las
visitas de familiares. excepto cuando medie resolución
judicial en sentido contrario.


Artículo 21 .


A los efectos de la Ley de Servicios Sociales de Extra
madura. los centros de acogida de menores tendrán la
consideración de centros especializados de Servicios
Sociales.


Artículo 22.


La Junta de Extremadura. dentro de su ámbito terri
torial. podrá habilitar como instituciones colaboradoras
de integración familiar a aquellas asociaciones o fun-.
daciones no lucrativas en cuyos Estatutos o reglas figure
como fin la protección de menores. siempre que dis
pongan de los medios técnicos. materiales y humanos
necesarios para la realización de las funciones que les
sean encomendadas.


La colaboración de estas instituciones será prestada
a través de centros y hogares o pisos de acogida. que
estarán en todo caso sujetos a la previa acreditación
y posterior asesoramiento y supervisión de la Junta de
Extremadura.


La Junta de Extremadura arbitrará un sistema de con
venio o concierto de financiación con las instituciones
privadas de integración familiar cuyo interés social así
lo demande.


CAPITULO 11


Del acogimiento familiar


Artículo 23.


La medida de acogimiento familiar será adoptada
cuando las circunstancias personales del menor acon
sejaran la salida del hogar familiar por un tiempo de
duración indeterminado.


Artículo 24.


El acogimiento familiar se constituirá en la forma esta
blecida en el Código Civil y podrá ser de dos tipos:


1.o Simple o sin fines preadoptivos. lO


2. 0 Preadoptivo.


Artículo 25.


El acogimiento familiar simple estará orientado a la
reintegración del menor en su propia familia. Su duración
no podrá ser superior a un año y. durante su vigencia
yen la medida de lo posible. se fomentarán las relaciones
con su unidad familiar a fin de facilitar su retorno a la
misma.


El acogimiento familiar simple podrá ser remunerado.
entendiendo por tal el derecho de la familia acogedora
a ser compensada por los gastos sanitarios educativos
y de manutención del menor.


Artículo 26.


. El acogimiento familiar preadoptivo tiene por finalidad
el conocimiento y adaptación mutua entre el menor· y
la futura familia de adopción. propiciando un perrada
de nueva relación entre adoptantes y adoptado.


Artículo 27.


Son responsabilidades de la Junta de Extremadura
las tareas de selección y valoración de personas o fami
lias acogedoras. así como la supervisión y apoyo técnico
de las mismas mientras permanezca el menor en su
seno.


CAPITULO 111


De la propuesta de adopción


Artículo 28.


En los términos previstos en el Código Civil. la Junta
de Extremadura. a través de la Consejería de Bienestar
Social. es la entidad pública competente para elevar las
correspondientes propuestas de adopción ante los órga
nos judiciales competentes.


Artículo 29.


En la Consejería de Bienestar Social se creará un
Registro General de Adopciones y Acogimientos Prea
doptivos. que constará. al menos. de las siguientes sec-
ciones: . .


a) Solicitudes de adopción.
b) Solicitudes consideradas idóneas para la adop


ción o acogimiento preadoptivo.
c) Relación de menores que. encontrándose bajo


medidas de protección. sean susceptibles de adopción.
d) Acogimientos preadoptivos realizados.
e) Adopciones constituidas por resolución judicial


previa propuesta de la Junta de Extremadura.


Artículo 30.


Los datos que figuren en el Registro General de Adop
ciones y Acogimientos Preadoptivos tendrán carácter
reservado. incurriendo en responsabilidad los funciona
rios que. por razón de su cargo. los revelaren e hicieren
un uso indebido de los mismos..


Articulo 31.


Todas las solicitudes de adopción serán objeto de
valoración y diagnóstico psicosocial por parte de la Con
sejería de Bienestar Social. atendiendo al orden crono
lógico de presentación. a efectos de estudio y deter
minación de la idoneidad de los solicitantes. recabando
la necesaria información de los técnicos de los Servicios
Sociales de las Corporaciones Locales.


En los procesos de valoración y diagnóstico. junto
a las circunstancias sociales y familiares. se tendrá en
consideración la personalidad de los solicitantes Y su
capacidad para asumir las responsabilidades de la patria
potestad sobre el menor en adopción.


Artículo 32.


En cumplimiento del prinCIpiO de igualdad ante la
Ley. con los solicitantes considerados idóneos. de acuer
do con lo previsto en el artículo anterior. se establecerá
una única lista o relación general de carácter regional.


Reglamentariamente se establecerán los casos en
que las circunstancias especiales de los menores acon
sejen la alteración del orden en la lista general. debiendo
acreditarse. en todo caso. las citadas circunstancias.


Artículo 33.


La selección de los solicitantes de adopción se efec
tuará en función de los requisitos establecidos en el Códi
go Civil. siendo necesario estar inscritos en el Registro
General de Adopciones y Acogimientos Preadoptivos.
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Articulo 34.


Constituirá mérito preferente para ser seleccionado
como adoptante la residencia en el territorio de la Comu
nidad Autónoma de Extremadura.


Anículo 35.


Con carácter previo a elevar la correspondiente pro
puesta de adopción al órgano judicial competente, se
constituirá el acogimiento familiar preadoptivo. salvo
cuando por circunstancias excepcionales éste no fuera
aconsejable.


En el caso de recién nacido. el asentimiento de la
madre no podrá prestarse hasta que haya transcurrido
el plazo fijado en el Código Civil desde el parto. pro
curándose que el acogimiento familiar preadoptivo se
produzca en el momento más cercano posible al inicio
de dicho plazo.


Disposición final primera.


Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura para dictar las disposiciones necesarias ten
dentes al desarrollo reglamentario de la presente Ley.


Disposición final segunda.


La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de
su [lUblicación en el <cDiario Oficial de Extremadura...


Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los qU!l
sea de aplicación esta Ley que cooperen a su cumpli
miento, y a los Tribunales y autoridades que correspon
dan la hagan cumplir.


Mérida, 10 de noviembre de 1994.


JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA.


Presidente


(Publicada en el ((Diario Oficial de ExtremaduraJl número 134, de 24
de noviembre de 1994)





